
 

 
 
 
 
Notas acerca del sistema de protección a niños, niñas y adolescentes en la 
CAPV (5). Mediación y justicia de menores: un enfoque psicoeducativo (19). 
Cuidadores informales menores de edad (29). El gasto público en servicios 
sociales y algunas consideraciones sobre el sistema de información (38). 
Residencias de reglamento (51). Historia y mitos de la acción voluntaria (55). La 
familia, una fuerza centrípeta (68). La moda de la familia (76). Reseñas y 
comentarios (85). Normativa (93). Bibliografía (129). 

ZERBITZUAN 

GIZARTE ZERBITZUETAKO ALDIZKARIA  
REVISTA DE SERVICIOS SOCIALES 

34 

 

 

 

 

 

 

SiiS 
LAN ETA GIZARTE SEGURANTZA SAILA   DEPARTAMENTO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 



EDITORIAL 

ZERBITZUAN 

34 

1998 

El tema es recurrente. Una y otra vez, 
cuando se conversa con los técnicos y 
profesionales que ejercen sus funciones 
en el ámbito de la protección aluden al pe-
queño núcleo de adolescentes conflicti-
vos, a veces agresivos, que están bajo su 
tutela o su guarda y que crean serios pro-
blemas de convivencia en los servicios re-
sidenciales. No son muchos —las discu-
siones siempre g i ran en torno a los 
mismos casos— pero no saben qué hacer 
al respecto. 

En Alava, se ha creado, en fechas re-
cientes, un centro de protección destina-
do a esta población: se encuentra fuera 
del entorno comunitario, aplica una pro-
gramación más rígida, y cuenta con per-
sonal específicamente formado. En Gipuz-
koa y Bizkaia todavía no se han adoptado 
soluciones. Pero una vez más, la ausencia 
de criterios uniformes va a determinar la 
inclusión de un elemento suplementario 
de diferenciación interterritorial. 

Las vías por las que se opte en una 
cuestión tan delicada como ésta, en la que 
se discuten elementos tan importantes 
como la especialización o no de los cen-
tros y la introducción o no de elementos 
físicos de contención, entrando en juego, 
por lo tanto, derechos fundamentales, de-
ben, sin prejuzgar la mayor o menor ade-
cuación de las soluciones que se abordan 
en el debate, ser sopesadas con cautela. 
Si, ajustándose a la normativa vigente, re-
sultara posible recurrir a opciones limitati-
vas de derechos, esta limitación debería 
decidirse en instancias judiciales y revi-
sarse periódicamente desde las mismas a 
fin de verificar la adecuación de la solu-
ción acordada a las necesidades de quien 
es objeto de tales medidas. 

Con todo, convendría tener presente a 
la hora de debatir y, con más razón, a la 
hora de intervenir, que siempre resulta 
más adecuada una gama variada de alter- 
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nativas y que, sin embargo, en este mar-
co, pocas veces se alude a la más básica: 
la formación de los profesionales que in-
tervienen en la atención directa. Es evi-
dente que la progresiva aplicación de los 
programas de intervención familiar desde 
los servicios de protección está llevando a 
la utilización de los centros como último 
recurso, lo que, sin duda, está modifican-
do las características de la población que 
ingresa en los servicios residenciales. La 
realidad ya da cuenta de ello: el nivel me-
dio de conflictividad está aumentando. A 
pesar de ello, los profesionales de aten-
ción directa —muchos de ellos vocaciona-
les, a juzgar por su jornada laboral— no 
tienen la oportunidad de formarse y de re-
ciclar sus conocimientos para hacer frente 
a las nuevas necesidades ya que, al mar-
gen de algunos cursos y conferencias que 
se organizan en cada uno de los Territo-
rios de forma esporádica, ninguna de las 
Diputaciones cuenta con un plan de for-
mación continuada y de supervisión que 
garantice, por un lado, la detección de ne-
cesidades reales planteadas por la prácti-
ca diaria y, por otro, la adquisición de los 
conocimientos y de las técnicas más ade-
cuadas para darles respuesta. 

Otra vía de solución, complementaria 
e ineludible, es la activación de las inter-
venciones desde los ámbitos de la educa-
ción y de la sanidad, y en particular de la 
salud mental. A pesar de que la LOGSE 
prevé la atención al alumnado con necesi-
dades educativas especiales —y qué duda 
cabe que los adolescentes conflictivos 
suelen tenerlas— los centros no cuentan 
hoy día con capacidad para dar respuesta 
efectiva a estos chavales, de modo que, 
como ellos tampoco están deseosos de 
aparecer por clase, en la práctica se en-
cuentran, con frecuencia, en situación de 
desescolarización. En el ámbito de la sa-
lud mental, pasa más de lo mismo. Las 
consultas son excesivamente espaciadas 
y la intervención con adolescentes consu-
midores de drogas de diseño, por ejem-
plo, es muy limitada. 

En fin, hoy en día, nadie parece saber 
ni poder ocuparse de ellos. Es cierto que 
se manifiesta preocupación y que, inclu-
so, se vislumbran atisbos de solución, 
pero se impone un esfuerzo más intenso, 
a ser posible, coordinado desde todos los 
sectores y presidido por los principios de 
la atención comunitaria. 

FE DE ERRATAS 
En el artículo del número 33 titulado "Los mayores: generadores de recursos" y ela-

borado por los alumnos de segundo curso de la Escuela de Trabajo Social de San Se-
bastián, se incluían bajo el epígrafe de "Servicios dependientes de Caritas Gipuzkoa" 
los títulos Teléfono de la Esperanza, Cruz Roja Gipuzkoa, ASPERSO (Asociación de Per-
sonas Solas) y Hogares y Clubs en Gipuzkoa. Tales organismos, obviamente, no de-
penden de Caritas. Pedimos disculpas a los implicados y a todos nuestros lectores. 
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NOTAS ACERCA DEL 
SISTEMA DE PROTECCIÓN A 
NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES EN LA 
CAPV 

En 1997, se procedió al análisis y eva-
luación del sistema de atención a niños, 
niñas y adolescentes en situación de des-
protección en la Comunidad Autónoma 
del País Vasco, elaborado en el marco del 
Informe Extraordinario del Ararteko al 
Parlamento Vasco. Este estudio ha permi-
tido obtener, además de una primera des-
cripción detallada de la organización y del 
funcionamiento de un sector marcado por 
la diversidad interterritorial, un diagnósti-
co fiable acerca de las disfunciones que se 
observan en el sistema y, en su caso, de 
los cambios que se consideran aconseja-
bles para su mejora. A continuación, se re-
cogen algunos de los aspectos más rese-
ña bles". 

Los estados occidentales han centrado 
su interés tradicionalmente en las situa-
ciones de desprotección y maltrato que se 
producen en la familia, siendo, sin embar-
go, evidente que el fenómeno tiene una 
proyección más amplia y que existen 
otros contextos —la escuela, los interna-
dos o los centros residenciales, por ejem-
plo— en los que se pueden producir con-
ductas o situaciones de maltrato. 

' El estudio se finalizó a mediados de 1997, de modo 
que los cambios que se hayan producido en el 
tiempo que ha mediado hasta el momento presen-
te no se reflejan en el artículo. 

Desde esa perspectiva restringida de lo 
que cabe considerar como maltrato infan-
til, puede decirse que, en los últimos años, 
se han producido importantes avances en 
el conocimiento del fenómeno, tanto en lo 
referente a sus causas, como en lo relativo 
a su proceso de aparición y desarrollo, 
fundamentalmente a raíz de la propuesta 
por Belsky, en 1980, de un modelo evoluti-
vo-ecológico. Esta nueva perspectiva inte-
gradora facilita la comprensión del fenó-
meno, y conduce a observarlo no ya como 
un hecho aislado, sino como una sucesión 
de hechos, un proceso en el que intervie-
nen numerosas variables, y en definitiva, 
como un contexto. En la actualidad, las in-
vestigaciones confirman que, excepto en 
situaciones extremas de maltrato físico o 
emocional, o en casos de abuso sexual, es 
más acertado hablar de contextos maltra-
tantes que de conductas maltratantes. 

El marco jurídico vigente, que también 
limita las intervenciones del sistema de 
protección infantil a las situaciones de 
riesgo y desamparo, viene dado, funda-
mentalmente, por la Ley Orgánica 1/1996, 
de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor, de Modificación parcial del Código 
Civil. Con ella, el ordenamiento jurídico se 
hace eco, por primera vez, del cambio fun-
damental que las transformaciones socia- 
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les y culturales experimentadas en nues-
tra sociedad han originado en el estatus 
social del niño, niña o adolescente y, en 
consecuencia, en el enfoque que debe 
aplicarse a los derechos humanos de la in-
fancia. Este cambio de perspectivas ha su-
puesto el reconocimiento pleno de la titu-
laridad de derechos en las personas 
menores de edad y de su capacidad para 
ejercerlos y, desde esta óptica, la ley esta-
blece los siguientes principios rectores de 
la actuación de los poderes públicos: 

9 La supremacía del interés del niño, 
niña o adolescente. 

• Su mantenimiento en el medio fami-
liar de origen, salvo que no sea con-
veniente para su interés. 

• Su integración familiar y social. 

® La prevención de todas aquellas si-
tuaciones que puedan perjudicar su 
desarrollo personal. 

® La sensibilización de la población 
ante situaciones de indefensión de la 
infancia y la adolescencia. 

• La promoción de la participación y la 
solidaridad social. 

• La objetividad, imparcialidad y segu-
ridad jurídica en la actuación protec-
tora, garantizando el carácter cole-
giado   e   interdiscipl inar   en   la 
adopción de medidas. 

La ley introduce una distinción funda-
mental entre situaciones de riesgo y situa-
ciones de desamparo, definiendo así la 
forma de intervención y los niveles com-
petenciales. Así, si la entidad pública com-
petente valora la situación como de de-
samparo tiene, por ministerio de la Ley, la 
tutela del niño, niña o adolescente, y debe 
adoptar las medidas de protección nece-
sarias para su guarda. Este mecanismo 
que, en el ámbito de la protección, se de-
nomina tutela automática, exige la sepa-
ración del menor del núcleo familiar, con-
lleva la suspensión de la patria potestad o 
de la tutela ordinaria y su asunción por la 
entidad pública. 

Cuando la situación es calificable de 
riesgo, en cambio, en la medida en que 
pudiendo resultar perjudicial para el desa-
rrollo personal o social del niño, niña o 
adolescente, no alcanza la gravedad sufi-
ciente para justificar una separación de la 
familia, la intervención administrativa 
debe orientarse a intentar eliminar, dentro 
de la estructura familiar, los factores de 

riesgo y dificultad social que inciden en su 
situación. 

En el ámbito autonómico, no existe to-
davía una regulación específica en mate-
ria de atención a la población infantil y 
adolescente en situación de desprotec-
ción social. Este vacío jurídico ha privado 
al desarrollo de los servicios y de los cen-
tros que actúan en este ámbito, de un 
marco de referencia que garantice en los 
tres Territorios Históricos vascos unas 
pautas comunes mínimas de actuación. El 
resultado ha sido, como en otros ámbitos 
de la acción social, el afianzamiento de 
tres sistemas diferenciados de funciona-
miento, que tienen como principales pun-
tos de encuentro los marcados a nivel es-
tatal y los pr inc ip ios de actuación 
recogidos en la Ley de Servicios Sociales. 
Los desarrollos normativos de la Ley de 
Servicios Sociales, ya en curso, deberían 
colmar, por lo menos parcialmente, las la-
gunas existentes en la materia. 

En la Comunidad Autónoma del País 
Vasco, la responsabilidad de la atención a 
los niños, niñas y adolescentes en situa-
ción de desprotección social corresponde, 
fundamentalmente, a los Órganos Forales 
de los Territorios Históricos, que tienen 
transferidos los servicios en esta materia 
desde el año 1985. 

A los Ayuntamientos les corresponde la 
detección de aquellas situaciones que re-
quieren algún tipo de intervención, así 
como la valoración inicial de las necesida-
des a través de sus servicios sociales de 
base. Si de dicha valoración resulta que la 
situación puede calificarse de riesgo, de-
ben responder mediante la asignación de 
los recursos comunitarios que se estimen 
necesarios para posibilitar la permanencia 
de los niños, niñas o adolescentes en su 
medio familiar y social. Si, en cambio, 
como resultado de la valoración inicial, 
cabe calificar la situación de desamparo, 
deben remitir el caso al servicio de infancia 
territorial competente. Es necesario desta-
car la peculiar situación del Ayuntamiento 
de Vitoria-Gasteiz, que dispone de un ser-
vicio especializado de infancia y que asu-
me responsabilidades muy similares a las 
correspondientes a los servicios territoria-
les, con la salvedad de que todas las deci-
siones referidas a situaciones de desampa-
ro se adoptan en la Comisión Territorial de 
Valoración en la que se encuentran repre-
sentados tanto el propio Ayuntamiento, 
como la Diputación Foral de Alava, respon-
sable en última instancia de la protección a 
los niños, niñas y adolescentes en situa-
ción de desprotección social. 
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1. PAUTAS DE INTERVENCIÓN 

A la luz de la literatura europea más re-
levante, las pautas de actuación que son 
aconsejables a la hora de intervenir en un 
contexto familiar, son las siguientes: 

• Se considera indispensable mante-
ner una amplia gama de alternativas, 
un continuo de servicios capaz de 
responder a la diversidad de las ne-
cesidades. 

• Se otorga prioridad a las medidas 
que permiten responder a las necesi-
dades de protección, manteniendo la 
convivencia de la unidad familiar. 

• Las pautas de trabajo con las fami-
lias que se encuentran en situación 
de especial necesidad se basan más 
en el principio de cooperación y par-
ticipación, que en el modelo coerciti-
vo de intervención. 

• Se promueve la participación del 
niño, niña o adolescente en la adop-
ción de las medidas que le afectan. 

• Se tiende a favorecer el acogimiento 
familiar sobre el acogimiento institu-
cional para los niños, niñas y adoles-
centes de edad inferior a diez años. 

• Se recomienda la aplicación de fór-
mulas diversas de integración en fa-
milias. 

• Se considera que los servicios resi-
denciales pueden ajustarse mejor 
que el acogimiento familiar a las ne-
cesidades y a los deseos de determi-
nados grupos de población (adoles-
centes y  grupos  de  hermanos, 
principalmente). 

• Se considera esencial la no separa-
ción de los grupos de hermanos. 

• Se observa una progresiva reduc-
ción del número de niños, niñas y 
adolescentes en acogimiento institu-
cional. 

• Se recomienda el cierre progresivo 
de las grandes instituciones y su sus-
titución por servicios residenciales 
de reducida capacidad y de diversa 
tipología. 

Si bien, en general, estos principios de 
actuación tratan de aplicarse en los proce-
dimientos que se inician en la Comunidad 
Autónoma, se observan considerables di-
ferencias territoriales en el progresivo rit-
mo de aplicación de las mismas. 

La intervención familiar, elemento cla-
ve de las directrices actuales de actuación 
en el ámbito protector, aun contando con 
algunas experiencias exitosas, especial-
mente en el Territorio Histórico de Gipuz-
koa, ha tenido un desarrollo tardío en 
nuestra Comunidad Autónoma en rela-
ción a la generalidad de los países de la 
Comunidad Europea. Es una alternativa 
compleja, cuya dificultad mayor consiste 
en lograr la implicación de los miembros 
del grupo familiar, dado que, generalmen-
te, la naturaleza de los problemas y las ca-
racterísticas personales de los afectados 
conducen a la negación de aquellos y al 
rechazo de cualquier tipo de apoyo. El éxi-
to de las actuaciones depende precisa-
mente de ese elemento de conciencia-
ción, como única manera de conseguir la 
colaboración y la participación familiar en 
la resolución de sus problemas, y como 
única vía real, por tanto, de garantizar re-
sultados positivos a largo plazo. 

Los centros de día se han ido desarro-
llando en Alava, a lo largo de los tres últi-
mos años, como fórmula intermedia de 
atención. De carácter muy intensivo, es un 
apoyo destinado a familias con graves 
problemas de desestructuración, propi-
ciando la permanencia en el domicilio fa-
miliar: el niño, niña o adolescente sigue 
durmiendo en casa, lo que favorece sus 
sentimientos de pertenencia y de seguri-
dad, y la familia sigue siendo responsable, 
a todos los efectos, de su crianza. Estas 
características permiten utilizarlo como 
recurso de apoyo a familias en crisis, evi-
tando así la separación, o como medio de 
transición, previo a la total reintegración 
en el núcleo familiar de un niño, niña o 
adolescente que, previamente, ha sido 
objeto de una medida de separación. 

Cuando el bienestar del niño, niña o 
adolescente aconseja su separación del nú-
cleo familiar de origen, existen fundamen-
talmente dos alternativas, el acogimiento 
familiar y el institucional. La adopción, en 
la medida que implica la extinción de los 
vínculos paterno-filiales, es una figura a la 
que sólo se puede recurrir en circunstan-
cias muy claras y definitivas de separación. 

En línea con la tendencia general en 
Europa, se observa un progresivo incre-
mento de la tasa de acogimientos en de-
trimento de la atención residencial, si 
bien, el tardío desarrollo de la primera fór-
mula, determina que las proporciones 
sean muy inferiores a las de otros países 
de nuestro entorno, e incluso extremada-
mente bajas en Bizkaia. 
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Es difícil establecer reglas comunes que 
puedan aplicarse a todas las modalidades 
de acogimiento, dada la variedad de situa-
ciones a las que puede adaptarse. Parece 
observarse, no obstante, que la confluen-
cia de determinados factores ofrece ciertas 
garantías de éxito: una selección acertada 
de las familias acogedoras, una adecuada 
preparación previa al acogimiento, la exis-
tencia de un contacto continuado con la fa-
milia de origen, o el respeto a las caracte-
rísticas socioculturales del menor, son 
algunos de los más importantes. 

Con respecto a los servicios residen-
ciales, conviene tener en cuenta dos as-
pectos fundamentales. Primero, que en 
todos los países europeos, y también en 
Estados Unidos, sigue considerándose un 
recurso necesario y ampliamente utiliza-
do en los supuestos de separación fami-
liar. Segundo, que las funciones que desa-
rrolla son muy diversas: no se limita a ser, 
como ocurría en épocas pasadas, una so-
lución de larga estancia, sino que cumple 
también, y sobre todo, funciones de aco-
gida de urgencia, de servicio de transición 
a acogimientos familiares, de servicio de 
acogida en caso de fracaso del acogi-
miento familiar, y de servicio de respiro. 
Son, por lo tanto, servicios indispensa-
bles: su existencia posibilita, en gran me-
dida, las demás opciones. 

Por otro lado, la atención residencial 
ha protagonizado, en sus etapas más re-
cientes, un proceso de evolución y de 
cambio que ha redundado en una eviden-
te mejoría del sector, con el progresivo 
cierre de grandes instituciones y la crea-
ción de unidades pequeñas de conviven-
cia, la promoción de los programas de 
atención individual, y la paulatina profe-
sionalización del personal de atención di-
recta. De la evaluación realizada en los 
centros de la Comunidad Autónoma cabe 
destacar los siguientes aspectos: 

• Los servicios especializados de in-
fancia son quienes deciden el acceso 
a los servicios residenciales destina-
dos a niños, niñas y adolescentes en 
situación de riesgo o desamparo. La 
designación del centro obedece, en 
el presente, más a criterios direc-
tamente ligados a la disponibilidad 
de plazas en el momento del ingreso 
y a la organización de los servicios, 
que a consideraciones relacionadas 
con las necesidades de los usuarios. 
En Alava y en Gipuzkoa, todos los 
centros están ubicados en la capital, 
de modo que muchos niños, niñas y 

adolescentes se ven obligados a vivir 
alejados de su entorno habitual. Bien 
es verdad que la alta concentración 
de la población menor de 18 años en 
Vitoria-Gasteiz limita, en el caso de 
Alava, las proporciones de este pro-
blema. 
En cambio, la ubicación de los cen-
tros en Bizkaia obedece a un criterio 
de mayor diversidad: 15 se encuen-
tran en Bilbao, 4 en Barakaldo, 1 en 
Basauri, 1 en Erandio, 3 en Güeñes, 
2 en Leioa, 1 en Loiu, 1 en Mungia, 1 
en Orduña, 1 en Portugalete y 1 en 
Santurtzi. Esta diversidad, sin em-
bargo, queda muy condicionada, a 
la hora de designar el centro de in-
greso, por la intervención de otros 
criterios: el género es determinante, 
ya que la mayoría de los centros 
concertados acogen sólo a chicas, y 
la edad también puede serlo en al-
gunos casos. 

• En sus etapas más recientes, la aten-
ción residencial ha protagonizado un 
proceso de evolución y de cambio 
que ha redundado en una evidente 
mejoría del sector, progresivamente 
se han cerrado las grandes institu-
ciones y se han creado unidades pe-
queñas de convivencia, se está 
asistiendo a la paulatina profesiona-
lización del personal de atención di-
recta, y se otorga cada vez más im-
portancia a la promoción de los 
programas de atención individual. 
Esta orientación se aprecia desde 
hace más de una década, aunque el 
proceso de concreción haya tenido, 
como es natural, un ritmo más pro-
gresivo. 

• Todavía existen, por ejemplo, las ina-
decuaciones ligadas al entorno físi-
co. La conservación de centros de 
protección de grandes dimensiones, 
no se ajusta a las recomendaciones 
que incorporan las investigaciones 
europeas más recientes. Aunque por 
sí solo el tamaño no es determinante 
del nivel de calidad de la atención, 
no cabe duda que es un elemento 
que condiciona considerablemente 
las pautas de organización, funciona-
miento y relación dentro de un cen-
tro. Desde este punto de vista, es ne-
cesario indicar que las estructuras de 
gran tamaño presentan mayor ries-
go de dificultar la integración comu-
nitaria que va unida a la necesidad 
de ofrecer a los niños, niñas y ado-
lescentes atendidos la oportunidad 
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de desarrollarse en un ambiente lo 
más normalizado posible. 

• Se observan, asimismo, dificultades 
de organización, principalmente ba-
sadas en el funcionamiento deficita-
rio o, a veces incluso en la ausencia 
de mecanismos de coordinación que 
garanticen una mayor coherencia y 
eficacia en las intervenciones. En 
muchos centros, por ejemplo, los 
educadores desconocen la evolución 
de las medidas que se aplican en el 
ámbito familiar de los usuarios que 
ellos mismos atienden, porque no 
existe una pauta de información sis-
temática dirigida a garantizar la co-
herencia del conjunto de las accio-
nes relacionadas con un mismo 
contexto familiar. Sólo en Alava se 
observan principios de buena prácti-
ca en estos aspectos. 

• Las dificultades, unidas a la concen-
tración geográfica de los servicios, 
obstaculizan la conservación de los 
vínculos con el entorno habitual. A 
pesar de que, en principio, se trate de 
mantener la continuidad del ciclo 
educativo evitando el cambio de es-
cuela, y de la atención sanitaria evi-
tando el cambio de pediatra o de mé-
dico de cabecera, en la mayoría de los 
casos, no se consigue. Sólo en Biz-
kaia, y determinado en gran parte por 
la frecuencia de las visitas al domicilio 
familiar que se produce en la inmensa 
mayoría de los casos, son los propios 
familiares quienes se encargan, cuan-
do es posible, de acompañar a los ni-
ños, niñas y adolescentes al médico, 
con lo cual se mantiene la relación 
con este profesional. 
Se detecta, también, una total desco-
nexión entre los usuarios que ingre-
san en un centro y el trabajador social 
de base que ha derivado su caso al 
servicio especializado de infancia. 

• La programación individual en el 
ámbito de la atención residencial no 
siempre se aplica y, cuando se hace, 
no siempre cumple las funciones 
que tiene atribuidas para favorecer el 
adecuado desarrollo del niño, niña o 
adolescente. Si bien se utiliza de for-
ma cada vez más sistemática, con 
frecuencia, obedece a un requeri-
miento más formal que funcional y, 
en la realidad, pocas veces se le atri-
buye la utilidad de un verdadero ins-
trumento de trabajo que facilita el 
seguimiento continuado y la evalua- 

ción periódica del desarrollo físico, 
personal, social, educativo y sanita-
rio de los usuarios. 

• El tamaño de los servicios residen-
ciales condiciona considerablemen-
te la calidad de la atención, aunque 
no puede generalizarse afirmando 
que los centros de reducida capaci-
dad garantizan, necesariamente, una 
buena calidad asistencial o que, por 
el contrario, el gran tamaño de otros 
servicios impiden, en todo caso, al-
canzar un buen nivel de calidad. No 
obstante, los centros pequeños se 
prestan mejor al desarrollo de pau-
tas de convivencia adecuadas y de 
buenas relaciones, tanto entre los ni-
ños, niñas y adolescentes y los 
miembros del personal, como entre 
los propios usuarios. 
La oferta residencial en la Comuni-
dad Autónoma del País Vasco se 
ajusta en gran medida a esta consi-
deración, puesto que más de la mi-
tad de las plazas —concretamente 
519 de las 1.011 existentes en la 
red— se ubican en centros de capa-
cidad igual o inferior a 20 plazas y 
prácticamente dos tercios —653— 
en centros de capacidad igual o infe-
rior a 30. 

• El Gobierno Vasco debe asumir sus 
competencias de desarrollo normati-
vo y elaborar las disposiciones regu-
ladoras de la autorización, del regis-
tro, de la homologación y de la 
inspección de los servicios y centros 
de servicios sociales en garantía de 
la calidad de la atención en los servi-
cios residenciales para niños, niñas y 
adolescentes en situación de despro-
tección social. 
Únicamente la promulgación de dis-
posiciones de esta naturaleza puede 
llevar a establecer unas pautas de 
procedimiento, organización y fun-
cionamiento de la atención residen-
cial que respondan a criterios unifor-
mes y estandarizados de calidad. 

• Con todo, siendo las Diputaciones Fo-
rales responsables directas y últimas 
de la calidad de la atención residen-
cial y garantes del bienestar de los 
usuarios menores de edad, y habien-
do asumido el Ayuntamiento de Vito-
ria-Gasteiz el mismo tipo de respon-
sabilidad, se considera que debieran 
arbitrar, aun sin esperar a la introduc-
ción de las disposiciones reguladoras 
de la inspección, mecanismos de con- 
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trol sistemático de las prácticas asis-
tenciales y educativas en los centros. 
Se trata de mejorar los medios que se 
aplican en la actualidad, introducien-
do mecanismos que ofrezcan a los 
técnicos de los equipos de infancia la 
oportunidad de observar las prácticas 
de atención directa de los educadores 
y las pautas reales de funcionamiento 
del centro. 

2. LA POBLACIÓN ATENDIDA Y LAS 
MEDIDAS APLACADAS 

Las estimaciones de la población aten-
dida al amparo de los expedientes abiertos 
en 1995 en las tres Diputaciones Forales, 

arrojan unas prevalencias muy desiguales 
entre Territorios: 2,08%o en Alava, 0,9%o en 
Bizkaia y 1,28%o en Gipuzkoa. 

Estas diferencias se acentúan si se con-
sideran las proporciones en las que se 
aplican las distintas medidas. El dato más 
interesante, por ser en principio el más re-
presentativo de la gravedad de las situa-
ciones atendidas, es el de las tasas de se-
paración famil iar ( ingreso en servicio 
residencial, acogimiento familiar, adop-
ción). 

A 31 de diciembre de 1995, las tasas de 
separación de niños, niñas y adolescentes 
de su núcleo familiar en el marco de las 
medidas de protección eran las siguien-
tes: 

Tabla 1 

Medidas protectoras de separación familiar en la CAPV 
 

 CAPV ALAVA BIZKAIA GIPUZKOA 

Población < 18 años 470.422 65.149 254.489 150.784 

Separación del núcleo familiar 1.227 
(2,6%o) 

242 
(3,7%o) 

707 
(2,8%o) 

278 
(1,8%o) 

Acogimiento residencial 889 
(1,9%o) 

104 
(1,6%o) 

631 
(2,5%o) 

154 
(1%o) 

Acogimiento familiar 
192 

(0,4%o) 
53 

(0,8%o) 
56 

(0,2%o) 
83 

(0,5%o) 
Situaciones asimiladas al acogimiento 
familiar 

113 
(0,2%o) 

801 

(1,2%o) 
 332 

(0,2%o) 
Adopción3 33 

(0,07%o) 
5 

(0,07%o) 
20 

(0,07%o) 
8 

(0,05%o) 

' Incluye familias sustitutas no institucionalizadas, familias de apoyo, T. automática con delegación, acogida de hecho. (Ayunta-
miento de Vitoria-Gasteiz). 

2 Incluye las situaciones de confiamiento familiar heredadas de los Tribunales Tutelares de Menores. 
3 Los datos correspondientes a adopciones se refieren únicamente a las constituidas en 1995. Al suponer la adopción la creación 

de un nuevo vínculo paterno-filial y la total extinción del anterior, las estadísticas sólo los computan en el año de su constitu-
ción. Estos datos tampoco aluden a las adopciones internacionales. 

Fuente: Datos aportados por los equipos de infancia de las Diputaciones Forales y del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. Situación 
a 31 de diciembre de 1995. La población menor de 18 años corresponde al último censo publicado (1991). 

El dato más destacable, sin duda, vie-
ne dado por la baja tasa de separación fa-
miliar que se observa en Gipuzkoa, y la 
alta tasa que, comparativamente, arrojan 
las cifras en Alava. 

Esta situación, como se expone a con-
tinuación, no responde a una política más 
radical de separación familiar en Alava, 
sino a un sistema más desarrollado, en el 
que los servicios sociales de base, con el 
apoyo y el asesoramiento de los servicios 

especializados, tienen mayor capacidad 
para detectar una demanda silenciosa, 
que en el resto de la Comunidad Autóno-
ma todavía no sale a la luz. 

® La primera confirmación viene dada 
por el número de notificaciones deri-
vadas a los servicios especializados. 
En 1995, como se ha visto, los servi-
cios especializados municipal y terri-
torial de Alava recibían, procedentes 
de las bases o de otros servicios, 91 
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casos, correspondientes a unos 165 
niños, niñas o adolescentes, es decir, 
a un 2,08%o de la población alavesa 
menor de 18 años. En cambio, los 
244 expedientes vizcaínos y los 133 
expedientes valorados en el servicio 
territorial de Gipuzkoa representan, 
respectivamente, un 0,9%oy un 1,5%o, 
lo que supone una considerable dife-
rencia en los niveles de detección. 

En segundo lugar, cuando se compa-
ran los datos autonómicos y terr ito-
riales de medidas protectoras de se-
parac ión f a m i l i a r  con l o s  datos  
obtenidos a nivel europeo, se obser-
va que la tasa de separación familiar 
existente en Alava es más próxima, 
sin alcanzarlas, a las correspondien-
tes a otros países de nuestro entor-
no. 

Tabla 2  

Medidas protectoras de separación famil iar en algunos países europeos 
 

 ALEMANIA BELGICA DINAMARCA FRANCIA HOLANDA IRLANDA REINO 
UNIDO 

SUECIA 

Población < 
18 años 

17.306.600 2.460.000 1.242.000 15.632.400 3.786.300 1.291.700 14.808.100 2.142.000

Separación del 
núcleo familiar 

108.279 
6,2%o 

11.513 
4,6%o

10.928 
8,7%o

114.541 
7,3%o

19.100
5%o

2.840 
2,1%o 

64.044 
4,3%o 

11.573 
5,4%o

Servicios 
residenciales 

64.332 
3,7%o 

8.494 
3,4%o

4.751 
3,8%o

56.541 
3,6%o

9.100
2,4%o

756 
0,5%o 

12.550 
0,8%» 

1.895 
0,8%o

Acogimiento 
familiar 

43.947 
2,5%o 

3.019
1,2%o

6.177 
4,9%o

58.000
3,7%o

10.000 
2,6%o

2.084 
1,6%o 

52.494 
3,5%o 

9.678 
4,5%o

Fuente: Elaboración propia sobre la base de los datos recogidos en MADGE, N.: "Children and Residential Care in Europe", 1994, 
National Children's Bureau. Los datos corresponden a los años 90/91. 

Los datos europeos aportados pre-
sentan, es cierto, dificultades para la 
comparación. Por un lado, corres-
ponden a los años 90-91, y las políti-
cas de infancia han mantenido el 
fuerte cambio de orientación que ya 
habían iniciado en aquellas fechas. 
Por otro, no pueden soslayarse la di- 

versidad organizativa y las diferen-
cias entre los regímenes jurídico-ad-
ministrativos. La fiabilidad de los da-
tos se ve, por esta causa, algo 
mermada y lleva a advertir de la ne-
cesidad de tomarlos como orientati-
vos de la muy diversa realidad a la 
que se refieren. 

Tabla 3 

Gasto per cápita en servicios sociales en Sa CAPV 
 

 ALAVA BIZKAIA GIPUZKOA 

Gasto per cápita en servicios sociales 40.282 22.884 25.057 

Gasto per cápita en servicios sociales 
destinados al conjunto de la población 

6.822 2.724 3.180 

Gasto per cápita en servicios sociales de 
base y equipos técnicos municipales 

4.319 1.284 1.642 

Gasto per cápita en infancia y juventud 2.398 1.754 1.730 

Fuente: El gasto público en Servicios Sociales en la Comunidad Autónoma Vasca. Ejercicio 1995. Centro de Documentación y Es-
tudios SMS. 
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• Otro elemento a considerar es la 
marcada diferencia que existe entre 
el nivel de desarrollo de los servicios 
sociales alaveses y el resto de la Co-
munidad Autónoma. En primer 
lugar, las diferencias territoriales 
entre los medios económicos 
destinados al sector social son 
elocuentes: 
En estas condiciones, parece eviden-
te que, en su conjunto, la red alavesa 
presenta una capacidad de preven-
ción y de promoción de la perma-
nencia en el medio sociofamiliar 
muy superior al resto de la CAPV. 
Esta función se ve reforzada por el 
despliegue de medios complemen-
tarios, de carácter específico, pero 
aplicados en el ámbito comunitario. 
Es el caso de la campaña sobre pre-
vención de abusos sexuales lanzada 
desde la Diputación Foral, o de la 
campaña de sensibilización y pre-
vención del maltrato infantil promo-
vida desde el Ayuntamiento de Vito-
ria-Gasteiz. 

A esto se suma una importante 
gama de servicios de apoyo a la fa-
milia (servicio de ayuda a domicilio) 
y de apoyo al niño, niña y adolescen-
te entre los que, al margen de los 
programas de acogimiento institu-
cional o familiar, se ha introducido 
una alternativa intermedia con la cre- 

ación de tres centros de día. Es decir, 
se sigue en Vitoria-Gasteiz, y en el 
resto del Territorio alavés (se acaba 
de crear un centro de día en Llodio-
Laudio), una política activa de pro-
moción de la permanencia de los ni-
ños, niñas y adolescentes en su 
medio familiar. 
En intervención familiar, Alava se 
mantiene muy activa. No se dispone 
de datos para Bizkaia, pero la actua-
ción de los EISE-Equipos de inter-
vención socio-educativa, ha sido 
hasta la fecha muy limitada, dada su 
implantación en sólo catorce munici-
pios. 
Comparando por lo tanto únicamen-
te los datos correspondientes a 
Alava y Gipuzkoa, se observa que en 
1995, el número de familias atendi-
das era proporcionalmente muy si-
milar: 55 familias en Alava (25 aten-
didas por el servicio territorial de 
apoyo socio-educativo en el medio 
familiar y 30 por el servicio munici-
pal de terapia familiar) y 143 en Gi-
puzkoa (68 desde el programa espe-
cializado GIZALAN y 75 desde el 
programa municipal de intervención 
familiar conveniado con el Colegio 
de Psicólogos). 

• Finalmente, si el mayor número de 
separaciones familiares que se regis-
tra en Alava obedeciera a un exceso 

Tabla 4  
Modalidades en el ámbito de las medidas protectoras de separación familiar en la CAPV 

 

 CAPV ALAVA B1ZKAIA GIPUZKOA 

Separación del núcleo familiar (100%) 1.227 242 707 278 

Acogimiento residencial 889 
(72,4%) 

104 
(42,9%) 

631 
(89,2%) 

154 
(55,3%) 

Acogimiento familiar 192 
(15,6%) 

53 
(21,9%) 

56 
(7,9%) 

83 
(29,8%) 

Situaciones asimiladas al acogimiento 
familiar 

113 
(9,2%) 

801 
(33%) 

 332 
(11,8%) 

Adopción3 33 
(2,6%) 

5 
(2%) 

20 
(2,8%) 

8 
(2,8%) 

' Incluye familias sustituías no institucionalizadas, familias de apoyo, T. automática con delegación, acogida de hecho. (Ayunta-
miento de Vitoria-Gasteiz). 

2 Incluye las situaciones de confiamiento familiar heredadas de los Tribunales Tutelares de Menores. 
3 Los datos correspondientes a adopciones se refieren únicamente a las constituidas en 1995. Al suponer la adopción la creación 

de un nuevo vínculo paterno-filial y la total extinción del anterior, las estadísticas sólo las computan en el año de su constitu-
ción. Estos datos tampoco aluden a las adopciones internacionales. 

Fuente: Datos aportados por los equipos de infancia de las Diputaciones Forales y del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. Situación 
a 31 de diciembre de 1995. 
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intervencionista, se observaría en las 
situaciones de los niños, niñas y ado-
lescentes en acogimiento familiar e 
institucional en este Territorio, un ni-
vel de gravedad inferior al de las si-
tuaciones de quienes se encuentran 
fuera de su domicilio en Gipuzkoa y 
Bizkaia. El análisis de los expedien-
tes y la evaluación de los servicios 
residenciales revelan, sin embargo, 
que la gravedad de estas situaciones 
es muy similar en Alava y Gipuzkoa, 
y que Bizkaia, en cambio, refleja to-
davía entre la población instituciona-
lizada una tipología de casos más va-
riada, graves y menos graves. 

Una segunda cuestión que interesa 
analizar, sobre la base de las estadísticas 
de separación familiar, se refiere a las mo-
dalidades de acogimiento que se promue-
ven. 

En los casos de separación familiar, 
Alava y Gipuzkoa siguen la misma ten-
dencia a favorecer el acogimiento familiar 
(o fórmulas asimiladas de integración en 
familias) sobre el institucional, aunque 
Alava esté claramente por delante en la 
aplicación de esta política. 

En Bizkaia, de los datos aportados por 
el servicio de infancia de la Diputación, se 
deduce que más de un 89% de los niños, 
niñas y adolescentes que salen de su do-
micilio familiar van a servicios residencia-
les y que tan sólo un 8% pasa a acogi-
miento familiar. En comparación con los 
otros Territorios, el esfuerzo en este área 
es insuficiente. 

Situada en el contexto europeo, la tasa 
de acogimiento de la Comunidad Autóno-
ma del País Vasco resulta baja, debido al 
peso del Territorio vizcaíno. Sin embargo. 

Tabla 5 

Modalidades en el ámbito de las medidas protectoras de separación familiar en algunos 
países europeos 

 

 ALEMANIA BELGICA DINAMARC
A 

FRANCIA HOLANDA IRLANDA REINO 
UNIDO 

SUECIA 

Separación del núcleo 
familiar (100%) 

108.279 11.513 10.928 114.541 19.100 2.840 65.044 11.573 

Servicios 
residenciales 

64.332 
59% 

8.494 
74% 

4.751 
43% 

56.541 
49% 

9.100 
48% 

756 
27% 

12.550 
19% 

1.895 
16% 

Acogimiento 
familiar 

43.947 
41% 

3.019 
26% 

6.177 
57% 

58.000 
51% 

10.000 
52% 

2.084 
73% 

52.494 
81% 

9.678 
84% 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de los datos recogidos en MADGE, N.: "Children and Residential Care in Europe", 1994, 
National Children's Bureau. Los datos corresponden a los años 90/91. 

puede decirse que el nivel de Alava sobre 
todo, y el de Gipuzkoa, es mucho más que 
aceptable. 

La situación, en lo que hace referencia 
a estos dos Territorios, puede resumirse 
diciendo que presentan una tasa de acogi-
miento algo baja en el contexto europeo, 
en la medida en que la tasa de separación 
y en conjunto la de detección es también 
más baja, pero en relación al conjunto de 
casos de separación, la proporción en la 
que se recurre al acogimiento es, en Alava 
y en Gipuzkoa, superior a la de Bélgica y 
Alemania, similar a la de Dinamarca, Fran-
cia y Holanda, pero muy inferior a la de Ir-
landa, Reino Unido y Suecia. 

3. FASES DE INTERVENCIÓN 3.1. 

Detección 

Los procedimientos de actuación en 
los casos de protección obedecen todos, 
en sus líneas generales, a un mismo es-
quema que puede resumirse en cinco fa-
ses: 

• Detección de la situación de riesgo. 

• Valoración del caso para la determi-
nación del riesgo o del desamparo, y 
propuesta de la medida que convie-
ne adoptar en respuesta al riesgo de-
tectado. 
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• Aprobación de las medidas propues-
tas. 

•Aplicación de las medidas acorda-
das. 

• Control de la aplicación de las medi-
das y de la evolución del niño, niña o 
adolescente afectado por las mis-
mas, y en caso de separación del nú-
cleo familiar, seguimiento de la fami-
lia de origen con vistas a definir las 
posibilidades de reintegración en la 
misma. 

Las diferencias interterritoriales se ob-
servan en la puesta en práctica de estos 
procedimientos. Son distintos los criterios 
de derivación de casos de los servicios so-
ciales de base a los servicios territoriales 
de infancia, la asignación de casos en los 
servicios especializados, las medidas apli-
cadas, los recursos disponibles para su 
aplicación y las prácticas de seguimiento. 

Los puntos de detección de los casos 
de desprotección infantil son, por lo gene-
ral, los servicios sanitarios, educativos, 
policiales o judiciales, o también los pro-
pios servicios sociales de base. En ocasio-
nes, las remisiones proceden de particula-
res, vecinos o miembros de la familia 
extensa, o incluso del propio niño, niña o 
adolescente. 

De conformidad con la Ley Orgánica 
1/96 de Protección Jurídica del Menor, 
toda persona o autoridad tiene la obliga-
ción de comunicar a la entidad competen-
te cualquier posible situación de riesgo, o 
de desamparo, y de prestar el auxilio in-
mediato que precise. Este deber obliga es-
pecialmente a aquellos que detecten tales 
situaciones en el ejercicio de su profesión 
o en el desarrollo de sus funciones. 

Evidentemente, el cumplimiento de 
este deber, exige el progresivo estableci-
miento de cauces de colaboración y deri-
vación, configurándose como condición 
necesaria de la aplicación eficaz de los 
principios de atención comunitaria. Resul-
ta, por lo tanto, indispensable posibilitar 
la responsabilización comunitaria en las 
fases iniciales, y esta responsabilización 
pasa necesariamente por la información y 
la formación. 

En la actualidad, los profesionales que 
más contacto tienen con niños, niñas y 
adolescentes, como son los médicos y 
profesores, no ejercen de antena detecto-
ra de situaciones de desprotección con la 
intensidad necesaria. 

 

• Así, en el ámbito escolar, salvo en los 
supuestos evidentes de maltrato o 
abandono físico, los profesores, lógi-
camente, temen no disponer de ele-
mentos suficientes para desencade-
nar acciones —el in ic io  de una 
investigación, en cualquier caso— 
que, sin duda, han de afectar al niño, 
niña o adolescente, a los padres, a la 
relación entre ambos y, probable-
mente, a su relación con la escuela. 

• En el ámbito sanitario, en cambio, el 
nivel de participación es bueno en la 
detección de situaciones de despro-
tección, fundamentalmente en la de-
rivación de casos de maltrato físico o 
abuso sexual desde la red hospitala-
ria. La comunicación de casos de 
abandono físico, desatención o ne-
gligencia es menos frecuente. Sin 
duda, la mejora de los cauces de co-
laboración sociosanitaria repercuti-
ría en mayores niveles de detección, 
puesto que los profesionales de la 
salud percibirían la posibilidad de 
poner en conocimiento de los traba-
jadores sociales los casos en los que 
se observan indicios de desatención 
sin temor a vulnerar los derechos de 
la familia, y su deber de respeto a la 
confidencialidad. 

• Desde las instancias judiciales, las 
remisiones son más sistemáticas, 
procedentes de casos abiertos en 
materia de derecho de familia, y de 
expedientes relativos a infractores 
menores de edad. 

• La labor de detección policial ha me-
jorado considerablemente, de mane-
ra especial en Alava, donde algunos 
agentes de la Ertzaintza y de la poli-
cía municipal de Vitoria-Gasteiz se 
han involucrado con particular inte-
rés. 

En aras del buen funcionamiento del 
sistema, es necesario ofrecer, a los distin-
tos agentes sociales directa o indirecta-
mente implicados, la formación necesa-
ria, de manera que sean capaces de 
discernir e interpretar adecuadamente de-
terminados signos que puedan dar pie a 
una situación de desprotección. También 
es imprescindible que estén debidamente 
informados del funcionamiento del siste-
ma de servicios sociales, con el fin de ga-
rantizar la eficacia de sus actuaciones. 

Para que esa garantía sea plena, los 
servicios sociales de base deben respon-
der con interés a los requerimientos de los 
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profesionales de otras áreas. Algunos 
profesionales del ámbito escolar mani-
fiestan que, en ocasiones, sus comunica-
ciones no han sido adecuadamente aten-
didas y que dicha circunstancia 
condiciona su relación con los servicios 
sociales. 

Para lograr la real y activa implicación 
de los profesionales en la prevención y en 
la atención de situaciones de riesgo, es 
necesario asimismo que, en fases ulterio-
res del procedimiento, vuelvan a tener no-
ticia del impacto real de su colaboración y 
sepan, dentro siempre de los márgenes 
que impone el respeto al principio de con-
fidencialidad, cuál es la evolución del 
caso. 

Esta labor de feedback, que tampoco 
se ejerce suficientemente dentro de la red 
especializada de protección, es funda-
mental para la motivación de los profesio-
nales y su papel tiene una relevancia que, 
en la actualidad, no se valora en su justa 
medida en nuestro sistema. 

Tanto el Gobierno Vasco como la Dipu-
tación Foral de Gipuzkoa y el Instituto Fo-
ral de Bienestar Social de Alava han publi-
cado materiales y organizado cursos 
sobre el papel que corresponde a diferen-
tes agentes sociales en el abordaje del 
maltrato y del abandono infantil. Son ini-
ciativas que manifiestan la toma de con-
ciencia y el interés con respecto a esta re-
alidad, pero es preciso integrarlas en las 
prácticas profesionales y evitar que los 
procesos iniciados queden en intentos ais-
lados, afectados por la inercia y por cierta 
reticencia a introducir nuevos elementos 
en las actuaciones, nuevas relaciones in-
terinstitucionales e interprofesionales y 
nuevos enfoques que, necesariamente, 
suponen un incremento en la complejidad 
de los procedimientos. 

3.2. Valoración y toma de decisiones 

El servicio social de base es quien lle-
va a cabo la valoración inicial de los casos, 
determinando, mediante informes socia-
les, médicos o escolares, y a través de en-
trevistas con el niño, niña o adolescente y 
con su familia, si se trata de una situación 
de riesgo o de desamparo. Esta decisión 
condiciona la permanencia del caso en di-
cho servicio de base o su traslado al servi-
cio especializado de infancia que, en caso 
de confirmar el desamparo, debe proce-
der, por ministerio de la Ley, a asumir la 

tutela y separar al niño, niña o adolescen-
te del núcleo familiar. 

Es un momento clave del procedi-
miento: 

• Si no se detecta la gravedad de la si-
tuación o su acelerado deterioro, y 
se opta por intervenir desde la co-
munidad, existe el peligro de pasar 
por alto las necesidades reales y de 
retrasar en exceso la intervención de 
los servicios especializados. 

• Si, por el contrario, el servicio social 
de base deriva innecesariamente el 
caso al servicio especializado de in-
fancia, se corre el riesgo de dañar la 
relación familiar. El paso por este 
servicio puede tener en las familias 
un impacto difícilmente evaluable, 
incidiendo en su nivel de autoestima, 
por lo general ya deteriorado, y ori-
ginando una sensación de desorien-
tación e incomprensión que perjudi-
ca la estabilidad de la relación. 

En el presente, los profesionales de los 
servicios sociales de base carecen, en mu-
chos casos, de formación básica en mate-
ria de protección infantil. El carácter poli-
valente de sus funciones tampoco 
aconseja la especialización, pero sí con-
vendría dotarles de unos conocimientos 
esenciales, las directrices básicas de ac-
tuación y la importancia de las funciones 
de los servicios sociales de base en esta 
área, y proporcionarles instrumentos téc-
nicos de valoración, cuya utilización no 
sea excesivamente compleja. En esta 
fase, los servicios especializados de infan-
cia deberían ejercer funciones de asesora-
miento, con carácter formal o informal, y 
de apoyo a los trabajadores sociales de 
los ayuntamientos. 

Progresivamente, las instituciones 
competentes se están acercando al mode-
lo descrito, en particular el Ayuntamiento 
de Vitoria-Gasteiz con la aplicación, en 
1995, de su Programa de Atención a la In-
fancia de Especial Protección-PAIDE. 

El principal instrumento de valoración 
del que disponen los servicios sociales de 
base es la escala de indicadores aprobada 
por el Ministerio de Asuntos Sociales en el 
marco del Programa de Mejora del Siste-
ma de Atención Social a la Infancia-SASI. 
En Gipuzkoa el servicio especializado or-
ganiza cursos destinados a formar a los 
profesionales de los servicios sociales de 
base en su utilización. El Ayuntamiento de 
Vitoria-Gasteiz ha optado por un instru-
mento de características similares, de irn- 
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plantación anterior al programa SASI. En 
cambio, la Diputación Foral de Bizkaia no 
ha introducido la escala en su propio ser-
vicio especializado, de modo que tampo-
co los servicios sociales de base disponen 
de criterios fiables que les capaciten para 
orientar sus actuaciones. Es posible que la 
introducción del Programa de interven-
ción socio-educativa recientemente apro-
bado, facilite el avance en esta dirección, 
pero convendría establecer un sistema de 
garantías más generales. 

En los equipos técnicos de infancia se 
observan, con las consiguientes varian-
tes, dos modelos básicos de organización 
del trabajo: el aplicado en Gipuzkoa y en 
Alava —tanto en la Diputación como en el 
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz— y el 
aplicado en Bizkaia. 

En los Territorios alavés y guipuzcoano 
los casos nuevos se registran en los co-
rrespondientes equipos de valoración que 
asumen la responsabilidad de documen-
tarlos, recurriendo al efecto a una multi-
plicidad de instrumentos que aplican di-
rectamente, o con la ayuda de otros 
profesionales del área de valoración. En 
Bizkaia, la entrada de un caso en el servi-
cio territorial de infancia implica su inme-
diata asignación al trabajador social de 
zona que corresponde en función del ser-
vicio derivante, que será responsable de 
informarlo, valorarlo y de elaborar la pro-
puesta de medida. Hasta el momento, es-
tos profesionales no han aplicado, para la 
valoración de casos, los instrumentos es-
pecializados cuya utilización se recomien-
da a nivel estatal e internacional, emplea-
dos en los otros territorios. 

Independientemente del modelo orga-
nizativo, la mayoría de los equipos técni-
cos consideran que los recursos formales 
de que disponen resultan muy limitados 
para hacer frente a las necesidades. Aten-
diendo al número de expedientes nuevos 
por profesional y por año, resulta eviden-
te, según los datos de 1995, la existencia 
de grandes diferencias territoriales. Con-
cretamente la ratio del Instituto Foral de 
Alava es cuatro veces inferior a la de Gi-
puzkoa y Bizkaia. 

3.3. Participación de los usuarios 

El ejercicio del derecho de participa-
ción de los usuarios se ve altamente con-
dicionado por la cantidad y la calidad de la 
información de la que disponen. Todos los 
elementos que intervienen en el proceso 

les resultan ajenos: el entorno físico, los 
profesionales, los procedimientos y el len-
guaje no se ajustan a cuanto conocen en 
su entorno habitual. En tales circunstan-
cias, la incomodidad, la incomprensión y 
la desorientación, cuando no el temor, 
conducen inevitablemente a actitudes de-
fensivas y agresivas, que dificultan el diá-
logo, la negociación, y, sin duda, la cola-
boración. La única forma de facilitar un 
proceso de acercamiento es, sin duda, 
una información, verbal y escrita, accesi-
ble. 

De igual modo, la posibilidad de contar 
con dependencias adaptadas a las necesi-
dades de privacidad y confidencialidad, la 
utilización de fichas técnicas y la existen-
cia de un sistema formal pero simplificado 
de quejas o reclamación son elementos 
escasamente atendidos en la actualidad y 
que redundarían, sin duda, en la mejora 
del proceso de valoración. 

3.4. Aplicación y seguimiento de la 
medida 

El anuncio de la decisión de separar al 
niño, niña o adolescente del núcleo fami-
liar a las personas interesadas constituye 
un momento crucial en todos los aspec-
tos. Las familias suelen oponerse y, en 
ocasiones, llegan a amenazar la integri-
dad física de los técnicos con que mantie-
nen relación. En la práctica, con el fin de 
no comprometer de manera definitiva la 
relación entre el servicio y la familia, los 
equipos técnicos optan por reservar las 
funciones de notificación, en los casos 
más conflictivos, a quienes menos rela-
ción mantienen con los usuarios. La Dipu-
tación Foral de Alava cuenta, a estos efec-
tos, con los servicios de un abogado que, 
junto con la responsable del servicio, co-
munica a la familia las circunstancias de la 
decisión. 

El rechazo de las medidas establecidas 
tampoco es inusual por parte del niño, 
niña o adolescente, sobre todo en este úl-
timo caso. Ello da pie a numerosos pro-
blemas, puesto que, los centros de pro-
tección, por la naturaleza de su función, ni 
son, ni pueden ser centros restrictivos de 
la libertad y, por lo tanto, la permanencia 
en ellos es voluntaria. La situación actual 
está dando origen, en la práctica, a casos 
de desatención ya que, cuando un joven 
es muy problemático y tiene ya entre 16 y 
18 años, algunos servicios, incapaces de 
responder a sus necesidades, le dan de 
baja. 
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Habría que tratar de corregir, en el or-
den administrativo, la desconexión que se 
produce actualmente entre los casos cali-
ficados de desamparo en un servicio terri-
torial de infancia, y los servicios sociales 
de base, si se exceptúan las situaciones 
muy particulares de los Ayuntamientos de 
Vitoria-Gasteiz y de Llodio que, por contar 
con equipos especializados, ejercen algu-
nas funciones propias de los servicios 
competentes en materia de protección. 

Un mayor contacto sería interesante, 
puesto que podría ofrecer la posibilidad 
de que los niños, niñas y adolescentes in-
gresados en servicios residenciales, aleja-
dos a menudo de su lugar de origen, tu-
viesen contacto con una persona de 
referencia, conocida en el periodo ante-
rior de su vida, lo que les garantizaría cier-
to sentimiento de seguridad y confianza, 
especialmente en aquellos casos en los 
que no se autorizan las visitas a los pa-
dres. 

El mantenimiento de este vínculo tam-
bién puede resultar fundamental para 
aquellos niños, niñas o adolescentes para 
los que se prevé una reintegración al do-
micilio familiar, puesto que, llegada la fe-
cha, contarían con un referente de con-
fianza. 

En nuestro sistema, esta alternativa 
constituye un desiderátum que no res-
ponde a las capacidades reales de acción 
de los profesionales de los servicios so-
ciales de base. En otros países de nuestro 
entorno, en cambio, se valora ya como un 
elemento muy positivo en la prestación de 
una atención integral. 

Hay que hacer notar, asimismo, que, 
en un sector en el que la agilidad en las in-
tervenciones puede ser crucial, se obser-
va, en algunos casos, un problema de len-
titud. A veces, debido a cuestiones 
burocráticas, los trámites puramente in-
ternos, como puede ser la presentación a 
la firma de una decisión de la Comisión de 
Valoración, puede producir retrasos con-
siderables. Con todo, del análisis de los 
plazos de intervención en la cata de expe-
dientes llevada a cabo, se deduce que el 
periodo transcurrido entre el hecho deter-
minante de la aplicación de la medida y la 
intervención, es breve o de duración me-
dia en la mayoría de los casos, si bien 
existen situaciones de dilación evitables o 
reducibles en gran medida. 

El seguimiento de las medidas, corres-
ponde en los servicios especializados de 
infancia, en Alava y Gipuzkoa, al área que 

asume la responsabilidad para el tipo de 
medidas seleccionadas. En Bizkaia, en 
cambio, el sistema de responsables de 
zona que se aplica en el momento de la 
valoración, sigue utilizándose en la fase 
de seguimiento. Este sistema, que presen-
ta la notable ventaja de ofrecer al usuario 
una persona de referencia en el servicio 
territorial, no se utiliza, sin embargo, en 
los casos en que la guarda es confiada al 
IFAS, ni en los supuestos de acogimiento 
familiar, directamente remitidos al área de 
integración familiar. 

Aun manteniendo los modelos organi-
zativos existentes en los tres Territorios, 
convendría introducir en el sistema la fi-
gura del trabajador responsable de la 
atención, que serviría de referente, desde 
el inicio hasta el cierre del procedimiento, 
y de interlocutor central en las relaciones 
de los usuarios con el servicio. En la ac-
tualidad, esta garantía de contacto perma-
nente, no existe, y tal carencia contribuye 
a que los usuarios, sobre todo los niños, 
niñas y adolescentes, tengan del servicio 
de infancia una visión abstracta y lejana. 

La coordinación entre los equipos de 
infancia y otras instancias de cara a la apli-
cación y el seguimiento de las medidas, es 
muy variable. La relación con el medio es-
colar suele ser, en líneas generales, fluida 
y eficaz. Con otros servicios, en cambio, la 
relación presenta menos agilidad. Concre-
tamente, se han observado en diversos 
expedientes, problemas en el contacto 
con los centros de salud mental, deriva-
dos en parte de las largas listas de espera 
existentes y, también a veces, de las reti-
cencias a la hora de transmitir informa-
ción a los servicios de protección. 

Los servicios judiciales muestran una 
implicación creciente en las cuestiones de 
seguimiento, debido, en parte, al reforza-
miento de sus funciones de vigilancia so-
bre el bienestar de los niños, niñas y ado-
lescentes en la Ley 1/96 de Protección 
Jurídica del Menor. Es cierto, sin embar-
go, que convendría ahondar en esta línea, 
y dotar, para ello, a las fiscalías de más 
medios. 

Para finalizar con los aspectos referi-
dos al seguimiento, es necesario aludir a 
la inexistencia en los tres Territorios His-
tóricos de un sistema de revisión de casos 
que, por lo menos con carácter semestral, 
reconsidere la valoración inicial y la orien-
tación del caso. 
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4. CONTROL Y EVALUACION DE LOS 
SERVICIOS 

Las Diputaciones Forales, en su calidad 
de órganos competentes en materia de 
protección a niños, niñas o adolescentes 
en situación de desamparo, son directa-
mente responsables de las intervenciones 
y, en garantía de dicha responsabilidad, 
deberían proceder, de forma sistemática y 
periódica, al control de las mismas, me-
diante el establecimiento de mecanismos 
capaces de garantizar el cumplimiento de 
unos criterios de calidad indispensables 
para el ejercicio de sus derechos por los 
usuarios. Es preciso reconocer que, hoy 
por hoy, esos sistemas de control y super-
visión de los servicios, no están adecua-
damente desarrollados y que, confun-
diéndose con l os  procedimientos de 
seguimiento, se limitan en numerosas 
ocasiones, a la elaboración de informes y 
memorias anuales. 

La evaluación de los servicios, que 
constituye una condición sine qua non 
para que un sistema pretenda ser garan- 

tista de los derechos de los usuarios, ape-
nas empieza a desarrollarse en nuestro 
modelo de protección infantil. Su necesi-
dad parece estar presente en las instan-
cias responsables de la Comunidad Autó-
noma y los responsables son conscientes 
de la necesidad de adentrarse en esta vía, 
pero todavía no se ha establecido ningún 
modelo de aplicación periódica y sistemá-
tica que permita proceder a una evalua-
ción cualitativa de la red de servicios. 

La generalización de los sistemas de 
control y evaluación no debe hacerse es-
perar. Su función de garantía del bienestar 
de los usuarios constituye un elemento 
imprescindible de cualquier sistema de 
protección infantil y, de cara a los profe-
sionales, se configura como un instru-
mento de buena práctica destinado a me-
jorar la calidad de sus intervenciones, su 
nivel de confianza en la adecuación de sus 
acciones, y su nivel de satisfacción profe-
sional. 

SIIS 
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y 

ESTUDIOS 
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MEDIACION Y JUSTICIA DE 
MENORES: UN ENFOQUE 
PSICOEDUCATIVO 

El presente trabajo pretende aportar 
una visión psicoeducativa de los procesos 
de mediación (conciliación, reparación...) 
que se llevan a la práctica en la justicia de 
menores, desde una perspectiva de creci-
miento cognitivo, de desarrollo sociomo-
ral y avance educativo del menor infractor. 

Para ello, se realiza una conceptualiza-
ción de dichos procesos de mediación in-
corporando el sentido educativo que toda 
actuación debe tener en el campo de la 
justicia de menores. Se abordan una serie 
de fines educativos dirigidos al menor in-
fractor sin perder de vista el interés y pun-
to de vista de la víctima, y sin olvidar los fi-
nes dirigidos a la justicia o a la comunidad. 
Y se incluyen una serie de criterios de ac-
ceso o condiciones necesarias en los ado-
lescentes para poder llegara cumplir los fi-
nes psicoeducativos. Finalmente, un 
esquema pedagógico por medio de aspec-
tos metodológicos nos sitúa ante una rea-
lidad cotidiana y contextualiza esos fines. 

1. CONCEPTUALIZACIOIM 

La Ley Orgánica 4/92, Reguladora de la 
Competencia y el Procedimiento de los 
Juzgados de Menores, si bien no incluye 
una referencia expresa a los conceptos de 
mediación o de conciliación, sí permite 
que se incluyan este tipo de actuaciones 
en diferentes momentos del procedimien- 

to. De estos momentos tiene una especial 
importancia el que se refiere a la posibili-
dad de proponer el Fiscal al juez de Meno-
res el dar por concluida la tramitación ju-
dicial de las actuaciones atendiendo, 
entre otros aspectos, a que "el menor 
haya reparado o se comprometa a reparar 
el daño causado a la víctima", dando ca-
bida a programas de conciliación-repara-
ción que se estaban aplicando desde di-
versas comunidades autónomas (caso de 
la Dirección de Justicia Juvenil de la Ge-
neralitat de Cataluña desde 1990), siendo 
la propia comunidad autónoma o los equi-
pos técnicos, en otros casos, quienes 
aportaban en la práctica una conceptuali-
zación de los procesos de mediación. 

La citada Ley Orgánica introduce la po-
sibilidad de los procesos de mediación en 
otro momento procesal como es la sus-
pensión del fallo, suspensión que viene 
condicionada a que "el menor y los perju-
dicados acepten una propuesta de repara-
ción extrajudicial con sentido pedagógico 
y educativo". 

Esta es la conceptualización que pro-
viene del marco legislativo judicial en la 
justicia de menores. El anteproyecto de 
Ley Orgánica Reguladora de la Justicia de 
Menores de 1 de julio de 1997 (siempre te-
niendo en cuenta que pudiera variar en su 
redacción definitiva y que aún no se trata 
de una norma reguladora en vigencia) 
otorga un interés particular a la "repara- 
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ción del daño causado y la conciliación del 
delincuente con la víctima", señalando 
asimismo que el correspondiente equipo 
técnico realizará las funciones de "media-
ción entre el menor y la víctima o perjudi-
cado". La Fiscalía dará el expediente por 
concluido una vez producida la concilia-
ción o cumplidos los compromisos de re-
paración asumidos; en caso contrario, el 
Ministerio Fiscal continuará la tramitación 
del expediente. 

El anteproyecto entiende por concilia-
ción el arrepentimiento del menor por el 
daño causado y la petición de disculpas a 
la víctima, y la aceptación de ésta. Y en-
tiende por reparación el compromiso asu-
mido por el menor con la víctima o perju-
dicado de realizar determinadas acciones 
en beneficio de aquellos o de la comuni-
dad, seguido de su realización efectiva. 

Ampliando estas conceptualizaciones 
que llegan desde la norma legal o desde el 
anteproyecto e incorporando un enfoque 
psicoeducativo, podemos definir el proce-
so de mediación como "una intervención 
educativa a instancia judicial que implica 
la confrontación del sujeto infractor con la 
propia conducta y sus consecuencias, la 
responsabilización de las propias accio-
nes y la compensación posterior a la vícti-
ma (sea individuo, una entidad o la comu-
nidad en general) mediante la realización 
de una actividad en beneficio suyo" (Fu-
nes, 1995). Todo ello, facilitado por un me-
diador. 

Este concepto contiene varias pala-
bras-clave que a continuación se explican: 

• Intervención educativa: o respuesta 
educativa desde un ámbito judicial 
dirigida fundamentalmente al menor 
infractor. En este sentido, se puede 
diferenciar de otros aspectos o ele-
mentos exclusivamente restaurati-
vos del Derecho Penal y nos sitúa 
ante una realidad juvenil. 

• Confrontación y responsabilización: 
lo que supone situar al joven infrac-
tor ante la conducta infractora o anti-
moral posibilitándole que compren-
da que su actuación atenta contra las 
normas sociales básicas, que altera 
la convivencia estable dentro de la 
comunidad y que con ella ha perjudi-
cado a otras personas. Ambos con-
ceptos se encuentran íntimamente li-
gados, pues el reconocimiento de los 
hechos implica la aceptación de las 
consecuencias, es decir, la responsa-
bilización y la posterior voluntad de 

reparar a la víctima y de repararse a 
sí mismo. Y se encuadran dentro de 
un modelo de justicia juvenil que ha 
venido en llamarse "de responsabili-
dad". 

• Actividad: comprende un abanico 
amplio y flexible de posibilidades. 
Desde la conciliación del menor con 
la víctima presentándole disculpas y 
comprometiéndose a no repetirlo, 
hasta la prestación de un servicio ac-
tivo encaminado a compensar de 
forma directa o indirecta a la víctima. 

Si toda esta actuación la consideramos 
un proceso constructivo de un conflicto 
entre dos partes, dirigido y facilitado por 
una persona de referencia, nos situamos 
ante el concepto de mediador y de media-
ción. 

2. FINES EDUCATIVOS 

Los procesos de mediación conllevan 
una serie de objetivos y fines dirigidos a la 
comunidad en general como puede ser el 
acercamiento de sus miembros a formas 
alternativas de resolver los conflictos, y la 
participación de los ciudadanos en esta 
forma de resolución. Por otra parte, se 
amplían las alternativas al proceso judi-
cial dentro de un marco legal. 

Además de los elementos propios de 
la justicia restaurativa, y de otros fines di-
rigidos directamente a las víctimas de las 
infracciones cometidas por menores 
(como es la participación de las personas 
en la resolución de los propios conflictos 
o la eliminación del etiquetaje social de 
los menores infractores con respecto a 
sus perjudicados), el proceso de media-
ción puede aportar elementos educativos 
y de desarrollo personal al menor infrac-
tor. 

Sobre ellos abundaremos. Estos as-
pectos u objetivos psicoeducativos se 
pueden explicar desde un marco concep-
tual que se deriva de varios modelos dife-
renciados: 

2.1. El conflicto sociocognitivo como 
mecanismo de aprendizaje 

La Escuela de Ginebra de Psicología 
Social (Doise, Mugny, De Paolis...) desa-
rrolla los conceptos de conflicto sociocog-
nitivo y de regulación estructurante como 
mecanismos claves de desarrollo socio- 
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cognitivo, conceptos que sirven de refe-
rencia para explicar los avances cogniti-
vos que se pueden producir en el sujeto 
durante el proceso de mediación, tenien-
do presente que uno de los aspectos teó-
ricos fundamentales que sirven de base a 
estos procesos de mediación es la idea de 
que el encuentro del menor infractor con 
la víctima y la elaboración cognitiva ade-
cuada del proceso propicia al menor nue-
vos elementos que le permiten modificar 
su pensamiento, sus actitudes, valores y 
conductas. 

El papel y función del conflicto como 
procedimiento de desarrollo cognitivo no 
es nuevo. Como antecedentes encontra-
mos a Claparede y su Ley de la conciencia 
según la cual los conflictos, problemas o 
desequilibrios son los que despiertan la 
actividad del sujeto. Dewey describe el 
pensamiento reflexivo como un proceso 
que implica un estado inicial de duda o 
perplejidad, y una búsqueda activa entre 
las experiencias y conocimientos anterio-
res para resolver dicha duda. Piaget su-
giere la hipótesis del desajuste óptimo y 
Hunt el principio del desajuste óptimo 
(Díaz-Aguado, 1994). 

Desde la Escuela de Ginebra, Doise in-
dica que se produce conflicto sociocogni-
tivo cuando en una misma situación apa-
recen socialmente diferentes enfoques 
cognitivos de un mismo problema. En las 
condiciones adecuadas, la presencia de 
estos diferentes puntos de vista puede fa-
vorecer su coordinación dentro de una so-
lución cognitiva más compleja y conve-
niente. El tener en cuenta otro punto de 
vista incompatible inicialmente con el 
propio es a menudo fuente de progreso. 

Según Mugny y Doise (Díaz-Aguado, 
1994) el conflicto sociocognitivo supone 
cuatro consecuencias: 

• Activa emocionalmente al sujeto 
motivándole a buscar más activa-
mente una solución nueva. 

• Le ayuda a tomar conciencia de otras 
formas de respuesta, de modelos he-
terogéneos que puede percibir si-
multáneamente. 

• El otro proporciona al sujeto elemen-
tos o dimensiones de la nueva es-
tructuración. 

• Sólo le ayuda a progresar cuando le 
permite participar activamente en la 
reestructuración del problema. 

El proceso de mediación, de concilia-
ción-reparación, produce socialmente di- 

ferentes enfoques cognitivos (el del me-
nor y el de la víctima) de un mismo pro-
blema (el hecho o infracción, el conflicto 
surgido entre ambos). La aportación de di-
ferentes vivencias y puntos de vista de 
cada uno permite que cada sujeto partici-
pante se ponga en el lugar del otro, y que 
el menor tome conciencia de otra forma 
de explicar la conducta, los motivos y las 
consecuencias. La participación activa de 
la víctima proporciona al adolescente 
nuevos elementos que permiten llegar a 
una solución, a una reestructuración del 
problema, en la que también el joven par-
ticipa activamente. 

La mediación, en consecuencia, esta-
blece un espacio privilegiado para que se 
produzca conflicto sociocognitivo y regu-
lación estructurante del mismo, modifi-
cando los esquemas cognitivos previos 
de los menores infractores. 

Pero la interacción social (en este caso 
con la víctima fundamentalmente) no es 
por sí sola fuente de progreso cognitivo. 
Para que lo sea se han de cumplir ciertos 
requisitos o condiciones que se pueden 
sintetizar en que la interacción lleve a que 
se opongan respuestas cognitivas diver-
gentes. Mugny y Pérez (1991) establecen 
una serie de condiciones básicas para que 
de la interacción social surja conflicto so-
ciocognitivo: 

• Que existan diferentes puntos de vis-
ta y que éstos sean reconocidos y 
percibidos. 

• Que se atribuyan significados a las 
diferencias de esos puntos de vista. 

• Que haya una comparación social 
que haga prestar atención a las res-
puestas del otro. 

Alba y otros (Funes, 1995) en una in-
vestigación realizada en relación a meno-
res infractores y víctimas que habían par-
ticipado en el Programa de Mediación de 
la Dirección de Justicia Juvenil de la Ge-
neralitat de Cataluña, observan que estas 
tres condiciones propuestas por Mugny y 
Pérez se cumplen fácilmente en los casos 
en los que existe una víctima física y una 
interacción participativa por ambas par-
tes. 

La existencia de diferentes puntos de 
vista y el reconocimiento y percepción de 
los mismos por parte del menor infractor 
en general se cumple, puesto que se trata 
de sujetos mayores de 12 años en los cua-
les los elementos de labilidad e irreversi-
bilidad en el pensamiento ya se encuen- 
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tran evolutivamente superados. La atribu-
ción de significados a estos puntos de vis-
ta se cumple en la mayoría de los meno-
res, quienes explicitan el porqué del punto 
de vista de la víctima, sobre todo si ésta es 
una persona física. La necesidad de la 
puesta en marcha de un proceso de com-
paración social que permita prestar aten-
ción al punto de vista del otro, también se 
cumple en general, concebido como una 
tendencia a la comparación que puede ser 
modificada en función del estilo de inte-
racción. 

Tal y como exponen Mugny, De Paolis 
y Carugati (1991), el conflicto sociocogni-
tivo se puede originar por diversas razo-
nes y en distintas situaciones: 

• Por diferencia en los sistemas de res-
puesta de los participantes. Encuen-
tros entre personas con diferentes 
niveles cognitivos que ofrecen res-
puestas divergentes con respecto al 
conflicto implicado. 

• Entre personas con un mismo nivel y 
con los mismos esquemas operato-
rios, pero cuyas centraciones son 
opuestas. 

• También entre participantes de idén-
tico nivel cognitivo cuando ocupan 
posiciones o perspectivas que llevan 
a respuestas divergentes a pesar de 
aplicar el mismo esquema. 

Las situaciones de conciliación-repara-
ción en el marco de la justicia de menores, 
en las cuales surge la comunicación en 
torno a una cuestión que ha generado 
conflicto entre la víctima y el infractor, 
aportan un contexto excelente en el que 
ambos participantes difieren en los siste-
mas de respuesta, hayan o no aplicado los 
mismos esquemas operatorios, o posean 
o no el mismo nivel cognitivo. En este 
sentido, no sólo las respuestas divergen-
tes que se suelen dar entre un adolescen-
te infractor y una víctima adulta por dife-
rente nivel cognitivo, sino también las 
divergencias en la interacción entre ado-
lescentes, pueden ser suficientes para ori-
ginar conflicto sociocognitivo. 

La oposición consistente de la víctima 
puede llevar al menor infractor a cuestio-
nar su propio sistema de respuestas y 
ayudarle a elaborar instrumentos cogniti-
vos más avanzados que le permitan la in-
tegración completa de puntos de vista 
contrapuestos. Cuando el otro introduce 
una respuesta diferente, puede hacer que 
el sujeto tome conciencia de que existen 
otros puntos de vista diferentes; y ante 

este desequilibrio el adolescente puede 
recurrir a diversos puntos de anclaje que 
le ayuden a resolverlo para construir así 
nuevos elementos cognitivos. 

Ahora bien, el conflicto sociocognitivo 
es realmente estructurante, es decir, su-
pone una modificación o avance cogniti-
vo, sólo cuando se da una regulación so-
ciocognitiva, una solución nueva basada 
en la articulación de los diferentes puntos 
de vista que posibilita un aprendizaje o 
desarrollo cognitivo. 

Doise (1991) introduce el concepto de 
mareaje social indicando que éste se pro-
duce cuando se da una relación entre las 
regulaciones sociales que intervienen en 
una situación y las operaciones cogniti-
vas, comparando el sujeto ambas me-
diante el conflicto sociocognitivo. Estas si-
tuaciones, en las que se produce el 
mareaje social, son las que suponen un 
verdadero avance cognitivo, una verdade-
ra responsabilización; incluso aunque la 
víctima no desee participar en la concilia-
ción y los otros puntos de vista necesarios 
para generar en el menor conflicto socio-
cognitivo los aporten los padres del joven, 
otras personas significativas, él a sí mis-
mo, o sean sugeridos por el mediador. 

El papel de los padres en la configura-
ción del mareaje social en el menor, es de-
cir, en que establezca una relación entre la 
regulación social y las operaciones cogni-
tivas, es fundamental. 

En ocasiones, el conflicto sociocogniti-
vo no es estructurante aunque suponga 
una regulación social, dando el joven el 
conflicto sociocognitivo por resuelto en 
su globalidad mediante la resolución de 
sólo una parte de los problemas sociales 
que se le plantean y no el problema cog-
nitivo. Y así, si sus objetivos son exclusi-
vamente recuperar la confianza de los pa-
dres, eludir el castigo o evitar su paso por 
la justicia, no tendrá necesidad de adoptar 
el punto de vista de la víctima, ni de refle-
xionar sobre las consecuencias de su ac-
ción para el perjudicado. 

En este sentido, Mugny, De Paolis y 
Carugati (1991) señalan varias formas no 
estructurantes de resolución del conflicto 
sociocognitivo: la conformidad, la norma-
lización y la diferenciación social. En ellas, 
la regulación social ha sustituido a la re-
gulación cognitiva. 

La regulación de conformidad surge a 
menudo dentro de un contexto de rela-
ción de poder en el que la conformidad 
adopta la respuesta del otro, siendo muy 
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característico entre un niño y un adulto. La 
normalización se refiere a la ausencia de 
implicación por parte del sujeto, teniendo 
como objetivo el evitar la discordia. La di-
ferenciación surge cuando las posiciones 
sociales de los implicados suponen de por 
sí un mareaje social y se intentan explici-
tar las diferencias. 

2.2. El proceso de mediación como 
procedimiento de desarrollo 
sociomoral 

Los adolescentes que trata la justicia 
de menores han mostrado una conducta 
(al menos una) contraria a lo permitido 
por la ley, contraria a la norma social, con-
traria a determinados valores comparti-
dos por una sociedad en la que se hallan 
insertos, aunque existan otras acciones 
contrarias a valores que no son persegui-
das por la ley. 

Un individuo que actúe conforme a los 
valores básicos compartidos por una so-
ciedad significa que los asume, los tradu-
ce en cumplimiento de normas y muestra 
una actitud en esa dirección. Valores, acti-
tudes y normas. Del avance en el desarro-
llo del sujeto en esta dirección se encarga 
la educación moral. 

Una gran parte de los profesionales 
que investigan o trabajan en desarrollo 
sociomoral comparten el supuesto de que 
la vida moral de un individuo depende en 
gran medida de su nivel de razonamiento 
o juicio moral y, en consecuencia, mejora-
rán sus acciones morales en la medida en 
que el sujeto alcance niveles superiores 
de razonamiento moral. Se trata de favo-
recer el avance del niño, adolescente o 
adulto hacia estadios de juicio moral cada 
vez más elevados, lo que supone que re-
vertirá en una mejora global de su con-
ducta moral. Se considera, por tanto, que 
la razón o la cognición desempeña un pa-
pel primordial en la dirección de la con-
ducta, si bien se reconoce que existen 
otros componentes motivadores de la 
misma que presentan una gran importan-
cia en la actuación moral del individuo, 
como son los afectos, emociones, la capa-
cidad de autocontrol, la fuerza de volun-
tad, la situación contextual, etc. (Etxebe-
rria, 1994; Carrillo, 1994). 

Desde un enfoque cognitivo-evolutivo, 
en el que los principales cambios produci-
dos en el desarrollo de un sujeto suponen 
importantes reestructuraciones en el sig-
nificado que ese sujeto concede al mundo 

(hipótesis cognitiva) y en el que el resulta-
do de esas reestructuraciones posibilita 
formas superiores de adaptación a dicho 
mundo (hipótesis evolutiva), Kohlberg 
(1982 y 1987) sostiene que actuar de una 
forma moralmente elevada exige un esta-
dio elevado de razonamiento moral. Es de-
cir, una persona no puede seguir unos 
principios morales determinados si no los 
entiende o no cree en ellos. Así, el razona-
miento moral es sólo un factor de la con-
ducta moral (hay otros factores que influ-
yen en el t ipo de conducta que un 
individuo manifiesta), pero es de mayor 
importancia e influencia en la conducta de 
ese sujeto. Desde este punto de vista, el ra-
zonamiento moral es una condición nece-
saria aunque no suficiente para que exista 
un elevado nivel de conducta moral. 

Sancha (1997) confirma que un buen 
número de menores infractores presentan 
estadios de desarrollo moral inferior a 
muestras de niños de la misma edad y 
condiciones sociales no infractores. Igual-
mente, indica un retraso en la adquisición 
del pensamiento lógico-formal en los me-
nores infractores, mayor dificultad en la 
adquisición del locus de control interno (o 
capacidad de asumir la responsabilidad 
de los propios actos) y en la asunción de 
normas y deberes. 

El razonar moralmente en estadios lo 
más superiores posible es un mecanismo 
de desarrollo no sólo de la cognición, 
también de la conducta moral. Para con-
tribuir al avance en el razonamiento moral 
y, en consecuencia, al avance moral de los 
sujetos, Kohlberg y otros investigadores 
señalan la discusión y el conflicto como 
procedimientos de educación moral 
(Díaz-Aguado, 1994). Los procesos de me-
diación en la justicia de menores, desde 
los primeros contactos con el menor, pue-
den constituirse en un contexto y situa-
ción privilegiada de conflicto y discusión 
moral que aporte al adolescente en cues-
tión nuevos elementos relevantes de ra-
zonamiento moral superior. En este senti-
do, los procesos de mediación pueden 
llegar a ser un procedimiento eficaz para 
ayudar a avanzar el estadio o nivel de ra-
zonamiento moral (Alvarez, 1997). 

Para que esto ocurra, Kohlberg señala 
una serie de condiciones que, analizándo-
las, observamos que son posibles en el 
marco de los procesos de mediación que 
se llevan a cabo en la justicia de menores: 

• Que implique la exposición del suje-
to a un estadio de razonamiento su-
perior al propio. Estadio que puede 
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aportar la víctima, el mediador, o los 
propios padres del menor; mediante 
la utilización de dilemas hipotéticos 
o reales a modo de ejemplo, me-
diante el análisis de la conducta ob-
jeto de expediente, la atribución y el 
reconocimiento de responsabilidad, 
del análisis de las consecuencias, la 
adopción de la perspectiva de la víc-
tima, etc. 

• Que se planteen problemas y contra-
dicciones, creando insatisfacción en 
las estructuras cognitivas y estimu-
lando así el cambio evolutivo. En 
este sentido, la teoría del conflicto 
sociocognitivo y la regulación es-
tructurante explican este tipo de pro-
blemas y conflictos. El análisis con-
junto de las consecuencias de la 
acción del menor, la búsqueda de 
otras alternativas que hubieran podi-
do ser posibles y la propia exposi-
ción de los daños sufridos por parte 
de la víctima, pueden llevar fácil-
mente al adolescente infractor a cre-
arse insatisfacción y contradicciones 
sobre las soluciones propias adopta-
das en el momento de la comisión 
del hecho. Todo ello mediante un 
proceso de responsabilización si, por 
diversas circunstancias, no existía. 

• Que se produzca un clima de inter-
cambio y diálogo, que asegure las 
dos condiciones anteriores. El me-
diador y la dinámica que se genera 
en torno a la solución más adecuada 
al conflicto puede contribuir a crear 
este clima. 

Con todo, como procedimiento de 
educación moral, el proceso de mediación 
se convierte en efectivo en la medida que: 

• Se crea un clima de confianza que fa-
vorece la comunicación entre media-
dor, menor y víctima. Las afirmacio-
nes cerradas y las imposiciones en la 
dinámica comunicativa suelen ser 
obstáculo para la discusión moral. 

• El menor reconoce dichos dilemas 
morales reales o hipotéticos, o los di-
lemas que se le han planteado en su 
vida cotidiana. El análisis de la pro-
pia conducta, la adopción de la pers-
pectiva de la víctima y la confronta-
ción con la misma, sitúan claramente 
al menor ante un dilema moral, real 
y propio. 

• Se favorece la discusión permitiendo 
y aceptando el punto de vista del me-
nor. El respeto por parte del media- 

dor y de la víctima de las opiniones 
del joven es indispensable. 

• Se favorece la toma de conciencia de 
los procesos cognitivos que intervie-
nen en las decisiones morales: reco-
nocimiento e identificación de un 
conflicto moral, análisis previo de las 
causas y consecuencias, pensamien-
to de los medios necesarios para al-
canzar un fin, etc. 

• Se estimula la capacidad de comuni-
cación para escuchar a la víctima, 
para expresar las propias ideas, para 
tener en cuenta lo comunicado por 
los demás. 

2.3. La disciplina por reciprocidad y la 
experimentación de vivencias 
positivas 

Desde un enfoque que podemos deno-
minar pedagógico, los procesos de me-
diación aportan un marco de referencia 
privilegiado mediante el cual se puede tra-
bajar la disciplina desde un punto de vista 
educativo-constructivista. 

Los castigos (entendidos como prácti-
cas de disciplina) por reciprocidad son 
aquellos que presentan una relación lógi-
ca entre la falta cometida y la sanción apli-
cada. Estos castigos se asocian a las re-
glas de igualdad y a la cooperación y 
tratan de que el sujeto comprenda y expe-
rimente que una situación es moralmente 
incorrecta, con el objeto de que no repita 
ni ésa ni similares. En contraposición, los 
castigos expiatorios son aquellos que no 
guardan una relación lógica entre el casti-
go y la falta cometida, constituyendo una 
sanción impuesta desde fuera y arbitraria 
(Díaz-Aguado, 1994). 

Los castigos por reciprocidad contri-
buyen al desarrollo moral del sujeto, apor-
tan una respuesta o marco referencial que 
en esta edad el sujeto necesita, y fomenta 
los comportamientos responsables. Son 
susceptibles de ser aplicados en el marco 
de los procesos de mediación, los si-
guientes: 

• Restituir o remplazar el daño causa-
do. Constituye uno de los objetivos 
básicos de los procesos de media-
ción la restitución o reparación del 
daño causado a la víctima por la in-
fracción del menor. Esta reparación 
puede ser, dependiendo del hecho y 
de las circunstancias, material, eco-
nómica, mediante una actividad. 
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real, simbólica...; y trata de respon-
sabilizar al menor y de compensar a 
la víctima. 

• Posibilitar la comprensión de las 
consecuencias negativas de nues-
tros actos, como técnica inductiva 
que favorece la construcción de una 
disciplina basada en la racionalidad. 
El análisis de la conducta del menor 
infractor o de otras conductas me-
diante dilemas hipotéticos o reales 
que se llevan a cabo en los procesos 
de mediación, así como el relato de 
las consecuencias sufridas por la víc-
tima cuando se encuentra con el me-
nor; son situaciones contextúales 
privilegiadas mediante las cuales el 
adolescente reflexiona sobre las 
consecuencias negativas para otras 
personas que han tenido sus actos. 

• La censura, como práctica inductiva 
que favorezca la comprensión del su-
jeto de una conducta incorrecta. 

El propio concepto de conciliación-re-
paración en el marco de la justicia de me-
nores como intervención educativa que 
implica la confrontación del menor con la 
propia conducta y sus consecuencias, la 
responsabilización de las propias accio-
nes y la compensación posterior a la vícti-
ma mediante la realización de una activi-
dad en beneficio suyo, supone en 
conjunto un desarrollo de la disciplina por 
reciprocidad desde un enfoque constructi-
vista, incidiendo directamente en el afron-
tamiento responsable del sujeto sobre sus 
conductas y en la reflexión sobre las mis-
mas. 

La reparación de los daños causados 
permite al adolescente vivenciar más real-
mente el proceso de reflexión, y contribu-
ye a solucionar un conflicto en el mismo. 
Además, la realización de la actividad en 
beneficio de la víctima supone al menor 
experimentar o practicar comportamien-
tos responsables y positivos relacionados 
con los hábitos, esfuerzo personal, adapta-
ción a normas sociales y a horarios, etc. Y 
el contenido de la actividad puede suponer 
una ampliación de sus conocimientos. 

3. CRITERIOS DE ACCESO AL PROCESO 
DE MEDIACION 

Los criterios de acceso a los procesos 
de mediación delimitan y definen la po-
blación o menores que participan en los 
mismos y son una consecuencia del mo-
delo teórico o filosofía del programa que 

los define. En relación a estos fines edu-
cativos expuestos, son criterios de acceso 
necesarios de valorar en el adolescente in-
fractor los siguientes: 

a) Responsabilidad 
Es necesario un cierto grado de res-

ponsabilidad del menor frente al hecho 
cometido. Más que de una responsabili-
dad penal o civil en sentido jurídico (en 
ocasiones estos conceptos no son ni tan 
siquiera comprendidos en toda su dimen-
sión por los menores), o más que de un 
reconocimiento pleno del hecho que se 
imputa (que si existe, mejor), se trata de 
que tenga conciencia de haber hecho algo 
que no debería, de que con su acción ha 
perjudicado a otras personas. A partir de 
estos mínimos exigibles para iniciar cual-
quier mediación, si no existe, se puede 
trabajar un mayor grado de responsabili-
zación, un mayor nivel de implicación per-
sonal en la conducta, y los conceptos de 
conflicto sociocognitivo y de regulación 
estructurante. 

Se trata de los mínimos necesarios 
para iniciar un proceso de responsabiliza-
ción, o si ésta ya existe para poder conti-
nuar el desarrollo sociocognitivo. 

b) Capacidad 
Es necesaria en el menor una cierta ca-

pacidad de empatia, de poder ponerse de 
forma reversible en el lugar de la víctima. 
Prácticamente todo el proceso de media-
ción se basa en esta capacidad de empa-
tia. Algo que en condiciones evolutivas 
normales se adquiere en general antes de 
los doce años (cuando se adquiere la reci-
procidad), pero que en ocasiones no apa-
rece en relación a la conducta concreta. 
Es, portanto, la capacidad de poder iniciar 
un proceso que repara a la víctima y se re-
para a sí mismo. 

c) Voluntariedad 

Es la parte de libertad que acompaña a 
la responsabilidad. Cuando existe respon-
sabilidad y capacidad, surge en el menor 
enseguida un sentimiento de deuda con la 
justicia ("tengo que responder ante la jus-
ticia por mi acción"), con la víctima ("he 
perjudicado a una persona y tengo que re-
parar mi daño"), y a veces consigo mismo 
("he hecho algo que no debería y no me 
siento bien"). Este sentimiento de deuda, 
en muchas ocasiones lleva al propio ado-
lescente a proponer la reparación y la con-
ciliación como forma más razonable mo-
ralmente de regularlo, de resolverlo. Se 
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trata, pues, de voluntariedad de participar 
activamente en un proceso de mediación 
que el adolescente, junto a la víctima y al 
mediador, ha de construir. 

Nos referimos también a la voluntarie-
dad de los padres cuando, después de ex-
plorados los criterios de acceso con el chi-
co, se les pide su opinión. Si los padres no 
están de acuerdo o se oponen es muy di-
fícil trabajar la mediación por la situación 
de influencia privilegiada que ejercen ha-
cia sus hijos. 

La voluntad de participar en el proceso 
de mediación, sin responsabilización ni 
capacidad, no es suficiente para lograr los 
fines educativos puesto que no llegaría a 
suponer avance sociocognitivo. Estaría-
mos ante un deseo exclusivo de evitar el 
castigo, de terminar cuanto antes el pro-
ceso judicial, de aceptar la alternativa por 
presión, etc. Serían esas otras formas de 
regulación no estructurante del conflicto 
que, en general, aunque suponen un equi-
librio social no tienen un componente 
cognitivo de aprendizaje social. 

d) Adecuación de la respuesta 

Se trata de la no conveniencia de una 
medida judicial más duradera e intensa en 
relación a las necesidades del menor. Nos 
referimos a hechos muy graves contra las 
personas, a la multirreincidencia, o a la 
presencia de graves problemáticas perso-
nales, familiares, educativas o sociales, 
que pueden indicar directamente la nece-
sidad de otras repuestas judiciales como 
pueda ser el ingreso en un centro o la me-
dida de libertad vigilada. 

En conjunto, se puede observar que se 
describen una serie de criterios referidos 
al menor infractor y no a la víctima. Cuan-
do se explora el grado de presencia de los 
mismos y se solicita viabilidad del proce-
so de mediación a la Fiscalía de Menores, 
ni tan siquiera se ha contactado con la víc-
tima. La participación del perjudicado vie-
ne después y permite que el contenido del 
proceso pueda discurrir en una u otra di-
rección: que llegue a ser una mediación 
con acto de conciliación o sin él, con repa-
ración mediante actividad en beneficio 
suyo o con su participación indirecta, etc. 

Los técnicos mediadores exploran el 
diferente grado que presentan los meno-
res en relación a estos criterios de acceso, 
de forma individual, puesto que se trata de 
características sociocognitivas individua-
les de igual forma que el avance cognitivo 
es individual. Una vez realizada esta ex- 

ploración pueden y deben existir actuacio-
nes en grupo cuando la conducta ha sido 
cometida en grupo, para poder incorporar 
otros componentes sociales al proceso 
que de alguna manera estaban presentes 
en el momento de la acción infractora. 

4. ASPECTOS METODOLOGICOS 

Los procesos de mediación son inte-
ractivos. En consecuencia, metodológica-
mente no existen unas reglas universales 
que sirvan para todos los casos. Las ca-
racterísticas del menor infractor y de su 
conducta, las vivencias que presenta de la 
misma, la disposición participativa de la 
víctima y el propio desarrollo del proceso, 
hacen que cada proceso con cada menor 
y con cada víctima se constituya como di-
ferente. 

No obstante, en esta parte, expondre-
mos unos aspectos metodológicos claves 
que pueden ser tenidos en cuenta a la 
hora de llevar a la práctica estos procesos 
de mediación; aspectos directamente re-
lacionados con los fines psicoeducativos 
expuestos: 

4.1. Entrevistas con el menor y sus 
padres 

Contienen fundamentalmente dos as-
pectos: Información y Exploración. 

Cuando se produce la primera entre-
vista del menor infractor con el mediador 
muy habitualmente es el primer contacto 
que tiene con la justicia de menores. Por 
eso, es importante aportar desde el princi-
pio una información fiable y veraz. Se in-
forma de la fase primaria del proceso en 
que se encuentran, el funcionamiento ge-
neral de la justicia de menores, las actua-
ciones que se pueden derivar de la de-
nuncia, la posibilidad de mediación si se 
dan unas ciertas condiciones. 

Se exploran los criterios de acceso al 
proceso de mediación: el grado de res-
ponsabilidad, la necesidad de una mayor 
responsabilización e implicación del me-
nor, la capacidad, la voluntariedad de so-
lucionar el conflicto surgido mediante un 
contacto con la víctima y el mediador, la 
adecuación de la respuesta a las caracte-
rísticas globales del sujeto. Es un momen-
to clave puesto que permite el inicio del 
verdadero proceso de mediación, sitúa al 
joven ante la realidad judicial y las posibi-
lidades que tiene y comienzan a hacerse 
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más patentes los conceptos de conflicto 
sociocognitivo, regulación estructurante, 
desarrollo sociomoral, etc. 

Si se observa que esos criterios o con-
diciones mínimas no se cumplen, la en-
trevista puede continuar con la profundi-
zación de las características personales, 
familiares, sociales y educativas necesa-
ria para un proceso diagnóstico que fina-
lizaría con la emisión del Informe Global 
del proceso judicial, en caso de que sea 
un mismo equipo el encargado de una y 
otra actuación. En caso de que sean pro-
fesionales diferentes los mediadores de 
los encargados de la evaluación diagnós-
tica, se puede derivar al equipo corres-
pondiente. 

La valoración profesional positiva en 
relación a la participación del joven en un 
proceso de mediación finalizaría con la so-
licitud de viabilidad a la Fiscalía de Meno-
res. 

4.2. Entrevistas con la víctima 

Igualmente contiene el aspecto de In-
formación y el de Valoración. 

Teniendo una respuesta positiva por 
parte de la Fiscalía de Menores en relación 
a la viabilidad solicitada, se inician los 
contactos con la víctima, teniendo presen-
te que cuando esto se realiza ya se en-
cuentra valorada y decidida la participa-
ción del menor en un proceso de 
mediación y también la Fiscalía lo ha con-
siderado oportuno. Por ello, no parece 
conveniente suspender la respuesta o 
truncar las expectativas del menor aun-
que la víctima no desee participar directa-
mente. Existen formas reparatorias del 
daño sin participación de la víctima o par-
ticipando ésta de forma indirecta, que ase-
guran igualmente el proceso cognitivo de 
responsabilización, conflicto sociocogniti-
vo y regulación estructurante, la reflexión 
constructiva del menor, y en general los fi-
nes psicoeducativos de la respuesta. 

No obstante, la participación de la vícti-
ma mediante encuentro con el menor es 
prioritaria. En el primer contacto que esta-
blece el mediador con el perjudicado se le 
informa de que se está interviniendo con 
el adolescente que le ha dañado, sobre el 
proceso judicial, sobre la voluntariedad en 
participar, los aspectos más importantes 
del proceso de mediación y los objetivos 
que se persiguen, y sobre la disposición y 
conveniencia de que el menor participe. 

Se explora el grado de victimización, el 
objetivo que tiene al plantear la denuncia, 
sus expectativas. Se explora cómo se su-
cedieron los hechos y cómo los ha vivido 
el perjudicado, las consecuencias que 
para él han tenido y qué soluciones posi-
bles percibe. 

Las entrevistas con las dos partes per-
miten al mediador atribuir al conflicto un 
significado en todas sus dimensiones, va-
lorar la capacidad de las partes para el diá-
logo y la conciliación, y la disposición 
para el encuentro. 

4.3. Encuentro menor-víctima 

O acto de conciliación, estando pre-
sente el mediador. Es el momento clave 
del proceso, el más intenso, el de mayor 
reflexión para el menor, el que sitúa a la 
víctima ante quien le ha dañado. Se trata 
del espacio en el que con mayor probabi-
lidad se aborda una verdadera empatia 
por ambas partes, una puesta de cada uno 
en el lugar del otro. El menor tiene la 
oportunidad de comprobar las conse-
cuencias de su conducta vividas por un 
perjudicado concreto, puede percibir y en-
tender un conflicto sociocognitivo que se 
le plantea, se le pueden aportar estadios 
de desarrollo moral más elevados, así 
como esa disciplina por reciprocidad rela-
cionada con la comprensión de las conse-
cuencias negativas de sus actos. 

Se pueden priorizar los actos de conci-
liación en grupo cuando la infracción ha 
sido cometida por un grupo con el objeto 
de incorporar los elementos sociales que 
estuvieron presentes en la comisión de la 
conducta a la solución del conflicto y al 
crecimiento cognitivo de los menores. 

El mediador ha preparado el encuen-
tro y en este punto lo facilita y dirige. Cen-
tra la reunión, explica el objeto de la mis-
ma y establece las reglas del juego. Es 
importante que todo contribuya desde el 
principio a generar un clima de confianza, 
de intercambio y de diálogo. Las opinio-
nes y posiciones del menor han de ser res-
petadas y tenidas en cuenta. Igualmente 
las de la víctima. 

Las partes exponen cómo han vivido el 
conflicto, cómo se sienten, las consecuen-
cias para cada uno que se han derivado de 
ello, qué soluciones perciben. Negocian 
los acuerdos. 

Finalmente, se concretan los acuerdos 
y se explicitan por escrito; acuerdos que 

27 



pueden ser de presentación de disculpas, 
compromisos de no repetir el hecho, res-
titución material o económica de lo daña-
do, realización de alguna actividad en be-
neficio de la víctima, combinación de 
varias formas, realización de alguna acti-
vidad comunitaria o participación en al-
gún programa formativo mediante los 
que la víctima se sienta reparada, etc. En 
general, contribuyen más a los fines edu-
cativos propuestos anteriormente los 
acuerdos de reparación mediante una ac-
tividad que los exclusivamente económi-
cos o materiales. 

Es importante que al finalizar el en-
cuentro ambas partes comiencen a perci-
bir que su conflicto se está solucionando, 
que la situación de deuda del menor con-
sigo mismo, con la justicia y con la vícti-
ma, empieza a desaparecer. 

4.4. Cumplimiento de los acuerdos y 
evaluación 

Negociadas las formas de solucionar 
el conflicto y explicitadas por escrito ante-
riormente, esta fase se refiere al cumpli-
miento de los mismos, a la reestructura-
ción cognitiva, al crecimiento de los 
niveles morales y la vivencia por parte del 
menor de aspectos positivos. 

La evaluación conjunta menor-víctima 
es importante puesto que pueden dar el 
conflicto por solucionado completamente. 

Con toda la información del proceso y 
la propia participación, el mediador se en-
cuentra en condiciones de evaluar el pro-
ceso: la participación de ambas partes, el 
grado de cumplimiento de los objetivos 
marcados, etc. Finalmente, se traslada la 
información y valoración a la Fiscalía de 
Menores proponiendo la conclusión de la 
tramitación judicial en el caso de que el 
proceso llevado a cabo se haya cumplido 
de forma positiva. 

FERNANDO ALVAREZ RAMOS 
MARÍA HIDALGO BORBUJO 
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CUIDADORES INFORMALES 
MENORES DE EDAD 

La realidad de los cuidadores informa-
les menores de edad (niños, niñas y ado-
lescentes que son responsables de tareas 
cuidadoras en su medio familiar impro-
pias para su edad) es un campo no inves-
tigado aún en nuestro entorno. En este ar-
tículo se ofrecen, a través de un repaso de 
la literatura científica sobre el tema publi-
cada en otros países, algunas pautas para 
conocer y comprender el fenómeno: la de-
finición y delimitación de quién es un cui-
dador informal menor de edad, los efectos 
y consecuencias en el niño o la niña atri-
buidos a sus tareas de cuidador o cuida-
dora, y las posibles vías de actuación e 
intervención. Por último, se señalan algu-
nas cuestiones a tener en cuenta en futu-
ras investigaciones. 

Cuando en 1993 Lasse Hallstróm estre-
nó "¿A quién ama Gilbert Grape?", la his-
toria de un chico que vive en un puebleci-
to perdido en una zona desértica de los 
Estados Unidos en compañía de su es-
trambótica familia —una madre inmensa 
incapaz de moverse debido a su obesidad, 
un hermano deficiente con la curiosa fija-
ción de encaramarse a una torre cada vez 
que consigue despistar a sus acompañan-
tes y dos hermanas de las cuales la me-
nor, en plena edad del pavo, aparece en 
todas las escenas acompañada de su in-
separable espejito—, se utilizó el lema 
"Vivir en Eudora es como bailar sin músi-
ca" como reclamo para la promoción de la 
película. Pero aún se podría redondear 
más la frase: vivir en Eudora, en un entor-
no familiar semejante, es como bailar sin 
música. Efectivamente, Gilbert Grape, en-
cargado de acompañar a su hermano de-
ficiente en todo momento, de bañarlo, de 

acostarlo, de preparar la comida, de man-
tener la casa habitable..., no puede siquie-
ra soñar con salir del pueblo. 

La situación que plantea esta película 
es un ejemplo bastante aproximado de lo 
que se va a tratar de desarrollar a lo largo 
de este artículo: la realidad de las perso-
nas cuidadoras menores de edad. Es 
decir, niños, niñas y adolescentes que cui-
dan de sus padres o madres discapacita-
dos, de sus abuelos...; que toman para sí 
la principal responsabilidad en la ejecu-
ción de las tareas domésticas por una pe-
culiar situación familiar; que se responsa-
bilizan de la educación y cuidado de sus 
hermanos menores ante la incapacidad, 
indiferencia o negligencia de sus padres. 
Niños, niñas y adolescentes, en fin, que 
cargan sobre sus espaldas con tareas de 
atención sanitaria, doméstica y psicológi-
ca impropias para su edad. 

Es éste un tema prácticamente desco-
nocido en la literatura sobre servicios so-
ciales en lengua castellana. De hecho, 
hace sólo alrededor de cinco años que 
empezaron a publicarse los primeros es-
tudios en otros idiomas. Ha sido el Reino 
Unido el primer país en que se ha em-
prendido la investigación sobre esta pro-
blemática y en él se le ha dedicado la ma-
yor atención. Aunque investigadores de 
otros lugares se han iniciado ya en el cam-
po, se puede afirmar que este tipo de es-
tudios resultan casi tan poco emprendi-
dos en el resto de Europa como lo son 
entre nosotros. 

No es casualidad que dicho campo de 
investigación y de intervención haya sido 
primeramente abordado en un país en el 
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que tanta importancia se viene dando a la 
atención comunitaria y a la protección de 
niños, niñas y adolescentes (Community 
Care Act 1990, Children Act 1989). Arthur 
Gould, investigador que inició el tema en 
Suecia, reflexiona sobre el origen y las 
causas que han propiciado el interés y la 
preocupación por esta realidad, y mencio-
na cuatro motivos (Becker, 1995): 

• El énfasis puesto a lo largo de estas 
dos últimas décadas por parte de los 
profesionales de los servicios socia-
les en un tipo de intervención indivi-
dualizado e integral, que contemple 
al usuario como un elemento más 
dentro de una compleja red de rela-
ciones y que, por tanto, trate de aten-
der a las necesidades de todas las 
personas implicadas —familiares, 
amigos, vecinos—, ha llevado a des-
cubrir unos problemas adicionales 
referentes al entorno del usuario an-
tes desconocidos, como puede ser el 
de los niños, niñas y adolescentes 
cuidadores. 

• Por otro lado, señala el autor la posi-
bilidad de que la tendencia favorable 
a la atención en la comunidad haya 
tenido como consecuencia un au-
mento de la responsabilidad de la 
red informal, por lo que los niños, ni-
ñas y adolescentes, al igual que los 
adultos, habrían visto aumentado su 
grado de involucración en las tareas 
cuidadoras. 

• La nueva orientación en favor de la 
atención comunitaria podría venir 
acompañada en ocasiones de una 
tendencia al recorte del gasto social. 
De este modo, se podría pensar que 
las personas en situación de necesi-
dad no obtendrían suficiente asisten-
cia subvencionada y se verían así 
obligados a recurrir cada vez más a 
sus hijos e hijas. 

• La crítica feminista ha propiciado 
una investigación sobre la verdadera 
identidad de los agentes concretos 
de los cuidados que ha llevado al 
descubrimiento de la mujer como 
principal proveedora de atención in-
formal. Del mismo modo, este inte-
rés por la identificación de los agen-
tes cuidadores ha propiciado la 
detección del colectivo de personas 
menores de edad involucradas en la 
red informal. 

De entre los cuatro puntos señalados 
por Gould, el segundo y el tercero hacen 

referencia a las causas que pueden haber 
propiciado el aumento tanto del número 
de niños, niñas y adolescentes que reali-
zan tareas cuidadoras como de la respon-
sabilidad por ellos sostenida; las razones 
restantes, en cambio, se refieren al proce-
so de descubrimiento de esa realidad an-
tes ya existente pero desconocida o igno-
rada. No existe unanimidad entre los 
investigadores británicos respecto a la im-
portancia cualitativa y cuantitativa de este 
fenómeno, pero de lo que nadie duda es 
de que este interés no ha surgido de la 
nada y de que es necesario un estudio ex-
haustivo para dilucidar la veracidad de lo 
sugerido respecto al aumento de la parti-
cipación de las personas menores de edad 
en la atención informal. 

Obviamente, si es ésta una situación 
real en el Reino Unido y en otros países 
europeos en los que se han comenzado a 
realizar estudios (Alemania, Francia, Sue-
cia), no hay razón para pensar que en 
nuestro entorno no existan niños y niñas 
que vivan esta realidad. Sería interesante 
comenzar a realizar algunos estudios de 
aproximación en nuestro ámbito y com-
probar la extensión y gravedad de la si-
tuación. Se ofrece a continuación infor-
mación más detallada sobre el fenómeno, 
basada en estudios llevados a cabo en 
otros países. 

1. NIÑOS, NINAS Y ADOLESCENTES 
CUIDADORES: DEFINICION, EFECTOS, 
INTERVENCION 

1.1. Concepto de niño, niña o 
adolescente cuidador 

La definición de quién es un niño, niña 
o adolescente cuidador o cuidadora no es 
unánimemente aceptada por unos y 
otros. Los primeros investigadores anglo-
sajones centraron su atención en hijos e 
hijas de padres o madres discapacitados o 
enfermos crónicos, y en los cuidados que 
aquellos les dispensaban. Otras voces, sin 
embargo, aluden a la necesidad de am-
pliar el campo de interés y posible inter-
vención, atendiendo tanto al tipo de en-
torno familiar desfavorecido que lleva a 
tal situación (padres o madres discapaci-
tados físicos, enfermos crónicos, enfer-
mos mentales, con problemas de alcoho-
lismo o drogodependencias; familias 
monoparentales en las que, debido a la 
ausencia del padre o la madre durante la 
jornada laboral, un hijo o hija se encarga 
de la atención a un anciano u otro familiar 
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discapacitado; etc.) como al tipo de res-
ponsabilidad consecuentemente asumida 
por el niño o la niña (cuidar física y/o emo-
cionalmente de la persona dependiente, 
realizar todas o la práctica totalidad de las 
tareas domésticas, educar y cuidar a her-
manos menores...). 

1.2. Efectos de la responsabilidad 
cuidadora sobre el niño, la niña o el 
adolescente 

Los distintos autores han ido mencio-
nando en sus estudios supuestas inciden-
cias en el desarrollo psicológico, educati-
vo y social de la niña y el niño. Son todas 
ellas aproximaciones derivadas de estu-
dios de muestreo de apenas quince per-
sonas y, consecuentemente, deben ser to-
madas en cuenta con precaución. Sin 
embargo, a falta de estudios más exten-
sos y minuciosos, constituyen por el mo-
mento un útil instrumento orientativo. 

Recabando lo mencionado en unos y 
otros estudios, se podrían clasificar los 
efectos atribuidos a la responsabilidad 
cuidadora en los niños, las niñas y los 
adolescentes en cuatro grupos principa-
les: 

• Impacto social: en general, proble-
mas de conducta y socialización. La 
involucración de los niños, niñas y 
adolescentes en las tareas cuidado-
ras les resta tiempo para sus mo-
mentos de ocio y juego, les impide 
participar en actividades extraesco-
lares, relacionarse con sus compañe-
ros..., lo que conduce al aislamiento 
y a la pérdida de amigos. Algunos 
autores llegan a hablar de una pérdi-
da de la infancia, idea que ha sido re-
chazada por investigadores más mo-
derados. Se ha aludido asimismo a 
un tipo de conducta dominante ad-
quirido como consecuencia de la res-
ponsabilidad doméstica, que contri-
buye a su marginación en clase. En 
ocasiones, la incomprensión de sus 
compañeros hacia el modo de vida 
que llevan los convierte asimismo en 
individuos marginados y blanco de 
sus burlas y críticas. Subyace bajo 
los puntos aquí señalados la intui-
ción de que las limitaciones en el de-
sarrollo de la socialización que de 
por sí conlleva la atención informal, 
podrían verse acentuadas en el caso 
de los niños, niñas y adolescentes, 
por una menor empatia de sus com- 

pañeros debida a la inmadurez pro-
pia de su edad. 

• Impacto educativo: resulta mayorita-
ria la opinión de que niños, niñas y 
adolescentes involucrados en tareas 
cuidadoras sufren en mayor grado 
fracaso escolar. El tiempo dedicado 
al estudio y a los deberes de casa se 
ve seriamente mermado, e incluso 
se han constatado casos de absentis-
mo escolar bastante prolongados — 
lo que, por otra parte, resulta un in-
teresante índice de identificación de 
niños y niñas cuidadores—. Natural-
mente, esto supone una desventaja 
en la promoción laboral; desventaja 
acentuada si se tiene en cuenta que 
no sólo el desarrollo educativo esco-
lar, sino también el extracadémico, 
resultan afectados. 

• Impacto emocional: las característi-
cas más frecuentemente señaladas 
son las de ansiedad y estrés. Se 
constatan asimismo sentimientos de 
culpa ante el temor de no ser sufi-
cientemente eficientes (en algunos 
casos, llegando a estados de depre-
sión) y, por supuesto, ante la tensión 
surgida entre su voluntad de realizar 
la labor cuidadora y su deseo de de-
sembarazarse de ella. Al igual que en 
las características referentes al im-
pacto social, se percibe aquí que las 
consecuencias negativas ya percibi-
das entre los adultos cuidadores in-
formales se agudizan entre los me-
nores de edad por efecto de su 
mayor vulnerabilidad afectiva. Se 
debe tener en cuenta, por otra parte, 
que en los casos en que el niño, la 
niña o el adolescente cuida de su 
madre o padre el impacto puede re-
sultar mayor: el niño o la niña es cui-
dador, pero su condición filial no ha 
desaparecido, ni tampoco su depen-
dencia afectiva hacia ese punto de 
referencia que sigue constituyendo 
el padre o la madre. Así, por ejem-
plo, en muchos de los estudios se 
hace referencia al impacto emocio-
nal que supone para el niño o la niña 
hacerse cargo de los cuidados más 
íntimos de sus padres. 

• Impacto físico: es éste quizás el tipo 
de consecuencia al que menos refe-
rencia se ha hecho a lo largo de los 
estudios realizados. La mayoría de 
los autores coinciden en reseñar la 
falta de sueño y el estado de cansan-
cio consecuente. En algunos estu- 
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dios se ha hecho referencia a proble-
mas relacionados con una mala nu-
trición, derivada del hecho de que 
sean los propios niños y niñas los 
que preparen las comidas. Por últi-
mo, en aquellos estudios que centra-
ron su interés en los niños y niñas 
cuidadores de adultos discapacita-
dos físicos, se constató la falta de in-
formación sobre el correcto modo de 
manejo de la persona dependiente 
(cómo levantarle de la cama, ayudar-
le a bañarse...), con el consiguiente 
riesgo de lesiones para el niño o la 
niña y el adulto. Más allá del hecho 
de que se niegue esta información a 
los niños, niñas y adolescentes, lo 
que se ha criticado es que esto ocu-
rra porque no se reconozca que una 
persona menor de edad pueda estar 
ejerciendo estas tareas, es decir, por-
que se ignore más o menos delibera-
damente esta realidad. 

Ante tan amplio abanico de efectos ne-
gativos atribuidos a las tareas cuidadoras 
del individuo menor de edad, no faltan vo-
ces que tratan de recordar lo que de bene-
ficioso y constructivo tiene este rol. Cier-
tamente, parece acertado pensar que un 
niño o niña que participe en este tipo de 
labores desarrollará un acentuado sentido 
de la responsabilidad y adquirirá un alto 
grado de madurez. En todo caso, puede 
ponerse en duda la conveniencia de este 
acelerado desarrollo emocional —obje-
ción, por otra parte, que muy probable-
mente defenderá el sector de investigado-
res que aludían a la pérdida de la infancia 
de los niños y niñas cuidadores—. 

Algunos autores, asimismo, han he-
cho referencia al alto grado de autoestima 
que ostentan estos niños y niñas: según 
se desprende de los estudios de muestreo 
realizados, estas personas, como provee-
doras de cuidados y atención que son, se 
sienten queridas y estimadas por sus pa-
rientes dependientes. Entra aquí una 
cuestión que resulta de gran interés y que 
no ha sido todavía convenientemente 
analizada. En todos los estudios realiza-
dos, los cuidadores menores de edad se 
mostraban reacios a ser liberados de sus 
tareas y, a la pregunta de cómo imagina-
ban su futuro, respondían incluyendo sis-
temáticamente sus labores cuidadoras 
entre sus aspiraciones. Parece claro que 
estos niños, niñas y adolescentes asumen 
de buen grado su responsabilidad, lo que 
resulta ser un factor muy a tener en cuen-
ta a la hora de decidir y diseñar el hipoté-
tico modo de intervención. Sin embargo, 

algunos autores hablan de un proceso de 
culturización, según el cual los niños y ni-
ñas cuidadores comienzan su labor sin 
opción a decidir y poco a poco van asu-
miendo como propio y voluntariamente 
escogido dicho compromiso. 

Subyace a esta divergencia de opinio-
nes un interesante debate sobre la capaci-
dad de decisión de la persona menor de 
edad, en el que se debe profundizar si se 
quiere dar una respuesta acertada y eficaz 
a la problemática de los niños, niñas y 
adolescentes cuidadores. 

1.3. Posibles vías de intervención 

Este es quizás el ámbito en el que me-
nos se han centrado los estudios. Las in-
vestigaciones realizadas hasta el momen-
to han ido aportando ideas sobre las más 
graves necesidades a cubrir y el modo 
más acertado de hacerlo. Son en su ma-
yor parte necesidades planteadas por los 
participantes en los estudios de muestreo; 
muy fidedignas, por tanto, por cuanto son 
testimonio directo de quienes viven tal si-
tuación, pero no conclusivas en la medida 
en que provienen de una muestra dema-
siado reducida como para resultar repre-
sentativa. Con todo, pueden servir de guía 
y orientación hasta que se lleven a cabo 
estudios más extensos y pormenorizados. 

Todos los estudios comienzan por tra-
tar de analizar las intervenciones anterio-
res, pero en la mayoría de los casos se ter-
mina por constatar que dicha actuación 
había sido prácticamente nula. Efectiva-
mente, los niños y niñas cuidadores no 
habían tenido apenas contacto con el tra-
bajador social. Es cierto que estas familias 
eran atendidas por profesionales de los 
servicios sociales pero, según señalan los 
investigadores, la atención de éstos siem-
pre se dirigía a la persona dependiente y 
nunca recayó en el cuidador: a los niños y 
niñas entrevistados en los diferentes estu-
dios nunca se les preguntó acerca de sus 
sentimientos y necesidades. 

Algunos autores han reseñado casos 
en los que sí existió intervención dirigida 
a la persona menor de edad, pero siempre 
por causas ajenas a su responsabilidad 
cuidadora. Es el caso, por ejemplo, de ni-
ños, niñas y adolescentes que recibieron 
algún tipo de atención debido a situacio-
nes de violencia doméstica, pero que nun-
ca fueron reconocidos como cuidadores 
de sus padres enfermos mentales o con 
problemas de alcoholismo y, por tanto, 
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nunca fueron atendidos en función de sus 
necesidades como tales. 

Ciertamente, todo parece indicar que 
la principal carencia de la intervención 
con los cuidadores menores de edad es 
no tener en cuenta esta dicotomía: que 
son personas menores de edad y que son 
cuidadores. Estos niños y niñas reciben 
atención de los servicios sociales en cuan-
to a su categoría de menores de edad en 
situación desfavorecida (ayudas económi-
cas por discapacidad de los padres, apoyo 
psicológico por agresividad en el medio 
familiar o por enfermedad crónica de la 
madre o el padre...); pero al no ser reco-
nocidos como cuidadores, no se realizan 
intervenciones dirigidas a paliar los efec-
tos negativos que este rol puede generar-
les. Por esta razón, es en este momento en 
que con la investigación sobre los niños, 
niñas y adolescentes cuidadores se ha 
empezado a destapar y reconocer esta re-
alidad, cuando están apareciendo las pri-
meras propuestas sobre el modo de inter-
vención. 

Existe quizás otro factor que ha propi-
ciado el ocultamiento de este fenómeno y 
el desconocimiento sobre las necesidades 
que crea. Según se ha podido constatar en 
todos los estudios realizados, los propios 
cuidadores menores de edad y sus fami-
liares se muestran reacios a comunicar su 
situación a los profesionales de los servi-
cios sociales y a reclamar algún tipo de 
ayuda. La razón por la que deciden ocultar 
su situación es el miedo a ser separados, 
por institucionalización tanto de la perso-
na dependiente como del niño o la niña. 
Parece claro que la solución a las necesi-
dades de los cuidadores menores de edad 
no es internar a su padre o madre en un 
centro especializado, ni llevar al niño o la 
niña a un centro de acogida... Es impor-
tante que este aspecto quede bien claro 
tanto entre los profesionales como para 
los propios interesados, al objeto de aca-
bar con este recelo que, no sólo dificulta la 
identificación de casos, sino que, aun lo-
grada la identificación, podría favorecer 
una actitud poco colaboradora por parte 
del usuario y entorpecer así el trabajo del 
profesional. 

De entre las necesidades que se han 
ido señalando en los diferentes estudios, 
la más recurrente es la de la escucha. Los 
niños y niñas cuidadores piden sobre todo 
que se les brinde la oportunidad de hablar 
de su situación y de sentirse comprendi-
dos. Según los investigadores que han he-
cho algunas propuestas sobre posibles 

vías de intervención, los niños, niñas y 
adolescentes en ningún caso piden ser li-
berados de sus tareas; su petición de ayu-
da se refiere más bien a grupos de perso-
nas menores de edad en la misma 
situación, con las que puedan compartir 
experiencias y sentirse escuchados y 
comprendidos. 

La información es otro de los puntos 
más frecuentemente mencionados. Sien-
do en muchos de los casos el niño o la 
niña el principal responsable de una per-
sona dependiente, suele quedartotalmen-
te excluido de entre los destinatarios de la 
información de los profesionales: los mé-
dicos nunca hablan del desarrollo de la 
enfermedad a niños, niñas y adolescen-
tes, no les informan del mejor modo de 
manejo de la persona dependiente... Los 
niños, niñas y adolescentes no son reco-
nocidos como cuidadores y, por tanto, no 
son informados ni formados para su la-
bor. 

La detección de necesidades y el dise-
ño de vías de actuación constituyen, sin 
lugar a dudas, uno de los aspectos más 
complejos en el fenómeno de los cuida-
dores menores de edad: entran aquí difíci-
les debates sobre la capacidad de decisión 
de la persona menor de edad, el derecho 
de los padres a exigir cuidados a sus hijos, 
el límite entre la responsabilidad y la in-
tromisión por parte del Estado... No cabe 
duda de que la investigación en este cam-
po debe ir paralela a una seria reflexión 
sobre estas cuestiones si se quiere res-
ponder de una forma eficaz y, sobre todo, 
no hiriente para ninguno de los implica-
dos. La experiencia resultante de los estu-
dios realizados hasta ahora en el extranje-
ro demuestra que es éste un tema 
espinoso que debe ser abordado con mu-
cha precaución y tacto. 

En este sentido, puede resultar muy 
útil hacer un rápido repaso a la literatura 
científica publicada sobre este tema, ob-
servando las diferentes perspectivas plan-
teadas por unos y otros y las consecuen-
cias que éstas tuvieron en las actitudes 
sociales y profesionales ante el fenóme-
no. Realizado este repaso, se podrá plan-
tear un compendio de las principales 
cuestiones a tener en cuenta en futuras in-
vestigaciones. 

2. LITERATURA CIENTIFICA 

Una de las primeras aproximaciones al 
fenómeno de los niños, niñas y adoles- 
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centes cuidadores corresponde a una sec-
ción de un estudio más amplio sobre cui-
dadores realizado en la región de Tamesi-
de. Reino Unido, por el Tameside 
Metropolitan Borough. Se publicó en 
1992, pero recoge los resultados de un es-
tudio realizado en 1988. El objeto de estu-
dio lo constituía el colectivo de cuidadores 
informales de todas las edades y condi-
ciones de dicha región, pero dedicaron el 
último tomo de la trilogía en que dividie-
ron su publicación al subgrupo de las per-
sonas menores de edad que ejercen de 
cuidadores. Fue un estudio principalmen-
te cuantitativo, que podría calificarse de 
prudente y moderado. Evitando circuns-
cribir su investigación a una definición del 
cuidador menor de edad muy limitada, 
ofrecen datos referentes a un amplio co-
lectivo de niños, niñas y adolescentes que 
se hallan afectados en mayor o menor 
medida por una situación de intervención 
informal. Así, dividen a los niños, las ni-
ñas y los adolescentes objeto de su estu-
dio en cuatro categorías, en orden ascen-
dente de impl icación en las tareas 
cuidadoras: 

• niños, niñas y adolescentes que vi-
ven en un hogar donde algún fami-
liar requiere atención informal; pro-
porcione o no el niño o la niña algún 
tipo de cuidado, no cabe duda de 
que se halla en cierta medida afecta-
do por la situación. 

• niños, niñas y adolescentes que de-
sempeñan alguna tarea en la aten-
ción dispensada al familiar depen-
diente. 

• niños, niñas y adolescentes que ad-
quieren una responsabilidad signifi-
cativa en la labor cuidadora. 

• niños, niñas y adolescentes que son 
los principales e incluso únicos res-
ponsables de la atención dispensada 
a la persona dependiente. 

Por otro lado, este estudio ofreció unas 
primeras indicaciones sobre los efectos 
que el rol de cuidador puede producir en 
el niño y la niña. Son consecuencias refe-
rentes a la educación, la falta de sueño, la 
salud y la sociabilidad. Aunque no se tra-
ta más que de un resumen de conclusio-
nes cualitativas en el que ni siquiera se 
mencionan los indicativos utilizados, re-
sulta muy útil en el sentido en que ofrece 
una orientación sobre los posibles ámbi-
tos en los que el niño o la niña se puede 
ver afectado —y de hecho, éstas son las 

áreas que más recurrentemente han sido 
investigadas en estudios posteriores—. 

El mismo año de la publicación de este 
estudio, en 1992, Jo Aldridge y Saúl Bec-
ker llevan a cabo un estudio que dará lu-
gar a una trilogía y a varios artículos 
dispersos en libros y publicaciones perió-
dicas. Son ellos quizás los autores que 
más atención han prestado a la cuestión y 
se podría decir incluso que el reciente in-
terés suscitado por el tema se debe en 
gran parte a su influencia. 

Sus publicaciones se basan en una se-
rie de entrevistas realizadas entre los me-
ses de julio y septiembre de 1992 en Not-
tinghamshire a un total de once niños, 
niñas y adolescentes cuidadores y cuatro 
adultos que lo fueron. La información re-
cogida fue completada con entrevistas a 
profesionales de los servicios sociales y a 
los padres y madres de las personas me-
nores edad participantes. Así, en 1993 pu-
blicaron Children who care: inside the 
world ofyoung carers, en el que recogían 
los resultados de las entrevistas realiza-
das a cuidadores y profesionales. En 1994 
publican el estudio sobre madres y pa-
dres, bajo el título de My child, my carer: 
the parents' perspective. Siempre basán-
dose en los resultados de estas entrevis-
tas, continúan exigiendo atención hacia el 
tema a través de artículos diseminados en 
diferentes libros y revistas1. 

Los casos analizados por Aldridge y 
Becker son todos correspondientes al cui-
dado procurado por personas menores de 
edad a sus padres o madres discapacita-
dos físicos o enfermos crónicos, a excep-
ción de una adolescente que cuidaba de 
su madre enferma mental. Se trata, por 
tanto, de una muestra muy reducida, tan-
to por la cantidad de entrevistados como 
por la diversidad de las tareas realizadas, 
por lo que los resultados por ellos ofreci-
dos no son concluyentes. Quizás debido a 
ese carácter no muy representativo de su 
muestra, cuando en 1995 Becker publicó 
Young carers in Europe: an exploratory 
cross-national study in Britain, Franee, 
Sweden and Germany, comenzó a com-
probarse que la realidad era mucho más 
extensa y diversa que la presentada en un 
principio, y que lo reseñado hasta el mo- 
1 ALDRIDGE, J. Y BECKER, S.: "Punishing children for ca-

ring: the hidden cost of young carers", Children 
and Society, vol. 7, n2 4 (1993), págs. 376-387 // AL-
DRIDGE, J. Y BECKER, S.: "The rights and wrongs of 
children who care", in Franklin, B. (ed.): The hand-
book of children's rights: comparative policy and 
practice, 1995, Routledge, Londres. 
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mentó no era más que una aproximación 
a una pequeña parte del fenómeno. 

Este último volumen, que cierra la tri-
logía iniciada por Children who care y 
continuada por My child, my carer, res-
ponde a un intento por extender la inves-
tigación llevada a cabo en el Reino Unido 
a otros países europeos. Así, compila los 
resultados de los estudios realizados so-
bre el tema a petición de Becker y Aldrid-
ge en el Reino Unido, Francia, Suecia y 
Alemania. 

Parece fácil pensar que los investiga-
dores que llevaron a cabo los estudios en 
estos nuevos países lo hacían bajo la som-
bra de Aldridge y Becker y, por tanto, de-
terminados por unos prejuicios adquiri-
dos de la experiencia de éstos. Sin 
embargo, y como era de esperar, la reali-
dad en cada país resultó específica y dife-
renciada del resto. Leyendo Young Carers 
in Europe tiene uno la impresión de que 
los diferentes autores tratan de ajustarse a 
unos cánones ya marcados pero que no 
coinciden con la realidad percibida por 
ellos en sus estudios. Es notoria la dificul-
tad que encuentran para identificar casos 
y necesidades similares a los descubier-
tos por Aldridge y Becker en el Reino Uni-
do. De hecho, en algún caso, se alude a 
comentarios de los profesionales entre-
vistados sobre una mayor probabilidad de 
encontrar tales situaciones en medios fa-
miliares en los que el padre o la madre tie-
nen problemas de alcoholismo o drogo-
dependencias, por ejemplo, en mayor 
medida que en hogares encabezados por 
madres o padres discapacitados físicos. 

Esta dificultad en la detección en paí-
ses europeos de casos como los reseña-
dos en el Reino Unido se podría explicar 
recurriendo a dos razones: por un lado, el 
desconocimiento de semejante posibili-
dad y, por tanto, la incapacidad para de-
tectar casos reales y concretos por parte 
de los profesionales de los servicios so-
ciales. Por otro lado, se podría pensar que 
el diferente tipo de manifestación del pro-
pio fenómeno en un país u otro dificulta 
unas tareas de identificación muy restrin-
gidas en lo que al objeto de estudio se re-
fiere. Ciertamente, son numerosos los fac-
tores socioeconómicos que pueden 
condicionar la naturaleza del fenómeno 
en cada entorno social y geográfico: el 
mayor o menor gasto social, el diferente 
grado de participación de la red informal y 
la formal en la atención, la distribución 
más o menos equitativa entre diferentes 
tipos de destinatarios... 

En este sentido, aunque no aportara 
interesantes datos sobre la situación en 
Europa, Young Carers in Europe sirvió, in-
directa e involuntariamente, para llamar 
la atención sobre la necesidad de una ac-
titud abierta ante una realidad mucho más 
diversa que la planteada en un principio. 

Mientras tanto, comenzaron a apare-
cer algunos trabajos sobre el tema en ám-
bitos no tan científicos. Son, en general, 
artículos de divulgación que, si no aporta-
ron seriedad científica a la cuestión (en 
ocasiones aparecen títulos con tintes una 
tanto sensacionalistas del tipo "¡Qué duro 
es cuidar de mamá!" o "Los niños, niñas 
y adolescentes cuidadores hacen enor-
mes sacrificios y les ahorran millones de 
libras al año a los servicios sociales"2), sí 
contribuyeron a expandir el interés y la 
preocupación por el fenómeno. 

Uno de los momentos más interesan-
tes en la historia de la literatura científica 
sobre las personas cuidadoras menores 
de edad corresponde a la aparición de los 
primeros artículos de los defensores de la 
así llamada perspectiva de los derechos 
de las personas discapacitadas. En 1995, 
en el número 44-45 de la revista Critical 
Social Policy, Lois Keith y Jenny Morris 
publican un artículo titulado "Easy tar-
gets: a disability rights perspective on the 
children as carers debate" ("Un blanco fá-
cil: perspectiva desde los derechos de las 
personas con discapacidad en el debate 
sobre los cuidadores menores de edad"), 
en el que plantean su desacuerdo respecto 
a la unidireccionalidad de la investigación 
sobre la situación de los niños, niñas y 
adolescentes cuidadores. En su opinión, 
los estudios realizados hasta el momento 
dirigían sus esfuerzos a la figura del cui-
dador y olvidaban los sentimientos y ne-
cesidades de los adultos destinatarios de 
la atención de éste. Las autoras advierten 
del riesgo que supone presentar al niño o 
la niña como víctima, alegando que ello 
puede llevar a poner en duda la capacidad 
de los padres para educar adecuadamen-
te a sus hijos e hijas, e incluso a cuestio-
narse su derecho a ser padres o madres. 

Comienza así una polémica3 entre dos 
posturas un tanto extremas quizás: la de 
quienes presentan a niños y niñas como 

2 "It's hard work looking after Mum" y "Young carers 
make huge sacrifices and save social services mi-
llions of pounds a year". 

3 Véase, además del mencionado, ALDRIDGE, J. Y BEC-
KER, S.: "Disability rights and the denial of young 
carers: the dangers of zero-sum arguments", Criti-
cal Social Policy, 16 (1996, 3), págs. 55-76. 
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víctimas que deben soportar la pesada 
carga impuesta por sus familiares adultos 
de cuidar de ellos, por un lado; y la de 
aquellos adultos discapacitados que, sin-
tiendo que su imagen y sus derechos son 
puestos en duda, tratan de aclarar ideas y 
defenderse, por otro. En el centro de este 
debate aparece Richard Olsen quien, des-
de una posición alejada y bastante impar-
cial, ofrece sobre la cuestión una de las 
críticas más lúcidas y acertadas. En sus 
escritos se ofrecen apuntes orientativos 
sobre las principales equivocaciones a 
evitar y los más importantes puntos en los 
que incidir para lograr abordar la proble-
mática de los niños, niñas y adolescentes 
cuidadores de la manera más objetiva y 
eficaz posible. 

3. CONCLUSION 

Para terminar, y a modo de recapitula-
ción, se presenta un compendio de las 
cuestiones más importantes a tener en 
cuenta en futuras investigaciones. 

El primer aspecto que debe ser consi-
derado es el del concepto de cuidador in-
formal menor de edad. Ya se ha comenta-
do más arriba que no existe unanimidad 
respecto a la definición de quién es un cui-
dador menor de edad. Y sin embargo, re-
sulta imprescindible aclarar ideas y unifi-
car criterios respecto a esta cuestión, si no 
se quiere dar palos de ciego atendiendo a 
realidades que quizás no necesiten de 
gran ayuda e ignorando otras que sí pue-
dan requerir atención profesional. Ante 
esta situación, algunos autores han apun-
tado posibles criterios a utilizar en la deli-
mitación del objeto de estudio e interven-
ción. Dos son los principales: la carga o 
volumen de la atención dispensada, por 
un lado, y el grado de las consecuencias o 
efectos que esta tarea cuidadora produce 
en el niño o la niña, por otro. Ño cabe 
duda de que ambos son válidos criterios 
de decisión sobre cuándo a una persona 
menor de edad se le puede considerar cui-
dadora y necesitada de algún tipo de in-
tervención. Sin embargo, no se debe olvi-
dar los múltiples factores culturales, 
económicos y sociales que determinan la 
gravedad de cada caso. Todo ello debe ser 
tenido en cuenta. El procedimiento más 
oportuno será, por tanto, comenzar la in-
vestigación con una visión muy abierta, 
atendiendo a una amplia gama de posibi-
lidades y niveles, para ir centrando poco a 
poco la atención en aquellos subgrupos 

que se consideren más necesitados si-
guiendo los criterios antes mencionados. 

Existe un obstáculo previo, sin embar-
go. ¿Cómo identificar a niños, niñas y ado-
lescentes que reúnan tales característi-
cas? Ya se ha aludido al hablar del tipo de 
intervención a la tendencia de los propios 
niños y niñas y de sus familiares a ocultar 
su situación. El miedo a ser separados lle-
va a estas personas a rehuir todo tipo de 
contacto con los servicios sociales, lo que 
dificulta las tareas de identificación de ca-
sos. En la mayoría de los estudios de 
muestreo realizados hasta el momento se 
logró contactar con los niños y niñas cui-
dadores gracias a la información facilitada 
por agentes de intervención voluntaria 
(organizaciones de voluntarios, religio-
sos...). En uno de los estudios en concreto 
se recurrió a una asociación de ayuda a hi-
jos e hijas de personas alcohólicas. El re-
curso al sector voluntario podría ser, por 
tanto, una de las vías de aproximación a 
casos reales. Y sin embargo, los niños y 
niñas así localizados son quizás los que 
menor necesidad de atención pueden te-
ner dentro del colectivo de los cuidadores 
menores de edad, por cuanto cuentan con 
la ventaja respecto a los no identificados 
de recibir ya algún tipo de ayuda del sec-
tor voluntario. El recurso al censo, por 
otro lado, podría servir para hijos e hijas 
de personas discapacitadas, pero dejaría 
escapar problemáticas familiares no re-
gistradas, como hogares encabezados por 
padres o madres con problemas de alco-
holismo o toxicomanía, que descargan 
toda la responsabilidad doméstica y de 
educación de los hermanos menores en 
alguno de los hijos. 

Es necesaria una concienciación de la 
opinión pública sobre el asunto y, espe-
cialmente, de todo profesional que pueda 
tener contacto con niños, niñas y adoles-
centes en tal situación. No sólo el perso-
nal de los servicios sociales, sino también 
el de otros sectores como el educativo, el 
sanitario o el judicial (que generalmente 
se halla en contacto más directo con el 
niño o la niña), debe ser informado y for-
mado sobre la cuestión. Si estos profesio-
nales desconocen la existencia de seme-
jante posibilidad, no sabrán interpretar las 
señales que consciente o inconsciente-
mente pueden transmitir los niños y las 
niñas en situación de desprotección por 
una responsabilidad cuidadora excesiva. 
La formación a los profesionales de estos 
sectores debe ir acompañada de una bue-
na relación entre éstos y los profesionales 
de los servicios sociales, que motive a 

36 



profesores y profesoras, médicos, perso-
nal de enfermería, etc., facilitando así la 
detección y derivación de casos a los ser-
vicios sociales. 

Asimismo, debe quedar claro para la 
opinión pública que la solución propuesta 
en tales casos no pasa por la separación 
de alguno de los implicados —cuidador o 
dependiente— del núcleo familiar, sino 
que recurre fundamentalmente a servi-
cios de apoyo y alivio (potenciación de la 
asistencia domiciliaria, grupos de autoa-
yuda y escucha...). Se evitará así el recelo 
y la desconfianza hacia el trabajador so-
cial y se facilitará, por tanto, la detección 
de casos. 

Quedan algunas cuestiones que no 
han sido todavía analizadas pero cuyo in-
terés e importancia son indudables. Sería 
interesante analizar, por un lado, las dife-
rencias que por razón de sexo pudieran 
darse entre niños y niñas cuidadores. La 
gran mayoría de los autores dejan entre-
ver en sus escritos la intuición de que las 
niñas se ven involucradas en este tipo de 
situaciones en mayor grado que los niños 
(tanto en lo que se refiere al número de ni-
ñas afectadas como a la importancia de la 
responsabilidad asumida). No se han rea-
lizado, sin embargo, estudios dirigidos a 
comprobar la veracidad de esta hipótesis. 
Asimismo, queda todavía por comprobar 
la importancia que el factor étnico y cultu-
ral cobra en el asunto. 

Finalmente, se debe recalcar la necesi-
dad de acometer este tipo de estudios con 
una gran sensibilidad, respetando los sen-
timientos, actitudes y necesidades de cui-
dadores y dependientes. Se debe evitar 
caer en una victimización del niño o la 
niña que lleve a culpabilizar al adulto y a 
no empatizar con su situación. Del mismo 
modo, existe el riesgo de pensar que este 
reciente interés por los niños, niñas y ado-
lescentes cuidadores no es más que el re-
sultado de una alarmista llamada de aten-
ción sin fundamento y que la situación no 
requiere ningún tipo de intervención. Lo 
cierto es que no se conoce el alcance y la 

gravedad del fenómeno, por lo que se 
hace necesaria una investigación seria 
que aporte datos y aclare ideas respecto a 
la realidad y a la necesidad de un mayor o 
menor grado de intervención. 
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EL GASTO PUBLICO EN 
SERVICIOS SOCIALES Y 
ALGUNAS 

CONSIDERACIONES SOBRE 
EL SISTEMA DE 
INFORMACION 

El artículo que se presenta está inte-
grado por dos partes claramente diferen-
ciables. En la primera se transcriben los 
capítulos más relevantes del informe so-
bre el "Gasto Público en Servicios Socia-
les" correspondiente al ejercicio económi-
co 1996. En la segunda se plantea la 
necesidad de seguir avanzando en el dise-
ño de un sistema de información propio 
de los servicios sociales, en el cual estaría 
lógicamente integrado el estudio sobre el 
gasto, y se formulan propuestas concre-
tas en relación al mismo. 

1. EL GASTO PUBLICO EN SERVICIOS 
SOCIALES 

1.1.  Presentación del trabajo 

El informe sobre el gasto público en 
servicios sociales que anualmente encar-
ga el Departamento de Justicia, Econo-
mía, Trabajo y Seguridad Social del Go-
bierno Vasco, tiene como finalidad 
principal determinar el esfuerzo económi-
co que la sociedad vasca realiza, por inter-
medio de sus administraciones públicas, 
para mantener en funcionamiento su sis- 

tema de servicios sociales. En razón de 
este objetivo, y para conseguir además 
que las comparaciones resulten significa-
tivas, la variable central del trabajo es la 
aportación neta realizada por las adminis-
traciones públicas en el sector, entendien-
do ésta como la diferencia entre el gasto 
total de mantenimiento y los ingresos de-
rivados de la actividad. 

La información estadística obtenida se 
presenta, como en los estudios preceden-
tes, desglosada desde las siguientes pers-
pectivas: 

• Fuentes de financiación: Ayunta-
mientos, Diputaciones Forales, Go-
bierno Vasco y otros, capítulo en el 
que se recogen básicamente las 
aportaciones realizadas por el INEM 
para el mantenimiento de los centros 
especiales de empleo. 

• Destino del gasto. Los recursos em-
pleados se distribuyen de acuerdo 
con las contingencias que cubren — 
ancianidad, discapacidad, drogode-
pendencias...— y, dentro de cada 
una de ellas, por programas, servi-
cios y prestaciones. 
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• Distribución geográfica del gasto, de 
acuerdo con los municipios de resi-
dencia de las personas atendidas por 
el sistema. 

El informe ofrece una visión ordenada 
de lo que, a partir de ahora, vamos a de-
nominar gasto público en servicios socia-
les, y pone de manifiesto diferencias y de-
sequilibrios dentro del sistema desde las 
tres perspectivas en las que se desarrolla 
el trabajo, la espacial, la financiera y la 
sectorial. La existencia de diferencias y 
desequilibrios medidos exclusivamente 
en términos monetarios no proporciona 
más que una perspectiva parcial del sec-
tor ya que es evidente, para cualquier co-
nocedor del mismo, que con idénticos re-
cursos financieros se pueden alcanzar 
muy diferentes resultados según las es-
trategias que se adopten y que, en cual-
quier caso, el output del sector —la mejo-
ra de las condiciones de vida de la 
población— resulta hoy por hoy inmedi-
ble y no se puede poner en relación con 
los medios invertidos en términos de ren-
tabilidad. El dinero no es sino un indica-
dor, pero un indicador muy expresivo de 
problemas que deberían ser investigados 
más en profundidad posteriormente, con 
la incorporación de variables adicionales 
que, sólo de forma colateral, tienen cabida 
en este informe. En ello estriba también el 
valor de este trabajo. 

1.2. Principales magnitudes 

El gasto público destinado al manteni-
miento de los servicios sociales en la Co-
munidad Autónoma asciende en 1996 a 
57.125 millones de pesetas1. 

Esta cantidad, puesta en relación con 
una serie de variables significativas se tra-
duce en: 

• Un gasto anual per cápita de 27.232 
ptas. o, en términos mensuales, una 
cuota de 2.269 ptas.; para una familia 
vasca de tamaño medio, el manteni-
miento de este sistema supone una 
aportación cada mes de siete mil pe-
setas, 7.011 para ser más precisos. 

Aunque no entra en el ámbito de este trabajo, no 
estará de más señalar, para permitir una visión 
más adecuada del sector de los servicios sociales 
en su conjunto, que el gasto público, dentro del 
mismo, viene a representar el 71 por 100 del gasto 
total. Dicho en otros términos, los ratios que se 
ofrecen a continuación deberían incrementarse en 
un 41 por 100 en el caso de que se quisiera referir-
los no ya al gasto público, sino al gasto total. 

 

• La dedicación del 1,24 por 100 del 
P.I.B. a este tipo de servicios. 

• La absorción por parte de este sub-
sector de la protección social del 5,2 
por 100 del gasto destinado a ella 
medido en términos SEEPROS, esto 
es, sin considerar los gastos en edu-
cación. 

• En relación al gasto de la enseñanza 
pública vasca, el de los servicios re-
presenta el 44 por ciento; en relación 
al realizado por el sector público en 
la enseñanza privada el porcentaje 
alcanza un valor superior a 71. 

• Los servicios sociales gastan en es-
tos momentos en la C.A.V. casi un 44 
por 100 más que lo que se gasta en la 
atención extrahospitalaria pública; 
en relación al gasto total hospitalario 
de la Comunidad, el que se destina a 
los servicios sociales es el 41  por 
100. 

Más de la mitad de los recursos eco-
nómicos empleados se destinan a paliar 
dos tipos de contingencias: la ancianidad, 
que consume el 31,25 por ciento del total; 
y la discapacidad, en la que se gasta el 
24,84 por 100. Otra tercera parte del gasto 
se dirige a los sectores marginación y po-
breza, 18,44 por 100, y conjunto de pobla-
ción, 13,81 por 100. Y, con porcentajes ya 
inferiores en todos los casos al 10 por 100 
aparecen a continuación los sectores in-
fancia y juventud, 6,62 por 100, drogode-
pendencias 4,19 por 100 y mujer, con un 
testimonial 0,85 por 100. 

Cuadro 1 
El gasto público corriente en servicios 

sociales: destino sectorial 
 

 Millones de 
pesetas 

% Verticales 

Tercera Edad 17.854 31,25 

Minusvalías 14.192 24,84 
Infancia y Juventud 3.780 6,62 
Mujer 484 0,85 
Marginación y Pobreza 10.534 18,44 
Drogodependencias 2.391 4,19 
Conjunto de Población 7.890 13,81 

TOTAL 57.125 100,00 
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Gráfico 1 
El gasto público corriente en servicios 

sociales: estructura sectorial 

Ordenados los gastos desde esta pers-
pectiva, los resultados serían los que apa-
recen recogidos en el siguiente cuadro: 

 

 

Otra perspectiva finalista, que aporta 
una buena visión de la forma en que se 
distribuye el gasto es la que lo ordena por 
tipos de prestaciones, que pueden agru-
parse en las siguientes categorías: 

• Prestaciones económicas individua-
les. Se incluyen en este epígrafe tanto 
las ayudas económicas periódicas 
como las puntuales, se trate de pres-
taciones de derecho o graciables, 
siempre que no estén directamente 
condicionadas a la utilización de un 
determinado servicio social. 

• Servicios asistenciales-residencia-
les. Se recogen todas las partidas 
gastadas para proporcionar servi-
cios que tienen como denominador 
común el hecho de cubrir las necesi-
dades de alojamiento, incluyendo el 
acogimiento familiar. 

• Servicios personales. Figuran en 
este apartado los gastos que las ad-
ministraciones públicas destinan di-
recta o indirectamente a financiar los 
siguientes servicios: centros de día, 
ocupacionales y de empleo, guarde-
rías, comedores, hogares de jubila-
dos, centros de rehabilitación y diag-
nóstico y servicio de asistencia 
domiciliaria. 

• Otros gastos. Capítulo integrado por 
los siguientes conceptos: activida-
des de promoción, prevención y 
reinserción, servicios sociales de 
base, subvenciones al movimiento 
asociativo no incluidas en epígrafes 
anteriores y gastos generales y de di-
rección. 

Cuadro 2 
Naturaleza del gasto público en servicios 

sociales 
 

 Millones 
de ptas. 

% Verticales

Prestaciones económicas 

Servicios residenciales 

Servicios personales Otros 

gastos 

17.339 

17.916 

13.265 

8.605 

30,35 

31,36 

23,22 

15,06 

Total 57.125 100,00 

Interesa subrayar de este cuadro la im-
portancia del peso de los dos conceptos 
más homogéneos: la suma de las partidas 
destinadas a prestaciones económicas y 
servicios residenciales consume el sesen-
ta y dos por ciento del gasto público total 
en servicios sociales (ver cuadro 2). 

Casi la mitad de los cincuenta y siete 
mil millones de pesetas, el 48,70 por 100 
del total, se gasta en el Territorio de Biz-
kaia, el 30,42 por 100 en el de Gipuzkoa y el 
20,88 por 100 restante en el de Alava. El 
gasto per cápita resulta, sin embargo, en 
este caso, un indicador mucho más expre-
sivo de las diferencias territoriales, y este 
indicador sigue mostrando la existencia de 
dos realidades distintas en el seno de la 
Comunidad Autónoma: la bizkaina y gipuz-
koana, por un lado, y la alavesa por otro, 
con un nivel de gasto que resulta un 74 por 
100 superior a la primera y un 66 por 100 
superior a la segunda. Desde otra perspec-
tiva, puede constatarse que un intento de 
igualar los tres Territorios al actual nivel de 
gasto per cápita alavés, implicaría automá-
ticamente un aumento del gasto público 
total del orden del 58 por 100 (ver cuadro 3 
y gráfico 2). 

Los desequilibrios espaciales, medi-
dos en pesetas per cápita, se agudizan, ló-
gicamente, cuando se pasa a observar lo 
que sucede a nivel comarcal. Entre la co-
marca de mayor gasto per cápita, La Rio-
ja, con 51.091 ptas., y la de menor gasto, 
la de Plentzia-Mungia con 19.027, la dife-
rencia se amplía de 1 a 2,7; sólo una co-
marca, la de Tolosa, se sitúa con un nivel 
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Cuadro 3 
El gasto público en servicios sociales por 

territorios 

Gráfico 2 
Distribución territorial del gasto per 
cápita mensual en servicios sociales 

 

 Millones de 
ptas. 

% Verticales Ptas. per 
cápita 

Alava 

Bizkaia 

Gipuzkoa 

11.926 

27.819 

17.380 

20,88 

48,70 

30,42 

42.590 

24.417 

25.619 

Total 57.125 100,00 27.232 

de gasto ligeramente superior a la comar-
ca alavesa donde menos se gasta, las Es-
tribaciones del Gorbea (ver gráfico 3). 

Los organismos que en mayor medida 
contribuyen a financiar los gastos son las 
Diputaciones Forales, que aportan el 60,5 
por 100 de los recursos económicos y se 
constituyen en los elementos vertebrado-
res de los servicios sociales de sus Terri- 

torios. El Departamento de Justicia, Eco-
nomía, Trabajo y Seguridad Social del Go-
bierno Vasco, al que desde el ejercicio del 
95 se incorpora la Secretaría de Drogode-
pendencias y algunas competencias nue-
vas, pasa a ocupar la segunda plaza en or-
den de importancia, con un 19,8 por 100 
del total, por encima de los Ayuntamien-
tos cuya participación financiera es un 
punto y medio inferior. 

Gráfico 3 El gasto per cápita en 
servicios sociales a nivel comarcal 

ALAVA 

BIZKAIA 

GIPUZKOA 
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1.3. Las fuentes de financiación 

1.3.1.  Panorama comunitario 

La actual estructura de financiación 
pública de los servicios sociales vascos es 
el resultado de la interacción de la diná-
mica histórica, por un lado, y la aplicación 
a la práctica de los principios establecidos 
en las Leyes de Servicios Sociales del 
ochenta y dos, y del noventa y seis, por 
otro. La plasmación de los principios de 
responsabilidad pública en el manteni-
miento del sistema, de colaboración entre 
lo público y lo privado, de descentraliza-
ción, de cooperación entre las distintas 
entidades públicas... resultan elementos 
determinantes para entender la actual si-
tuación. 

Podemos empezar por aclarar el pano-
rama, en términos todavía muy globales, 
combinando la variable fuente de finan-
ciación con la variable destino sectorial. 
Los resultados obtenidos, que aparecen 
en el siguiente cuadro, permiten cuantifi-
car lo que cualquier conocedor del sector 
ya sabe. 

Las Diputaciones son la pieza central 
del sistema. Y hay tres, lo que se traduce 
en la existencia de tres sistemas. Son la 
pieza central, no sólo por la importancia 
de su aportación económica —de cada 
diez pesetas gastadas, ellas ponen algo 
más de seis—, sino también porque para 
estas instituciones los servicios sociales 
representan una parte importantísima de 
su actividad; ha habido años, no tan leja-
nos, en que los presupuestos de estos De-
partamentos Forales han superado a los 
destinados a Obras Públicas y, en cual-
quier caso, en los últimos tiempos, en el 
ranking de gastos de los Departamentos 
no han bajado del segundo puesto. Las Di-
putaciones destinan por término medio al 
mantenimiento de los servicios sociales el 
17,6 por 100 de sus recursos corrientes de 
libre disposición2. En la práctica estos De-
partamentos gestionan cantidades algo 
más elevadas, ya que si a sus recursos 
propios añadiésemos las transferencias 
recibidas del Gobierno en concepto de IMI 
y AES, casi ocho mil ochocientos cincuen-
ta millones de pesetas, el 17,6 por 100, pa-
saría a convertirse en el 21,5 por 100. 

Cuadro 4 
El gasto público en servicios sociales por sectores y fuentes de financiación 

(millones de pesetas) 
 

  31 Edad Minusv. Inf. 
Juven. 

Mujer Marg. y 
Pobreza 

Drogod. Conj. 
Pobl.

Total 

Ayuntamientos 
Diputación Dpto. 
Trabajo G.V. Otros 
Org. 

4.040 
13.810 4 

0

222 
12.635 

46 1.288

590 
2.905 
284 0

242 
239 3 

0

590 
873 

9.056 
15 

441 84 
1.867 0 

3.743 
4.050 
97 0

9.866 
3.459 
1.135 
1.303

Absol. 

Total 17.854 14.192 3.779 484 10.534 2.391 7.890 57.125

Ayuntamientos 
Diputación Dpto. 
Trabajo G.V. Otros 
Org. 

40,94 
39,92 
0,04 
0,00

2,25 
36,52 

0,41
98,88

5,98 
8,40 
2,50 
0,00

2,45 
0,69 
0,02 
0,00

5,98 
2,52 

79,74 
1,12 

4,47 
0,24 

16,44 
0,00 

37,93 
11,71 
0,86 
0,00

100,00 
100,00 
100,00 
100,00

% 
Horiz. 

Total 31,25 24,84 6,62 0,85 18,44 4,19 13,81 100,00

Ayuntamientos 
Diputación Dpto. 
Trabajo G.V. Otros 
Org. 

22,63 
77,35 
0,02 
0,00

1,56 
89,03 
0,33 
9,08

15,61 
76,87 
7,53 
0,00

50,00 
49,47 
0,54 
0,00

5,60 
8,29 

85,97 
0,14 

18,43 
3,50 

78,07 
0,00 

47,43 
51,33 

1,23 
0,00

17,20 
60,50 
19,80 
2,20

% 
Vert. 

Total 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

Gastos corrientes menos transferencias al Estado y a la Comunidad Autónoma. 
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Más de las tres cuartas partes de los 
presupuestos forales en servicios sociales 
se destinan a dos sectores de tradicional 
peso en el campo de los servicios socia-
les: el 39,92 al sector tercera edad y el 
36,52 al de minusvalías. Su protagonismo 
dentro de estos sectores no está en con-
sonancia con su aportación. En el área de 
las minusvalías su intervención es decisi-
va. Al margen de la financiación del INEM 
a los centros especiales de empleo, que 
casi llega a los mil trescientos millones de 
pesetas (aparecen en el cuadro que esta-
mos comentando en el epígrafe otros or-
ganismos), la mejora de las condiciones 
de vida de las personas con minusvalía 
puede decirse que es competencia exclu-
siva de las Diputaciones. En cambio, en el 
sector de tercera edad, en el que más gas-
ta, hay una intervención financiera sensi-
ble de los Ayuntamientos, que ponen casi 
veintitrés de cada cien pesetas gastadas. 

Las Diputaciones se han visto obliga-
das en los últimos quince años a compro-
meterse de forma importante en la poten-
ciación de los servicios sociales básicos, 
de competencia en cuanto a su gestión 
claramente municipal, pero cuya implan-
tación y desarrollo sólo ellas podían ga-
rantizar. El sector conjunto de población al 
que nos estamos refiriendo consume casi 
el 12 por 100 de los presupuestos forales 
y todavía esa cantidad, que se gasta vía 
transferencias finalistas a los Ayunta-
mientos, sigue suponiendo más de la mi-
tad del dinero público destinado al sector, 
el 51,3 por 100. 

En la protección a la infancia y la ju-
ventud marginadas, estas instituciones 
mantienen su elevado protagonismo, fi-
nanciando más de las tres cuartas partes 
de su mantenimiento, a pesar de que, en 
relación a los gastos forales, este sector 
sólo absorbe el 8 por 100. 

En marginación y pobreza las Diputa-
ciones financian lo que les corresponde 
de acuerdo con la distribución de compe-
tencias pactada para la puesta en marcha 
del Plan de Lucha contra la Pobreza —el 
mantenimiento de los equipos municipa-
les encargados de su gestión, que en este 
trabajo aparece incluido dentro de los ser-
vicios sociales de base y en el sector con-
junto de población—, y aportan además el 
2,5 por 100 de sus recursos, que represen-
tan prácticamente el 8,3 de los gastos del 
sector. 

Sólo con estos datos se obtiene ya una 
primera visión de más del 98 por 100 del 
gasto de los organismos forales. 

La intervención financiera del Departa-
mento de Justicia, Economía, Trabajo y Se-
guridad Social es más sencilla de exponer. 

Casi el 80 por 100 de su presupuesto 
dentro del campo de los servicios sociales 
está destinado a la financiación, control y 
gestión del Plan de Lucha contra la Pobre-
za. Dentro de este sector su protagonismo 
es indiscutible; aporta algo más de ocho 
pesetas de cada diez gastadas. 

Aunque sólo absorbe el 16,4 por cien-
to del presupuesto en servicios sociales 
de este Departamento del Gobierno, la 
participación en el tratamiento social de 
los problemas derivados de la dependen-
cia de las drogas —equipos técnicos y 
programas locales de promoción y pre-
vención, programa de contratación de ex-
toxicómanos—, supone más de las tres 
cuartas partes del gasto destinado a estos 
fines por los servicios sociales. 

Estas dos partidas representan más 
del 95 por 100 del gasto considerado de 
este Departamento gubernamental; el res-
to se distribuye en la promoción de pro-
gramas de inserción, en el apoyo a enti-
dades y programas supraterritoriales, en 
la formación de los profesionales del sec-
tor, la investigación y la planificación. 

Los Ayuntamientos vascos dedican 
por término medio algo más del seis por 
ciento de sus presupuestos de gastos a 
los servicios sociales. Es importante, no 
obstante, tener en cuenta que, al igual que 
en el caso de las Diputaciones, sus Depar-
tamentos de Servicios Sociales gestionan 
presupuestos más altos, dada la entidad 
de las transferencias finalistas recibidas 
de Diputaciones y Gobierno que, por razo-
nes metodológicas —necesidad de conso-
lidar los gastos— se imputan en este estu-
dio a estas entidades. 

Los Ayuntamientos dedican más de las 
tres cuartas partes de los recursos de libre 
disposición que invierten en servicios so-
ciales a atender a las necesidades de la 
población anciana y a prestar servicios ge-
nerales de información a la población ge-
neral y de promoción y prevención de sus 
condiciones de vida. Al sector tercera 
edad destinan casi el 41 por 100 de sus 
gastos, al conjunto de la población prácti-
camente el 38. Si tenemos en cuenta, no 
obstante, que dentro de este último se in-
cluye el servicio de atención domiciliaria, 
y que un 85 por 100 de sus beneficiarios 
han cumplido los sesenta y cinco años, 
podríamos trasvasar casi 1.300 millones 
del sector conjunto de la población al que 
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cubre las contingencias de la ancianidad; 
éste pasaría a suponer para los Ayunta-
mientos el 54 por 100 de su gasto, en de-
trimento del conjunto de población que 
descendería al 23 por 100. Estos dos sec-
tores están, como se sabe, exclusivamen-
te financiados por Diputaciones y Ayunta-
mientos; en el de tercera edad, en el que 
más gastan las entidades municipales, su 
participación asciende al 22 por 100; en el 
conjunto de población se aproxima bas-
tante a la participación de las Diputacio-
nes, 47,4 y 51,3 por 100 respectivamente. 

Son pocos los Ayuntamientos que asu-
men, desde el ámbito de sus Departamen-
tos de Servicios Sociales3, competencias 
sustanciales en materia de protección a la 
infancia y la juventud. Son, sin embargo. 
Ayuntamientos grandes e invierten en ello 
cantidades grandes, lo que determina que 
estas entidades, consideradas conjunta-
mente, destinen a este tercer sector en or-
den de importancia de gasto, el seis por 
ciento de sus presupuestos. 

Similar porcentaje gastan estas entida-
des en el sector de marginación y pobreza 
y, también en este caso, por la interven- 

ción en este ámbito de más bien pocos y 
más bien importantes Ayuntamientos que 
dedican elevadas cantidades al mismo. 

Prácticamente el 99 por 100 del dinero 
gastado por los otros organismos provie-
ne del INEM y está destinado a los centros 
especiales de empleo. 

7.3.2. Panorama territorial 
Hemos afirmado antes que las diferen-

cias territoriales en términos de gasto per 
cápita autorizan a hablar de dos modelos 
de servicios sociales dentro de la Comuni-
dad, el alavés, por un lado, y el bizkaino y 
gipuzkoano por el otro. Los datos que apa-
recen en el siguiente cuadro permiten 
ahondar en el estudio de esta diferencia 
desde la perspectiva de los organismos 
públicos intervinientes. 

Como se aprecia inmediatamente, el 
mayor gasto per cápita alavés es el resul-
tado del mayor gasto relativo realizado 
por su Diputación, en primer lugar, y por 
sus Ayuntamientos, en segundo, aunque 
sería más justo hablar del de Vitoria-Gas-
teiz de forma casi exclusiva. 

Cuadro 5 
El gasto público en servicios sociales por Territorios y fuentes de financiación 

 

  Aytos. Diputac. Dpto. JETSS Otros Total 

Miles de 
pesetas 

Alava 
Bizkaia 
Gipuzkoa 
C.A.V. 

2.887.952 
4.050.154 
2.928.289 
9.866.395 

7.534.116 
16.312.433 
10.751.395 
34.597.944

1.169.005 
7.158.501 
3.030.471 

11.357.977

335.069 
298.034 
669.932 

1.303.035 

11.926.142 
27.819.122 
17.380.087 
57.125.351

% 
Horiz. 

Alava 
Bizkaia 
Gipuzkoa 
C.A.V. 

24,22 
14,56 
16,85 
17,27 

63,17 
58,64 
61,86 
60,56

9,80 
25,73 
17,44 
19,88

2,81 
1,07 
3,85 
2,28 

100,00 
100,00 
100,00 
100,00

% 
Vertical 

Alava 
Bizkaia 
Gipuzkoa 
C.A.V. 

29,27 
41,05 
29,68 

100,00 

21,78 
47,15 
31,08 

100,00

10,29 
63,03 
26,68 

100,00

25,71 
22,87 
51,41 

100,00 

20,88 
48,70 
30,42 

100,00

Ptas. per 
cápita 

Alava 
Bizkaia 
Gipuzkoa 
C.A.V. 

10.313 
3.555 
4.317 
4.703 

26.906 
14.317 
15.848 
16.493

4.175 
6.283 
4.467 
5.414

1.197 
262 
988 
621 

42.590 
24.417 
25.619 
27.232

3 Los de Juventud, Cultura o Educación no son ya objeto de este análisis. 
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Su Diputación colabora en el manteni-
miento de los servicios sociales del Terri-
torio en un porcentaje que no excede ni si-
quiera en dos puntos al de la de Gipuzkoa 
y está casi cinco puntos por encima de la 
de Bizkaia. Sin embargo, en términos de 
pesetas per cápita, su gasto es un 88 por 
100 más alto que el bizkaino, un 70 por 
100 mayor que el gipuzkoano y un 63 por 
100 superior al de la Comunidad. La ma-
yor intervención de la Diputación Alavesa 
explica alrededor del 68 por 100 de la di-
ferencia en el gasto per cápita total en ser-
vicios sociales entre este Territorio y la 
media de la Comunidad. 

Son mayores aún, en términos relati-
vos, las diferencias entre los Ayuntamien-
tos alaveses y los del resto de la Comuni-
dad, aunque su incidencia sobre las 
diferencias totales sea más escasa, en tor-
no al 36 por 100. Frente a un gasto per cá-
pita medio de 10.313 pesetas, el gasto re-
alizado en los otros Territorios por estas 
corporaciones supera sólo las 4.300 ptas. 
en Gipuzkoa y no llega a las 3.600 en Biz-
kaia. 

Es un fenómeno digno, siquiera, de 
mención el hecho de que el Territorio que 
más se gasta en servicios sociales sea el 
que menos gaste en las ayudas del Plan 
de Lucha contra la Pobreza que financia el 
Departamento de Justicia, Economía, Tra-
bajo y Seguridad Social. Si tenemos en 
cuenta que para este Departamento la fi-
nanciación de esas ayudas absorbe casi el 
90 por 100 de su gasto, podemos estimar 
que en Alava se gasta en términos relati-
vos alrededor del 93 por 100 de lo que se 
gasta en Gipuzkoa y del 66 por 100 de lo 
que se gasta en Bizkaia. 

Gipuzkoa es el Territorio que más se 
aproxima en su estructura de financiación 
a la media de la Comunidad Autónoma. 
Tanto sus Ayuntamientos como su Diputa-
ción gastan en pesetas per cápita algo me-
nos que las medias comunitarias y algo 
más de lo que se gastan estas mismas ins-
tituciones en Bizkaia. Las dos diferencias 
más fuertes que se aprecian entre estos 
dos Territorios radican en el mayor gasto 
relativo al Departamento de Justicia, Eco-
nomía, Trabajo y Seguridad Social en Biz-
kaia, vía ayudas para la pobreza (un cua-
renta por 100 más elevadas) y en el mayor 
gasto de otros organismos en Gipuzkoa, 
que se explica, como tendremos también 
oportunidad de comprobar, de forma casi 
exclusiva por el mayor grado de implanta-
ción de los centros especiales de empleo 
en este Territorio y, consecuentemente, 
por la mayor aportación realizada por el 
INEM para su mantenimiento. 

1.4. Evolución del gasto en servicios 
sociales 

El gasto público destinado al área de 
los Servicios Sociales experimentó un 
crecimiento entre los ejercicios 1995 y 
1996 del orden del 3,82%. Respecto al año 
1990, ejercicio en el que se realizó por pri-
mera vez esta operación estadística, el in-
cremento en pesetas corrientes es del 
63,16 por 100 y en pesetas constantes del 
22,49 por 100. 

En el cuadro que aparece a continua-
ción y en el gráfico que le sigue, puede 
apreciarse la evolución descrita por el gas-
to en los distintos ejercicios investigados 
de acuerdo con las fuentes de financiación. 

Cuadro 6  
Evolución del gasto público en servicios sociales por fuentes de financiación 

 

 1990 1992 1994 1995 1996 

 Miles pts. % Ver. Miles pts. % Ver. Miles pts. % Ver. Miles pts. % Ver. Miles pts. % Ver.

Aytos. 
DD.FF. 
GV 
Otros 

5.557.908 
21.797.335 
4.365.385 
3.290.822

15,87 
62,26 
12,47 
9,40 

7.787.092 
30.387.037 
6.044.421 
2.918.039

16,52 
64,47 
12,82 
6,19

9.509.219 
33.191.096 
8.274.432 
2.318.774

17,84 
62,28 
15,53 
4,35

9.026.927 
34.083.716 
9.430.681 
2.483.128

16,41 
61,94 
17,14 

4,51 

9.866.395 
34.597.944 
11.357.977 
1.303.035 

17,27 
60,56 
0,19 
2,28 

TOTAL 35.011.450 100,00 47.136.589 100,00 53.293.521 100,00 55.024.452 100,00 57.125.351 100,00 
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Gráfico 4 
Evolución de la estructura financiera del 

gasto per cepita 

La estructura financiera del gasto no se 
ha modificado sustancialmente a lo largo 
de estos años. La notable mayor partici-
pación del Departamento del Gobierno 
sólo en parte se debe a sus mayores apor-
taciones; la incorporación de la Secretaría 
de Drogodependencias a ese Departa-
mento y su baja dentro de las "Otras fuen-
tes de Financiación" contribuyen también 
a explicar los cambios experimentados a 
uno y otro nivel. Los Ayuntamientos de la 
Comunidad Autónoma parecen estabili-
zarse en una participación que ronda el 
16%, y las Diputaciones Forales mantie-
nen una cuota que oscila entre el 60 y el 65 
por 100. 

En el cuadro que aparece a continua-
ción se desglosan las variaciones secto-
riales que se han producido a nivel de la 
comunidad autónoma del País Vasco en el 
periodo 1990-1995. 

En términos de tasa de crecimiento del 
gasto, es el sector marginación y pobreza 
el que experimenta un mayor impulso en 
el periodo 1990-1996, con una tasa de cre-
cimiento del 147 por 100, duplicándose 
ampliamente el gasto del primero de los 

Cuadro 7 
Evolución de la distribución sectorial del gasto 

 

 1990  1992  1994  1995  1996  Incremento

 Miles de 
pts. 

 % 
Veri. 

Miles de 
pts. 

% 
Vert. 

Miles de 
pts. 

% 
Vert. 

Miles de 
pts. 

% 
Vert. 

Miles de 
pts. 

 % 
Vert. 

(1996/1990 
•100) 

Tercera 
Edad 

9.703.566  27,72 14.222.028 30,17 16.029.590 30,08 17.307.130 31,45 12.853.888  31,25 183,99 

Minusv. 8.959.448  25,59 11.427.053 24,24 12.571.410 23,59 13.271.521 24,12 14.192.092  24,84 158,40 

Infancia 
yJuven. 

3.128.509  8,94 4.119.742 8,74 4,511.822 8,47 3.893.058 7,08 3.779.553  6,62 120,81 

Mujer 315.121  0,90 725.400 1,54 753.132 1,41 545.523 0,99 483.923  0,85 153,56 

Marg.y 
Pobreza 

4.255.645  12,15 6.279.129 13,32 8.535.804 16,02 10.250.862 18,63 10.534.151  18,44 247,53 

Drog. 3.523.079  10,06 2.934.424 6,23 2.602.300 4,88 2.499.750 4,54 2.391.359  4,19 67,87 

Conj. Pobl. 5.126.082  14,64 7.428.834 15,76 8.289.463 15,55 7.256.608 13,19 7.890.385  13,81 153,92 

TOTAL 35.011.450  100,00 47.136.589 100,00 53.293.521 100,00 55.024.453 100,00 57.125.351  100,00 163,16 
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Gráfico 5 

Evolución sectorial del gasto per cápita en servicios sociales 
 

 

años considerados. En términos de creci-
miento absoluto, el sector más importan-
te ha sido el de la tercera edad, cuyo gas-
to aumenta entre uno y otro ejercicio en 
más de ocho mil millones de pesetas, se-
guido del de marginación y pobreza, casi 
seis mil millones, el de minusvalías, algo 
más de cinco mil y el del conjunto de la 
población, más de dos mil quinientos. El 
descenso experimentado por el sector de 
drogodependencias está condicionado 

por el hecho de que en el primero de los 
ejercicios considerados buena parte de 
los programas preventivos gestionados 
por educación y sanidad se incluyeron en 
el ámbito de los servicios sociales, siendo 
en los ejercicios posteriores excluidos de 
este campo. 

En el cuadro y el gráfico que aparecen 
a continuación se recoge la evolución del 
gasto a nivel territorial. 

Cuadro 8 

Evolución del gasto en servicios sociales por Territorios 
 

 1990 1992 1994 1995 1996 1996-1995 

 Miles de 
pts. 

Pts. per 
cápita 

Miles de 
pts. 

Pts. per 
cápita

Miles de 
pts. 

Pts. per 
cápita

Miles de 
pts. 

Pts. per 
cápita

Miles de 
pts. 

Pts. per 
cápita 

Incr. Abs. 
miles pts. 

Tasa 
cto. 

Alava 

Bizkaia 

Gipuzkoa 

6.508.370 

17.766.25

8 

10.736.82

24.307 

15.068 

15.579 

9.166.558 

23.410.12

2 

14.559.92

33.645 

20.267 

21.523

11.188.63

0 

25.406.43

7 

41.067 

21.995 

24.684

11.367.33

8 

26.564.88

2 

40.282 

22.884 

25.057

11.926.142 

27.819.12

2 

17.380.087 

42.590 

24.417 

25.619 

558.804 

1.254.240 

287.853 

4,91 

4,72 

1,68 

TOTAL 35.011.45
0 

16.390 47.136.58
9 

22.402 53.293.52
1 

25.329 55.024.45
4 

25.892 57.125.351 27.232 2.100.897 3,82 
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Gráfico 6 

Evolución del gasto per cepita anual a 
nivel territorial 

Como se aprecia inmediatamente, las 
diferencias territoriales, lejos de atenuar-
se, han seguido incrementándose en los 
últimos años, singularmente la de Alava 
en relación al Territorio con menores nive-
les de gasto, el de Bizkaia: si en 1990 el 
gasto per cápita alavés superaba al bizkai-
no en un 61,3 por 100, en 1996 lo supera 
en un 74,4 por 100. En relación al gasto 
per cápita bizkaino, el gipuzkoano, por su 
parte, ha incrementado ligeramente la di-
ferencia en los años de referencia, en 1990 
era un 3,39 superior y en 1996 un 4,92 por 
100 más alto. 

El siguiente cuadro recoge la evolu-
ción del gasto por habitante en el área de 
los Servicios Sociales a nivel comarcal 
para los ejercicios 1992,1994,1995 y 1996. 

Las diferencias entre comarcas se han 
atemperado algo con el transcurso de los 
años; entre la comarca de mayor gasto y 
la de menor gasto en 1990 había una des-
proporción de 3,03 a 1 que, en 1996, se re- 

Cuadro 9 

Evolución del gasto per cápita en servicios sociales a nivel comarcal 
 

Comarca 1992 1994 1995 1996 A 96/92 

Alto Deba 20.403 22.400 22.891 23.984 17,6 

Arratia-Nerbion 18.150 16.304 21.362 21.535 18,7 
Bajo Bidasoa 18.955 22.361 21.297 22.854 20,6 
Bajo Deba 17.688 21.518 23.771 23.521 33,0 
Cantábrica Alavesa 24.022 31.640 28.106 30.300 26,1 
Donostia-San Sebastián 23.041 27.203 27.315 27.975 21,4 
Durangesado 15.682 18.220 17.625 19.620 25,1 
Encartaciones 20.386 22.222 23.234 23.210 13,9 
Estribaciones del Gorbea 19.497 24.567 27.788 25.311 29,8 
Gernika-Bermeo 19.662 19.292 20.876 22.608 15,0 
Goierri 19.848 21.376 22.126 21.553 8,6 
Gran Bilbao 20.978 22.838 23.905 25.453 21,3 
Llanada Alavesa 34.972 42.608 41.977 44.579 27,5 
Marquina-Ondárroa 19.196 20.642 19.008 20.839 8,6 
Montaña Alavesa 33.454 36.049 40.864 44.416 32,8 
Plencia-Munguía 16.555 18.371 16.844 19.027 14,9 
Rioja Alavesa 47.542 54.233 52.784 51.091 7,5 
Tolosa 24.328 28.091 29.436 29.353 20,7 
UroIa Costa 18.846 21.191 21.267 21.994 16,7 
Valles Alaveses 32.516 38.709 41.232 39.254 20,7 
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duce a 2,68 a 1. El crecimiento es, sin em-
bargo, bastante errático y tiene poco que 
ver con la situación de partida, como se 
aprecia si contemplamos los correspon-
dientes extremos. 

• De las cinco comarcas que más han 
crecido, por encima del 25 por 100, 
tres ocupaban el segundo, tercero y 
sexto puesto en términos de mayor 
gasto per cápita. 

• De las comarcas de menor creci-
miento, por debajo del 15 por 100, 
cuatro estaban situadas en el ranking 
al comienzo del periodo en las diez 
últimas plazas. 

2. SISTEMA DE INFORMACION DE LOS 
SERVICIOS SOCIALES 

El diseño y puesta en marcha de un 
sistema de información integral de los 
servicios sociales vascos es una opera-
ción necesaria y compleja, aunque no ex-
cesivamente costosa. 

Las razones que justifican la necesidad 
de proceder a la creación de este sistema 
son numerosas, evidentes y de peso; nos 
limitaremos a apuntar las siguientes: 

• Es el sistema de protección peor co-
nocido, con notable diferencia, por la 
población, cuando, paradójicamen-
te, la información constituye una 
prestación básica del mismo, una 
prestación que no limita su alcance 
al ámbito de los servicios sociales, 
sino que lo extiende a toda la protec-
ción social. Aunque no se realiza un 
seguimiento sistemático del grado 
de cumplimiento de este objetivo bá-
sico, la mayor parte de las investiga-
ciones que se llevan a cabo en este 
ámbito abordan, siquiera de forma 
colateral, este tema y los resultados 
que ofrecen —a pesar de que las me-
todologías empleadas sean más que 
discutibles— confirman una y otra 
vez ese bajo nivel de conocimiento, 
problema que, por otra parte, resulta 
más que evidente para los profesio-
nales del sector por más que no se 
haya reflexionado suficientemente 
sobre sus implicaciones de todo tipo. 
La Guía de Prestaciones de Protec-
ción Social, distribuida principal-
mente en los servicios sociales de 
base, es un instrumento de trabajo 
bien concebido, aunque todavía per-
feccionable, pero que no garantiza 
por sí sola, al margen de una política 

decidida y coherente de información 
a la población, la consecución de 
este objetivo. 

• Los instrumentos de observación 
puestos en marcha a nivel de los tres 
Territorios —Estadística de Servicios 
Sociales y Gasto Público en Servi-
cios Sociales— ofrecen sólo una vi-
sión parcial y esquemática del siste-
ma y, transcurridos más de ocho 
años de su puesta en marcha sin 
grandes modificaciones, necesitan 
una revisión en profundidad. No 
existe a nivel comunitario un sistema 
de información que garantice satis-
factoriamente el perfeccionamiento 
de los servicios sociales vascos. 
Cualquier paso adelante sustancial 
que se produce, se da en el vacío o 
exige una investigación monográfica 
de elevado coste y, a la hora de re-
troceder, de recortar los gastos, se 
recurre más bien al hacha del carni-
cero que al fino instrumental del ci-
rujano. 

• Los sistemas de información organi-
zados por las Diputaciones están bá-
sicamente concebidos desde las 
perspectivas de gestión y control, re-
sultan poco operativos a efectos de 
estudios y análisis y son totalmente 
heterogéneos tanto en las formas 
como en los contenidos, impidiendo 
en muchos casos las comparaciones 
territoriales; tampoco son útiles para 
el diagnóstico, la planificación, el se-
guimiento y la evaluación. 

• El sistema de servicios sociales vas-
co ha alcanzado unas dimensiones 
tales que resulta difícil explicar la 
inexistencia de un sistema de infor-
mación. Este sistema de informa-
ción, desde otra perspectiva, resulta 
un requisito imprescindible para la 
vertebración y consolidación del 
propio sistema de servicios sociales. 

La operación de poner en marcha un 
buen sistema de información con el doble 
objetivo de garantizar a la población el 
ejercicio de sus derechos sociales y per-
mitir el perfeccionamiento del sistema, es 
complicada, exige un elevado grado de 
participación de las personas más directa-
mente implicadas y su realización debe 
ser considerada una tarea a medio plazo. 
Las principales líneas en las que sería pre-
ciso trabajar son las siguientes: 

• Diseño de un modelo que garantice 
la consecución del doble objetivo 
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que persigue el sistema, permitien-
do la realización no sólo de análisis 
internos de coherencia, sino también 
de comparaciones significativas con 
otros ámbitos; el modelo de referen-
cia más acorde con estos requeri-
mientos sería el definido por la me-
todología SEEPROS. 

• Estudio comparativo de los sistemas 
de información existentes en las Di-
putaciones, homogeneización de es-
calas y baremos, determinación de 
indicadores básicos y diseño de me-
morias compatibles. 

• Implantación a nivel comunitario de 
un único sistema de recogida de in-
formación sobre beneficiarios y de-
mandantes de servicios sociales, si-
quiera a nivel básico. 

• Revisión y mejora de los tres traba-
jos puestos en marcha —la estadísti-
ca, el gasto y la guía— al objeto de 
coordinar la recogida de informa-
ción, evitar duplicidades e ir ajustan-
do sus características a las exigen-
cias del modelo. 

• Diseño y realización de una política 
específica de información sobre la 
protección social en general y los 
servicios sociales en particular. 

La puesta en marcha de un sistema de 
información como el que se propone, ba-
sado en buena medida en instrumentos 
ya existentes, supone, sin lugar a dudas, 
un importante avance en la consolidación 

de los servicios sociales para cuya racio-
nalización resulta imprescindible. 

No se agotan, sin embargo, con él to-
das las posibilidades. En definitiva, y en 
ello están trabajando países más avanza-
dos en materia de servicios sociales, el ob-
jetivo que persigue este sistema particular 
de protección, su "producto" es la mejora 
de vida de las condiciones de la población, 
especialmente de los sectores más desfa-
vorecidos, y este "producto" que por el 
momento sólo puede intentarse medir 
parcial o sectorialmente a través de instru-
mentos de evaluación cualitativos, no pue-
de ser observado por el sistema de infor-
mación propuesto. Bueno será tener en 
cuenta en el desarrollo de los trabajos esta 
importante limitación, porque un sistema 
que permite comparar prestaciones, cos-
tes, beneficiarios, plazas... pero no entra 
en lo esencial, no cuestiona su fundamen-
to, es un sistema de información parcial 
que, al menos, debe ser consciente de sus 
limitaciones. Los esfuerzos de los técnicos 
y estudiosos de los servicios sociales de 
otros países se orientan en esta dirección 
y, a largo plazo, ese hecho no puede en 
modo alguno ser desconsiderado. 

Y una última observación. Si al final se 
opta, no sólo de manera formal sino con-
secuentemente, por un único sistema de 
servicios sociales para esta Comunidad 
Autónoma, la responsabilidad de liderar 
la creción de un sistema de información 
debería recaer, lógicamente, en su Go-
bierno. 

JULIO DÍAZ 
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RESIDENCIAS DE 
REGLAMENTO 

Es preciso reconocer que, en la Comu-
nidad Autónoma del País Vasco se ha 
mantenido una actitud poco rigurosa a la 
hora de exigir la existencia de normas que 
definieran el contenido de los derechos y 
de las obligaciones de los usuarios de ins-
tituciones residenciales y establecieran 
las pautas que deben regir la actuación de 
los profesionales. Esta actitud, salvando 
las excepciones, ha estado muy generali-
zada, observándose tanto en las adminis-
traciones competentes para regular, como 
en las responsables de la prestación de 
los servicios, e incluso en el seno de los 
propios servicios. 

El resultado ha sido, al margen de un 
desarrollo muy desigual, no ya sólo entre 
Territorios Históricos, sino también entre 
servicios de la misma naturaleza, una ten-
dencia a basar la organización y el funcio-
namiento en formas de hacer consolida-
das, y a veces sobre la base del Estatuto 
Básico de los Centros de la Tercera Edad 
del, ahora, Imserso. Sin duda este texto 
ofrece un marco referencial, pero su tenor 
es excesivamente vago, probablemente 
adaptándose a la diversidad material y ge-
ográfica de su ámbito de aplicación, y no 
aporta criterios normativos que permitan 
la resolución de los conflictos de intereses 
que, indudablemente, deben de plantear-
se en un medio residencial. Por su parte, 
el Decreto Autonómico de 1990 por el que 
se regulaban los servicios residenciales 
para la Tercera Edad, pecó de ambicioso y 
nunca fue objeto de aplicación efectiva. La 
reciente aprobación de un nuevo Decreto 
por el que se establecen las características 
materiales, personales y funcionales exi- 

gibles a los centros de este tipo debería 
aportar una progresiva solución al proble-
ma. 

En la actualidad, son muchos los esta-
blecimientos que carecen de Reglamento 
de Régimen interior, lo que implica la ine-
xistencia de una definición precisa de los 
derechos y obligaciones de los usuarios, y 
el consiguiente riesgo de que, en la prácti-
ca, su formulación quede al albur de la li-
bre interpretación del personal y/o de los 
propios usuarios. 

Se diría que no existe todavía una con-
ciencia clara sobre la necesidad del esta-
blecimiento de normas, debido quizá a 
que, en nuestro entorno cultural, se tiende 
a asociar, equivocadamente, la ausencia 
de reglas con un mayor grado de libertad 
de cara al ejercicio de los derechos indivi-
duales, cuando lo cierto es que, el vacío 
normativo, coincide, cuando menos en 
muchas instituciones, con una extremada 
rigidez en determinadas rutinas. 

Quizá el hecho de que las metas y ob-
jetivos asumidos implícita o explícitamen-
te por las instituciones del bienestar, e in-
dividualmente por la mayoría de las 
personas que las integran —contribuir a 
mejorar la calidad de vida de los usuarios 
mediante la atención de sus necesidades 
personales— hace aparentemente innece-
saria, o menos necesaria, en todo caso, en 
instituciones cuyos fines son otros, la im-
plantación de normas como garantía de 
derechos, ya que, en el límite, en aquéllas 
que tienen como objetivo castigar, la inex-
cusabilidad del reglamento no se le esca-
pa a nadie. 
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Por otra parte, la analogía, frecuente-
mente utilizada y deseable en términos 
generales, entre la situación de la persona 
anciana en una residencia y la vida en el 
medio familiar, no resulta de u t i l i dad  
siempre, en concreto, a la hora de esta-
blecer y controlar el necesario equilibrio 
entre seguridad y libertad, ya que las prác-
ticas habituales que implican, sea la asun-
ción de riesgos, o la restricción de liberta-
des, inc luso  con fines de protección, 
adquieren otra naturaleza en el medio ins-
titucional. 

La carencia de reglamento de régimen 
interior, es decir, de marco normativo que 
regule, expresamente y por escrito, y con 
atención a las peculiaridades de cada insti-
tución, su organización, su funcionamiento, 
los derechos y obligaciones de los usuarios 
y de los profesionales, y los procedimien-
tos y órganos de decisión, participación y 
reclamación destinados a garantizar el ejer-
cicio de los derechos y el cumplimiento de 
las obligaciones, tiene importantes conse-
cuencias en la vida residencial. 

Modela las pautas relaciónales que, en 
defecto de regla, tienden, de forma natu-
ral, a ajustarse a la percepción que de la 
institución tienen los residentes y los pro-
fesionales, y al equilibrio de poderes que, 
en tal contexto, se crea. 

En efecto, no conviene perder de vista 
por un lado que, ningún establecimiento 
residencial, ni tan siquiera el más "abier-
to", o aparentemente mejor integrado en 
la comunidad, está libre de esa inercia la-
tente, que tiende hacia la consolidación de 
un ordenamiento social propio y caracte-
rístico de las instituciones que Goffman 
definiera como totales. Como se ha dicho, 
la ausencia de una carta de derechos y de 
obligaciones, favorece la arbitrariedad, in-
duce el establecimiento de normas implí-
citas, dificulta la definitiva superación de 
concepciones ligadas al pasado institucio-
nal y favorece que, en numerosos casos, 
los residentes tiendan a interpretar muy 
restrictivamente la sólo teórica libertad 
que implica la ausencia de reglas. 

Tampoco conviene pasar por alto que, 
los usuarios de los servicios residenciales 
para personas ancianas tienden a ser acrí-
ticos y a dar por bueno lo que se les ofre-
ce. Tal conformismo que, obviamente, tie-
ne excepciones, puede obedecer, entre 
otras, a las siguientes razones: 

• Las condiciones de vida anteriores al 
ingreso en la residencia, extremada-
mente duras en muchos casos, y, al 

margen de lo material, el contexto 
social y político en el que se desarro-
lló su existencia, han sido más propi-
cios para la sumisión que para esti-
mular el sentido crítico. 

• El hecho de que el ingreso en una 
institución residencial se perciba, en 
gran medida todavía, como un sínto-
ma del fracaso personal y social, 
hace que los usuarios intenten pre-
servar su autoestima dando por bue-
na su situación. 

• La falta de expectativas propia de la 
vejez puede moderar el nivel de exi-
gencia, favorecer las actitudes con-
formistas e i n c l u s o  generar des-
confianza en r e l a c i ó n  a posibles 
transformaciones de la vida institu-
cional. Es ilustrativo, en cualquier 
caso, que los trabajadores de las ins-
tituciones residenciales valoren más 
la potencial capacidad de influencia 
de los residentes de cara a posibles 
transformaciones, que estos últimos. 

• Finalmente, no es inusual que los re-
sidentes tiendan a considerar la pla-
za residencial como un don o una 
gracia más que como algo a lo que 
se tiene derecho como ciudadano, 
habida cuenta de que, en muchos ca-
sos, son conscientes de que no pa-
gan el coste real y de que existe un 
exceso de demanda. 

Lo cierto es que este cúmulo de facto-
res determinan que las pautas de conduc-
ta de muchos residentes sean más restrin-
g i d a s  de lo que sería deseable, y la 
ausencia de referencias normativas sufi-
cientemente claras no hace sino reforzar 
esta actitud. Sólo algunos usuarios, los de 
más personalidad, los más audaces, los 
que se sienten libres de ciertos condicio-
namientos, hacen uso de su libertad, sa-
tisfaciendo deseos y necesidades, com-
partidas con otras personas que no osan 
hacerlo, lo que da pie a que se produzcan 
situaciones de clara discriminación. Es así 
como en una residencia se puede encon-
trar una persona que dispone de TV en la 
habitación mientras una vecina no se atre-
ve a hacer lo propio porque no sabe si es-
tará permitido. 

De las charlas mantenidas con resi-
dentes de varias instituciones cabe dedu-
cir que, si bien prácticamente todos ellos 
saben reconocer la enorme distancia que 
separa a su residencia de las antiguas ins-
tituciones asilares, muchos de ellos se re-
fieren al régimen de vida en términos que 
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recuerdan un pasado que, equivocada-
mente, suele darse por completamente 
superado. En efecto, son varios los resi-
dentes que cuando se les pregunta sobre 
la forma de vida en la residencia, respon-
den cosas como: "en estos sitios ya se 
sabe, hay que obedecer...", y recuerdo la 
respuesta de una residente, que se mos-
traba muy satisfecha con la vida que lleva 
en la institución, sin que por ello tuviera 
empacho alguno en adoptar como refe-
rencia uno de los tres paradigmas de la 
institución total, junto con la cárcel y el 
manicomio, como es el cuartel, a la hora 
de reflejar su situación: "ya digo a mi fa-
milia cuando me preguntan cómo estoy", 
dice con humor, "soldadito soy de Espa-
ña, que estoy en el cuartel, contenta y or-
gullosa de haber entrado en él". 

La ausencia de determinados instru-
mentos útiles de cara a la definición del 
marco de relaciones en el seno de la insti-
tución, como podrían ser los manuales de 
buena práctica, no contribuye, ciertamen-
te, a clarificar las facultades del personal, 
ni a delimitar sus atribuciones. Por otra 
parte, dicha carencia debe interpretarse 
como la consecuencia de un neto desequi-
librio entre el poder de los usuarios y el de 
los profesionales del centro. En efecto, ha-
bida cuenta del actual vacío reglamenta-
rio, el desarrollo de la vida dentro de las 
instituciones sin que se produzcan conflic-
tos importantes, sólo es posible gracias a 
la ya aludida actitud sumisa de la generali-
dad de los residentes y porque, en última 
instancia, el personal se halla investido 
ante aquellos, de una autoridad de la que, 
ni siquiera se sospecha el riesgo de abuso, 
puesto que, el objetivo de quienes la ejer-
cen, es proteger a la persona anciana, in-
cluso más allá de lo que realmente precisa. 

La voluntad protectora de la institu-
ción puede, obviamente, anular, en todo o 
en parte, la libertad de los usuarios, su de-
recho a asumir riesgos, a decidir en los 
asuntos que les conciernen. En la resolu-
ción de conflictos, los profesionales se 
guían básicamente por un criterio que es-
timan correcto y legítimo: la necesidad de 
adoptar soluciones que garanticen la pro-
tección de las personas residentes y evi-
ten cualquier situación de riesgo de la que 
pudieran derivarse responsabilidades 
para la institución. Esta forma de actuar 
resulta, a veces, en una actitud sobrepro-
tectora que, de forma arbitraria, limita los 
derechos de los ancianos, independiente-
mente de su naturaleza y de si su ejercicio 
vulnera o no los derechos de otros resi-
dentes y profesionales. 

En las experiencias de evaluación nos 
hemos encontrado numerosos ejemplos 
ilustrativos de unas prácticas que deben 
revisarse, en interés, tanto de los ancia-
nos, como de los propios profesionales. 
Así, por ejemplo, en muchas instituciones 
se administra el dinero de algunos resi-
dentes. Bien es cierto que se trata, nor-
malmente, de pequeñas cantidades, sin 
que se cumplan las suficientes garantías 
ni para el usuario ni, sobre todo, para el 
personal que interviene en el servicio y, en 
algún caso, el celo en la función adminis-
tradora podría resultar excesivo o, al me-
nos, discutible. Suele ocurrir con las per-
sonas que tienen afición al juego o al 
alcohol y aun siendo comprensible el inte-
rés de los profesionales por preservar la 
salud de las personas encomendadas a su 
cuidado, así como la de sus bienes, y más 
lógico si cabe, el deseo de ahorrarse los 
problemas derivados de ciertas conduc-
tas, a veces se dan lamentables excesos. 

Es frecuente también que se les reten-
ga el DNI a los residentes para que no se 
les extravíe y, en un caso concreto, el di-
rector de una residencia retiraba el carnet a 
los residentes "confusos" en período elec-
toral con el fin de que "no se les manipula-
se". También es frecuente que se limite el 
acceso al exterior de algunas personas. 

Ciertamente, algunos residentes tienen 
limitada su capacidad de juicio y precisan 
que, de cara a la protección de su persona 
y de sus bienes, les sea limitada la capaci-
dad de obrar, pero tal cosa debe realizarse 
con todas las garantías, evitando, en con-
secuencia, el mínimo riesgo de arbitrarie-
dad, lo que equivale a decir que exige la 
declaración jurídica de incapacidad y la 
aplicación de la figura legal de la tutela o 
de la cúratela. La incapacitación, que tien-
de a ser equivocadamente considerada 
como una medida denigrante para la per-
sona a quien se aplica, como un procedi-
miento más complicado de lo que resulta 
en realidad, y que abre potencialmente las 
puertas al abuso, no tiene, sin embargo, 
otra finalidad que la de protección. Es el 
juez quien, con el asesoramiento necesa-
rio, debe establecer los límites a la capaci-
dad de obrar de la persona jurídicamente 
incapacitada, de manera que la institución 
residencial puede y debe restringir las li-
bertades individuales de los residentes 
únicamente por mandato judicial. 

Las medidas restrictivas que, de ma-
nera rutinaria, y en mayor o menor grado, 
se imponen en muchas residencias del 
País Vasco, aplicadas con la mejor volun- 
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tad —no quiero dejar de insistir en este 
punto— pero sin garantías, como también 
se ha dicho, dan pie a la arbitrariedad y 
fortalecen el carácter de discrecionalidad 
del poder con el que, a ojos de los resi-
dentes, están investidas las instituciones. 

Sería muy beneficioso, de cara al de-
sarrollo de la conciencia de los residentes 
sobre sus derechos, así como para evitar 
interpretaciones equivocadas acerca de la 
naturaleza de la institución residencial, 
que tuviesen el conocimiento y la seguri-
dad de que las restricciones en la libertad 
individual, en el caso de producirse, no 
obedecen a los designios de las personas 
que directamente las imponen, sino que 
éstas actúan siguiendo las indicaciones 
de la autoridad judicial. 

La situación de vacío normativo a la 
que, de manera aparentemente paradóji-
ca, se asocia la rigidez de determinadas 
rutinas, constituye una fuente de conflicto 
más que teórica en aquellos casos, muy 

raros en el momento presente, pero que 
deberían aumentar en el futuro, en los que 
los residentes no presentan una actitud 
sumisa, interpretan la ausencia de nor-
mas de manera no restrictiva, o presentan 
peculiares formas de comportamiento. 

Es deseable, por consiguiente, que los 
establecimientos que carecen de regla-
mento de régimen interno, inicien lo antes 
posible el proceso de elaboración. Sería 
recomendable que se diseñasen los pro-
gramas de información y toma de con-
ciencia que deben acompañar a la ela-
borac ión e implantac ión de d ichos 
reglamentos, con objeto de propiciar al 
máximo la participación de los residentes 
en el proceso. Dicho proceso debería im-
pulsar, previstos los medios y los procedi-
mientos adecuados, un programa de ani-
mación que contribuyese a la necesaria 
transformación de la vida relacional en el 
seno de las instituciones. 

RAMÓN SAIZARBITORIA 
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HISTORIA Y MITOS DE LA 
ACCION VOLUNTARIA 

En este fin de siglo y en España, la ac-
ción voluntaria está en el candelero y, 
como todo lo que está en el candelero, 
nos deslumhra. La acción voluntaria ac-
tual—con esta u otra denominación—nos 
llena los ojos, pero apenas llegan a nues-
tra mente sus perfiles auténticos. Así, so-
mos presa fácil de toda clase de camelos. 
Tal vez sea el más burdo de todos la idea 
de que se trata de un hecho o acción fruto 
específico de nuestro tiempo, sin tradi-
ción. Lo cierto es justamente lo contrario, 
la acción voluntaria cuenta con una riquí-
sima historia. Por poner un ejemplo, esta-
mos utilizando en esta función formas ju-
rídicas ideadas básicamente por los 
romanos. Los brillos con que nos adornan 
lo que hoy hacemos, dejan en penumbra 
las pistas por donde llegamos a ello. Doy 
por entendido que no hay conocimiento 
válido de las instituciones y acontecimien-
tos sociales sin su historia, de modo que 
invito al lector a que miremos detrás del 
candelero. 

Antes de ponernos a explorar al otro 
lado del candelero, parece oportuno iden-
tificar, siquiera sea mínimamente, el obje-
to de nuestra pesquisa. Lo acoto provisio-
nalmente mediante estos dos rasgos: 1) 
se trata de iniciativas de carácter gratuito, 
esto es, no mediatizadas por devociones 
familiares, propósito de ganancia material 
o compromisos y obligaciones de carácter 
político; 2) tales iniciativas se desarrollan 
en todos los campos de la acción colecti-
va, desde el más espiritual, como la ex-
presión religiosa pública, hasta el más 
económico, cual la defensa de los intere-
ses del consumidor. Advierto que se dan 

casos ambiguos, como el de la asociación 
de familiares de personas con retardo 
mental que pongo seguidamente por 
ejemplo. La entidad realiza labores de in-
formación y apoyo personal mutuo, man-
tiene algunos servicios, promueve la 
asunción colectiva de la deficiencia men-
tal y procura ante las autoridades públicas 
la provisión de recursos para su causa; 
todo esto queda dentro de la acción vo-
luntaria. Además, mediante una sociedad 
mercantil de su plena propiedad, la aso-
ciación ha creado y explota un taller de 
empleo protegido que proporciona em-
pleo y sueldo a algunos de sus propios be-
neficiarios; esto no es economía capitalis-
ta, pero sí social y, en rigor, queda fuera de 
la acción voluntaria. Identificado el esco-
llo, confío en que el lector lo reconozca y 
lo salve cuando le salga al paso durante el 
breve crucero histórico que le ofrezco en 
la primera parte de esta exposición. 

Según es sabido, para lograr una 
comprensión amplia de nuestra función 
—como de cualquier otra— sería necesa-
rio relacionarla con una compleja tela his-
tórica de elementos culturales, estructu-
ras sociales y acontecimientos y acciones 
de alcance colectivo, que no caben en la 
presente exposición. Así las cosas, he op-
tado por una simple descripción de casos 
y líneas institucionales, de las que señalo 
tanto sus desarrollos como sus quiebras1. 

1 Pueden encontrarse algunas referencias ampliato-
rias en mi artículo "Antecedentes históricos de la 
política social en España", en ALEMÁN, CARMEN Y 
GARCÉS, JORDI (coordinadores): Política social, Mc-
Graw-Hill, Madrid, en prensa. 
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Por supuesto, me sirvo de la información 
histórica seleccionada para mostrar pistas 
que llevan a la situación actual, pero en 
modo alguno pretendo describirla2. La 
aportación crítica consistirá en confronta-
ciones de ciertos hechos pretéritos con al-
gunas visiones míticas o meramente inge-
nuas que desfiguran o simplif ican la 
acción voluntaria realmente existente. 

Estructuro la exposición al hilo de es-
tas cuatro grandes clases de iniciativas: 1) 
asociaciones de colaboración personal 
mutua, es decir, de solidaridad en el senti-
do clásico del término; 2) asociaciones de 
acción vertical, vale decir, de intervención 
o influencia hacia el exterior; 3) fundacio-
nes, en sentido amplio; 4) otras institucio-
nes. 

1. ASOCIACIONES HORIZONTALISTAS 

La fórmula de asociación de mutua 
ayuda fue utilizada por los romanos para 
fines religiosos y económicos (colegios 
profesionales de carácter gremial). La his-
toria de Roma conoció alternativas de li-
bertad y de autoritarismo, que llegó hasta 
la supresión de algunas de dichas agrupa-
ciones. Los romanos trajeron a España su 
bagaje asociativo. Debió de llegar tam-
bién durante la dominación romana, bien 
que inicialmente en conflicto con sus au-
toridades, el comunitarismo cristiano, las 
eclesiae locales, que fueron células de co-
municación espiritual y material. Los pue-
blos germánicos desarrollaron, así mis-
mo, instituciones asociativas (guiadas), 
algunas de ellas de acción horizontal. 
Cabe hipotetizar que las invasiones ger-
mánicas traerían a nuestro suelo algún 
aporte de aquella tradición. 

No se han encontrado, en los territo-
rios de la España actual, rastros de aso-
ciacionismo árabe. Ni siquiera tenemos 
información de que su conocido desarro-
llo artesanal diera lugar a una estructura 
de agrupación de oficios, salvo en lo que 
se refiere a la localización de estableci-
mientos. Por el contrario, parece que la 
dominación musulmana supuso un corte 
cultural e institucional, de modo que 
nuestra tradición asociativa recomienza 
en el siglo XII. 

Ya en la Edad Media, la vecindad fue 
circunstancia propiciadora del asociacio-
nismo de cooperación mutua. Las bases 
espaciales fueron varias, desde la parro-
quia o el barrio hasta la ciudad o la co-
marca. Los objetos morales o fines de las 
asociaciones eran varios también y, gene-
ralmente, mixtos. Las cofradías o herman-
dades religiosas, además de sus funcio-
nes de cultivo espiritual, atendían a la 
ayuda material de sus miembros, en caso 
de necesidad, y ejercían la caridad exte-
rior. Las asociaciones de socorro mutuo, 
por su parte, incluían entre sus fines el 
perfeccionamiento espiritual de los miem-
bros, honras al patrón religioso y ayuda a 
menesterosos ajenos. En las comunida-
des pequeñas, aparte de las formas indi-
cadas, se desarrollaron otras que institu-
cionalizaron la cooperación en asuntos de 
la vida social, económica y cívico-urbanís-
tica. 

También se forman desde la Edad Me-
dia asociaciones sectoriales basadas en 
circunstancias particulares de los miem-
bros. La más frecuente, el oficio. Las her-
mandades profesionales compartían fines 
con las religiosas y de socorro, antes evo-
cadas. Otra clase histórica de asociacio-
nes privativas de sectores determinados 
de población son las basadas en la identi-
dad étnica o cultural. La comunidad judía 
medieval, aparte de las funciones infor-
males de ayuda mutua que desarrolló y de 
la institución polifuncional que fuera la si-
nagoga, generó asociaciones formales en 
ciertas aljamas, como la de Zaragoza3. 

Con carácter general cabe decir que las 
asociaciones medievales cumplían, junto 
a sus funciones específicas, otras de ca-
rácter genérico y oficioso. Por supuesto, el 
cometido latente más general de aquel 
asociacionismo debió de ser el de soporte 
de la integración social y cultural. Las fun-
ciones oficiosas particulares iban desde la 
expansión lúdica y cultural, mediante las 
fiestas de hermandad, hasta la defensa de 
intereses económicos, especialmente por 
las asociaciones de base profesional. Por 
cierto que, cuando dicha defensa de inte-
reses incurría en corporativismo abusivo 
se daba la coincidencia de la solidaridad 
hacia dentro y la insolidaridad hacia fuera. 

Quede el anterior comentario como 
aviso crítico frente a la frecuente simpleza 

 

Me ocupé de ella en varios trabajos, especialmen-
te, "Estructuras generales de las organizaciones 
voluntarias en España", en CASADO, DEMETRIO (com-
pilador): Las organizaciones voluntarias en Espa-
ña, 1995, Hacer, Barcelona. 

3 BLASCO MARTÍNEZ, ASUNCIÓN: "Instituciones sociorre-
ligiosas judías de Zaragoza (siglos XIV y XV). Sina-
gogas, cofradías, hospitales", Sefarad, XLIX (1989) 
y L(1990). 
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de quedarse en el nivel de los fines u ob-
jetivos oficiales y directos de las entidades 
de cooperación interna. Me refiero a la 
asunción acrítica de la bondad social de 
cualquier empresa de cooperación, por 
virtud de la buena imagen de tal enfoque, 
y al margen de su desempeño efectivo. 

Las cofradías religiosas han llegado a 
nuestros días, siendo las más famosas 
aquellas que tienen por objeto los cultos 
de la Semana Santa. Pero quedó en el ca-
mino mucho más de lo que recibimos. La 
más grave crisis del asociacionismo reli-
gioso se origina en la enemiga de que le 
hicieron objeto, a finales del siglo XVIII, 
los políticos ilustrados, con la complacen-
cia de algunas autoridades religiosas. El 
principal motivo declarado de desaproba-
ción era el que consideraban exceso de 
celebraciones festivas, con el consiguien-
te despilfarro. Sin descartar esto, el pro-
blema de fondo debió de ser la incomodi-
dad que producía la autonomía de las 
cofradías frente al poder estatal ascen-
dente y, también, al tradicional de la auto-
ridad eclesiástica. La represión de las aso-
ciaciones religiosas se formalizará con la 
política liberal del XIX, pero han sobrevi-
vido muchas de ellas. Extracto4 seguida-
mente un caso que me parece significati-
vo. La Cofradía de la Vera Cruz del pueblo 
segoviano de San Pedro de Gaillos tenía, 
entre otras, la función de enterrar a los di-
funtos. Hacia 1837 se produjo una esci-
sión entre los hermanos, lo que debió de 
afectar a dicha piadosa labor. Una de las 
facciones denunció el hecho al Jefe Políti-
co provincial. En enero de 1845 se informa 
a todos los hermanos de la respuesta que 
dio al caso: invoca un decreto de 1841 por 
el que se disolvían las cofradías, de modo 
que ordena a los "vecinos" que provean a 
la conducción de los cadáveres "suplien-
do a los hermanos de la extinguida Cofra-
día de la Vera Cruz". En lugar de ello, el 
escrito gubernativo motivó la superación 
del conflicto y la continuidad, hasta la fe-
cha, de la vida cofradiera. 

El caso presentado me sirve para po-
ner en cuestión la competencia técnica en 
la materia de los poderes públicos, tan ac-
tivos hogaño en la producción de normas 
sobre el voluntariado. Decirles a los veci-
nos de San Pedro de Gaillos que provean 
a una función después de haber suprimi-
do el órgano que la prestaba es una salida 

meramente retórica a un estropicio mate-
rial. La supervivencia fáctica, hasta el pre-
sente, de la Cofradía de la Vera Cruz es, 
por otra parte, un indicio de que pudiera 
ser un puro mito la identificación de nues-
tra potencia asociativa con la que acredi-
tan los registros oficiales. Finalmente, la 
resistencia de los sanpedranos a la disolu-
ción de su cofradía da pie para cuestionar 
la tesis de nuestro carácter individualista 
irrestricto. 

Paso ahora a las cofradías asistencia-
les para indicar que su muy insegura pro-
tección social inicial fue dejando hueco a 
la previsión reglada de las hermandades 
de socorro mutual. Las de carácter gene-
ral, es decir, no profesional, se mantuvie-
ron y desarrollaron en el curso de la Edad 
Moderna, y serían toleradas por los ilus-
trados. No obstante, su institución preferi-
da para la protección social horizontal fue 
el montepío, al que me referiré después. 

Las históricas asociaciones de coope-
ración vecinal, con o sin estatuto formal, 
han llegado a nuestros días en las peque-
ñas comunidades, bien que mermadas de 
funciones por el progresivo desarrollo de 
la Administración Local. A la línea tradi-
cional hay que sumar, en esta especiali-
dad, las modernas asociaciones de veci-
nos. Durante el franquismo, a falta de 
pluralismo político, el movimiento vecinal 
cumplió el papel de cauce sucedáneo de 
la oposición, lo que propició su desarrollo. 
A su vez, la democratización municipal lo 
ha moderado. 

Me voy a referir ahora a las cofradías 
profesionales y a los gremios; considero a 
éstos exteriores a la acción voluntaria, 
pero conviene verlos en relación con di-
chas cofradías. En los territorios de la Co-
rona de Aragón se formaron y permitieron 
gremios ya en la Edad Media. No estaban, 
en cambio, autorizados a la sazón en Cas-
tilla, salvo notables excepciones, como la 
Mesta o las primitivas universidades: 
"Ayuntamiento y cofradía de muchos 
hombres defendieron los sabios antiguos, 
que no se hiciesen en las villas ni en los 
reinos porque dello se levanta más mal 
que bien. Pero tenemos por derecho que 
los maestros y los escolares puedan hacer 
esto en estudio general, porque ellos se 
ayuntan con intención de hacer bien, y 
son extraños y de lugares departidos"5. 
Las cofradías profesionales castellanas 
beligeraban con alguna frecuencia en de-
fensa de sus intereses siguiendo una 

 4 A partir de CASADO, DEMETRIO: "La Cofradía de San 
Pedro de Gaillos", El Adelantado de Segovia, 6 y 13 
de junio de 1991. 6 Partidas, II, XXXI, 6. 

57 



orientación gremial, lo que daba lugar a 
disposiciones prohibitorias del poder real 
castellano. En la Edad Moderna se gene-
ralizan en los reinos hispánicos estas cor-
poraciones profesionales. La ideología 
ilustrada se manifestó oficialmente con-
traria a los gremios, achacándoles diver-
sas disfunciones en relación al progreso 
económico. También fueron atacadas las 
hermandades profesionales, bajo la acu-
sación de que incurrían en despilfarros. 
Durante los reinados de Carlos III y Carlos 
IV se dictan medidas que rompen los mo-
nopolios gremiales. Las Cortes de Cádiz 
acordarían, en los comienzos del siglo si-
guiente, la abolición del régimen gremial; 
las cofradías profesionales fueron tam-
bién objeto de medidas supresorias. Unos 
y otras sufrieron muy grave quebranto 
por tales disposiciones, quedando en la 
pendiente de la decadencia. 

Tiene estrecha relación con el fenóme-
no apuntado la trayectoria del asociacio-
nismo de los personas ciegas. Tenemos 
noticia de dos cofradías de mendigos del 
siglo XIV6. Una de ellas, relacionada con la 
parroquia de Santa María de Barcelona, 
tenía previstos préstamos o reparto de la 
recaudación por parte del colega más pró-
ximo, en caso de enfermedad, así como 
visitas y enterramiento. La otra estaba vin-
culada al templo de Santa Cruz, de Valen-
cia, y aseguraba prestaciones semejantes 
y la cesión de lazarillo a quienes carecie-
ran de él. Andando el tiempo los ciegos 
llegan a disponer de verdaderos gremios 
con el monopolio de ciertas actividades: la 
venta de la Gaceta oficial y otros impre-
sos, así como el ejercicio ambulante del 
canto y el tañido de instrumentos musica-
les7. Tan oficial era tal función literaria po-
pular que la Sala de Alcaldes de Casa y 
Corte adoptó la costumbre de incluir en 
las sentencias de casos famosos la previ-
sión de que se pasase información resu-
mida de los mismos al hermano mayor de 
la Hermandad madrileña, para que se pu-
siesen en romances8. Por supuesto, estas 
instituciones se vieron afectadas por el 
ataque ilustrado y liberal a los gremios. 
Veamos dos medidas extintoras y otra co-
lateral relativas a la Hermandad de Ciegos 

de Madrid9. Por una Real Orden de 1834 se 
autoriza a dos ciegos no agremiados la 
venta de papeles hasta entonces monopo-
lizados. A finales de 1835, el gobernador 
de Madrid, Salustiano Olózaga, propone 
al Secretario de Estado la abolición de la 
Hermandad, como así hizo. Unos días 
después de la citada propuesta, el propio 
Olózaga eleva otra al mismo cargo supe-
rior con "ideas encaminadas a sacar a 
nuestra poesía popular de la abyección en 
que llegaron a ponerla por una parte la ig-
norancia y por otra los abusivos privile-
gios de la citada corporación"; por una 
Real Orden de febrero de 1836 se crea una 
comisión ad hoc, con integrantes tan ilus-
tres como el Duque de Rivas, Espronceda, 
Larra y Bretón de los Herreros. La nostal-
gia gremialista del régimen de Franco de-
bió de inspirar su decreto de 1938 por el 
que se crea la Organización Nacional de 
Ciegos, así como su reglamento, que re-
gula el "cupón pro ciegos". A partir de 
ambos instrumentos, la ONCE recuperó, 
si no un monopolio, sí la participación en 
el del Estado sobre las loterías. Tras la 
muerte de Franco, por lo demás, la enti-
dad logró sacudirse la dependencia gu-
bernativa, pasando a un régimen de tute-
la común, conservando su condición de 
entidad de derecho público. De este modo 
no es solo un gremio con una concesión 
económica —faceta exterior a la noción de 
acción voluntaria que propuse—, sino que 
es también una corporación con mandato 
oficial para velar por el bienestar de sus 
miembros. 

Termino el repaso de las transforma-
ciones experimentadas por las diferentes 
clases de asociaciones horizontales pre-
sentadas al comienzo refiriéndome a las 
basadas en la identidad étnica o regional. 
Tras el famoso decreto de los Reyes Cató-
licos, los judíos conversos dejaron de te-
ner motivo formal para su asociación pri-
vativa, en tanto que los expulsados 
reconstruirían sus órganos de relación y 
ayuda. A título de posible vestigio, puedo 
mencionar que los sefardíes del Sarajevo 
molturado por la guerra reciente conta-
ban con una organización de ayuda pro-
pia, denominada La Benevolensia10. Los 
españoles que se diseminaron por el 
mundo, especialmente a partir de la Edad 

 6 RUMEU DE ARMAS, ANTONIO: Historia de la previsión 
social, 1944, Editorial revista de Derecho Privado, 
Madrid, págs. 81 y 85. 

7 GARVÍA, ROBERTO: En el país de los ciegos, 1997, Ha-
cer, Barcelona, págs. 30-35. 

8 BERNALDO DE QUIRÓS, CONSTANCIO: Figuras delincuen-
tes, Centro Editorial de Góngora, Madrid, sin fecha, 
pág. 12. 

9 Documentadas en disposiciones conservadas en el 
Archivo Histórico Nacional y recogidas por ROMERO 
TOVAR, LEONARDO: La novela popular española del 
siglo XIX, 1976, Editorial Ariel, apéndices. 

10 VALENZUELA, JAVIER: "Sueños de España", El País, 
27 de octubre de 1995. 

58 



Moderna, generaron asociaciones nacio-
nales o regionales. Gozan hoy de gran de-
sarrollo y prestigio las agrupaciones ("ca-
sas", "centros") de españoles11 de la 
América ibérica, así como sus servicios 
médicos, sociales y recreativos. Pues 
bien, esta constelación institucional cuen-
ta con precedentes como la hermandad 
de ayuda mutua que crearon los vascos 
de Potosí en 160312 o la Sociedade de Be-
neficencia d'os Naturales de Galicia n'Ha-
bana. 

La asociación de Potosí puede servir 
para volver sobre el asunto de la cara y la 
posible cruz del asociacionismo horizon-
tal privativo. La hermandad era un instru-
mento de solidaridad interna de la colonia 
vasca explotadora de las minas locales. 
Ahora bien, esa minoría burguesa y domi-
nante vivía en grave conflicto con los es-
pañoles procedentes de otras regiones y, 
en aquel caso, de estilo más barroco y me-
nos aplicado; de este modo, la hermandad 
era un instrumento objetivo de separa-
ción, al margen de sus ordenanzas e, in-
cluso, de las intenciones conscientes de 
sus integrantes. 

La contra ilustrada al asociacionismo 
de relación y ayuda horizontal tiene una 
excepción en la política promocional de 
ciertos montepíos —no confundir con los 
Montes de Piedad—. Se trataba de una 
institución nueva, a la medida de los inte-
reses y de la ideología de la Ilustración: 
laica, descargada de obligaciones cultura-
les onerosas, sometida al control del Esta-
do—desde su misma constitución—y con 
fines de previsión de las situaciones de 
viudedad. Pese a la opinión oficial favora-
ble, los montepíos se extendieron limita-
damente. Por de pronto, el apoyo público 
sólo fue efectivo para ciertas iniciativas, 
sobre todo de funcionarios, en tanto que 
otras chocaron con dictámenes contrarios 
de las Sociedades Económicas de Amigos 
del País. Además, la administración de las 
nuevas prestaciones requería cálculos ac-
tuariales y controles de gestión difíciles. 

La crisis del sistema profesional del 
Antiguo Régimen y de sus mecanismos 
de protección mutual libre se agravará 
más adelante, por efecto del desorden de-
rivado de la activación del capitalismo 
descontrolado. A partir de tal situación, 

11 Sólo en Argentina hay más de 60 centros vascos, 
según MORENO SCHEREDRE, ELENA: "Centros vascos 
en Buenos Aires", Bilbao, 108 (agosto 1997). 

12 HELMER, MARIE: Cantuta, 1993, Casa de Velázquez, 
Madrid, pág. 365. 

mediando fuertes conflictos y cortes des-
de mediados del XIX, se va articulando un 
nuevo orden asociativo (patronales y sin-
dicatos), centrado principalmente en las 
llamadas relaciones industriales y en la 
cuestión social —al otro lado de la línea de 
la acción voluntaria, según yo la conci-
bo—. También se implicaron los nuevos 
agentes sociales en la protección social, 
sobre la que el Estado intervendrá progre-
sivamente para pasar del mutualismo li-
bre a los seguros obligatorios. El franquis-
mo redujo el asociacionismo patronal y 
obrero al sindicalismo vertical, controlado 
por el poder político. El ideal corporativis-
ta de aquel régimen debió de hacer posi-
ble la conservación de algunos vestigios 
de los viejos gremios, como las cofradías 
de pescadores y los colegios profesiona-
les. En cuanto a las organizaciones del 
mundo laboral que se inscriben dentro de 
la acción voluntaria, la herencia histórica 
presenta dos situaciones contrarias. Per-
viven meros girones de las hermandades 
profesionales, cuales las honras a los pa-
tronos religiosos de oficios y profesiones. 
Son mucho más que restos arcaicos las 
mutualidades de previsión social libre que 
se mantienen en la actualidad13. (La Segu-
ridad Social constituye el núcleo de la pro-
tección social, pero carece de base asocia-
tiva —como los seguros privados, en 
fuerte expansión—). 

El ideal de igualdad de nuestro mundo 
contemporáneo, además de poner en 
cuestión los términos extremos de las re-
laciones capital-trabajo —y aun el propio 
sistema capitalista—, suscitó otros con-
flictos, como el relativo a la desigual con-
dición femenina. Tras un largo tiempo de 
iniciativas inarticuladas, en la segunda 
mitad del siglo pasado se organiza el mo-
vimiento feminista, principalmente me-
diante asociaciones de las propias intere-
sadas. La empresa pervive, tras haberse 
logrado las dos reivindicaciones básicas, 
es decir, la igualdad jurídica y el derecho 
al voto. 

Quiero suponer que la quiebra del An-
tiguo Régimen y la entrada de aires libe-
rales propiciaron la emergencia de asocia-
ciones interesadas en asuntos menos 
básicos que los tradicionales. Entre las de 
relaciones horizontales, mencionaré las 
sociedades recreativas. Así, la Sociedad 
de la Unión de Segovia —que se mantiene 

13 Puede recabarse información sobre el asunto de la 
Confederación Nacional de Entidades de Previsión 
Social. 
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en la actualidad— tenía por objeto "pro-
porcionar a las personas que la forman 
distracciones propias de la buena socie-
dad"14. Es la misma fórmula que reza en el 
artículo 12 del Reglamento General, apro-
bado en 1894, del Círculo del Liceo barce-
lonés, también sobreviviente. Andando el 
tiempo, el asociacionismo recreativo se 
popularizó en actividades de salón (casi-
nos), excursionismo y escultismo, música 
y danza y, sobre todo, deportes. Las res-
tricciones del franquismo no afectaron se-
veramente a esta línea de la acción volun-
taria, y aun fomentó alguna de sus 
manifestaciones. No me refiero a las aso-
ciaciones controladas por el poder políti-
co, como el Frente de Juventudes y la or-
ganización Juvenil Española, sino a las 
nacidas por libre iniciativa para cultivar, 
junto al esparcimiento, la comunión ideo-
lógica o nacionalista. Tal parece traslucir 
este texto: "S'accepta como una realitat i 
es posa tota la bona voluntat i tots els es-
forcos per assolir, partint de les diferents 
modalitats escoltes existents a casa nos-
tra, que l'escoltisme cátala reste plena-
mente fidel a la doctrina i metodes de Ba-
dén Powel, continuí la tradició escolta del 
país, conservi la unitat del moviment es-
colta dins d'una associació i s'adapti a la 
manera de ser de la joventut catalana, bo 
i efortint la seva germanor interna dins de 
la gran germanor scolta mundial"15. 

No sólo el Barga es algo más que un 
club, como dijo su presidente. También 
puede ser más que una asociación la que 
intentó agrupar al escultismo catalán. 
Como eran, además de asociaciones de 
esparcimiento, instrumentos de identifi-
cación y reproducción clasistas, los círcu-
los de la "buena sociedad". 

También son fruto característico de la 
contemporaneidad las asociaciones de 
afectados y de consumidores. Ya cité los 
precedentes medievales de los ciegos-
mendigos, pero no se inicia la generaliza-
ción de la fórmula indicada hasta el perío-
do franquista. Pongo como ejemplo de las 
asociaciones de afectados, las de familia-
res de niños subnormales —término de la 
época—, que debutan en 1959, con la cre-
ación de ASPRONA, en Valencia. El aso-
ciacionismo consumidor se inicia en Es- 

14 Almanaque de Segovia para el año bisiesto de 
1868, 1867, Imprenta de D. Pedro Ondero, Sego-
via, pág. 300. 

16 "Proposta d'estructuració de l'escoltisme cátala" 
(1959), La joventut fa Catalunya. 1900-1985, 1987, 
Generalitat de Catalunya, pág. 64. 

paña a partir de la Ley de Defensa de la 
Competencia, de 1963, y de la de asocia-
ciones, de 196416. 

2. ASOCIACIONISMO VERTICALISTA 

También se sirvieron del asociacionis-
mo los romanos y los germanos para fun-
ciones de intervención o influencia exter-
na, por ejemplo, en asuntos políticos. 
Pero también en esta clase de asociacio-
nes la tradición que cuenta comienza en la 
Edad Media. 

A partir del siglo XII, en que se acercan 
a los poblados, las comunidades monásti-
cas, además del perfeccionamiento de sus 
miembros, eran focos irradiadores de es-
piritualidad y cultura, así como centros de 
protección asistencial. Cabría, pues, ini-
ciar este segundo recuento con los mo-
nasterios, especialmente los de varones. 
No hay duda alguna para clasificar como 
asociaciones de intervención a las órde-
nes de caballería, activas en funciones bé-
licas en favor de la Cristiandad y también 
protectoras de peregrinos y enfermos, en 
lo que destacaron la Orden de San Juan 
de Jerusalén y la de Santiago. Las órde-
nes de frailes y de religiosas actuaron 
principalmente en el frente evangelizados 
como las de San Francisco o la dominica-
na, y el social, cual las de la Santísima Tri-
nidad y la mercedaria, dedicadas al resca-
te de cautivos. En la Edad Moderna 
surgen nuevas órdenes de frailes y reli-
giosas, que actúan en la difusión de la fe y 
en la acción social; valgan como ejemplos 
la Compañía de Jesús y la Orden de San 
Juan de Dios. Las Hijas de la Caridad, fun-
dadas por San Vicente Paul en el siglo 
XVII y de gran importancia histórica —y 
actual—, no llegarían a España hasta 
1792. A propósito de las órdenes religio-
sas activas debo recordar que algunas de 
ellas crearon asociaciones de fieles, orien-
tadas principalmente al propio perfeccio-
namiento espiritual, pero con alguna pro-
yección exterior. Por su pionerismo, 
mencionaré primero la Orden Tercera 
franciscana, creada por el propio San 
Francisco. Por su desarrollo posterior, cito 
las Congregaciones Marianas, nacidas en 
la casa romana de los jesuítas hacia 1560. 

Especialmente los monasterios y las 
órdenes de caballería formaron parte del 
régimen feudal. Esto significa que sus fun- 

16 Los consumidores españoles, presente y futuro, 
1996, Instituto Nacional del Consumo, pág. 24. 
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ciones religiosas, culturales y sociales 
iban asociadas y estaban sostenidas por 
la propiedad y explotación de bienes eco-
nómicos, así como por la dominación del 
pueblo llano. En el ejercicio de tales rela-
ciones no dejaron de incurrir en abusos 
propios de aquel sistema. Este anteceden-
te nos sirve para recordar la condición hu-
mana de la acción voluntaria, y su consi-
gu ien te  co r rup t i b i l i dad .  Me parece 
oportuna esta obviedad en relación con 
un mito que está tomando cuerpo en 
nuestra sociedad, el de la bondad absolu-
ta e irreversible de las empresas altruis-
tas. Supongo que esto es fruto de la nece-
s i d a d  de contar con referentes de 
moralidad pública, en relación con la pre-
cariedad ética de la clase política. 

Aparte de las actividades exteriores 
desplegadas por las asociaciones medie-
vales y modernas de tipo horizontal, en 
los siglos de referencia se instituyeron y 
desarrollan también hermandades y co-
fradías "seglares", cuyo objeto principal 
era la acción exterior. Sirva como primer 
ejemplo la sev i l lana Hermandad de la 
Santa Caridad —subsistente en la actuali-
dad—, que se crea en el siglo XVI, proce-
dente de otra hermandad del XV, dedica-
da al enterramiento de ajusticiados y 
otros muertos sin asistencia fúnebre es-
pontánea". Como segundo ejemplo, trai-
go a colación un caso de la América 
emancipada: en la Casa de Rivera, de 
Montevideo, puede verse un documento, 
fechado en 1830, por el que la Hermandad 
de la Caridad, de aquella urbe, reconoce 
méritos al arquitecto proyectista y direc-
tor de la obra de su hospital en construc-
ción. 

El desafecto ilustrado por las asocia-
ciones tradicionales incluía también a las 
de intervención, así como, en el siglo XIX, 
la política liberal desamortizadora alcan-
zaría a sus patrimonios. Pero debió de ser 
por lo menos tolerante con la función de 
heteroayuda asociativa, según testimonia 
la Ley de Beneficencia de 1822. Siendo el 
objeto de la norma institucionalizar la in-
tervención pública en la atención de los 
menesterosos, establece que las Juntas 
municipales competentes cuenten prefe-
rentemente con las Hermanas de la Cari-
dad (art. 14) y que procuren captar la cola-
boración de asociaciones asistenciales 
(art. 15). 

La in ic ia t i va  i l us t rada  recurrió de 
modo manifiesto al asociacionismo de in-
tervención para su gran objetivo político, 
la aplicación económica. Con precedentes 
extranjeros más el nacional de la Socie-
dad Vascongada de Amigos del País, Car-
los III promovió la asociación de fuerzas 
para el progreso nacional. En la "Adver-
tencia" previa a su principal documento 
programático se dice: "La nobleza, reduci-
da a sociedades patrióticas, quales se pro-
ponen, consumirá en ellas útilmente el 
tiempo, que le sobre de sus cuidados do-
mésticos; alistándose los caballeros, ecle-
siásticos y gentes ricas en estas acade-
mias económicas de los amigos del País; 
para dedicarse a hacer las observaciones, 
y cálculos necesarios, o esperimentos; y a 
adquirir los demás conocimientos instruc-
tivos..."18. En 1775 se crea y recibe apro-
bación real la Sociedad Económica Matri-
tense de Amigos del País. Jugó un 
importante papel en la aplicación de las 
ideas ilustradas y liberales. Sirvió de mol-
de para las que seguidamente se fueron 
instituyendo en las provincias. Su espe-
cialización económica se refería al objeti-
vo principal, pero abarcaban las cuestio-
nes educativas y sociales. Varias de estas 
asociaciones subsisten, como la de Ma-
drid, cuya biblioteca alberga numerosos 
testimonios de tan amplia labor. Fueron 
también hijos del espíritu ilustrado los 
ateneos. Abrió la serie el de Madrid, crea-
do en 1820, suprimido por la reacción ab-
solutista de 1823 y restaurado, hasta el 
presente, en 1835, con el apoyo de la So-
ciedad Económica Matritense. El asocia-
cionismo cultural de fomento tuvo otras 
manifestaciones generalistas y especiali-
zadas, ambas con plena vigencia en la ac-
tualidad. 

Cabría pensar que hay contradicción 
entre, por una parte, la política ilustrada y 
liberal contra las asociaciones mutualistas 
y, por otra, la citada previsión de la Ley de 
Beneficencia y, más aun, el fomento de las 
de Amigos del País. Pero, relacionando ta-
les hechos con las conveniencias del Esta-
do, podemos asumir que hay coherencia 
en la diversidad del proceder público. El 
pensamiento ilustrado y liberal veía en 
ciertas asociaciones sobre todo que obs-
taculizaban su proyecto de relación direc-
ta del Estado con los ciudadanos. De otras 
apreciaba y codiciaba sus recursos econó-
micos que resultaban necesarios para sa-
car adelante la política social pública. 

 17 SEBASTIÁN Y BANDARÁN, JOSÉ: Breve noticia histórica 
de la Hermandad de la Santa caridad, 1966, Tipo-
grafía Andaluza, Sevilla. 

18 Discurso sobre el fomento de la industria popular, 
1988, Aguilar, Madrid. 
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También en función de la misma deseaba 
contar con la colaboración de las asocia-
ciones asistenciales. Y, por supuesto, fo-
mentaba las Sociedades Económicas en 
cuanto que eran su expresión oficiosa. 
Los creyentes en que el criterio de bien co-
mún regirá siempre las actuaciones públi-
cas relativas a la acción voluntaria tienen 
base histórica para presumir que, en algu-
na ocasión, dicho criterio puede ser inter-
pretado a través de la conveniencia políti-
ca del poder. 

Las secuelas del despliegue de la eco-
nomía capitalista, además de generar aso-
ciaciones de lucha de clases y de mutua 
ayuda en el mundo económico, suscita-
ron nuevas asociaciones de heteroayuda 
voluntaria. Puede servir de ejemplo tem-
prano la Sociedad de San Vicente de Paul, 
de espíritu caritativo, creada por Federico 
Ozanam —beatificado en el verano de 
1997—, en París y en 1833, y que fue auto-
rizada en España en 1851. Como iniciativa 
más reciente, relacionada con problemas 
sociales del capitalismo evolucionado, 
mencionaré a los Traperos de Emaús, de 
l'abbé Pierre. 

Son también hijas del mundo capitalis-
ta y secularizado las asociaciones de 
apostolado seglar. La Iglesia Católica, es-
pecialmente desde el concilio de Trento, 
mantuvo tradicionalmente a los fieles lai-
cos en papeles pasivos —de ovejas pasto-
readas—. A finales del siglo pasado se re-
gistra un cambio hacia la generalización 
de la militancia religiosa seglar organiza-
da. La Acción Católica, nacida a la sazón e 
impulsada y ordenada después por Pió XI, 
fue su instrumento oficial. Se estructura 
en agrupaciones generales, de base pa-
rroquial, y en ramas especializadas, por 
edades, sexos y profesiones. La Juventud 
Obrera Cristiana (JOC), creada por el sa-
cerdote belga Cardjin en 1924, llegó a ser 
la más conocida de ellas. Ciertas órdenes 
religiosas crearon sus propias organiza-
ciones, como la Vanguardia Obrera Católi-
ca, de los jesuítas. 

Sin perjuicio de antecedentes merito-
rios, los movimientos en pro de la paz, los 
derechos humanos, la conservación de la 
naturaleza y la ayuda al tercer mundo son 
expresivos de la sensibilidad de los últi-
mos años. Aparte de otros medios, tales 
movimientos se han instrumentado me-
diante asociaciones, algunas de ellas in-
ternacionales: Justicia y Paz, Amnistía In-
ternacional, Greenpeace, Medicus Mundi. 

De los citados movimientos, el de ayu-
da al tercer mundo debe de ser el que más 

se ha preocupado de perfilar una imagen 
del conjunto de entidades que lo gestio-
nan. El elemento más visible de esa ima-
gen es la denominación corporativa: los 
organismos gubernamentales internacio-
nales con los que se relacionan las entida-
des las denominaron "Organizaciones no 
Gubernamentales" (ONG). Ante etiqueta 
tan, por negativa, indefinitoria, así como 
por la aceptación indiscriminada e inopi-
nada que la misma está teniendo en el 
mundo de la acción voluntaria, las entida-
des de ayuda internacional se procuraron 
la especificación "de desarrollo" y las si-
glas O.N.G.D.19. Dicha especificación me 
parece que se relaciona con el supuesto 
políticamente correcto de que los países 
pobres están en desarrollo, y que la ac-
ción de los agentes internacionales procu-
ra sacar a flote sus potencialidades. Pero 
todos tenemos evidencias, al menos me-
diáticas, de que una parte importante, y 
ciertamente esforzada, de la labor de es-
tas entidades no es acción de desarrollo, 
sino ayuda humanitaria para la supervi-
vencia; y sabemos también que buena 
parte de la misma no se realiza en países 
en desarrollo, sino en comunidades que-
bradas, es decir, en países destruidos o en 
proyecto. Sírvanos este comentario como 
aviso de que, al igual que en cualquier 
parcela de la vida, las imágenes corporati-
vas tanto pueden revelar como velar sus 
referentes materiales. 

3. LA TRADICION FUNDACIONAL 

En paralelo a la vía asociativa, el inter-
vencionismo voluntario viene siendo 
practicado por personas físicas e institu-
ciones de modo individual, también des-
de la antigüedad. Una primera modalidad 
tradicional son los aportes económicos o 
personales de carácter episódico (donati-
vos, mandas, colaboraciones cualifica-
das). Seguramente por su condición efí-
mera, estas formas de acción voluntaria 
apenas tienen lugar en nuestra concien-
cia, pero no es justo menospreciar su im-
portancia, tanto funcional como simbóli-
ca. Por el contrario, gozan de nuestro 
recuerdo y aprecio las iniciativas funda-
cionales, es decir, las aportaciones econó-
micas —y, en el régimen jurídico actual, 
también personales— vinculadas a fines 
permanentes. Es invención del derecho 

19 LASSO DE LA VEGA, ALFONSO: "Las organizaciones no 
gubernamentales de desarrollo (O.N.G.D.). Un 
compromiso con el Sur", El sector no lucrativo en 
España, 1993, Escuela Libre Editorial, pág. 586. 
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romano la personificación de fondos eco-
nómicos afectados a fines determinados, 
y tal cosa son las fundaciones convencio-
nales. Por supuesto, las fundaciones his-
tóricas se formalizaron de modos muy di-
versos, según las circunstancias y usos 
institucionales. 

La fórmula fundacional se utilizó mu-
cho en la Edad Media y Moderna. Fue el 
principal medio de intervención, en los 
campos indicados, de ciertas instituciones 
y personas de posiciones dominantes: re-
yes, nobles, obispos, corporaciones loca-
les, burgueses. En unos casos se trataba 
de legados de bienes, que apenas genera-
ban aparatos organizativos. Tal debió de 
ser el caso de la manda de trigo que hicie-
ra, en 1563, Antonio Asexo para los po-
bres del barrio segoviano de San Loren-
zo20. Pero con frecuencia las iniciativas 
fundacionales generaron organizaciones 
de servicios de varios fines. La institución 
y desarrollo de los monasterios tuvo habi-
tualmente como fundamento material la 
asignación de bienes productivos, princi-
palmente agrarios. La Universidad Com-
plutense, creada por el cardenal Cisneros, 
fue dotada de rentas para su manteni-
miento21. El Marqués de Santillana, señor 
de Buitrago, fundó en dicha villa un hos-
pital para pobres y peregrinos, sostenido 
por una fundación dotada con fincas ur-
banas y rústicas. Pese a las medidas desa-
mortizadoras, la fundación conserva el so-
lar del hospital y tierras, en San Mames y 
Aoslos, con una extensión de 58 hectáre-
as22. Como ejemplo de fundaciones de ob-
jeto económico, citaré los hospitales-pue-
blo de Vasco de Quiroga, salvo que 
también abarcaban a lo religioso, lo edu-
cativo y lo social, como que estaban inspi-
rados en la Utopía de Moro; los instituyó, 
durante el segundo tercio del siglo XVI, en 
las proximidades de ciudad de México y 
del Lago de Pátzcuaro23. 

20 Según consta en el dintel de la alondiga habilitada 
para recoger el grano en el templo parroquial. 

21 Por si fuera un indicio de seguidismo histórico, 
mencionaré que la fórmula sería utilizada en la 
fundación de las primeras Universidades Labora-
les, que promoviera José Antonio Girón de Velas-
co, según puede verse en Ríos GONZÁLEZ, SERGIO Y 
GARCÍA DE CASTRO VALDÉS, CESAR: La Universidad La-
boral de Gijón, 1997, Ediciones Trea, Gijón, págs. 
20-22. 

22 Información debida a D. Francisco Ruiz, arcipreste 
de Buitrago, rector de la fundación. 

23 Los estatutos de las fundaciones pueden verse en 
MORENO, JUAN JOSEPH: Don Vasco de Quiroga, pri-
mer obispo de Michoacán, 1965, Talleres Gráficos 
del Gobierno del Estado, Morelia. 

Las fundaciones comunes, típicas 
"manos muertas", por la vinculación per-
manente de sus recursos a los fines, fue-
ron blanco de la política racionalizadora y 
centralista de los ilustrados del XVIII y de 
los liberales del XIX. Vamos a verlo me-
diante el caso de la Fundación Carlos de 
Amberes24. En 1601, el mercader flamenco 
Carlos de Amberes legó en testamento su 
casa y otros edificios, sitos en Madrid, 
para que a su muerte se utilizaran como 
hospital de pobres enfermos y peregrinos 
flamencos. Acaecido el fallecimiento del 
fundador en 1604, se constituyó la institu-
ción y sus servicios religiosos y asisten-
ciales que, con diversas fuentes de capi-
talización y financiación, se desarrollaron 
y funcionaron regidos por una Diputación 
de notables flamencos o descendientes. 
La política ampliatoria de la responsabili-
dad pública asistencial de Carlos III previo 
la captación de los bienes de los peque-
ños hospitales para dotar al Hospital ge-
neral. La Fundación Carlos de Amberes 
logró parar este primer asalto. Hubo de 
plegarse, en cambio, a la política liberal 
desamortizadora: "En 1812 tuvieron que 
vender varias casas e invertir su produc-
to, 2.788.802 reales en crédito público, 
con el sabido 3% de interés. En 1846 fue-
ron obligados a vender las dos únicas 
propiedades que les quedaban...". A partir 
de ahí, los regidores procuraron diversas 
adaptaciones para sobrevivir. La última 
ha consistido en recuperar el 
patronato real, suprimido por la Repúbli-
ca en 1931, y cambiar la naturaleza bené-
fico-asistencial de la fundación por la be-
néfico-cultural. 

La confiscación y desamortización de 
los patrimonios fundacionales causó, 
como no podía ser de otra manera, un 
gravísimo quebranto en este sector insti-
tucional de la acción voluntaria. Muchas 
fundaciones se extinguieron de hecho, en 
tanto que otras pasaron a sobrevivir pre-
cariamente. Las intervenciones llevadas a 
cabo fueron una mezcla de principios de 
economía política, inspirados en la idea 
de progreso pro bien general, con menes-
terosidades de la gestión pública y opor-
tunismos abusivos de sus agentes. Son 
hechos indicativos de que el mito de la ra-
cionalidad absoluta del Estado no puede 
asumirse, ni como hipótesis de trabajo, en 
asuntos de acción voluntaria. En ella se 
generan autonomías y recursos que in-
quietan y apetecen al poder público, de 

24 Extractado del Catálogo de la exposición Funda-
ción Carlos de Amberes, 1594-1992, Madrid. 
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modo que cuando interviene en ellos pue-
de estar condicionado por sus intereses 
de parte. 

La fundación que instituyera el Mar-
qués de Santillana en Buitrago ha sido re-
ciente y discretamente recuperada, por 
impulso de su rector, para fines de capa-
citación de chicos con dificultades en la 
escuela convencional y, en no pocos ca-
sos, en la vida. Creo que el espíritu fun-
dacional quedó salvado y actualizado. 
Los patronos de la Fundación Carlos de 
Amberes, también recientemente, gestio-
naron apoyos económicos e instituciona-
les valiosos para reconducir la institución 
hacia la ayuda a estudiantes flamencos 
sin recursos, el intercambio cultural y la 
expresión musical de élite. Mientras no se 
pruebe lo contrario, acepto la hipótesis 
de que tal era la vía posible para rescatar 
el espíritu piadoso del fundador. En todo 
caso, y en relación con la última faceta 
funcional citada, ya se puede decir que la 
opción cultural selecta viene siendo la 
más frecuente entre las fundaciones de 
reciente creación. Recordemos, entre las 
nacidas durante el franquismo, la Juan 
March y la Pedro Barrié de la Maza y, en-
tre las posteriores, la Ramón Areces o la 
Argentaría. 

La intervención de las fundaciones en 
el campo de la cultura lleva consigo efec-
tos positivos obvios, desde el mero desa-
rrollo del sector hasta su protección de un 
posible monopolio fáctico por los poderes 
públicos. Pero la atracción que las activi-
dades científicas o artísticas de alto nivel 
ejercen sobre los gestores de ciertas fun-
daciones, cuando las mismas están liga-
das a bancos y otras empresas, da pie a la 
presunción de que, aparte del servicio a la 
cultura, cumplan un papel interno impor-
tante. Es cosa sabida que, en la moderna 
estrategia comercial, el ataque de la infan-
tería publicitaria debe ir asociado al ablan-
damiento mediante el bombardeo de una 
imagen corporativa digna y amable. 

4. OTRAS INSTITUCIONES 

En este cajón de sastre voy a referirme, 
por orden de antigüedad, a la Iglesia Ca-
tólica y a su institución oficial de interven-
ción social, a las Cajas de Ahorro y sus an-
tecedentes y, finalmente, a la Cruz Roja. 
Salvo que no cuentan con solera histórica, 
aparte de su confuso perfil, procedería in-
cluir en este capitulo de varios la acción 
voluntaria que, con carácter accesorio, re- 

alizan empresas, sindicatos y partidos po-
líticos. 

La Iglesia Católica viene sirviéndose 
secularmente de organizaciones volunta-
rias de carácter asociativo y fundacional, 
según ha quedado visto. El derecho ca-
nónico, con fuerte impregnación del ro-
mano, contiene disposiciones que regu-
lan dichas instituciones eclesiásticas. 
Aparte de ello y partiendo de que atribu-
yo carácter voluntario al grueso de la ac-
ción de las iglesias, debo recordar aquí 
sus otras formas institucionales. Para el 
caso de España, tuvieron y aún tienen 
gran importancia los órganos de la Igle-
sia jerárquica, especialmente obispados 
y parroquias. Secularmente vienen ope-
rando en el campo religioso, así como en 
el de la educación, la sanidad y los servi-
cios sociales; con fines tanto de indoctri-
nación como de socorro y promoción de 
gente afecta de pobreza y marginalidad. 
Con el fin de coordinar sus innumerables 
y dispersas acciones de caridad social, el 
Vaticano promovió la institución especia-
lizada Caritas. 

La autoridad episcopal española cana-
lizó dicha empresa hacia la Junta Nacional 
de Acción Católica, en cuyo seno y en 
1942 se crea el Secretariado Nacional de 
Caridad25. Este órgano funcional sería el 
punto de partida hacia la Caritas Españo-
la, que recibiría personalidad jurídica en 
1947. Los estatutos que aprobara la Con-
ferencia Episcopal en 1967 la configuran 
como una confederación de las Caritas 
Diocesanas, organismos nuevos, con las 
entidades eclesiásticas tradicionales de la 
acción caritativa, que es la fuerza dispersa 
a coordinar. Además de su complejidad 
orgánica, merece ser señalada la comple-
jidad personal de esta institución peculiar, 
en la que convergen las aportaciones de: 
agentes de base voluntarios; técnicos y di-
rectivos, seglares y clérigos, en régimen 
gratuito o remunerado; jerarquía parro-
quial; jerarquía episcopal. 

Si se asume, como es lo común, que 
Caritas Española es una entidad volunta-
ria, su estructura me sirve para poner en 
cuestión la extendida idea de que la clave 
o la sustancia del sector voluntario está 
constituida por el voluntariado de base. 
Puede admitirse que el mismo sea el re-
curso de mayor valor económico y, si se 

25 La historia de Caritas Española ha sido estudiada 
por GUTIÉRREZ RESA, ANTONIO: Caritas Española en 
la sociedad del bienestar W42-1990, 1993, Hacer 
Editorial, Barcelona. 
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quiere, moral de Caritas, pero no es su 
factor esencial. En el orden institucional, 
Caritas nace y se mantiene por la voluntad 
de la jerarquía católica. En el orden em-
presarial, la institución viene siendo con-
ducida y animada, como no podía ser me-
nos, por la creatividad y el esfuerzo de sus 
gestores, comenzando por su primer pre-
sidente, Jesús García Valcárcel. 

Los pósitos inician, presumiblemente 
en la Edad Media, una línea de institucio-
nes que cabe asimilar a la idea fundacio-
nal. Consistían en fondos de cereales des-
tinados a conceder préstamos con 
intereses bajos a los agricultores pobres 
en situaciones de escasez, especialmente 
para la siembra; también cumplieron 
otras funciones, como la provisión de pan 
o la financiación de escuelas. Estas insti-
tuciones fueron promovidas por indivi-
duos particulares, entidades eclesiásticas 
y ayuntamientos, sin que faltaran iniciati-
vas mixtas. Así, el que sería Cardenal Cis-
neros donó diez mil fanegas de trigo para 
la constitución del pósito de Alcalá de He-
nares, comprometiéndose el Concejo, 
mediante escritura pública, a mantenerlo 
y administrarlo conforme a sus fines pro-
pios26. Los pósitos alcanzaron buen desa-
rrollo y expansión en la Edad Moderna, lo 
que propiciaría su crisis al final de ella27. 
En 1772 se censaron 3.371 Pósitos reales y 
2.865 de fundaciones pías. Aparte de sus 
gravámenes habituales, los pósitos fue-
ron obligados, en las postrimerías del 
XVIII y comienzo del XIX, a socorrer a la 
Hacienda Real, que no les devolvería sus 
cuantiosas aportaciones. La guerra de 
1808 vendría a agravar irreversiblemente 
su suerte. 

También se tiene alguna noticia de 
préstamos dinerarios en la Edad Media: 
ios Haro fundan, en 1431, unas arcas de li-
mosnas con tal fin. Por otra parte, los pó-
sitos, además de la gestión de granos, pa-
sarían a hacerla de dinero. En todo caso, 
los préstamos monetarios para individuos 
necesitados, mediante prendas materia-
les, fueron desarrollados por los que pa-
saron a llamarse Montes de Piedad —ex-
cuso la denominación Monte Pío, para 
evitar confusión con el de carácter asocia- 

26 CASTILLO GÓMEZ, ANTONIO: Escrituras y Escribientes. 
Prácticas de la cultura escrita en una ciudad del 
Renacimiento, 1995, Memoria de tesis doctoral, 
Universidad de Alcalá de Henares, mecanografia-
da, pág. 142. 

27 Ver ANES ALVAREZ, GONZALO; "LOS Pósitos en la Es-
paña del siglo XVIII", Moneda y Crédito,   105 (ju-
nio 1968), de donde tomo los datos que siguen. 

tivo, ya mencionado—. El primero que se 
creó en España, siguiendo antecedentes 
italianos, fue el de Madrid28. Lo promovió 
el sacerdote turolense D. Francisco Piquer, 
de 1702 a 1724. El objeto material de los 
Montes de Piedad era el crédito social, 
pero tenían también fines religiosos. El de 
Madrid se denominaba Sacro y Real Mon-
te de Piedad de las Animas —nombre que 
tomaría también el de la ciudad de Méxi-
co— y mantenía actividades en sufragio 
de difuntos. 

Los Montes de Piedad subsisten en la 
actualidad, bien que subsumidos en las 
Cajas de Ahorro, sus hijas institucionales, 
por lo general. La de Madrid fue autoriza-
da en 1838 y la extensión por el país de la 
nueva fórmula sería impulsada por la idea 
burguesa de la previsión29. La función so-
cial básica de las Cajas ha estribado tradi-
cionalmente en la promoción del ahorro 
popular y en la práctica del crédito con cri-
terio social. Complementariamente a ello, 
desarrollaron, por una parte, la educación 
previsora y, por otra, una obra social con 
realizaciones varias30. En correspondencia 
con tales funciones, el Estatuto para las 
Cajas Generales de Ahorro Popular (De-
creto de 14 de marzo de 1933) las declara 
instituciones benéfico-sociales, bajo el 
protectorado del Ministerio de Trabajo y 
Previsión (art. Ia), y les asigna el papel de 
auxiliares de dicho Departamento (art. 49). 

Las Cajas tienen actualmente la condi-
ción formal de instituciones sociales31, 
pero se viene acentuando desde hace 
años su dimensión financiera; no debe de 
ser casualidad que hayan pasado a gravi-
tar en la órbita del Departamento de Ha-
cienda. Es cierto que su actividad crediti-
cia aumentó, pero el carácter social de la 
misma se está difuminando a ojos vistas. 
Su Obra Social ha crecido en volumen 
económico, pero el peso relativo del mis-
mo ha disminuido. Los factores de este 

2B Ver LÓPEZ YEPES, JOSÉ: Orígenes del monte de Piedad 
de Madrid, 1971, Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid. 

29 VELLOSILLO, FAUSTINO: "La instauración de las Cajas 
de Ahorro en España en el siglo XIX y la ideología 
de la época", Boletín de Documentación del Fon-
do para la Investigación Económica y Social, octu-
bre-diciembre 1972, pág. 693. 

30 Ver, por ejemplo, CEBALLOS TERESÍ, J. G.: "Acción 
social, económica y benéfica de las Cajas de Aho-
rro", El Financiero, 15 y 22 de marzo de 1929. 

31 ABALOS CULEBRAS, LUIS: "Régimen jurídico de las 
Cajas de Ahorro", Temas de Cajas de Ahorro, 
1988, Confederación Española de Cajas de Ahorro, 
Madrid, pág. 190. 
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fenómeno vienen siendo, por una parte, el 
incremento de los porcentajes de benefi-
cios que deben aplicarse a reservas y, por 
otra, la mayor carga fiscal que se asigna a 
las Cajas. Veamos algunos datos indicati-
vos32. El citado Estatuto para las Cajas es-
tablece (arts. 43 y 44) que la parte de be-
neficios aplicados a reservas no será 
mayor del 50%, pudiendo quedar en cero 
cuando estuviera cubierto el coeficiente 
de garantía (proporción de los recursos 
propios respecto a los ajenos); de ello se 
desprende que la dotación para activida-
des benéfico-sociales podía oscilar entre 
el 50 y el 100%. En 1975 se inicia el cambio 
del reparto de beneficios en favor de la 
dotación a reservas, que pasará a gozar de 
preferencia absoluta diez años después: la 
Ley 13/1985, de 25 de mayo, fija en el 50% 
el mínimo de los beneficios aplicables a 
reservas (art. 10.5); el Real Decreto de 1 de 
agosto del mismo año, por el que se de-
sarrolla aquella Ley, lleva al 100% dicha 
dotación en ciertos supuestos (art. 5.1). 
También vendrá a influir en el menor peso 
relativo de la cobertura financiera de la 
Obra Social el incremento de la carga fis-
cal que se asigna a las Cajas: en 1980, el 
impuesto de sociedades representó el 
6,31 por ciento de los beneficios, llegando 
al 24,5 en 199633. Ambos factores, incre-
mento de las reservas y de la tribulación, 
han dado lugar a que el porcentaje de be-
neficios, antes de impuestos, destinado a 
la Obra Social pasara del 29,6, en 1988, a 
18,7, en 199434. 

En relación al cambio del papel de las 
Cajas, merece destacarse también que su 
Obra Social está dando preferencia a las 
actividades culturales. Las inversiones en 
las mismas vienen absorbiendo, como 
media aproximada, la mitad de los crédi-
tos, es decir, tanto como la suma de lo que 
se aplica a asistencia social, educación, 
salud e investigación35. De ello resulta que 
"la Obra Social ha llegado a constituir la 
más amplia red socio-cultural de carácter 
privado que existe hoy en España, como 
se reconoce en un estudio del Ministerio 

32 Me sirvo de la línea analítica y datos de VERDUGO 
GONZÁLEZ DE LA PEÑA, MERCEDES: "La Obra Social de 
las Cajas de Ahorro", El sector no lucrativo en Es-
paña, op. cit. y Obra Social Cajas de Ahorro Con-
federadas. Memoria 1996, págs. 5 y 7. 

33 Obra Social Cajas de Ahorro Confederadas. Me-
moria 1996, pág. 5. 

34 ZAVALA, JOSÉ MARÍA: El Mundo, 18 de diciembre de 
1995, pág. 65. 

35 Ver memorias anuales de la Confederación Espa-
ñola de Cajas de Ahorro. 

de Cultura"36. Obviamente, no puede de-
cirse nada parecido en lo concerniente al 
área asistencial, principal objeto de la ac-
ción benéfico social de las Cajas. 

Goza de crédito para algunas personas 
involucradas en el campo de la acción vo-
luntaria una hipótesis conspirativa en re-
lación con las dificultades para mantener, 
si es que creen que ya se logró, o para al-
canzar, en otro caso, el Estado de Bienes-
tar. Según dicha hipótesis, los poderes pú-
blicos estarían procurando derivar hacia 
el sector voluntario una parte del esfuerzo 
socioprotector. Sin entrar a discutir asun-
tos de contexto, me parece del caso notar 
que dicha hipótesis no resulta aplicable al 
caso de las Cajas de Ahorro. Precisamen-
te en años de serias dificultades para di-
versos sectores de población, especial-
mente por problemas relacionados con el 
desempleo y el empleo, los poderes pú-
blicos han tolerado el desentendimiento 
de ellos por parte de las instituciones que 
fueron auxiliares de la Administración la-
boral. A mayor abundamiento, los recto-
res políticos prefirieron la garantía de los 
depósitos a la acción sobre la pobreza-
marginalidad, a la vez que toleraron —si 
es que no propiciaron— la inversión masi-
va en cultura, ese potencial gran recurso 
de la mercadotecnia social. Todo muy 
plausible de acuerdo con la lógica de la 
administración económica... 

Cruz Roja Española es otra institución 
peculiar también con antecedentes inter-
nacionales. El suizo Henry Dunant quedó 
impresionado por la mortandad entre los 
heridos en la batalla de Solferino (guerra 
franco-austriaca de mediados del XIX), sin 
apenas asistencia médica ni otra clase de 
socorro. Ello le llevaría a concebir la insti-
tución que vendría a llamarse Cruz Roja. 
Su idea inicial incluía, por una parte, la 
ampliación y mejora de ios servicios sani-
tarios de los ejércitos y, por otra, el acuer-
do internacional para hacer posible el so-
corro de los heridos en las acciones 
bélicas. El gobierno de España se sumó 
desde el comienzo a la iniciativa interna-
cional que pusiera en marcha Dunant, así 
que la organización antecedente de Cruz 
Roja Española actual estaba en marcha en 
los años sesenta del pasado siglo. 

Como Caritas, Cruz Roja da ocasión 
para cuestionar el mito del voluntariado 
de base. La institución viene siendo regu- 

El patrocinio empresarial de la cultura en España, 
1992, Ministerio de Cultura, citado por VERDUGO 
GONZÁLEZ DE LA PEÑA, MERCEDES: op. cit., pág. 230. 
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lada por el Gobierno de la Nación, del que 
es auxiliar. Su gestión institucional no 
emana del voluntariado de primera línea, 
sino de los órganos directivos colegiados 
y unipersonales. Pero por encima de todo 
esto descuella la idea y la pasión del fun-
dador Dunant, ejemplo plausible del pio-
nero de la acción voluntaria que logra ins-
titucionalizar su iniciativa. Como Joao 
Ciudad, cuya estela pervive en la Orden de 
San Juan de Dios. O Georges Manthis, an- 

tiguo mendigo francés que ha puesto en 
marcha varios periódicos —el último, La 
Farola— destinados a facilitar un medio 
de vida a gente menesterosa, mediante la 
venta callejera de aquellos. O la reciente-
mente fallecida Madre Teresa de Calcuta, 
fundadora de la orden de las Misioneras 
de la Caridad, llamada a extender y conti-
nuar su carisma. 

DEMETRIO CASADO 
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LA FAMILIA, UNA FUERZA 
CENTRIPETA 

Ofrece la autora una reflexión acerca 
de la familia, de sus características actua-
les y de la necesidad de utilizar criterios de 
definición que permitan reconocer como 
tal a una gran diversidad de redes relació-
nales. Desde una perspectiva muy perso-
nal y alejada de etiquetamientos políticos, 
se abordan cuestiones tales como la plu-
ralidad de sentimientos en y hacia el me-
dio familiar, las ventajas y desventajas de 
la privacidad y del aislamiento familiar, y 
las relaciones entre los servicios sociales 
y la familia a lo largo de la historia. 

A Máximo 

Lejos de la intención que proponen es-
tas líneas está el análisis de las ideologías 
que conforman el referente actual políti-
co. Este ha pasado de ser un simple eje 
vertical alrededor del que se agrupaban 
las izquierdas a un lado y las derechas en 
el opuesto, dejando siempre un margen 
alrededor del centro para los menos im-
plicados en posturas radicales, a ser una 
esfera compleja de bastantes más direc-
ciones que el plano y donde cada uno bai-
la al son que le conviene en el momento. 
Y, tal vez, tampoco está de más saber bai-
lar de todo. Por eso dejamos este análisis 
para doctores más expertos, aunque a ve-
ces resulta difícil encontrarlos. 

A nadie ya, ni a los propios, le gusta 
ser tildado de derechas, ni de izquierdo-
so peyorativamente. Ultimamente, ade-
más, a todo el que sale del esquema de 
un rígido interlocutor, por obra y gracia 
del mecanismo de defensa llamado pro-
yección, se le tacha de "fascista" o de 
"facha", da igual que sean de derechas o 

de izquierdas uno o ambos de los interlo-
cutores. La izquierda oficial tampoco pa-
rece que va mucho mas allá en la bús-
queda conceptual de la fami l ia ,  si 
atendemos a la proposición en el Con-
greso de Diputados —parece que en los 
últimos días ha pasado por el Senado— 
de reducir el número de hijos necesarios 
para la calificación de familia numerosa, 
que pasarían de tres a dos. Aquí, mas 
que una búsqueda, se trata de un destro-
zo a saco del adjetivo "numeroso", que 
califica a algunas familias que por su su-
puesto elevado número de hijos obtie-
nen algunos exiguos beneficios sociales. 
Sufrimientos de la lengua. 

Siguiendo con la izquierda y con la len-
gua y para ilustrar en cierta manera la 
búsqueda que pretende, la propia etimo-
logía nos trae un ejemplo del esfuerzo que 
muchas veces realiza el propio lenguaje 
para cambiar palabras que no son de su 
agrado y que han llegado a fronteras im-
pronunciables. Así sucedió, según algu-
nos lingüistas, con la palabra siniestra en 
la oscura Edad Media cuando los impera-
tivos religiosos del Santo Oficio llegaban 
a hasta amputar la mano izquierda porto-
mar el camino hacia ese lado. La siniestra 
adquirió un significado extensivamente 
tenebroso y muchos idiomas trataron de 
buscar en otros cercanos un cambio radi-
cal. Las lenguas peninsulares, incluida la 
catalana encontraron en el euskara lo que 
buscaban: un significante sin contenido 
predestinado. Ezquerra en catalán, iz-
quierda en castellano. También el francés 
recurrió a otra lengua cercana para exor-
cizar la sinistray adquirió la gauche. 
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De las derechas mejor no peyorar. Bas-
tante con saber que están en el camino 
justo, recto, no torcido, aunque su apelati-
vo provenga más bien, de igual modo que 
el de la izquierda, del lugar que ocupaban 
sus miembros en un foro determinado, 
exactamente en las asambleas de la Revo-
lución Francesa. 

Dejando los asuntos lingüísticos tam-
bién para otros más sabios en el tema, 
adelanto que lo que se trata de encontrar 
aquí es una amplitud de criterio suficiente 
como para no ideologizar algo tan básico 
como la familia, asumiendo plenamente 
todas las connotaciones y significaciones 
que el término entraña. 

La familia ha cambiado su función bá-
sica, pasando de ser la responsable de la 
transmisión del patrimonio económico y 
moral a ser una red relacional ¿de solida-
ridad?. Sí lo es para Iglesias de Ussel para 
quien la familia "goza de buena salud y es 
un escenario muy vivo de solidaridades e 
instrumento importante para la cohesión 
social: imprescindible para los niños y bá-
sica para ios adultos, palia el paro prolon-
gado, asume las consecuencias de los ca-
sos de drogadicción y de enfermedades 
como el SIDA, la crianza de los hijos, la 
atención a los enfermos y el cuidado de 
los ancianos."1. 

No obstante y antes de dejar —por el 
momento, ya que siempre ayudan— las 
referencias lingüísticas a los significados 
de las palabras, nos conviene recordar, 
por esta vez, que la Real Academia res-
ponde con una definición más amplia y 
extensa que la propia realidad social con 
las acepciones que el Diccionario de la 
Lengua otorga a la palabra familia: "grupo 
de personas emparentadas entre sí que vi-
ven juntas // conjunto de ascendientes, 
descendientes colaterales y afines a un li-
naje // número de criados de uno, aunque 
no vivan dentro de su casa // conjunto de 
individuos que tienen alguna condición 
común // cuerpo de una orden o religión o 
parte considerable de ella // grupo nume-
roso de personas"2. 

El Diccionario de la Lengua Española 
es generoso y continúa incluyendo otras 
definiciones más amplias, pero con éstas 
ya nos parece suficiente para indicar la di-
rección de por dónde van los tiros (aun-
que nuestra intención no sea matar, sino 
más bien ampliar). 

Una segunda intención que nos mue-
ve a defender el término de familia para 
extender su alcance es la de huir de todo 
tipo de eufemismos, tan al uso en asuntos 
de relaciones humanas. Xabier Roigé Ven-
tura en sus afirmaciones sobre las trans-
formaciones que experimenta la familia 
en la actualidad, cuando teoriza sobre un 
"modelo flexible en el que las relaciones 
familiares y de amistad se entrecruzan y 
en el que los lazos de parentesco no están 
claramente delimitados"3, afirma que en 
ninguna de la lenguas de España existen 
términos para describir, por ejemplo, al 
compañero de la madre. Otras lenguas, 
dice, señalando la bell-mére francesa o el 
step-father inglés, han inventado descrip-
ciones para definir dichas realidades. 

No es exacto que no existan términos, 
mas bien son palabras desgastadas por la 
intransigencia de la religión y de la socie-
dad en algunos periodos puritanos de la 
historia. Nadie quiere llamarse concubina 
porque convive con la persona que ama 
sin estar casado con ella o que le acusen 
de amancebamiento por cohabitar y de-
fender su soltería, aunque ambos térmi-
nos expresan correctamente la realidad. 
La barragana, término aún más denosta-
do por ser tradicionalmente atribuido en 
la literatura a la mujer que ejercía concu-
binato con el cura, es la "mujer legítima, 
aunque de condición desigual, sin el goce 
de los derechos civiles"4, actualmente 
"compañera", término confuso nacido en 
los foros asamblearios de nuestra transi-
ción y aceptado actualmente en las alco-
bas de la convivencia. 

Sirvan las palabras, portanto, para lla-
mar al pan, pan y al vino, vino. A la fami-
lia seguiremos llamándola familia, por-
que la apoyan actualmente todas las  
ideologías, porque conviene, porque está 
en crisis y está viva, porque, sin perder su 
identidad, necesita traspasar sus propias 
fronteras, su endogamia y su encorseta-
miento, pero no el lugar que ocupa su 
nombre. 

Su acepción más restrictiva, en la que 
solamente se identifica con la relación de 
parentesco en un sentido amplio, serviría 
de poco en los beneficios que el papel de 
la famil ia puede tener en las redes de 
apoyo naturales de los servicios sociales, 
actualmente tan reconocidas. Y con ra- 

 

1 IGLESIAS DE USSEL, J.: Crisis y vitalidad de la familia. 
2 Diccionario de la Lengua Española. 

3 ROIGE VENTURA, X.: "Transformaciones y continui-
dades en el parentesco", Revista de Occidente, 199 
(Dic. 1997). 

4 Diccionario de la Lengua Española. 
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zón, porque solamente la familia en las 
culturas occidentales ha sido capaz de 
crear cohesiones compactas de apoyo y 
solidaridad social. Sin despreciar la tra-
dición del voluntariado en los países an-
glosajones donde la familia matriz está 
menos conexionada que en España, des-
de el punto de vista psicosociológico son 
las culturas mediterráneas las que man-
tienen la consistencia de la familia en la 
trama de los tejidos solidarios de la so-
ciedad. 

RELACIONES DE PARENTESCO: UNA 
NOVELA CON SENTIMIENTOS 

Irene Théry propone —después de de-
finir la familia como red relacional— con 
el sugestivo título de "Diferencia de sexos 
y diferencia de generaciones: la institu-
ción familiar sin herederos" una amplísi-
ma aceptación de los vínculos familiares, 
excluyendo incluso las denominaciones 
de parentesco y decantándose por el 
"amor como principio de funcionamiento 
de la familia"5, haciendo de las relaciones 
intersubjetivas el principio que constituye 
la familia y basando este vínculo en los 
sentimientos, ya que el vínculo biológico, 
el de sangre, define la familia per se no 
como institución, entendiendo como insti-
tuir, dotar de significado. 

Prioriza algunos vínculos sobre otros, 
el de filiación sobre el de conyugalidad, 
proposición que en lenguaje popular ven-
dría a confirmar el popular dicho de "mi 
hijo es mío y a ti te encontré en la calle". 
El vínculo de filiación es incondicional e 
indisoluble, no contractual y su naturaleza 
prohibe cuestionar el propio vínculo. No 
es un simple vínculo de hecho, exige ser 
inscrito en un registro y no existe posibili-
dad de anulación, de vuelta atrás. Este 
acto simbólico somete al individuo y a la 
vez le dota de identidad y le personaliza. 
Aunque Théry entiende que la filiación, 
contraponiéndola a la conyugalidad basa-
da en el amor seductor y electivo, susten-
ta el ideal de un amor totalmente inde-
pendiente de las  prendas físicas, 
intelectuales y hasta morales ("la apuesta 
a favor de ser, que hace amar al recién na-
cido desde el primer instante, debe ser 
mantenida para que todos se beneficien 
de este apoyo que les sostendrá a lo largo 
de sus vidas: ser amados sin condicio- 

nes"6), se olvida de que todavía, e incluso 
en nuestros países occidentales desarro-
llados, los niños no nacen siempre por 
amor, sino por otras causas mas comple-
jas, que por supuesto incluyen el desa-
mor. 

Silvia Tuber, en su interesante artículo 
"La novela familiar", cita, entre los extre-
mos que producen la aniquilación de la fa-
milia, a Thomas Bernhard, destructor de 
historias, a quien la investigación y la de-
construcción de sus orígenes, le condujo a 
su propia aniquilación. Con su estilo reite-
rativo, espejo de sus obsesiones, efectiva-
mente Bernhard nos atrapa en una inspi-
ración continuada, que no ofrece puntos y 
aparte, y nos trasmite que, seguramente, 
de haber podido hacerlo, él sí hubiera roto 
el vínculo de filiación: "Somos procrea-
dos, pero no educados, con todo su em-
brutecimiento, nuestros procreadores, 
después de habernos procreado, actúan 
contra nosotros, con toda la torpeza des-
tructora del ser humano, y lo arruinan 
todo... No hay padres en absoluto, sólo 
hay criminales como procreadores de 
nuevos seres, que actúan contra esos se-
res procreados por ellos, con toda su in-
sensatez y embrutecimiento...". No es 
menos duro su malestar hacia los parien-
tes: "...y puedo decir que estaba empa-
rentado con cientos de ciudadanos de 
Salzburgo y que todavía hoy estoy empa-
rentado, jamás tuve el menor deseo de vi-
sitar a esos parientes, instintivamente no 
creía en la utilidad de esas visitas a pa-
rientes, y de qué hubiera servido contarles 
a esos parientes...". 

A pesar de ello, y muy a pesar, Bern-
hard es sin duda quien mejor nos ha tras-
mitido la imposible explicación de los sen-
timientos, de la masa que forman en el 
gran agujero negro de la familia. Así, val-
ga el símil, a la pregunta de un ignorante 
en cuestiones de física sobre los agujeros 
negros, la respuesta de un entendido en la 
materia queriendo ser pedagógico, "hay 
tanta masa de luz que son negros", pro-
duce siempre sorpresa. Quizá sea esto lo 
que ocurre con la familia: hay tanto senti-
miento acumulado a través de los siglos 
que de ella emerge el vacío. 

Muchas vueltas y revueltas se han 
dado en este siglo al declive de la figura 
paterna. Ya en el siglo XIX, Freud inició 
este camino de símbolos, matando al pa- 

 5 THÉRY, I.: "La institución familiar sin herederos", 
Revista de Occidente, 199 (Dic. 1997). 

6 THÉRY, I.: "La institución familiar sin herederos", 
Revista de Occidente, 199 (Dic. 1997). 
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dre para poseer a la madre; Nietzsche 
abortó la posibilidad de encontrar un sus-
tituto sacralizado de la figura paterna al 
hacer morir a Dios por el hombre. Efecti-
vamente, en el contexto de la cultura ju-
deocristiana el padre es un Dios para el 
niño; su omnipotencia se magnifica hasta 
que este Dios se desprende de su autori-
dad y da paso a la necesaria tensión que 
produce la propia función de la familia: la 
necesidad de ruptura, que es el efecto 
más importante para Freud de la novela 
familiar pero también el más doloroso. In-
capaz de sobrevivir el niño sin el Padre-
Dios, cuando madura convierte esta figu-
ra en Dios-Padre, asegurando su 
continuidad en él mismo cuando pasa de 
Hijo a Padre. Tubert nos lo cuenta, "mien-
tras la madre, reducida a su función natu-
ral, es la que es —lo que impide que se 
busquen los títulos que abrirían el camino 
a la metaforización de la maternidad— el 
padre es sustituido por una figura sacrali-
zada, que tapona el lugar generado por el 
fracaso del narcisismo originario"7. 

Antes de dejar este pequeño paseo por 
el psicoanálisis y evocándonos recientes 
bucles melancólicos que tantos duelos 
nos han traído, Tubert cuestiona ante la 
ausencia del padre que Lacan propugna 
como causante del declive de la figura pa-
terna, "si el núcleo de la neurosis contem-
poránea trata, mas bien, de la imposibili-
dad de elaborar el duelo por la pérdida de 
un padre que nunca existió —el padre ide-
al prometido por el discurso filosófico, re-
ligioso, científico— y de la incapacidad de 
renunciar a la ilusión que inerva la novela 
familiar, tanto en lo imaginario del sujeto 
como de la cultura"8. 

En el extremo opuesto de Bernhard y 
de su novela familiar, tenemos la cohe-
sión, la relación compacta y solidaria del 
espacio definido por la familia matriz, la 
familia autoritaria de la tipología de Todd9: 
Itzea y la familia Baroja. Somos conscien-
tes de que al extrapolar, incluyendo ejem- 

píos tan opuestos, nos resulta más fácil in-
tuir que hay muchos matices entre ellos 
que conforman el espectro de la familia. 
No hay, en las innumerables páginas que 
los Baroja dedican a la familia, una som-
bra de duda de su pertenencia, no hay un 
traspiés en sus exhaustivas descripciones 
de antepasados. En su extenso recorrido 
por el albúm de familia, tanto Pío Baroja 
como su sobrino Caro nos ofrecen una ra-
diografía, nítida y protectora, de sus orí-
genes. Tal vez porque todavía no se cono-
cía el scanner por el que Bernhard hace 
pasar a la familia, en Baroja la familia es 
sólida y continuada. La continuidad que 
ofrece la no ruptura convivencial y la soli-
dez de quien se sabe querido, protegido y 
acompañado, aunque tampoco pueda es-
caparse de la inmensa fuerza centrípeta 
del agujero negro. 

Es otra forma de soportar el vacío más 
reposada, ya que la lectura de Pío Baroja 
nos ofrece una sonrisa amable, la expira-
ción del punto y aparte. No puede, sin em-
bargo, escapar a la propia existencia, que 
bien relata Ang Lee en su película Tor-
menta de Hielo: "La familia es el vacío de 
donde uno surge cuando nace y el lugar 
donde uno va cuando muere. Por eso se 
da la paradoja de que cuanto más se acer-
ca uno a la familia más se acerca al vacío". 
Y el vacío, cualidad de la propia existen-
cia, no tiene derecha ni tiene izquierda. 

Por citar algunos matices entre estos 
ejemplos tan opuestos, recordamos la de-
sazón depresiva del adolescente de Salin-
ger en El guardián entre el centeno, que 
también se ve empujado al exterior desde 
un hogar quebradizo. Las fisuras de la fa-
milia se dejan ver a menudo en la literatu-
ra postmoderna que nos traen los vientos 
del oeste americano. No se esconden las 
grietas, pero parece como si todos busca-
ran soluciones de urgencia, sin atreverse 
ni resignarse todavía a desahuciar para 
siempre a la familia. Baile de familia de 
David Leavitt y White Nose de Don DeLi- 

 

7 TUBERT, S.: "La novela familiar", Revista de Occi-
dente, 199 (Dic. 1997). 

8 TUBERT, S.: "La novela familiar", Revista de Occi-
dente, 199 (Dic. 1997). 

s Emmamel Todd elabora su tipología familiar ba-
sándose en dos indicadores: la primera, atendien-
do a las formas de convivencia y la segunda, el 
igualitarismo, en función de la herencia testada. De 
la primera surgen los dos primeros tipos: el mode-
lo autoritario, en el que comparten el hogar dos o 
más generaciones (hoy en día en la sociedad urba-
nizada este modelo se aprecia en esas parejas que, 

tras casarse, se instalan muy cerca de los padres — 
de los de ella con más frecuencia— y existe un tra-
siego constante entre las viviendas, se utiliza el te-
léfono a todas horas, los  abuelos se ocupan 
ampliamente de los nietos y hay una provisión e 
intercambio de dinero y servicios de padres a hi-
jos); en el modelo liberal la familia vive separada, 
es independiente. En cuanto a la igualitaria, es la 
que hace una división exacta de la herencia. La no 
igualitaria otorga su patrimonio a un heredero úni-
co. De la combinación de las variables anteriores 
establece cuatro tipos de familia: la nuclear abso-
luta , la nuclear igualitaria —que es la más extendi-
da en Europa—, la matriz y la comunitaria. 
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lio, esta última ampliamente analizada 
por Esther Sánchez-Pardo en la Revista de 
Occidente, son otros ejemplos que nos 
ofrecen un espacio inquietante familiar. 
Los miembros de la familia Gladney aleja-
dos de lo doméstico y atraídos por el con-
sumo, en White Nose, se ven absorbidos 
hacia universos privados y ritualizados 
que acentúan la soledad. Murray—profe-
sor, personaje de la novela— sentencia: 
"La familia es la cuna de la información 
errónea del mundo. Algo debe haber en la 
vida familiar que genera error acerca de 
los hechos. La excesiva proximidad, el rui-
do y el calor de ser. Quizá algo todavía 
mas profundo, como la necesidad de so-
brevivir... somos criaturas frágiles rodea-
das por un mundo de hechos hostiles... El 
proceso de la familia va dirigido a excluir 
el mundo". Otra vez imágenes infinitas de 
la familia, absolutas, inexplicables, absor-
bentes, otra vez agujeros negros. Y si, 
como afirma DeLillo, el proceso de la fa-
milia va dirigido a excluir el mundo, tal 
vez podríamos, aunque suene algo inge-
nuo, meter el mundo dentro de la familia. 

FAMILIA, UNIVERSO PRIVADO 

La importancia de los orígenes en el 
proceso de individuación, en el sentido 
jungiano de la palabra, no se da en todas 
las culturas de la misma forma. Efectiva-
mente, en Camerún no importa el conoci-
miento de la identidad del padre de la mis-
ma manera que, en nuestro entorno, el 
Registro Civil recoge los vínculos de filia-
ción y lo hace con rango de ley. Reciente-
mente, Rojas Marcos, en las Jornadas so-
bre protección infantil celebradas en San 
Sebastián el pasado Febrero, nos recorda-
ba ese aspecto negativo de la familia 
como lugar privado, la intimidad secreta 
del hogar, donde no se traspasan las fron-
teras sociales y donde se cometen las si-
tuaciones mas abusivas. 

Desde la mitología, pasando por la his-
toria y conectando con la actualidad, nos 
enumeró los abusos de la infancia: los al-
tares de Saturno llenos de sangre de 
ofrendas de púberes, Medea que mató a 
sus hijos para vengarse de su esposo, 
Yavé cuando ordena a Isaac que sacrifique 
a su hijo, Roma al ejercer el dominio ab-
soluto sobre la propiedad del hijo. Des-
pués de citar la alta mortalidad infantil en 
la Edad Media y el siglo XVIII, que todavía 
muestra que uno de cada cinco niños al 
nacer sufren abandono, llegamos a nues-
tro siglo, época que supuestamente co- 

mienza a humanizar el trato a la infancia. 
Soporta, sin embargo, vergüenzas como 
el tráfico sexual de niños de Tailandia y la 
agresión sexual, como forma de maltrato 
físico sofisticadamente embrutecido. 

Efectivamente, la intimidad es un terri-
torio frágil, invulnerable frente a los otros 
y que por eso intentamos preservar como 
espacio privado, donde sólo dejamos en-
trar a quien nos conviene o a quien cree-
mos, muchas veces equivocados, que no 
nos dañará. Por el contrario, cuando se 
rompen las fronteras sociales y se deja 
que el espacio público invada, se sacrifica 
la privacidad, pero en muchas ocasiones 
de maltrato, violencia y abusos familiares, 
ésta es la única vía para que estas mani-
festaciones cesen. La ternura, entonces, 
abandonará estos terrenos que también 
son suyos. Es el efecto perverso de la te-
rapia que casi siempre repara algo fasti-
diando aquello que estaba sano. 

Por eso, para preservarnos de los da-
ños del afecto, nos queremos inaborda-
bles, singulares y privados manteniendo 
esta postura de defensa, muy defendible 
por otra parte, frente al espacio público in-
vasor. 

Luis Carlos Restregó en su precioso 
ensayo El derecho a la ternura reivindica 
sacarla de la privacidad del mundo mater-
no-infantil, de las sombras del mundo do-
méstico, donde hasta ahora ha estado sin-
gularizada. Alguien apuntaba que en 
nuestro mundo actual eran las barras de 
los bares donde se podía encontrar canti-
dades ingentes de ternura y no en los ojos 
azules y rizos de oro de los bebé-anuncio 
que últimamente proliferan en televisión. 
Sin llegar a tópicos extremos, Restregó in-
troduce su libro con una cita de Roland 
Barthes: "...donde tú eres tierno, dices 
plural". La propuesta puede ayudarnos a 
ampliar ese mundo familiar donde "se 
guarece la ternura", pero donde también 
"se la aplasta a diario", aún a costa de ha-
cer frente a la idea de privacidad, revalori-
zada en las últimas décadas como espacio 
de autonomía de los individuos. 

Es Helena Béjar, en El ámbito íntimo. 
Privacidad, individualismo y modernidad, 
una de las autoras que defienden la esfera 
privada como un derecho del individuo, 
como una conquista, porque lo privado es 
una esfera robada al mundo público, a la 
sociedad y al poder, entendiéndola, den-
tro de la tradición teórica liberal, como 
una esfera que se hurta a la mirada del po-
der, como un espacio que se sustrae a su 
alcance. No se olvida la autora de advertir 
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de las consecuencias de estos logros, que 
darán como resultado la insensibilidad 
social y la apatía política. Ante la dificultad 
de colmar el deseo, el sujeto narcisista es-
tablece unos mecanismos defensivos de 
aceptación de la realidad: la ironía y el ci-
nismo, tan difíciles de compaginar con la 
ternura. 

Raymon Chandler pone en boca de 
Philip Marlove una de las respuestas dig-
nas de recordar en los procesos humanos 
de estructuración de los afectos. Cuando 
la chica le pregunta cómo puede ser a la 
vez tan duro y tan tierno, el detective le 
responde que tiene que ser duro para so-
brevivir y tierno porque sin serlo no mere-
cería la pena seguir viviendo. 

REDES FAMILIARES, SOLIDARIDAD Y 
PROTECCION SOCIAL A LA FAMILIA 

La fuerza centrípeta de la familia, como 
la de los agujeros negros, ofrece un aba-
nico de posibilidades más amplio que los 
efectos de las relaciones afectivas que he-
mos citado, entre las que se incluyen el 
amor, el desamor, la ternura y la violencia. 

Si nos adentramos en terrenos más 
crematísticos, el asunto se hace más com-
plejo, pero a la vez se van definiendo pos-
turas. Como ejemplo, una paradoja difícil 
de explicar: las razones que explican que 
los jóvenes no se marchan de casa, que 
no siempre son económicas. La vía habi-
tual de emancipación en España continúa 
siendo el matrimonio, contrariamente a lo 
que sucede en Europa. Asimismo, aunque 
el nuevo matrimonio prefiere la residen-
cia separada de los padres, es frecuente 
que, en la medida que se incrementa la 
edad y necesitan ayudas, los ancianos va-
yan a vivir con sus hijos. Roigé Ventura, 
después de señalar otros ejemplos de co-
hesión familiar, concluye que "donde las 
relaciones familiares se manifiestan espe-
cialmente fuertes es en el campo de la 
asistencia, cuidado y atención de las per-
sonas que requieren atenciones especia-
les"10. 

Y esto ha sido un descubrimiento, una 
verdad de perogrullo, que, por estar exce-
sivamente ensimismados en nuestros 
quehaceres, parece no hemos tenido sufi-
cientemente en cuenta los que nos dedi-
camos a estas tareas: presupuestar, plani- 

10 ROIGE VENTURA, X.: "Transformaciones y continui-
dades en el parentesco", Revista de Occidente, 
199 (Dic. 1997). 

ficar, gestionar y atender servicios com-
plejos de atención, residencias, centros de 
día y ayuda a domicilio, sin ver que las fa-
milias se ocupaban de todo esto mucho 
antes de que los servicios sociales hicie-
ran su aparición. Parece que ahora todos, 
izquierdas y derechas, caemos del guin-
do. Actualmente asistimos a una profu-
sión de programas de intervención social 
dirigidos a las familias, sobre todo y cu-
riosamente, con poblaciones diana espe-
cificas de protección: menores y ancianos. 

Antes de entrar en un breve repaso de 
la también breve protección a la familia en 
España, hay que puntualizar que la legis-
lación actual, aunque en la legislatura so-
cialista se hicieron algunos tímidos inten-
tos de apertura (reconocimiento de las 
parejas de hecho para el derecho a la pen-
sión de viudedad en espera del desarrollo 
de la Ley de Divorcio y reconocimiento de 
la asistencia sanitaria para estas parejas), 
la normativa es absolutamente restrictiva 
en lo que se refiere al concepto de unidad 
familiar. En definitiva, del mismo modo 
que lo hace Hacienda a efectos de la coti-
zación del IRPF, la unidad familiar excluye 
cualquier otro tipo de convivencia que no 
sea el sustentado por los vínculos que re-
conoce el Registro Civil: conyugalidad y fi-
liación. Ni siquiera los hermanos pueden 
declarar conjuntamente ni crean contin-
gencia de derechos, excepto en algunos 
casos concretos de la prestación por Fa-
vor Familiar. 

Nuestro sistema de protección social, 
similar al de países mediterráneos como 
Grecia y Portugal, crea el subsidio familiar 
en 1938 en plena etapa corporativa, ilus-
trando un hecho que no tendrá preceden-
tes futuros: las prestaciones familiares re-
presentan entonces más de la mitad de 
los recursos de la Seguridad Social, coin-
cidiendo con un sistema fiscal regresivo. 

En 1963 se inicia una reforma instru-
mentada en la Ley de Bases que intenta 
elaborar unos principios unitarios para in-
corporar al sistema a todos los trabajado-
res, con independencia de la actividad o 
sistema retributivo, y que desembocará 
en la supresión de las Mutualidades Labo-
rales. En esta etapa, correspondiente a 
una política familiar capitalista de quiero y 
no puedo, hay que destacar los intentos 
de protección a la familia numerosa, com-
pletando la protección otorgada por el sis-
tema de Seguridad Social, que, según 
apunta Cabra de Luna, "como el de la ma-
yoría de los países de Europa occidental, 
construidos sobre la ideología del informe 

73 



Beveridge", sufrió un rápido desajuste 
con la realidad social "como consecuen-
cia de la aceleración con la que se produ-
jeron las transformaciones de las estruc-
turas socio-económicas (especialmente 
de las demográficas y familiares) a partir 
de finales de los años sesenta, y de la difi-
cultad real de la expansión de la protec-
ción durante la década de los años seten-
ta, como consecuencia de la cr is is  
económica mundial"11. 

La etapa socialista trajo bastantes bue-
nas intenciones, supuestamente de iz-
quierdas, algunos cambios, el de las viu-
das y la asistencia sanitaria a las parejas 
de hecho antes señalados, y poco más. 
Más bien, los efectos de apertura, porque 
de todos es sabido que la sociedad se an-
ticipa siempre a sus legisladores, los tra-
jeron los comportamientos sociales que 
nos ofrecieron un amplio registro de for-
mas de convivencia sin llegar a calar, sin 
embargo, las más extremistas, las comu-
nas propuestas por los del 68. 

Roigé Ventura señala que el refuerzo 
de los lazos de parentesco como mecanis-
mo fundamental de sociabilidad en Euro-
pa viene influido por los cambios en los 
modelos de pareja y por las formas resi-
denciales. Destaca también, las celebra-
ciones familiares y las vacaciones conjun-
tas en la segunda residencia, de forma 
que la red familiar se une para compartir 
momentos de ocio propios de las socieda-
des avanzadas. Por no agotar el tema de 
los desencuentros familiares y dejando 
para otros momentos más cizañeros el co-
mentario de las tensiones que se produ-
cen en estas felices ceremonias familia-
res, seguimos con la idea del autor citado: 
la atención a los padres ancianos, inclu-
yendo la propia convivencia, y el cuidado 
de los nietos como intercambio, del que 
mucho se ha hablado ya. (Un recuerdo 
para Pepe Isbert, actor magnífico y prece-
dente de abuelo que soporta, cuida y ade-
más quiere a su "Gran Familia", película 
que batió records de taquilla en los sesen-
ta del baby-boom y que nos mostraba la 
imagen lúdica y sentimental de la familia 
supernumerosa, sin más profundizacio-
nes en sus violencias y desamores.) 

No se ha matizado tanto si estas activi-
dades se realizan "por amor" o "por obli-
gación". En las redes actuales naturales 
familiares —las que la misma sangre co-
rre por sus venas—  se impone una obli- 

11 CABRA DE LUNA, M.A.: "Familia y Seguridad Social", 
La Cristalera, 6 (Sep. 1996). 

gación social, moral y ancestral, que aun 
sin estar exenta de amor, por qué no, tie-
ne mas de deber sentido. De cualquier for-
ma los hechos se suceden: "cuando se ne-
cesita asistencia y la abuela falla, está la 
hija, si es la hija la que falla, la abuela será 
madre". Todo sustenta a la familia como 
unidad básica de prestación de servicios y 
de asistencia en aspectos como la crianza, 
la atención de la salud, la manutención o 
el alojamiento de los más necesitados. 
Claro que no podemos olvidarnos, y esto 
es muy importante, de que en los nuevos 
modelos familiares, la mujer también cui-
da a la madre de su mancebo y éste va a 
buscar a la guardería al hijo de la barraga-
na.. 

Hoy, la familia, impertérrita a los cam-
bios políticos y también a los legislativos, 
siempre tardíos, ha acogido en su seno a 
todos, a las parejas de hecho, a las mono-
parentales, a los amigos, a las parejas ho-
mosexuales y en definitiva a todos los in-
dividuos, sea cual sea la forma de 
convivencia que hayan elegido. "Son rea-
lidades familiares que fascinan a muchos 
investigadores sociales, puesto que se 
trata de un modelo flexible en el que las 
relaciones familiares y las de amistad se 
entrecruzan y en el que los lazos de pa-
rentesco no están claramente delimita-
dos". Se crean redes cada vez más com-
plejas donde, traspasando algún que otro 
espacio privado, la ternura, y no sólo la 
obligación, busca un lugar para ser plural. 

"Nadie es perfecto" dice Billy Wilder 
en boca de su personaje travestido en la 
película Con faldas y a lo loco. Y por eso, 
porque nadie lo es, no estaría mal que nos 
dedicáramos a ampliar la familia para que 
quepa el mundo dentro. 

MARIAN AIZPURUA 
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LA MODA DE LA FAMILIA 

El presente trabajo es una reflexión so-
ciológica acerca de la familia actual. Afir-
ma la autora que la familia es un constitu-
yente básico e imprescindible de nuestro 
modo de organización social, y que como 
tal, su respuesta ante el cambio social es 
la mutación y no la sustitución. El fenóme-
no de la familia se adapta a las exigencias 
del proceso evolutivo de las formas socia-
les, se transforma; pero no desaparece. Y 
de hecho se constata que en estos últimos 
tiempos constituye una unidad de moda y 
defendida desde cualquier ámbito. 

A continuación pasa la autora a co-
mentar algunas de las características más 
significativas del nuevo modelo familiar 
actual: la diversidad de formas de convi-
vencia, la mayor frecuencia de rupturas 
matrimoniales y de segundas nupcias (su-
cesión conyugal o monogamia en serie), 
la prolongación de la convivencia de hijos 
adultos en el seno familiar y, por último, el 
predecible pero por ahora casi inexistente 
cambio en el reparto de tareas domésticas 
consecuente a la incorporación de la mu-
jer al mercado laboral. Finalmente, se 
ofrecen unos breves apuntes prospecti-
vos referentes a la naturaleza de la unidad 
familiar en un corto plazo de tiempo. 

No es ninguna novedad que en la ac-
tualidad se analice, desde ópticas muy di-
versas, el fenómeno de la familia. Serios 
estudios profundizan en el tema y avalan 
lo dicho. Su carácter cambiante y su capa-
cidad de adaptación a los nuevos tiempos 
lo hacen objeto de interés, posiblemente 
porque en esta sociedad donde se vive a 
velocidad de vértigo y donde los "obje-
tos" de moda tienen una vida absoluta-
mente efímera, la familia constituye un 
bastión que pese a todo se sigue mante- 

niendo. Eso sí, a costa de un precio: su 
mutación. 

El presente artículo no pretende apor-
tar ningún dato significativo ni descubrir 
ninguna razón definitiva en el análisis del 
contexto familiar. Simplemente pretende 
reflexionar desde lo sociológico en torno 
a un grupo humano, tremendamente es-
pecífico, que presenta en su ser unos ras-
gos propios que ningún otro grupo como 
tal asume, e intenta, a su vez, encauzar la 
reflexión desde una perspectiva de globa-
lidad actualizada o bien desde una actua-
lidad globalizadora. 

En las primeras líneas se señala el ca-
rácter irreductible de la familia. Cierto. Es 
más, se puede hablar incluso de la familia 
como fenómeno de moda cuando subya-
ce en ello toda una contradicción. La 
moda es pasajera; la familia, podemos de-
cirlo hoy, no lo es. En ello es una excep-
ción. Sin embargo, el término moda signi-
fica que aquello que lo es se lleva, se hace 
gala de ello. En este sentido afirmo que la 
familia es un fenómeno que adquiere tin-
tes importantes, porque lo valoramos y lo 
consideramos. 

No siempre la consideración social 
con respecto a la familia ha sido muy po-
sitiva. Ciertamente los acontecimientos 
históricos de finales de los sesenta y prin-
cipios de los setenta precipitaron unas ac-
titudes muy belicosas con respecto a este 
núcleo de vida. La organización familiar 
estaba prácticamente asociada en aquella 
época y posteriores a planteamientos ide-
ológicos de un talante muy determinado y 
las alternativas que surgieron al modelo 
familiar eran también alternativas ideoló-
gicas claramente definidas que se lleva-
ron a la práctica con más o menos éxito. 
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Las diversas fórmulas familiares que se 
idearon en aquella época siguen existien-
do en gran medida pero no han llegado a 
ser nunca fenómenos masivos. 

Esta relación ideología-familia existe 
todavía, pero mucho menos potente en 
nuestros días, generando un lastre con 
respecto al tratamiento familiar que ahora 
parece intentar superarse desde las diver-
sas fuerzas del espectro político democrá-
tico, quienes intentan responder a las ne-
cesidades reales que presenta en la 
actualidad la familia. Hasta los años se-
senta, la política pronatalista y profamilis-
ta del régimen anterior hizo decantarse a 
la izquierda política en contra de todo 
aquello que supusiera un tratamiento si-
milar al llevado a cabo por el régimen 
franquista. Este lastre, como mencionaba 
anteriormente, ha durado hasta nuestros 
días pero la conciencia de que hay que 
cuidar la unidad familiar, independiente-
mente del planteamiento ideológico, es 
ya un hecho. La familia ha sido, en nues-
tro país, un "colchón" que impide, entre 
otras cosas, que la precariedad se con-
vierta en marginación. Y para que pueda 
seguir siendo así, los diferentes partidos 
políticos con sus diversas posturas ideo-
lógicas se han puesto de acuerdo al apro-
bar en subcomisión parlamentaria, en 
abril de este mismo año, las trece reco-
mendaciones que proponen al Gobierno 
para apoyar a la familia. Puede haber al-
gunas divergencias todavía, pero el es-
fuerzo del consenso demuestra el interés 
por un tema que hasta ahora no había me-
recido especial atención. 

La familia hay que entenderla en el 
contexto complejo, con sus acontecimien-
tos histórico-políticos que nos ha tocado 
vivir y que se han ido desarrollando en 
los últimos años. En este sentido la Cons-
titución del año 78 ha supuesto uno de los 
hechos de mayor trascendencia para la 
sociedad, fundamentalmente por el cam-
bio de mentalidad que se ha ido generan-
do a partir de dicho documento, asentado, 
en lo que a nuestro tema respecta, básica-
mente en dos premisas: igualdad entre el 
hombre y la mujer y la equiparación de 
derechos y responsabilidades entre cón-
yuges. 

Desde nuestra perspectiva, las dos 
premisas citadas son algo obvio en la ac-
tualidad. Sin embargo no podemos olvi-
dar que hace escasamente veinte años la 
autoridad masculina y la dependencia fe-
menina, es decir la consideración de la 
mujer como menor sin capacidad, eran el 

pan nuestro de cada día. Este punto de 
arranque, desde un punto de vista legal, 
trata a los sujetos en pie de igualdad y 
este hecho tan banal, inicialmente, es uno 
de los fenómenos que más han trastocado 
la mentalidad y consecuentemente, el 
comportamiento de los ciudadanos. 

En este marco de ética de la igualdad 
se entiende que se desarrollen unas situa-
ciones absolutamente impensables con 
anterioridad. Lo que denominábamos 
mutación de la familia en las primeras lí-
neas del presente artículo, es decir, el cos-
te que ha tenido que abonar la familia "de 
toda la vida" se genera precisamente a 
partir de esa realidad igualitaria. La diver-
sidad de formas de convivencia y la posi-
bilidad de la ruptura matrimonial son dos 
hechos reales de esa mutación. 

La diversidad de formas de conviven-
cia por un lado y la ruptura matrimonial 
por otro tienen una doble lectura en el 
marco de nuestra sociedad. Para algunos 
no son formas deseables de familia y para 
otros, son formas reales. Hipotecar en 
nombre de muchas cosas (el buen nom-
bre, las formas e incluso la religión) la 
vida de dos personas e incluso más, no 
tiene sentido y aunque las cosas y en defi-
nitiva la vida se compliquen, seguimos 
siendo sujetos responsables viviendo en 
libertad, con derechos y obligaciones, con 
los pros y los contra que ello conlleva. 

La existencia de diversas formas de 
convivencia responde a un marco de ma-
yor libertad y tolerancia, sin ninguna 
duda. Mayor libertad de elegir y mayor 
posibilidad de ser tolerado. El desarrollo 
de la permisividad en el ámbito de la vida 
privada es enorme, en general en Europa, 
al menos comparado con otros países, 
donde la vida pública tiene que pasar ne-
cesariamente por una vida privada abso-
lutamente intachable desde una óptica ya 
caduca. En Europa el ejercicio profesio-
nal/público de cualquier tipo no pasa ne-
cesariamente por una imagen perfecta de 
hombre/mujer felizmente en familia. Aun-
que todavía ayude. 

La ruptura familiar es otro hecho ya ci-
tado y que en el Estado español arranca a 
partir de 1981 con la Ley del Divorcio tam-
bién denominada ley "Fernández Ordó-
ñez". Anteriormente existían separacio-
nes de hecho pero no estaban en absoluto 
reglamentadas ni encauzadas, con lo que 
ello supone de fragilidad. Los datos a ni-
vel de estado no significan un número ele-
vado de situaciones de ruptura, al menos 
comparado con los países que nos rode- 
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an, aunque ciertamente el número está 
creciendo. 

A nivel de Estado hemos pasado de 
una tasa de divorcios de 2,52 por cada 
10.000 habitantes en 1981 a un 7 en 1991 
(M. Gaviria, 1996). En Europa, los datos 
más altos, (R. Kónig, 1995) los presenta-
ban en el año 1990 el Reino Unido con 29 
divorcios cada 10.000, Bélgica con 20 y 
Francia y Holanda con 19. El contraste es 
evidente. 

Dos referencias obligadas a partir de 
las situaciones de ruptura son, por un 
lado, el tipo de vida que hombres y muje-
res llevamos, véase también incorpora-
ción femenina al trabajo extradoméstico, 
que genera para ambos, es decir, hom-
bres y mujeres, un número de contactos 
extraconyugales que, aunque no tiene por 
qué materializarse en nada concreto, su-
ponen una ampliación del horizonte de las 
amistades que, en algunos casos pueden 
generar diversas tensiones y en última 
instancia la ruptura matrimonial. 

Por otro lado, es significativo el núme-
ro de segundas nupcias que se contraen 
una vez consumada la ruptura. Según el 
estudio de FOESSA de 1995, en 1980 era 
de 1,0 la proporción de personas casadas 
en segundas nupcias con respecto al total 
de contrayentes. En 1990 esa tasa pasaba 
a un 4,1. 

La sucesión conyugal, poligamia se-
cuencial, monogamia en serie o muchas 
formas que se utilizan para denominar el 
hecho de posteriores matrimonios se em-
pieza a detectar, en el Estado español ló-
gicamente, a partir del año 81. En 1981 el 
98,4% de los contrayentes eran 
solteros/as. En 1990 esa proporción era de 
93,3% según los datos que presenta el úl-
timo estudio FOESSA. Y las cifras siguen 
bajando. ¿Cómo se puede interpretar este 
comportamiento divorcista y a la vez a fa-
vor del matrimonio contrayendo nuevas 
nupcias? Simplemente en el hecho de se-
guir considerando válido ese modelo fa-
miliar pero concediéndose un margen de 
error. No todos ni todas aciertan a la pri-
mera, aunque sería lo deseable. 

Un breve apunte alusivo al divorcio. 
Los datos se escoran a favor de los varo-
nes en cuanto a la posibilidad real de con-
traer posteriores nupcias. Los hombres di-
vorciados tienen más posibilidades que 
las mujeres de formar nuevas uniones. En 
el caso del sur de Europa, el hecho se 
complica aún más, ya que los divorcios se 
dan más tardíamente y ello va en detri- 

mento de las mujeres. Socialmente aún la 
hipergamia (hombre con mayor estatus 
que el de la mujer) se considera social-
mente mejor que la hipogamia (mujer con 
mayor estatus que el hombre). En ello po-
drían influir razones tan variadas como el 
papel del hombre/mujer en la sociedad ac-
tual, su consideración social, su utilidad y, 
por supuesto, aspectos tan diversos como 
el ideal de belleza o el peso de la respon-
sabilidad de los hijos. Todas ellas son ra-
zones que rebasan nuestra posibilidad de 
análisis en el contexto del artículo. 

1. EL NIVEL MICRO-FAMILIAR 

Tratar de definir la familia no es tarea 
fácil, máxime cuando los cambios aconte-
cidos nos presentan un panorama muy 
amplio. Entender la familia como una pa-
reja de cohabitantes que mantiene rela-
ciones sexuales, tiene descendencia y 
despliega toda una serie de funciones 
para su correcta socialización, era válido. 
Lo era hasta que se ha incorporado al mo-
delo familiar un espectro amplísimo de 
fórmulas que no cumplen los "requisitos" 
antes citados. ¿Cómo definimos las pare-
jas que optan por no tener hijos? ¿Cómo 
consideramos a aquellas otras que ha-
biéndolos tenido, se han marchado ya del 
hogar familiar? ¿Cómo podemos clasificar 
una pareja de homosexuales? 

Estas y otras muchas formas familia-
res, si no lo son ya, lo serán dentro de 
nada y no conviene que nos ciñamos a 
unas definiciones estrictas que, aunque 
han servido hasta ahora, no parece que 
tengan demasiada validez de ahora en 
adelante. Las gamas que hay en torno a 
las relaciones familiares hacen, a mi 
modo de ver, necesaria la ampliación de la 
definición de familia. 

La familia aglutina una serie de funcio-
nes que van a ser el elemento clave para 
tratar de definirla. Conviene tener muy 
presente, además, que dichas funciones 
no son dirigidas a la prole únicamente, 
sino que sirven de una manera rotunda al 
mundo de los adultos. Estas funciones, la 
seguridad psico-afectiva, la protección, el 
apoyo mutuo e incluso la protección eco-
nómica en estos momentos de precarie-
dad e inestabilidad laboral, convierten ese 
núcleo vital, en lo más íntimo y lo más au-
téntico de cada uno de nosotros, el sitio 
en el que uno se encuentra bien, sin tapu-
jos, hace lo que le gusta y se siente prote-
gido de todo lo que le rodea. 
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Si insisto en la dimensión de las fun-
ciones con respecto de los adultos, no es 
por minusvalorar la opción y en última 
instancia la presencia de los hijos. Cierta-
mente la descendencia ha sido la clave 
hasta nuestros días del fenómeno de la fa-
milia. Sin embargo considero que en la 
actualidad su importancia, aunque por su-
puesto enorme, se ha desplazado porque 
hay menor número de hijos y porque se 
opta en algunos casos por no tenerlos. 
Además, la fragilidad innata en los más 
pequeños parece que resulta ser exclusi-
va en ellos cuando la realidad nos indica 
que los adultos también lo somos. 

La decisión de crear una familia pasa 
por la constitución de la pareja que, a su 
vez, pasa por tres emociones primarias, 
como indica la antropóloga Helen Fisher: 
el deseo sexual, la atracción por una de-
terminada pareja sexual y la relación de 
vínculo. Su secuencia lógica es la forma-
ción de una pareja estable. Estas tres fa-
ses permitirán buscar una pareja, elegir y 
esforzarse por lograrla y en última instan-
cia permanecer junto a ella. 

Este proceso lógico, en el seno de 
nuestra sociedad y con "interferencias" 
de tipo demográfico y social, está conyu-
galizando la familia. No podemos olvidar 
que la familia vive una generalización de 
vida biológicamente más completa, es 
decir se mantiene en su conjunto unida 
durante más tiempo, pero el núcleo inte-
grador y básico es y sigue siendo la pare-
ja. Incluso los hijos, cuando se van, aban-
donan, por así decirlo, el hogar familiar 
donde se sigue ubicando el núcleo esen-
cial de la familia. En otro orden de cosas 
no podemos tampoco olvidar que hay un 
cambio significativo de mentalidad con 
respecto a los hijos y es que se les consi-
dera, más que nunca, un fin en sí mismos 
y no un medio. Si a esto añadimos la im-
portancia que el compañerismo y la com-
plicidad adquieren en el seno de la pareja 
nos encontramos con que efectivamente 
el peso específico de la pareja es hoy ma-
yor. 

Cuando los adultos hablamos de los 
hijos, más si son los propios, parece que 
diluimos nuestra propia identidad y pasa-
mos a existir en función de ellos. Vivimos 
de alguna manera a través de ellos. Es 
cierto y probablemente ello nos reporta 
un cúmulo enorme de satisfacciones y 
nos da un sentido diferente a la vida. Sin 
embargo, considero que su presencia no 
debe pasar por la anulación de nuestra 
identidad. Los adultos, en este caso pa- 

dres, tenemos que tener una vida nues-
tra, diferente a la de ellos y efectivamente 
en muchos momentos se encontrarán 
ambas facetas, y es de desear que el en-
cuentro sea pleno. Insisto en la idea de la 
identidad propia de los adultos en el mar-
co familiar porque nos permitirá perfilar 
ese núcleo de manera que cada sujeto 
tenga un peso específico determinado 
por ser quien es y no en razón a su pa-
rentesco. 

2. HIJOS 

Aunque prácticamente no he hablado 
hasta ahora de ellos creo que requieren 
un apartado especial. Su presencia revo-
luciona la vida de la pareja y exige un 
tiempo de adaptación. Los hijos son en la 
actualidad, sobre todo, deseados, aun-
que, como dice J.M. Borras (1996), "no es 
cierto que se quiera más ahora a los hijos 
que antes". Que se les quiera y se les arro-
pe no significa que acertemos plenamen-
te tal y como nos gustaría en su proceso 
de socialización. También los padres so-
mos humanos pero debemos ser cons-
cientes de que estamos educando y lo ha-
cemos en el marco de una transmisión de 
valores y también de una coherencia. Nos 
guste o no, transmitimos todo, lo que 
conscientemente consideramos impor-
tante y lo que inconscientemente valora-
mos. He ahí un posible punto de fricción. 

Los cambios demográficos están sien-
do tan importantes en la última década 
que sus efectos se están detectando en to-
dos los ámbitos, y por supuesto, en la es-
fera de lo familiar. Si la familia, como de-
c ía  en otro momento, se mantiene 
biológicamente unida durante un largo 
período de la vida de los individuos nece-
sariamente fuerza, al menos en un primer 
momento, a que cambie la estructura por 
edades y la posible relación de dependen-
cia entre los miembros. Estamos hablan-
do de una familia de individuos adultos, 
los cuales durante un largo período de 
años van a mantener una relación de su-
jetos autónomos. No es lo mismo una fa-
milia constituida por padres e hijos pe-
queños que padres e hijos adultos. Las 
claves para esa relación hay que cons-
truirlas desde el inicio y hay que llegar a 
compromisos con todos los miembros de 
esa unidad. Términos como la tolerancia, 
el respeto, la comunicación, los deberes y 
las obligaciones no pueden ser palabras 
vacías. No lo son, pero no se puede im- 
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provisar con ellas, hay que darles sentido 
en el núcleo familiar. 

Además de la variable demográfica 
utilizada hasta ahora habría que añadir 
otra serie de circunstancias que están 
marcando una característica de los jóve-
nes de hoy: su permanencia en casa. La 
realidad laboral con sus contratos preca-
rios, la dificultad para el acceso a una vi-
vienda y un sinfín de razones más, son un 
motivo sobradamente conocido que ex-
plica esta situación. Según un estudio so-
bre jóvenes vascos (J. Elzo, 1990), en el 
año 1986 el 79% de los jóvenes (15-29 
años) vivían con sus padres. En el año 
1990 esta cifra subía a un 86%. Aún hay 
más, para J.A. Fernández Cordón, demó-
grafo del CSIC, y según publicación en 
prensa en el mes de abril "el 60% de los 
jóvenes con trabajo, entre 25 y 30 años, 
aún viven en el hogar familiar". 

Esta situación no sólo se puede expli-
car en clave de comodidad por parte de 
los jóvenes. Hay algo más, otra lógica. 
Existe un elevado grado de democracia in-
terna y se "sintoniza" con los padres. Es-
timo que existe un mayor entendimiento 
entre unos y otros; quizá forzados por la 
necesidad, se hayan tenido que adaptar 
unos y otros a las reglas del juego. Unos, 
los padres, siendo más permisivos con el 
comportamiento de los jóvenes, y los 
otros renunciando a parte de lo que se ha 
considerado la esencia de lo que supone 
ser joven. 

Los padres están asumiendo ya actitu-
des que hasta muy poco eran inacepta-
bles. El término cohabitantes de fin de se-
mana es en este sentido, bastante 
ilustrativo y refleja un hecho que los pa-
dres conocen: los hijos, adultos, pueden 
cumplir escrupulosamente en el hogar pa-
terno-maternal con las normas imperan-
tes, pero los fines de semana y vacaciones 
se comportan, fuera del hogar, como adul-
tos con vida "de pareja" propia. Y los pa-
dres lo saben. 

Los hijos, por otro lado, presentan un 
grado de conflictividad familiar escaso. Pa-
rece que ese consenso obligado supone la 
antítesis de una realidad juvenil combativa 
y rompedora en el seno familiar. 

No puedo dejar de señalar que estos 
ajustes entre los miembros se consensú-
an y ello es a priori positivo por lo que su-
pone de voluntad de mejora y lógicamen-
te de autonomía personal/familiar. Hay 
hechos, sin embargo que vienen dados 
por la propia realidad social de la que no 

nos podemos sustraer y que resulta en 
ocasiones muy dura. En concreto el grado 
de hipoteca de la familia con respecto al 
empleo, la falta de comunicación entre los 
miembros de la unidad precisamente en 
la era de la comunicación y en última ins-
tancia la existencia de situaciones de vio-
lencia doméstica hacen situar la realidad 
de la familia en una dimensión que no tie-
ne nada de idílico. 

En este sentido conviene señalar un 
último apunte que presenta un panora-
ma poco halagüeño. La reducción de na-
talidad supone que muchas familias tie-
nen un único hijo. A esto hay que añadir 
la escasa presencia de los padres, en can-
tidad que no necesariamente en calidad, 
y un grado de relativo aislamiento con 
respecto a los vecinos, amigos y conoci-
dos. La combinación puede resultar ex-
plosiva y nos acerca a un problema que 
ya se está empezando a detectar en las 
ciudades más desarrolladas: la soledad 
infantil. Cómo abordarlo y cómo intentar 
solucionarlo resulta extremadamente 
complejo. 

Asumir la familia de cada cual, aquella 
que nos ha tocado vivir, no deja de ser un 
reto. Reto que, como dice Rosa Montero 
en clave literaria, resulta ser en ocasiones 
"aterrador" dado su carácter perpetuo en 
nuestras vidas. 

3.  FAMILIA-TRABAJO Y MUJER 

Uno de los puntos, no tratados y de 
suma importancia en la actualidad y en 
años venideros, es el papel de la mujer en 
el entorno familiar. Su acceso al mundo 
laboral ha supuesto una auténtica revolu-
ción por las consecuencias que han deri-
vado del hecho y porque ha sacado a la 
luz el papel de columna vertebral que ha 
sustentado la mujer para el correcto fun-
cionamiento del entramado familiar. La 
atención a los sujetos más frágiles del nú-
cleo como pueden ser los hijos, los ancia-
nos y los disminuidos, entre otros, se ha 
visto afectado muy directamente por la 
decisión de las mujeres de incorporarse al 
mercado laboral. Ello plantea a nuestra 
sociedad un problema importante y de 
muy difícil solución. La Administración, 
en nuestro actual Estado de Bienestar, ha 
asumido parte del reto y ha generado 
unos servicios que suplen de alguna ma-
nera esa presencia femenina permanente 
en el hogar. Pero es insuficiente. El coste 
físico y psicológico de sobrellevar conjun-
tamente la tarea del hogar y del trabajo es 
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muy importante y hoy en día todavía no 
se comparte debidamente esa responsa-
bilidad entre hombres y mujeres. 

En este ámbito las cosas han cambia-
do en pocas décadas. En los años 70 el tra-
bajo de la mujer casada fue un tema polé-
mico. Sólo un 33% de los hombres en 
1975 prefería que sus cónyuges tuvieran 
un trabajo asalariado (Kathleen Kiernan, 
1995). En la actualidad el debate que se 
impone plantea el reto de compatibilizar 
el trabajo y el hogar. Este intento de com-
patibilizar ambas facetas pasa obligada-
mente por la consideración y en última 
instancia por la opción de un modelo fa-
miliar. Los tres grandes tipos vienen da-
dos por el grado de implicación tanto del 
hombre como de la mujer. Podemos ha-
blar de un modelo en el cual los miembros 
adultos tienen trabajos absorbentes y hay 
un posterior reparto de tareas domésti-
cas. Un segundo modelo opta por un tra-
bajo menos absorbente para la mujer que 
es quien se responsabiliza de las tareas 
domésticas. Un tercer y último modelo se 
perfila como una unidad donde el hombre 
trabaja fuera y la mujer asume el trabajo 
del hogar. 

Las diferentes opciones van a ir muy al 
hilo de las opciones personales y las dife-
rencias en el contexto europeo entre dife-
rentes países es un hecho cierto. Aunque 
con un talante más igualitario que hace 
pocas décadas, Alemania e Irlanda son los 
países europeos que presentan una ma-
yor inclinación por el tercer modelo, el 
más tradicional. El caso español presenta 
un talante más igualitario en principio, 
pero a la hora de implicarse en las tareas 
domésticas son precisamente los españo-
les los que menos asumen, entre los di-
versos países europeos, las tareas del ho-
gar. Sólo uno de cada cinco lo hacen 
según la 34 Encuesta de Eurobarómetro 
de 1990. 

Este panorama presenta en esencia 
una doble consideración de forma y fon-
do. Formalmente vivimos en un momento 
en el que el logro del acceso al mundo la-
boral por parte de la mujer es un hecho. El 
nivel de educación/formación es elevado 
y baste ver el número de estudiantes fe-
meninas en el tercer ciclo para hacerse a 
la idea de la importancia que tiene en la 
próxima década contar con generaciones 
tan bien dotadas en su capacitación. Un 
potencial, todo hay que decirlo, que no 
está siendo aprovechado en su totalidad 
actualmente, sobre todo por las dificulta-
des que presentan las exigencias en torno 

a un perfil profesional que busca adecuar 
el trabajo y la familia. La disponibilidad 
horaria, la movilidad geográfica y la res-
ponsabilidad en el puesto de trabajo son 
hoy por hoy mayores handicaps en la bús-
queda de empleo para las mujeres que 
para los hombres. 

Todo ello presenta problemas de "or-
ganización" de la vida cotidiana y he aquí 
donde se presenta el problema de fondo. 
El discurso de forma lo tenemos asumido, 
el de fondo todavía no. Las cosas han 
cambiado formalmente pero en su ser 
más profundo no es tan evidente. Las mu-
jeres asisten en muchos casos a la asun-
ción de una doble jornada laboral y creo 
sinceramente que el cambio de mentali-
dad tiene que pasar necesariamente por el 
compromiso por parte de la pareja, que 
siempre son dos, para superar el lastre de 
muchos años de historia en el caso de las 
mujeres y la pérdida de comodidad y 
aceptación de la responsabilidad en el 
caso de los hombres. 

Intentar compatibilizar de la mejor ma-
nera posible trabajo y hogar es el reto que 
se impone en nuestros días. Los países de 
la Europa actual responden a esta situa-
ción de muy diversa manera pero contan-
do siempre con las importantes respues-
tas de un Estado de Bienestar muy 
potente. Los países del contexto medite-
rráneo en el que nos incluimos, no cuen-
tan con Estados que respondan de la mis-
ma manera y han tenido que buscar otro 
tipo de recursos que pasan por la existen-
cia de la solidaridad generacional y tam-
bién en última instancia por la reducción 
del número de hijos. No es casualidad que 
países como Italia o el Estado español pre-
senten las tasas de natalidad más bajas de 
Europa en estos momentos. 

La solidaridad intergeneracional es 
uno de los interrogantes que se plantea de 
cara al futuro. La pérdida de un significati-
vo número de mujeres en el papel exclu-
sivo de ama de casa nos ha hecho ser 
conscientes de su función y su utilidad 
ahora que cada vez hay un menor número 
de ellas. ¿Qué ocurrirá cuando desaparez-
ca esa generación fundamentalmente de 
mujeres mayores que sigue constituyen-
do un puntal en el funcionamiento del día 
a día de nuestra sociedad y al que recurri-
mos con frecuencia? ¿Sustituirán las ac-
tuales mujeres en ese papel a la genera-
ción anterior? Dado que ha cambiado el 
talante de la mujer, ¿sabrán hacerlo? Y lo 
que es fundamental, ¿querrán hacerlo? 
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La posibilidad de converger el derecho 
al trabajo con la responsabilidad del ho-
gar y de una posterior generación conve-
nientemente socializada creo que sigue 
dándose mayoritariamente a costa del es-
fuerzo femenino. Las tasas de empleo y 
sobre todo de empleo parcial son muy 
significativas a este respecto. Sobre todo 
en Europa esta convergencia pasa por un 
enorme incremento del número de muje-
res empleadas a jornada parcial. Resulta 
que el trabajo a tiempo parcial está siendo 
una de las formas a través de las cuales 
las mujeres tratan de reducir el conflicto 
entre el trabajo y la maternidad. 

A título de ejemplo, en Suecia en 1990 
(Eva M. Bernhardt, 1995) el 40% de las 
mujeres empleadas trabajan a tiempo 
parcial, mientras que la cifra de hombres 
que están en la misma situación asciende 
aun 7%. 

No discuto el placer y la satisfacción 
del cuidado de los hijos. Me limito a pre-
sentar que hombres y mujeres no esta-
mos todavía en igualdad de condiciones y 
que en un futuro sería deseable que cam-
biara esa tendencia y la corresponsabili-
dad fuera asumida. 

4. EL FUTURO DE LA FAMILIA 

Las perspectivas en torno al futuro de 
la familia no parece que vayan a cambiar 
demasiado. Como dice Louis Roussel 
(1995), del Instituto Nacional de Estudios 
Demográficos de París, "es poco probable 
un cambio de rumbo". 

Las directrices que convergen en la ac-
tualidad se mantendrán en lo demográfi-
co. Las actuales tasas de natalidad no su-
frirán grandes oscilaciones, en todo caso 
lo harán de forma muy moderada. La fe-
cundidad deseada supondrá el control 
del número de nacimientos y los motivos 
por los que se ha reducido la fecundidad 
en la última década seguirán siendo vi-
gentes. Las razones que pueden explicar 
dicho control pasan por aspectos tales 
como la inseguridad laboral, el trabajo 
extradoméstico de la mujer, la seculariza-
ción de la sociedad, las expectativas en 
las relaciones de pareja, la mentalidad en 
la búsqueda del confort, la ausencia de 
políticas de apoyo a familias, la mayor in-
formación de métodos anticonceptivos e 
incluso los limitados equipamientos para 
la infancia. 

Los tipos de familia se mantendrán 
como en la actualidad en una amplia 

gama. Bien porque los modelos iniciales 
sean diversos o bien porque como pro-
ducto de sucesivas uniones el abanico de 
la red familiar sea múltiple. En cuanto a 
los divorcios parece presumible que se in-
crementen en un futuro próximo entre 
otras cosas "porque las uniones legales 
precedidas de cohabitación presentan 
una mayor frecuencia de rupturas", como 
dice L. Roussel (1995). 

Para poder abordar el futuro no po-
demos olvidar el marco europeo en el 
que estamos insertos ya que resulta para 
nosotros una referencia obligada y la an-
dadura que inexorablemente parece que 
tenemos que cubrir. En algunas cosas 
posiblemente sea cierto, pero no en 
todo. 

Los datos precisos en torno a temas 
como la natalidad, nupcialidad, parejas de 
cohabitantes, divorcios, hijos fuera de 
matrimonio y nupcias posteriores, entre 
otros, pueden ser algo diferentes en los 
países de la Europa actual de los quince. 
Quizá sobre todo entre los países del nor-
te y del sur del territorio. 

Sin embargo, una de las diferencias a 
mi modo de ver más llamativas con res-
pecto a Europa resulta ser la importante 
gama de ayudas y medidas con las que 
cuentan para cuidar la familia. En ese 
contexto resulta sorprendente el grado 
de disgregación familiar y de alguna ma-
nera de lejanía entre sus miembros. La 
historia y la cobertura existente confiere a 
estos países en el terreno familiar, una 
tradición por la que los hijos salen antes 
de casa y se inician en la autonomía tem-
pranamente. 

El tipo de familia de nuestro contexto 
posiblemente no tiene las ayudas que en 
otros países existen dirigidas a este nú-
cleo, pero existe la solidaridad entre los 
miembros de la gran familia. En algún 
momento he aludido al nivel de precarie-
dad que existe en nuestros días pero que 
no se convierte, por decirlo de alguna ma-
nera, en fenómeno de exclusión precisa-
mente por la presencia y la actuación de 
la familia. La familia "colchón" viene a ser 
un gran paraguas de protección familiar 
para hacer frente a todo tipo de adversi-
dades. Y las adversidades aunque resul-
tan muy duras confieren una unión y un 
papel casi imprescindible en su esencia a 
cada uno de los miembros. 

Si nos distinguimos en algunas cosas 
de nuestros vecinos europeos nos parece-
mos también en muchas cosas a ellos y 
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muchas consideraciones de cara al futuro 
son presumiblemente idénticas. 

La fase del modelo hegemónico de la 
familia nuclear ha pasado. No digamos de 
la familia extensa. El aumento de la flexi-
bilidad en cuanto a la organización de la 
vida privada de cada sujeto pasa por la vo-
luntad de cada cual y por la tolerancia del 
resto de la sociedad. Las trayectorias vita-
les de los ciudadanos se han multiplicado 
y se dan en el marco del pluralismo públi-
co logrado en los últimos años. 

La historia personal de cada cual será 
producto de uniones sucesivas, en el 
marco de la cohabitación o en el del ma-
trimonio y existirán momentos en sole-
dad más o menos largos entre una rela-
ción y otra. 

El papel de la mujer-madre se intensi-
ficará y la relación de ella con los hijos 
será incondicional e indisoluble. En un 
contexto en el que el divorcio se dará con 
frecuencia, la matrilinearidad es una refe-
rencia obligada, un ancla tanto para los hi-
jos como para las madres. 

La familia sigue teniendo una capaci-
dad camaleónica de adaptación que le ha 
permitido sobrevivir hasta nuestros días. 
Los problemas que presenta en la actuali-
dad y en un futuro cercano vienen a ser 
auténticos retos, retos que a su vez le dan 
a la Familia un carácter, una magnitud y 
un interés enormes, que hacen que no po-
damos perder de vista este fenómeno tan 
humano, tan personal y tan íntimo. 

Es difícilmente substituible, y por ello 
va a seguir mutando, para lograr nuestro 
bienestar y equilibrio personal. 
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INVESTIGACION SOBRE ATENCION A NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN SITUACION 
DE DESPROTECCION: PRINCIPALES RESULTADOS Y CARENCIAS 

Se han escogido tres trabajos que tratan de los estudios de investigación realizados en 
lengua inglesa sobre la atención a la infancia. Más concretamente, el libro de Bullock, Lit-
tley Millham y el artículo de Whittakery Pfeiffer se centran en los servicios de acogimiento 
institucional para niños, niñas y adolescentes, mientras que el trabajo de Berridge tiene 
por objeto el acogimiento familiar. Todos ellos ofrecen una recapitulación de los resulta-
dos obtenidos en los diferentes estudios, así como una serie de recomendaciones de cara 
a futuros estudios. 

1. CONCLUSIONES DE LAS INVESTIGACIONES 

1.1. Servicios de acogimiento institucional 

a) Filosofía de la institución 
Los diferentes tipos de régimen residencial producen respuestas muy distintas tanto 

entre el personal trabajador como entre los individuos acogidos. Parece comprobado que 
cuanto más abierto sea el régimen y más centrado en la figura del niño, la niña o el ado-
lescente, mejores son los resultados obtenidos. 

b) Estructura administrativa 

Resulta más importante la calidad en el funcionamiento de la residencia que el tipo de 
estructura administrativa que la rige. Es decir, es el grado real de entendimiento y coor- 
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dinación entre los miembros del personal el que determina el éxito en los resultados, al 
margen de cuál sea el modo de organización interno (de liderazgo, de equipo de traba-
jo...). 

c) El acogimiento institucional en relación a la globalidad de los servicios de protec-
ción de niños, niñas y adolescentes 

La solución institucional es más comúnmente recurrida de lo que en un principio ca-
bría esperar. Aunque no sea tan frecuente como única solución, resulta muy habitual que 
un niño o una niña atendido por los servicios de protección sea emplazado en un centro 
de acogimiento en algún momento de su historial (de manera provisional tras una de-
nuncia y mientras se decide la solución más oportuna, como respuesta de alivio a un con-
flicto con la familia de acogimiento...) 

d) Tipología de los residentes y toma de decisiones 

Son los adolescentes de mayor edad los principales usuarios de residencias de acogi-
miento, siendo en su mayoría aquellos que se hallan en situaciones extremas quienes de-
rivan a este tipo de servicios. Muy frecuentemente son los propios adolescentes quienes 
dicen preferir este tipo de solución, por cuanto les resulta menos restrictiva y presenta un 
menor riesgo de conflicto que el acogimiento familiar. 

e) Vías de derivación 

Se han percibido una estructuras de evaluación y derivación de casos muy rígidas, de-
bido a las cuales en ocasiones se cometen errores como internar a un individuo con ante-
cedentes de fuga en un establecimiento con altos índices de absentismo. 

f) Factores que determinan el éxito de la estancia 

Se ha constatado que el factor que más altamente incide en la obtención de resulta-
dos positivos, es la existencia de una red de relaciones en la comunidad que facilite la in-
tegración social del niño o la niña una vez terminada su estancia en el centro de acogi-
miento. 

g) Efectos y consecuencias durante la estancia 

La institucionalización en un centro de acogimiento suele dar lugar a problemas como 
la sensación de estigmatización en el niño o la niña o una gran preocupación por mante-
ner la relación con sus familiares. Este recelo, sin embargo, lleva en ocasiones a ocultar a 
profesionales, niños y niñas el verdadero beneficio que se deriva de la institucionalización. 

h) Efectos y consecuencias posteriores a la estancia 

Los problemas que deben afrontar los niños, niñas y adolescentes que dejan una resi-
dencia se refieren principalmente al desempleo, el aislamiento social y la falta de lugar de 
residencia. 

i) Efectos y consecuencias a largo plazo 

Se han constatado mejoras en el ámbito educativo, psicológico y relacional. Aunque 
parte de los resultados positivos obtenidos se pueden atribuir al proceso de maduración 
del individuo, ciertamente el acogimiento institucional produce consecuencias positivas 
en la medida en que ofrece un emplazamiento donde desarrollar sus habilidades a una 
persona que, de otro modo, no contaría con semejante oportunidad. 

1.2. Servicios de acogimiento familiar 

a)  Tipología de los participantes: usuarios y familias acogedoras 

El acogimiento familiar es, en el ámbito anglosajón, el tipo de emplazamiento más 
comúnmente recurrido. Se debe reseñar, sin embargo, que es la población de menor 
edad la que en mayor medida se beneficia de esta solución, mientras que los adoles- 
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centes en situación de desprotección derivan con mayor frecuencia a los servicios de 
acogimiento institucional. Por otra parte, se ha constatado una escasez de familias aco-
gedoras que reúnan las características necesarias para proveer un emplazamiento idó-
neo: familias que vivan cerca del anterior lugar de residencia del niño o la niña de 
manera que no sea necesario un cambio de escuela, familias pertenecientes a determi-
nadas minorías étnicas... 

b) Efectos y consecuencias 

En general, la efectividad atribuida al acogimiento familiar es alta. En la gran mayoría 
de los estudios los resultados parecen ser positivos y así lo declaran los propios usuarios. 
Sin embargo, se han detectado áreas en las que los efectos no son tan satisfactorios. La 
mejora en el nivel educativo, por ejemplo, es una de las carencias apuntadas. Por otra par-
te, el colectivo de los adolescentes en acogimiento familiar no parece presentar tan posi-
tivos resultados: aislamiento, depresión, desempleo y pobreza parecen bastante extendi-
dos entre los jóvenes que finalizan su estancia en una familia de acogimiento. 

c) Participación de la familia de origen 

Los estudios han demostrado que el contacto con la familia de origen durante la es-
tancia de acogimiento resulta positiva. Sin embargo, se ha constatado una actitud de re-
celo hacia el contacto con los padres del niño o la niña, tanto por parte de la familia aco-
gedora como por parte del trabajador social. 

d) Altruismo y profesionalización en las familias de acogimiento 

Respecto al debate sobre la mayor o menor conveniencia de profesionalizar el colecti-
vo de las familias acogedoras (es decir, sobre la conveniencia o no de recurrir a personas 
formadas para tal fin y remuneradas en consecuencia, renunciando así a los beneficios del 
altruismo de familias "amateurs"), los estudios han demostrado que el recurso a la pro-
fesionalización ofrece mejores resultados. Y sin embargo, la investigación ha reseñado 
una tendencia a no formar a las familias y a excluirlas de los procesos de evaluación y 
toma de decisiones. Esta actuación parece explicarse por el alto coste económico que se 
derivaría de una profesionalización de las familias acogedoras. 

2. RECOMENDACIONES DE CARA A FUTURAS INVESTIGACIONES 

2.1. Acogimiento institucional 

a) Integración de investigación y práctica 

Debe procurarse que los resultados de las investigaciones sean utilizados en la prácti-
ca profesional. Para ello debe ponerse especial cuidado en el modo de presentación de los 
estudios, favoreciendo publicaciones que resulten accesibles y atrayentes, no sólo para la 
comunidad investigadora, sino también para los profesionales de los servicios sociales. 

b) Coordinación de organismos y profesionales implicados 

Es necesario un estudio más profundo sobre las relaciones entre los diferentes orga-
nismos y sectores implicados (sector educativo, sanitario, social, judicial...) así como en-
tre la iniciativa pública y la privada. 

c) Investigación en los diferentes tipos de usuarios 

Debe hacerse especial hincapié en subgrupos que han sido hasta el momento prácti-
camente olvidados: niñas, víctimas de abusos, residentes de corta duración, minorías ét-
nicas e individuos con problemas emocionales o de conducta graves. 

d) Investigación sobre la participación de la familia 

No se ha analizado aún en profundidad el grado de participación de la familia, nuclear 
o extensa, y las consecuencias que de esta implicación se deriva. 

87 



e) Estudios de seguimiento 

Se hace necesario un mayor número de estudios de seguimiento que aporten datos so-
bre la situación de los adolescentes una vez finalizada su estancia, al objeto de detectar ca-
rencias y errores en la intervención y optimizar así los resultados. 

f) Estudios sobre el abuso, el maltrato y el abandono dentro de los centros de acogi-
miento 

No se debe dejar de lado el estudio de posibles casos de abuso, maltrato o abandono 
en centros de acogimiento. Es recomendable, sin embargo, una aproximación discreta y 
objetiva, que no cree alarmas ni recelos innecesarios. 

g) Otras dimensiones del acogimiento institucional 

Existen numerosas cuestiones en la vivencia de niños, niñas y adolescentes en centros 
de acogimiento que no han sido aún sufucientemente analizadas. No se han llevado a 
cabo estudios, por ejemplo, en el ámbito de lo cultural y lo religioso. Asimismo, no se sabe 
nada acerca de su conducta sexual; hay cuestiones como la homosexualidad o las rela-
ciones entre usuarios y miembros del personal del centro que todavía hoy constituyen un 
tabú. Por último, debe promoverse un estudio referente a las relaciones entre el centro y 
la familia, la escuela, otros organismos involucrados... 

2.2. Acogimiento familiar 

a) Teoría y metodología 

Aunque el apartado teórico es muy recurrido en la mayoría de los estudios, se plantea 
la necesidad de revisar y modernizar las bases teóricas utilizadas hasta el momento, a fin 
de proporcionar métodos de aproximación más abiertos y creativos que permitan descu-
brir nuevos tipos de análisis de la problemática y de la consecuente intervención. Desde 
el punto de vista de la metodología, por otra parte, se hace necesario un tipo de estudio 
más intensivo, tanto desde el punto de vista de la duración —con estudios de seguimien-
to más prolongados que permitan explicar, por ejemplo, los factores que determinan la 
continuidad o la ruptura en el acogimiento—, como del grado de implicación y participa-
ción del investigador en el trabajo de campo. 

b) Adaptación a las nuevas tendencias 

Los estudios de investigación deben ir adaptándose a los cambios de orientación en la 
política de atención a la infancia. Así, por ejemplo, se deben analizar los efectos que pue-
de producir la tendencia cada vez más acentuada a recurrir al sector privado. 

c) Evaluación de efectos y consecuencias 

Aunque este aspecto está ya siendo analizado, se plantea la necesidad de ampliar el 
abanico de criterios utilizados. Hasta el momento la continuidad o el cese en el acogi-
miento ha sido prácticamente el único factor determinante en la evaluación de la calidad 
de la atención prestada. Se podría comenzar a recurrir, sin embargo, a nuevos instrumen-
tos de evaluación que por el momento sólo han sido utilizados en los estudios sobre los 
servicios de acogimiento institucional. 

d) Profesionalización / altruismo de la familia acogedora 

Parece comprobado que la formación y la profesionalización de las familias acogedo-
ras mejoran los resultados y las consecuencias para el niño o la niña. Sin embargo, no se 
ha estudiado aún cuáles son exactamente los factores a los que se debe esta mejora: la 
mayor remuneración, la limitación de la duración de la estancia, la mayor capacidad de los 
candidatos, la motivación y la mejor coordinación por ser tratados como colegas por el 
resto de profesionales... 
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e) Efectos en la educación 
Se ha reseñado en diferentes estudios que el acogimiento familiar no ofrece conse-

cuencias positivas para el niño o la niña en el nivel educativo. Este punto debe ser estu-
diado más a fondo, a fin de comprobar la veracidad de lo afirmado, identificar las posibles 
causas e idear vías de actuación. 

f) Situación posterior a la estancia en acogimiento familiar 
Se debe profundizar en el estudio de la situación del adolescente una vez terminada su 

estancia de acogimiento familiar. Los primeros indicios sobre un rápido deterioro de las 
habilidades y el bienestar conseguidos durante la estancia de acogimiento deben ser com-
probados y sus causas identificadas, al objeto de diseñar respuestas de intervención acer-
tadas. 
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CALDWELL, P. 
Getting in Touch. Ways of working with people with severe learning disabilities and ex- 
tensive support needs, 1996, Pavilion Publishing, Brighton, 34 págs. 
ARTHUR, M. 
"Communication Instruction in the 1990s: An Overview of Future Directions", in Williams, R.: 
Communícation Strategies for People with Developmental Disabilities, 1994, págs. 177-197. 

COMUNICACION DE LAS PERSONAS CON DEFICIENCIA MENTAL SEVERA O 
PROFUNDA: CUESTIONES TEORICAS Y PRACTICAS 

En esta reseña se sintetizan los principios de buena práctica que, teóricamente, se con-
sideran imprescindibles para implantar los programas y métodos educativos dirigidos a 
personas con deficiencia mental profunda, y se resume un proyecto de investigación de 
vías para comunicarse con ellas. 

La comunicación es un proceso social de intercambio de información. Dunst (1978) lo 
definió como cualquier conducta convencional o no convencional, voluntaria o involunta-
ria, que tiene el efecto de crear en el espectador la impresión de que la persona que pro-
duce esta señal trata de transmitir un mensaje o pedir algo al espectador. 

De esta definición cabe destacar que la comunicación es interacción, que el rango de 
conductas comunicativas es amplio y que puede ocurrir previamente al desarrollo de la in-
tención de comunicar; el educador, padre, amigo, terapeuta o cuidador, debe interpretar 
la conducta de la persona con deficiencia como comunicativa y transformarla en interac-
ción. 

Según resultados de diferentes investigaciones y experiencias, los autores de los tra-
bajos citados llegan a las siguientes conclusiones: 

1. El lugar y el momento en que sucede la instrucción forma parte integral del proce-
so de aprendizaje. La instrucción en métodos de comunicación es más eficaz cuan-
do se realiza en el contexto en el que se va a utilizar. Por otra parte, el mantenimiento 
de la aptitud aprendida se ve favorecida si tiene una utilidad inmediata y si se pue-
de llevar a la práctica con más de un interactor. 

2. El poder de lo que se aprende tiene gran influencia; por ejemplo, cuando una per-
sona con deficiencia transmite una preferencia y percibe el resultado de su elección, 
empieza a reconocer la importancia de la comunicación. 

3. Los métodos de comunicación son múltiples: cambios en la expresión facial, ges-
tos, movimientos del cuerpo o de alguna de sus partes, etc. Algunos no resultan fun-
cionales porque el entorno en que se manifiestan no responde; el lenguaje puede 
ser tan simple que nosotros no valoramos su potencial. Se debe asumir que es po-
sible atraer la atención y ocupar a una persona que está ensimismada en conductas 
repetitivas y que incluso las conductas autoestimulantes y autoagresivas pueden 
actuar como vías para conectar. 
Se considera una buena práctica comenzar por reconocer y desarrollar las formas 
de comunicación que ya existen antes de tratar de enseñar nuevas técnicas, como 
los sistemas aumentativos y alternativos. Asimismo, es preferible promover una 
combinación de métodos que concentrar la instrucción en uno solo. 

4. La formación y supervisión del personal que trabaja con las personas con deficien-
cias severas y profundas es imprescindible para refínar las técnicas y estrategias de 
comunicación, reconocer sus gestos e iniciativas y mantener un nivel de expectati-
vas adecuado. El personal debe mostrar una actitud dispuesta a aprovechar todas 
las oportunidades de comunicación. 
Es importante asimismo tener en cuenta el funcionamiento afectivo de estas perso-
nas y el impacto que este tiene en el aprendizaje. Un entorno que no responde a sus 
iniciativas contribuye a desarrollar una actitud pasiva y un sentimiento de "impo-
tencia asumida" debido a que perciben que lo que ellas hacen no cuenta. 

5. En contra de la segmentación de roles y de entornos, hay que considerar que tanto 
los profesionales como los familiares y amigos son potenciales instructores a nivel 
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de comunicación y que la educación en este sentido se debe extender a los contex-
tos naturales. Para ello es necesario establecer procedimientos administrativos que 
faciliten la coordinación de las diferentes intervenciones y la programación integral. 

6. La continuidad en el programa de atención es indispensable; los cambios de perso-
nal pueden producir retrocesos en el aprendizaje. Es esencial asimismo que cual-
quiera que sea el método de intervención elegido, no dependa de la personalidad 
del profesional de apoyo. El programa de atención debe ser transferible a todos los 
miembros del equipo. 

7. Hay que tener en cuenta que factores relacionados con el entorno físico —falta de 
espacio, diseño pobre—y con el plan y los modelos de atención pueden imponer lí-
mites al desarrollo personal. 

En cualquier caso, es esencial continuar explorando y evaluando diferentes métodos 
de comunicación. "Getting in Touch" es un proyecto llevado a cabo en el Reino Unido du-
rante cuatro años en diversos servicios residenciales y centros de día con el fin de entrar 
en contacto con personas con las que comunicarse de manera significativa parece muy di-
fícil, si no imposible. 

La autora, asumiendo los principios citados, trata de explorar estrategias individuali-
zadas. 

ESTRATEGIAS PARA ATRAER LA ATENCION 

Un método para desarrollar la interacción con una persona con deficiencia profunda, 
es unirse a ella e imitar su comportamiento repetitivo y autoestimulante. Así, ésta se pue-
de encontrar con la sorpresa de que reconoce el comportamiento pero que éste viene del 
exterior, lo cual captará su atención. A continuación se describe un ejemplo. 

David tiene 13 años, una deficiencia mental severa y recientemente se ha trasladado de una 
residencia a un grupo de viviendas. 

Ha pasado prácticamente toda su vida sentado en una silla mirando a sus dedos y movién-
dolos delante de sus ojos, excluyendo a todo lo que le rodea. 

La familia con la que vive tras el traslado, se muestra muy creativa y positiva hacia él y deci-
de, aun considerando que no es una actividad apropiada para su edad, reproducir los movi-
mientos de sus dedos delante de un foco de luz de manera que en la pared se proyectan las som-
bras ampliadas formando figuras de animales. Repiten eso todas las noches. 

Después de tres meses comienza a participar y a reírse. Es la primera respuesta que se ob-
tiene de él. 

En el siguiente ejemplo, se ve cómo la conducta repetitiva de una persona incluye una 
secuencia de movimientos. Para que una intervención sea eficaz es necesario reproducir 
todas sus partes. 

Roger se mostraba completamente retraído. Arañaba la palma de su mano derecha y estru-
jaba su mano derecha con su izquierda de forma alternativa. Cuando el educador comenzó a ara-
ñar su mano izquierda, Roger parecía darse cuenta pero continuaba con sus movimientos. Sin 
embargo, cuando el educador realizó las dos partes de la secuencia —arañar-estrujar-arañar-es-
trujar—, Roger quedó fascinado, empezó a sonreír y a esperar la intervención del educador. Res-
pondía alzando su cabeza desde su habitual posición hundida hacia sí y sonriendo al educador. 

Muchas veces el elemento sorpresa, es crítico; se puede producir, por ejemplo, alterando el 
ritmo de un sonido o la manera en que éste se presenta. 

Kate es parcialmente ciega. Pasa la mayor parte de su tiempo balanceándose hasta chocar 
con una pared. Cada vez que se golpea, el educador hace sonar vivamente un acordeón. 

Después de un corto periodo de tiempo comienza a sonreír y dirige el balanceo hacia el edu-
cador, examina el acordeón y presiona sus teclas junto con el educador. 

Su atención ha sido derivada desde una conducta auto-agresiva hasta una actividad com-
partida. 

Algunas personas con problemas de comunicación tienden a fijar su atención en de-
terminados objetos externos y no aceptan ningún tipo de variación. Una forma de intro- 
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ducir un cambio es inundar a la persona con más objetos de los que físicamente puede 
controlar. 

UTILIZACION DE EQUIPAMIENTO PERSONALIZADO 

Una vez encontrada la forma de atraer la atención de la persona, a través del tacto, del 
sonido, de la vista, de movimientos o vibraciones, en ocasiones puede ser útil introducir 
un estímulo, —un objeto o equipamiento personalizado— para mantener la atención en la 
tarea y compartirla con otra persona. 

La familia de David continuó el juego de movimiento de dedos introduciendo un nuevo ele-
mento: una caja con agujeros a través de las cuales el educador asomaba o escondía sus dedos; 
se pedía a David que atrapase los dedos con un recipiente transparente cuando apareciesen. Tras 
un periodo de entrenamiento, era capaz de reírse repitiendo el juego. Se había conseguido una 
respuesta y una interacción. 

COMUNICACION DE SENTIMIENTOS 

Resulta más fácil instruir a estas personas en habilidades prácticas que conocer sus 
sentimientos y enseñarles a expresar sus emociones. 

Es posible que las personas con graves problemas de comunicación muestren deses-
peradamente su protección de ciertos objetos. Muchos problemas de conducta son el re-
flejo de esta necesidad. 

Algunas personas perciben el trato directo como una amenaza, incluso pueden llegar 
a sentir dolor físico. En tales casos es preferible utilizar métodos indirectos, es decir, no mi-
rarles a los ojos y no hablarles "a" ellas sino hablar "sobre" ellas. 

Paula sufre autismo severo con problemas de conducta. Pasa la mayor parte del tiempo en 
su habitación decorando las paredes con recortes de revistas. No responde fácilmente a inter-
venciones externas y las personas extrañas pueden provocarle crisis destructivas. Cuando el au-
tor la ve por primera vez, está sentada en su cama revolviéndose el cabello; evita su mirada. La 
educadora se sitúa en la puerta enredando también ella su cabello y, mirando hacia la ventana, 
dice: "Si enredase mi cabello, después debería peinármelo, y si quisiera peinármelo dejaría el 
peine encima de la cama". Paula colocó su peine en la cama inmediatamente. La educadora la 
peinó continuando la charla indirecta y Paula le abrazó. Al día siguiente, utilizando la misma téc-
nica indirecta animó a Paula a preparar un té, actividad ante la que previamente se había mos-
trado reticente. La sesión terminó asimismo con un abrazo. 
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CONVOCA LA CONCESION DE SUBVENCIONES SOMETIDAS AL ASUNTOS SOCIALES
REGIMEN GENERAL DE SUBVENCIONES DEL AREA DE ASUNTOS
SOCIALES DEL MINISTERIO Y DE SUS ORGANISMOS ADSCRITOS, EN 
EL AREA DEL INSTITUTO DE LA JUVENTUD, CORRESPONDIENTES AL 

  AÑO 1997.  
BOE19970320 19970303 RESOLUCION DEL INSTITUTO DE LA MUJER, POR LA QUE SE M° DE TRABAJO Y 

CONVOCA LA CONCESION DE SUBVENCIONES SOMETIDAS AL ASUNTOS SOCIALES
REGIMEN GENERAL DE SUBVENCIONES DEL MINISTERIO Y SUS
ORGANISMOS ADSCRITOS, EN LAS AREAS DE COMPETENCIA DEL 

  INSTITUTO DE LA MUJER DURANTE EL AÑO 1997.  
BOE19970320 19970303 RESOLUCION DEL INSTITUTO DE MIGRACIONES Y SERVICIOS Ma DE TRABAJO Y 

SOCIALES (IMSERSO), POR LA QUE SE CONVOCA LA CONCESION DE ASUNTOS SOCIALES
SUBVENCIONES SOMETIDAS AL REGIMEN GENERAL DE 
SUBVENCIONES DEL MINISTERIO Y SUS ORGANISMOS ADSCRITOS, 
EN LAS AREAS DE ATENCION A PERSONAS MAYORES, PERSONAS 
CON MINUSVALIA Y REFUGIADOS, SOLICITANTES DE ASILO Y

  DESPLAZADOS, DURANTE EL AÑO 1997.  
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BOE19970321 19970130 RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
DE SERVICIOS SOCIALES, POR LA QUE SE ESTABLECEN, A TENOR DE 
LO PRECEPTUADO EN LA ORDEN DE 7 DE JULIO DE 1989, DEL 
ENTONCES MINISTERIO DE ASUNTOS SOCIALES, LOS PRECIOS 
PLAZA/DIA EN LOS CENTROS RESIDENCIALES DE TERCERA EDAD Y 
MINUSVAUDOS CON LOS QUE REALIZAN CONCIERTOS DE RESERVA 
Y OCUPACION DE PLAZAS. 

M° DE TRABAJO Y 
ASUNTOS SOCIALES

BOE19970325 19970324 LEY 3/1997 SOBRE RECUPERACION AUTONOMATICA DEL SUBSIDIO 
DE GARANTIA DE INGRESOS MINIMOS. 

JEFATURA DEL 
ESTADO 

BOE19970325 19970313 RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE SEGUROS, POR LA QUE 
SE DA PUBLICIDAD A LAS CUANTIAS DE LAS INDEMNIZACIONES POR 
MUERTE, LESIONES PERMANENTES E INCAPACIDAD TEMPORAL QUE 
RESULTARAN DE APLICAR DURANTE 1997 EL SISTEMA DE 
VALORACION DE LOS DAÑOS Y PERSJUICIOS CAUSADOS A LAS 
PERSONAS EN ACCIDENTES DE CIRCULACION. 

Ma DE ECONOMIA Y 
HACIENDA 

BOE19970401 19970326 ORDEN POR LA QUE SE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA LA 
ELECCION DE CENTRO EDUCATIVO Y LA ADMISION DE AL UMNOS EN 
CENTROS SOSTENIDOS CON FONDOS PUBLICOS DE EDUCACION 
INFANTIL, EDUCACION PRIMARIA Y EDUCACION SECUNDARIA. 

Ma DE EDUCACION Y 
CIENCIA 

BOE19970515 19970430 ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS DE 
LA CONCESION DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PUBLICAS A LA 
REALIZACION DE PROYECTOS EN FAVOR DE INMIGRANTES Y PARA 
LA RESOLUCION DE SITUACIONES DE EMERGENCIA DE CARACTER 
EXTRAORDINARIO, Y SE CONVOCA, SU CONCESION. 

Ma DE TRABAJO Y 
ASUNTOS SOCIALES

BOE19970404 19970320 RESOLUCION POR LA QUE SE DETERMINAN LOS PLAZOS DE 
PRESENTACION Y RESOLUCION DE LOS EXPEDIENTES DE LOS 
ALUMNOS CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 
ASOCIADAS A CONDICIONES PERSONALES DE SOBREDOTACION 
INTELECTUAL. 

M° DE EDUCACION Y 
CIENCIA 

BOE19970417 19970407 RESOLUCION POR LA QUE SE DA PUBLICIDAD AL ACUERDO POR EL 
QUE SE DETERMINAN LOS CRITERIOS OBJETIVOS DE DISTRIBUCION 
DE VARIOS CREDITOS PRESUPUESTARIOS ENTRE COMUNIDADDES 
AUTONOMAS EN CONCEPTO DE SUBVENCIONES PARA LA 
REALIZACION DE PROGRAMAS DE SERVICIOS SOCIALES. 

M° DE TRABAJO Y 
ASUNTOS SOCIALES

BOE19970415 19970313 RESOLUCION POR LA QUE SE DA PUBLICIDAD AL PROTOCOLO AL 
CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO Y LA 
CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD DE LA DIPUTACION 
REGIONAL DE CANTABRIA, DE FECHA 4 DE NOVIEMBRE DE 1996, 
SOBRE UN PROGRAMA DENOMINADO "BOLSA DE VIVIENDA JOVEN 
EN ALQUILER". 

M° DE TRABAJO Y 
ASUNTOS SOCIALES

BOE19970412 19970318 ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS Y 
LA CONVOCATORIA PARA LA CONCESION DE AYUDAS ECONOMICAS 
A ENTIDADES DE CUALQUIER TITULARIDAD, SIN ANIMO DE LUCRO, 
CON DESTINO A LA FINANCIACION DE PROGRAMAS DE PREVENCION 
Y CONTROL DEL SINDROME DE INMUNODEFICIENCIA ADQUIRIDA 
(SIDA). 

M° DE SANIDAD Y 
CONSUMO 

BOE19970416 19970410 ORDEN POR LA QUE SE DETERMINAN LOS TIPOS DE AYUDAS A 
CONCEDERA PERSONAS CON MINUSVALIA PARA EL EJERCICIO DE 
1997 Y CUANTIAS DE LAS MISMAS. 

M°  DE LA 
PRESIDENCIA 

BOE19970424 19970414 REAL DECRETO 536/1997 POR EL QUE SE MODIFICAN 
DETERMINADOS ARTICULOS DEL REGLAMENTO DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FISICAS Y DEL REAL DECRETO 
505/1987, DE 3 DE ABRIL, Y SE INCORPORAN DETERMINADOS 
PRECEPTOS AL REAL DECRETO 765/1995, DE 15 DE MAYO, Y AL REAL 
DECRETO 2027/1995, DE 22 DE DICIEMBRE. 

M° DE ECONOMIA Y 
HACIENDA 

BOE19970415 19970314 REAL DECRETO 364/1997 POR EL QUE SE MODIFICA LA ESTRUCTURA 
Y FUNCIONES DE DETERMINADOS ORGANOS COLEGIADOS DEL 
MINISTERIO DEL INTERIOR, EN MATERIA DE LUCHA CONTRA EL 
TRAFICO DE DROGAS 

M2 DEL INTERIOR 

BOE19970423 19970414 REAL DECRETO 486/1997 POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 
DISPOSICIONES MINIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LUGARES DE 
TRABAJO. 

M2 DE TRABAJO Y 
ASUNTOS SOCIALES

BOE19970517 19970516 REAL DECRETO-LEY 9/1997 POR EL QUE SE REGULAN INCENTIVOS 
EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL Y DE CARACTER FISCAL PARA 
EL FOMENTO DE LA CONTRATACION INDEFINIDA Y LA ESTABILIDAD 
EN EL EMPLEO. 

JEFATURA DEL 
ESTADO 

BOE19970517 19970516 REAL DECRETO-LEY 8/1997 DE MEDIDAS URGENTES PARA LA 
MEJORA DEL MERCADO DE TRABAJO Y EL FOMENTO DE LA 
CONTRATACION INDEFINIDA. 

JEFATURA DEL 
ESTADO 
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BOE19970528 19970505 RESOLUCION POR LA QUE SE DA PUBLICIDAD AL CONVENIO POR EL 
QUE SE AMPLIA EL PLAZO DE VIGENCIA DEL SUSCRITO CON FECHA 
DE 5 DE SEPTIEMBRE DE 1995, ENTRE EL MINISTERIO DE ASUNTOS 
SOCIALES Y LA COMUNIDAD AUTONOMA DE MADRID SOBRE 
REALIZACION DE UN PROGRAMA DENOMINADO "BOLSA VIVIENDA 
JOVEN EN ALQUILER". 

M° DE TRABAJO Y 
ASUNTOS SOCIALES

BOE19970531 19970530 REAL DECRETO 771/1997 POR EL QUE SE ESTABLECEN REGLAS DE 
DETERMINACION DE LOS IMPORTES DE LAS PAGAS 
EXTRAORDINARIAS DE LAS PENSIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Me DE TRABAJO Y 
ASUNTOS SOCIALES

BOE19970604 19970522 ORDEN POR LA QUE SE DISTRIBUYEN TERRITORIALMENTE PARA EL 
EJERCICIO ECONOMICO DE 1997 LAS SUBVENCIONES 
CORRESPONDIENTES AL PLAN NACIONAL DE FORMACION E 
INSERCION PROFESIONAL QUE HAN DE GESTIONAR LAS 
COMUNIDADES AUTONOMAS DE ANDALUCIA, CANARIAS, 
CATALUÑA, GALICIA Y COMUNIDAD VALENCIANA. 

M° DE TRABAJO Y 
ASUNTOS SOCIALES

BOE19970610 19970606 REAL DECRETO 864/1997 POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO 
DEL FONDO PROCEDENTE DE LOS BIENES DECOMISADOS POR 
TRAFICO DE DROGAS Y OTROS DELITOS RELACIONADOS. 

Ma DE LA 
PRESIDENCIA 

BOE19970610 19970606 REAL DECRETO 865/1997 POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO 
DE DESARROLLO DE LA LEY 3/1996, DE 10 DE ENERO, SOBRE 
MEDIDAS DE CONTROL DE SUSTANCIAS QUIMICAS CATALOGADAS 
SUCEPTIBLES DE DESVIO PARA LA FABRICACION ILICITA DE DROGAS. 

M°  DE LA 
PRESIDENCIA 

BOE19970610 19970609 LEY 19/1997 POR LA QUE SE MODIFICA LA LEY 1/1986, DE 7 DE 
ENERO, POR LA QUE SE CREA EL CONSEJO GENERAL DE 
FORMACION PROFESIONAL. 

JEFATURA DEL 
ESTADO 

BOE19970611 19970522 RESOLUCION POR LA QUE SE DA PUBLICIDAD AL CONVENIO DE 
COLABORACION ENTRE EL INSTITUTO DE MIGRACIONES Y SERVICIOS 
SOCIALES (IMSERSO) Y LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LAS ISLAS 
BALEARES SOBRE COORDINACION DE LA GESTION DE LAS 
PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL (REAL 
DECRETO LEGISLATIVO 1/1994) Y DE LAS PRESTACIONES SOCIALES Y 
ECONOMICAS DE LA LEY DE INTEGRACION SOCIAL DE LAS 
PERSONAS CON MINUSVALIA (LISMI) (REAL DECRETO 383/1984). 

M° DE TRABAJO Y 
ASUNTOS SOCIALES

BOE19970611 19970603 ORDEN POR LA QUE SE DISTRIBUYEN TERRITORIALMENTE PARA EL 
EJERCICIO ECONOMICO DE 1997, LAS SUBVENCIONES 
CORRESPONDIENTES A PROGRAMAS DE APOYO A LA CREACION DE 
EMPLEO Y AYUDAS PREVISTAS A LA JUBILACION ORDINARIA EN EL 
SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

M° DE TRABAJO Y 
ASUNTOS SOCIALES

BOE19970612 19970530 REAL DECRETO 774/1997 POR EL QUE SE ESTABLECE LA NUEVA 
REGULACION DEL INSTITUTO DE LA MUJER. 

M° DE LA 
PRESIDENCIA 

BOE19970612 19970530 REAL DECRETO 773/1997 SOBRE DISPOSICIONES MINIMAS DE 
SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS A LA UTILIZACION POR LOS 
TRABAJADORES DE EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL. 

M° DE LA 
PRESIDENCIA 

BOE19970513 19970422 RESOLUCION POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES PARA EL 
DESARROLLO DE PROGRAMAS DE GARANTIA SOCIAL Y PLANES DE 
INSERCION LABORAL, DIRIGIDOS A ALUMNOS CON NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES. 

M° DE EDUCACION Y 
CULTURA 

BOE19970522 19970403 RESOLUCION DEL INSTITUTO DE MIGRACIONES Y SERVICIOS 
SOCIALES, POR LA QUE SE CONVOCAN LOS PREMIOS IMSERSO 1997. 

M° DE TRABAJO Y 
ASUNTOS SOCIALES

BOE19970621 19970605 RESOLUCION DEL INSTITUTO DE LA MUJER, POR LA QUE SE 
CONVOCAN ESTANCIAS DE TIEMPO LIBRE PARA MUJERES QUE 
TENGAN HIJAS E HIJOS, EXCLUSIVAMENTE A SU CARGO, 
RESIDENTES EN LAS COMUNIDADES AUTONOMAS DE ANDALUCIA, 
ARAGON, ASTURIAS, CASTILLA-LA MANCHA, CASTILLA Y LEON, 
EXTREMADURA, GALICIA, MURCIA, PAIS VASCO Y COMUNIDAD 
VALENCIANA. 

M° DE TRABAJO Y 
ASUNTOS SOCIALES

BOE19970627 19970609 RESOLUCIONES POR LAS QUE SE DA PUBLICIDAD A LOS CONVENIOS 
DE COLABORACION ENTRE EL INSTITUTO DE LA JUVENTUD Y, 
RESPECTIVAMENTE, LA XARXA D'INSTALLACIONES DE LES ILLES 
BALEARS Y EL INSTITUTO NAVARRO DE DEPORTE Y JUVENTUD, PARA 
LA REALIZACION DE ACTIVIDADES DE INTERCAMBIO JUVENIL 

M° DE TRABAJO Y 
ASUNTOS SOCIALES

BOE19970808 19970730 ORDEN POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN DE 10 DE OCTUBRE DE 
1995 POR LA QUE SE REGULAN, EN DESARROLLO DEL TITULO II DEL 
REAL DECRETO 735/1995, DE 5 DE MAYO, SOBRE AGENCIAS DE 
COLOCACION Y LOS SERVICIOS INTEGRADOS PARA EL EMPLEO, LOS 
PLANES DE SERVICIOS INTEGRADOS PARA EL EMPLEO Y LOS 
CONVENIOS CON LAS ENTIDADES ASOCIADAS DE LOS SERVICIOS 
INTEGRADOS PARA EL EMPLEO. 

M° DE TRABAJO Y 
ASUNTOS SOCIALES
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BOE19970716 19970715 LEY 24/1997 DE CONSOLIDACION Y RACIONALIZACION DEL SISTEMA JEFATURA DEL 
  DE SEGURIDAD SOCIAL. ESTADO 
BOE19970721 19970709 ORDEN POR LA QUE SE MODIFICA EL REGLAMENTO DE LA ORDEN M° DE TRABAJO Y 

DE LA SOLIDARIDAD SOCIAL, APROBADO POR EL MINISTERIO DE ASUNTOS SOCIALES
  ASUNTOS SOCIALES DE 77 DE ABRIL DE 1989.  
BOE19970527 19970523 REAL DECRETO 738/1997 POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO M° DE LA 

DE AYUDAS A LAS VICTIMAS DE DELITOS VIOLENTOS Y CONTRA LA PRESIDENCIA 
  LIBERTAD SEXUAL.  
BOE19970731 19970718 REAL DECRETO 1211/1997 POR EL QUE SE APRUEBA EL M° DEL INTERIOR 

REGLAMENTO DE AYUDAS Y RESARCIMIENTO A LAS VICTIMAS DE 
  DELITOS DE TERRORISMO.  
BOE19970701 19970617 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES PARA EL M° DE EDUCACION Y 

DESARROLLO DE PROGRAMAS DE GARANTIA SOCIAL, A INICIAR CIENCIA 
DURANTE 1997, EN LAS MODALIDADES DE INICIACION
PROFESIONAL EN CENTROS DOCENTES PRIVADOS, FORMACION- 
EMPLEO (CORPORACIONES LOCALES Y ASOCIACIONES 
EMPRESARIALES) Y TALLERES PROFESIONALES PARA

  INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO.  
BOE19970514 19970430 ORDEN POR LA QUE SE REGULAN LOS TRATAMIENTOS M° DE SANIDAD Y 
  DIETOTERAPICOS COMPLEJOS. CONSUMO 
BOE19970424 19970414 REAL DECRETO 537/1997 POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO M° DE ECONOMIA Y 
  DEL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES. HACIENDA 
BOE19970815 19970711 RESOLUCION DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, M° DE TRABAJO Y 

POR LA QUE SE DETERMINA LA ESTRUCTURA BASICA DEL ASUNTOS SOCIALES
REGISTRO DE PRESTACIONES SOCIALES PUBLICAS, EL 
PROCEDIMIENTO PARA EL SUMINISTRO Y ACTUALIZACION DE LOS 
DATOS DE IDENTIFICACION Y OTRAS MEDIDAS APUCATIVAS PARA 

  EL BUEN FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO.  
BOE19970723 19970616 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS DE EDUCACION M° DE EDUCACION Y 
  ESPECIAL PARA EL CURSO 1997-98. CULTURA 

NORMATIVA AUTONOMICA 

COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA 
 

BOJA19970313 19970218 DECRETO 61/1997 POR EL QUE SE MODIFICA LA ESTRUCTURA DE LA 
COMISION DELEGADA DE BIENESTAR SOCIAL 

CONSEJERIA DE 
PRESIDENCIA 

BOJA19970315 19970224 ORDEN POR LA QUE SE REGULA LA CONVOCATORIA DE AYUDAS 
PUBLICAS CORRESPONDIENTES AL AMBITO COMPETENCIAL DEL 
INSTITUTO ANDALUZ DE SERVICIOS SOCIALES PARA EL EJERCICIO DE 
1997. 

CONSEJERIA DE 
ASUNTOS SOCIALES

BOJA19970315 19970224 ORDEN POR LA QUE SE REGULAN Y CONVOCAN AYUDAS PUBLICAS 
EN MATERIA DE ASUNTOS SOCIALES RELATIVAS AL AMBITO 
COMPETENCIAL DE LA CONSEJERIA PARA EL AÑO 1997. 

CONSEJERIA DE 
ASUNTOS SOCIALES

BOJA19970315 19970224 ORDEN POR LA QUE SE REGULA LA COOPERACION CON LOS 
AYUNTAMIENTOS DE MUNICIPIOS DE ANDALUCIA CON POBLACION 
SUPERIOR A VEINTE MIL HABITANTES, EN MATERIA DE SERVICIOS 
SOCIALES. 

CONSEJERIA DE 
ASUNTOS SOCIALES

BOJ Al 9970322 19970306 RESOLUCION POR LA QUE SE CONVOCAN LOS PREMIOS 
ANDALUCIA DE LOS DEPORTES DE 1996. 

CONSEJERIA DE 
TURISMO Y DEPORTE

BOJA19970401 19970304 DECRETO 80/1997 POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 252/1988, DE 
12 DE JULIO, EN LO RELATIVO A LA ORGANIZACION DEL INSTITUTO 
ANDALUZ DE SERVICIOS SOCIALES. 

CONSEJERIA DE 
ASUNTOS SOCIALES

BOJA19970408 19970325 ORDEN POR LA QUE SE REGULA LA CONVOCATORIA PARA LA 
CONCESION DE SUBVENCIONES POR EL INSTITUTO ANDALUZ DE LA 
MUJER A AYUNTAMIENTOS, MANCOMUNIDADES DE MUNICIPIOS Y 
CONSORCIOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LOS CENTROS 
MUNICIPALES DE INFORMACION A LA MUJER, DURANTE 1997. 

CONSEJERIA DE LA 
PRESIDENCIA 

BOJA19970408 19970325 ORDEN POR LA QUE SE REGULA LA CONVOCATORIA PARA LA 
CONCESION DE SUBVENCIONES POR EL INSTITUTO ANDALUZ DE LA 
MUJER A ASOCIACIONES DE MUJERES, DURANTE 1997. 

CONSEJERIA DE LA 
PRESIDENCIA 
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BOJA19970412 19970401 ORDEN POR LA QUE SE REGULA LA OFERTA DE UTILIZACION DE LAS CONSEJERIA DE 
RESIDENCIAS DE TIEMPO LIBRE A FAVOR DE LOS PENSIONISTAS Y TRABAJO E 
MINUSVALIDOS RESIDENTES EN LA COMUNIDAD AUTONOMA DE INDUSTRIA 

  ANDALUCIA.  
BOJA19970515 19970422 RESOLUCION DEL INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER, POR LA QUE CONSEJERIA DE LA 

SE ORDENA PUBLICACION DEL CONVENIO FIRMADO CON EL FONDO PRESIDENCIA 
  DE PROMOCION DE EMPLEO.  
BOJA19970603 19970515 ORDEN POR LA QUE SE REGULA EL PROCEDIMIENTO DE CONSEJERIA DE 

CONCESION DE AYUDAS A ENTIDADES DE CUALQUIER SALUD 
TITULARIDAD, SIN ANIMO DE LUCRO, PARA LA REALIZACION DE
PROGRAMAS DE PREVENCION DE LA INFECCION DE VIH Y APOYO 
SOCIO-SANITARIO A PERSONAS AFECTADAS POR EL VIH-SIDA EN EL 

  AMBITO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA.  
BOJA19970603 19970325 ORDEN SOBRE ORGANIZACION Y GESTION DEL SERVICIO DE CONSEJERIAS DE 

TRANSPORTE ESCOLAR Y DE ESTUDIANTES DE LOS ALUMNOS DE OBRAS PUBLICAS Y
EDUCACION PRIMARIA Y SECUNDARIA OBLIGATORIA EN LA TRANSPORTES Y DE 
COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA. EDUCACION Y 

   CIENCIA 
BOJA19970422 19970313 DECRETO 94/1997 POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 453/1996, CONSEJERIA DE 

DE 1 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE CREA EL FORO DE LA ASUNTOS SOCIALES
  INMIGRACION EN ANDALUCIA.  
B0JA19970426 19970422 DECRETO 120/1997 POR EL QUE SE MODIFICA EL REGLAMENTO DEL CONSEJERIA DE LA 

INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER, APROBADO POR EL DECRETO PRESIDENCIA 
  1/1989, DE 10 DE ENERO.  
BOJ A19970426 19970422 DECRETO 118/1997 POR EL QUE SE APRUEBA EL REGIMEN DE CONSEJERIA DE LA 

ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO ANDALUZ DE PRESIDENCIA 
  LA JUVENTUD.  
BOJA 19970426 19970422 DECRETO 119/1997 POR EL QUE SE CREA LA COMISION ANDALUZA CONSEJERIA DE LA 
  DE ASOCIACIONES DE MUJERES. PRESIDENCIA 
BOJA19970524 19970508 ORDEN POR LA QUE SE REGULA EL PROCEDIMIENTO DE CONSEJERIA DE 

CONCESION DE AYUDAS PUBLICAS A PROYECTOS DE ENTIDADES SALUD 
  DE AYUDA MUTUA Y AUTOCUIDADO.  
BOJA19970527 19970509 ORDEN POR LA QUE SE REGULAN LAS COMPENSACIONES CONSEJERIA DE 

ECONOMICAS DE LOS ACOGIMIENTOS FAMILIARES ASUNTOS SOCIALES
  REMUNERADOS.  
BOJA19970527 19970502 ORDEN DE CONVOCATORIA Y DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS CONSEJERIA DE 

DE FORMACION PROFESIONAL OCUPACIONAL DE LA JUNTA DE TRABAJO E 
  ANDALUCIA, ESTABLECIDOS EN EL DECRETO QUE SE CITA. INDUSTRIA 
BOJA19970605 19970509 ORDEN DE DESARROLLO Y CONVOCATORIA DE LOS PROGRAMAS CONSEJERIA DE 

DE FOMENTO DEL EMPLEO DE LA MUJER EN ANDAL UCIA, TRABAJO E 
  ESTABLECIDOS EN EL DECRETO 56/1995. INDUSTRIA 
BOJA19970607 19970506 ORDEN POR LA QUE SE REGULAN Y CONVOCAN DETERMINADAS CONSEJERIA DE 

AYUDAS PUBLICAS EN MATERIA DE FOMENTO AL EMPLEO DE LA TRABAJO E 
JUNTA DE ANDALUCIA, ESTABLECIDOS EN EL DECRETO 55/1995, DE INDUSTRIA 

  7 DE MARZO, PARA EL ANO 1997.  
BOJA19970520 19970415 DECRETO 117/1997 POR LA QUE SE REGULA LA COMPOSICION Y CONSEJERIA DE 

FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO ANDALUZ Y DE LOS CONSEJOS ASUNTOS SOCIALES
  PROVINCIALES DE SERVICIOS SOCIALES.  
BOJA19970520 19970422 DECRETO 122/1997 POR EL QUE SE APRUEBA EL ESTATUTO DE LOS CONSEJERIA DE 
  CENTROS DE DIA PARA PERSONAS MAYORES. ASUNTOS SOCIALES

BOJA19970708 19970625 RESOLUCION POR LA QUE SE REGULA LA CONVOCATORIA DE CONSEJERIA DE 
PRORROGA PARA 1997, DE LAS BECAS OTORGADAS CON CARGO AL ASUNTOS SOCIALES
CREDITO DESTINADO A LA ASISTENCIA SOCIAL, A FAVOR DE
PERSONAS CON MINUSVALIA ATENDIDAS EN CENTROS

  ESPECIALIZADOS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA.  
BOJA19970710 19970619 ORDEN POR LA QUE SE REGULAN Y CONVOCAN LAS AYUDAS CONSEJERIA DE LA 

PUBLICAS EN MATERIA DE JUVENTUD PARA EL FOMENTO Y LA PRESIDENCIA 
  PROMOCION DE ENTIDADES Y GRUPOS JUVENILES PARA EL ANO 1997.  
BOJA19970628 19970527 DECRETO 151/1997 POR EL QUE SE CREA Y REGULA EL REGISTRO DE CONSEJERIA DE 

CENTROS DOCENTES. EDUCACION Y 
   CIENCIA 
BOJA19970628 19970611 RESOLUCION POR LA QUE SE CONVOCAN PARA 1997 AYUDAS A CONSEJERIA DE 

ENTIDADES PARA LA REALIZACION DE PROGRAMAS DE SALUD 
PREVENCION Y APOYO A LAS PERSONAS AFECTADAS POR EL 
VIH/SIDA, EN EL AMBITO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE

  ANDALUCIA, EN BASE A LA ORDEN QUE SE CITA.  
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BOJA19970703 19970613 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCA Y REGULA LA CELEBRACION DE CONSEJERIA DE 
CONVENIOS DE COLABORACION CON ENTIDADES PRIVADAS PARA ASUNTOS SOCIALES
EL DESARROLLO DE PROGRAMAS ASISTENCIALES Y DE

  REINSERCION EN MATERIA DE DROGODEPENDENCIA.  
BOJA19970703 19970613 ORDEN POR LA QUE SE REGULAN Y CONVOCAN AYUDAS PUBLICAS CONSEJERIA DE 

EN MATERIA DE PREVENCION DE DROGODEPENDENCIAS DIRIGIDAS ASUNTOS SOCIALES
A AYUNTAMIENTOS Y MANCOMUNIDADES DE MUNICIPIOS, PARA 

  EL DESARROLLO DEL PROGRAMA CIUDADES SIN DROGAS.  
BOJA19970715 19970630 ORDEN POR LA QUE SE REGULAN Y CONVOCAN LAS AYUDAS CONSEJERIA DE 

PUBLICAS CON MOTIVO DE LA CELEBRACION DEL AÑO EUROPEO ASUNTOS SOCIALES
  CONTRA EL RACISMO.  
BOJA19970715 19970701 ORDEN POR LA QUE SE REGULA LA ACREDITACION DE LOS CONSEJERIA DE 

CENTROS DE ATENCION ESPECIALIZADA A LAS PERSONAS ASUNTOS SOCIALES
  MAYORES Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD.  
BOJA19970722 19970516 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES A CONSEJERIA DE 

ASOCIACIONES SIN ANIMO DE LUCRO PARA EL DESARROLLO DE EDUCACION Y
  PROGRAMAS DE GARANTIA SOCIAL. CIENCIA 
BOJA19970726 19970624 DECRETO 165/1997 POR EL QUE SE MODIFICA EL ARTICULO 13 DEL CONSEJERIA DE 

DECRETO 277/1995, DE 7 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE REGULAN ASUNTOS SOCIALES
EL CONSEJO ANDALUZ Y LOS CONSEJOS PROVINCIALES DE 

  MAYORES.  
BOJA19970805 19970729 DECRETO 199/1997 POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS PROGRAMAS CONSEJERIA DE 

DE FOMENTO DE EMPLEO DE LA JUNTA DE ANDALUCIA. TRABAJO E
   INDUSTRIA 
BOJA19970812 19970811 ORDEN POR LA QUE SE REGULA LA ORGANIZACION Y CONSEJERIA DE 

FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO ESCOLAR DE COMEDOR DE LOS EDUCACION Y
CENTROS DOCENTES PUBLICOS DEPENDIENTES DE LA CIENCIA 

  CONSEJERIA.  
BOJA19970719 19970709 LEY 4/1997 DE PREVENCION Y ASISTENCIA EN MATERIA DE PRESIDENCIA DE LA 
  DROGAS. JUNTA 
BOJA19970809 19970716 ORDEN POR LA QUE SE REGULA LA CONVOCATORIA PARA LA CONSEJERIA DE LA 

CONCESION DE SUBVENCIONES POR EL INSTITUTO ANDALUZ DE LA PRESIDENCIA
MUJER A ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO, PARA LA ATENCION A 

  MUJERES EN SITUACION DE RIESGO.  
BOJA19970809 19970716 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCA A LOS CENTROS PARA LA CONSEJERIA DE 

EDUCACION DE PERSONAS ADULTAS A PARTICIPAR EN PROYECTOS EDUCACION Y
DE FORMACION Y ORIENTACION SOCIOLABORAL Y PROFESIONAL CIENCIA 
PARA MUJERES, EN EL MARCO DE DESARROLLO DEL PROGRAMA 

  MAREP, PARA EL CURSO 1997-98.  
BOJA19970821 19970724 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES A ENTIDADES CONSEJERIA DE 

LOCALES POR MEDIO DE LA SUSCRIPCION DE CONVENIOS DE EDUCACION Y
COLABORACION PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE CIENCIA 

  GARANTIA SOCIAL.  

COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON 
 

BOA19970514 19970513 ORDEN POR LA QUE SE DESARROLLAN LOS PROGRAMAS OBJETO DPTO. DE SANIDAD, 
DE SUBVENCION PARA EL AÑO 1997 EN MATERIA DE FOMENTO DE BIENESTAR SOCIAL Y

  EMPLEO. TRABAJO 
BOA19970418 19970407 LEY 3/1997 DE PROMOCION DE LA ACCESIBILIDAD Y SUPRESION DE PRESIDENCIA DE LA 

BARRERAS ARQUITECTONICAS, URBANISTICAS, DE TRANSPORTES DIPUTACION
Y DE LA COMUNICACION. GENERAL DE

   ARAGON 
BOA19970512 19970429 DECRETO 58/1997 SOBRE FOMENTO DE EMPLEO. DPTO. DE SANIDAD, 

BIENESTAR SOCIAL Y
   TRABAJO 
BOA19970430 19970408 DECRETO 50/1997 POR EL QUE SE CONVOCA LA CONCESION DE DPTO. DE 

SUBVENCIONES A ENTIDADES PRIVADAS, SIN ANIMO DE LUCRO PRESIDENCIA Y 
POR PARTE DEL INSTITUTO ARAGONES DE LA MUJER. RELACIONES

   INSTITUCIONALES 
BOA19970523 19970513 DECRETO 68/1997 POR LA QUE SE REGULAN LAS CONDICIONES EN DPTO. DE 

QUE DEBEN REALIZARSE DETERMINADAS ACTIVIDADES JUVENILES EDUCACION Y 
DE TIEMPO LIBRE EN EL TERRITORIO DE LA COMUNIDAD CULTURA

  AUTONOMA DE ARAGON.  
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BOA19970613 19970610 DECRETO 79/1997 DE MODIFICACION DEL DECRETO SI/1990, DE 3 DE DPTO. DE 
ABRIL, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DEL SERVICIOS PRESIDENCIA Y
ARAGONES DE SALUD. RELACIONES 

   INSTITUCIONALES 
BOA19970613 19970610 DECRETO 78/1997 POR EL QUE SE APRUEBA LA ESTRUCTURA DPTO. DE 

ORGANICA DEL DEPARTAMENTO DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL Y PRESIDENCIA Y 
TRABAJO. RELACIONES 

   INSTITUCIONALES 
BOA19970718 19970708 DECRETO 117/1997 POR EL QUE SE REGULA LA COMISION DE CONSEJERIA DE 

RECLAMACIONES DEL INGRESO ARAGONES DE INSERCION. PRESIDENCIA Y
RELACIONES 

   INSTITUCIONALES 

COMUNIDAD AUTONOMA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 
 

BOPA19970312 19970220 DECRETO 10/1997 PRIMERA MODIFICACION DEL DECRETO 56/1988, 
DE 28 DE ABRIL, POR EL QUE SE REGULA LA ORGANIZACION Y 
FUNCIONES DEL CONSEJO ASESOR DE BIENESTAR SOCIAL DEL 
PRINCIPADO DE ASTURIAS. 

CONSEJERIA DE 
SERVICIOS SOCIALES

BOPA19970312 19970220 DECRETO 11/1997 PRIMERA MODIFICACION DEL DECRETO 57/1995, DE 
30 DE MARZO, POR EL QUE SE REGULA LA COMPOSICION Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA COMISION DEL MENOR DEL PRINCIPADO 
DE ASTURIAS. 

CONSEJERIA DE 
SERVICIOS SOCIALES

BOPA19970319 19970115 RESOLUCION POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES A 
INSTITUCIONES SIN ANIMO DE LUCRO PARA LA INVERSION EN LA 
ELIMINACION DE BARRERAS ARQUITECTONICAS. 

CONSEJERIA DE 
SERVICIOS SOCIALES

BOPA19970319 19970115 RESOLUCION POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES A 
CORPORACIONES LOCALES DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS PARA LA 
INVERSION EN LA ELIMINACION DE BARRERAS ARQUITECTONICAS. 

CONSEJERIA DE 
SERVICIOS SOCIALES

BOPA19970401 19961219 RESOLUCION POR LA QUE SE ORDENA LA PUBLICACION DEL 
CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONJERIA DE CULTURA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE AVILES PARA LA COLABORACION EN MATERIA 
DE INFORMACION JUVENIL 

CONSEJERIA DE 
COOPERACION 

BOPA19970405 19970227 RESOLUCION POR LA QUE SE CONVOCA SUBVENCIONES A 
CORPORACIONES LOCALES PARA ACTIVIDADES Y PROGRAMAS 
ENCAMINADOS A LA PROMOCION DE LA MUJER O REALIZACION DE 
TALLERES ITINERANTES SOCIOCULTURALES. 

CONSEJERIA DE 
CULTURA 

BOPA19970507 19970424 RESOLUCION POR LA QUE SE ORDENA LA PUBLICACION DEL 
CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERIA DE SERVICIOS 
SOCIALES Y EL AYUNTAMIENTO DE LENA PARA EL DESARROLLO DE 
PRESTACIONES BASICAS DE SERVICIOS SOCIALES. 

CONSEJERIA DE 
COOPERACION 

BOPA19970515 19970422 RESOLUCION POR LA QUE SE ORDENA LA PUBLICACION DEL 
CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERIA DE SERVICIOS 
SOCIALES Y LA MANCOMUNIDAD SUROCCIDENTAL PARA EL 
DESARROLLO DE PRESTACIONES BASICAS DE SERVICIOS SOCIALES. 

CONSEJERIA DE 
COOPERACION 

BOPA19970512 19970424 DECRETO 25/1997 POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO 
TECNICO-SANITARIO DE PISCINAS DE USO COLECTIVO. 

CONSEJERIA DE 
SERVICIOS SOCIALES

BOPA19970529 19970508 DECRETO 26/1997 POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE 
REGIMEN DE LOS HOGARES-CENTROS DE DIA PARA PERSONAS 
MAYORES. 

CONSEJERIA DE 
SERVICIOS SOCIALES

BOPA19970530 19970512 RESOLUCION POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES Y SE 
ESTABLECEN LAS BASES DE SU CONCESION A ENTIDADES LOCALES 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS PARA LA PUESTA EN MARCHA Y 
PARTICIPACION EN PROYECTOS DE FOMENTO DE EMPLEO. 

CONSEJERIA DE 
ECONOMIA 

BOPA19970409 19970306 RESOLUCION POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES QUE HAN DE 
REGIR LA CONVOCATORIA PUBLICA DE CONCESION DE 
SUBVENCIONES PARA LA SEGURIDAD EN LOS ASCENSORES 
UTILIZADOS POR PERSONAS MINUSVALIDAS CON SILLA DE 
RUEDAS. 

CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA 

BOPA19970409 19970306 DECRETO 12/1997 POR EL QUE SE DEROGA EL DECRETO 36/1988, DE 3 
DE MARZO, QUE REGULA EL REGIMEN DE SUBVENCIONES PARA 
PROMOVER EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES JUVENILES Y 
SERVICIOS A LOS JOVENES. 

CONSEJERIA DE 
CULTURA 

BOPA19970429 19970318 RESOLUCION POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES Y SE 
ESTABLECEN LAS BASES DE SU CONCESION, PARA EL FOMENTO 
DEL EMPLEO AUTONOMO Y DE LA ECONOMIA SOCIAL. 

CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA 
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BOPA19970429 19970304 RESOLUCION POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES CON CONSEJERIA DE 
DESTINO A CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO PARA LA ECONOMIA 
REALIZACION DE INVERSIONES, APLICACION Y/O MANTENIMIENTO 

  DE PUESTOS DE TRABAJO EN 1997.  
BOPA19970528 19970508 RESOLUCIONES POR LAS QUE SE ORDENA LA PUBLICACION DE LOS CONSEJERIA DE 

CONVENIOS SUSCRITOS ENTRE LA CONSEJERIA DE SERVICIOS COOPERACION 
SOCIALES Y, RESPECTIVAMENTE, LA MANCOMUNIDAD DE LOS 
VALLES DEL TRUBIA, EL AYUNTAMIENTO DE GOZON Y EL
AYUNTAMIENTO DE CANDAMO,  PARA EL DESARROLLO DE 

  PRESTACIONES BASICAS DE SERVICIOS SOCIALES.  
BOPA19970523 19970414 RESOLUCION POR LA QUE SE ORDENA LA PUBLICACION DEL CONSEJERIA DE 

CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERIA DE SERVICIOS COOPERACION
SOCIALES Y EL AYUNTAMIENTO DE CORVERA PARA EL 

  DESARROLLO DE PRESTACIONES BASICAS DE SERVICIOS SOCIALES.  
BOPA19970523 19970422 RESOLUCION POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES A CONSEJERIA DE 

ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO, PARA EL MANTENIMIENTO DE SERVICIOS SOCIALES
  SERVICIOS SOCIALES ESPECIALIZADOS.  
BOPA19970523 19970428 RESOLUCION POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES A CONSEJERIA DE 

CORPORACIONES LOCALES PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS DE CULTURA 
  INFORMACION JUVENIL Y SU FUNCIONAMIENTO PARA EL AÑO 1997.  
BOPA19970523 19970428 RESOLUCION POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES Y SE  

ESTABLECEN LAS BASES DE CONCESION PARA LA PROMOCION DE CONSEJERIA DE
ACTIVIDADES Y SERVICIOS A LOS JOVENES Y FUNCIONAMIENTO CULTURA 

  INTERNO.  
BOPA19970611 19970514 RESOLUCION POR LA QUE SE ORDENA LA PUBLICACION DEL CONSEJERIA DE 

CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERIA DE SERVICIOS COOPERACION
SOCIALES Y EL AYUNTAMIENTO DE PILONA PARA EL DESARROLLO 

  DE PRESTACIONES BASICAS DE SERVICIOS SOCIALES.  
BOPA19970704 19970512 RESOLUCION POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES Y SE CONSEJERIA DE 

ESTABLECEN LAS BASES DE SU CONCESION, PARA EL FOMENTO CULTURA 
  DEL EMPLEO AUTONOMO PARA MUJERES DURANTE 1997.  
BOPA19970707 19970522 DECRETO 34/1997 POR EL QUE SE REGULA LA ESTRUCTURA CONSEJERIA DE 
  ORGANICA DEL SERVICIO DE SALUD DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS. SERVICIOS SOCIALES

BOPA19970618 19970601 RESOLUCIONES POR LAS QUE SE ORDENA LA PUBLICACION DE LOS CONSEJERIA DE 
CONVENIOS SUSCRITOS ENTRE LA CONSEJERIA DE SERVICIOS COOPERACION 
SOCIALES Y, RESPECTIVAMENTE, EL AYUNTAMIENTO DE SIERO Y EL 
DE VILLAVICIOSA PARA EL DESARROLLO DE PRESTACIONES

  BASICAS DE SERVICIOS SOCIALES.  
BOPA19970701 19970616 RESOLUCION POR LA QUE SE MODIFICA LA RESOLUCION DE 6 DE CONSEJERIA DE 

MARZO DE 1997, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES QUE HAN ECONOMIA 
DE REGIR LA CONVOCATORIA PUBLICA DE CONCESION DE
SUBVENCIONES PARA LA SEGURIDAD EN LOS ASCENSORES, 

  UTILIZADOS POR MINUSVALIDOS CON SILLA DE RUEDAS.  
BOPA19970711 19970624 RESOLUCIONES POR LAS QUE SE ORDENA LA PUBLICACION DE LOS CONSEJERIA DE 

CONVENIOS SUSCRITOS ENTRE LA CONSEJERIA DE SERVICIOS COOPERACION
SOCIALES Y, RESPECTIVAMENTE, LA MANCOMUNIDAD DEL VALLE 
DEL NALON, LA MANCOMUNIDAD DE LAS CINCO VILLAS, EL 
AYUNTAMIENTO DE AVILES Y EL AYUNTAMIENTO DE LENA,  PARA 
EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE INTERVENCION COMUNITARIA 

  EN DROGODEPENDENCIAS (PREVENCION Y REINSERCION).  
BOPA19970711 19970605 RESOLUCIONES POR LAS QUE SE ORDENA LA PUBLICACION DE LOS CONSEJERIA DE 

CONVENIOS SUSCRITOS ENTRE LA CONSEJERIA DE SERVICIOS COOPERACION
SOCIALES X RESPECTIVAMENTE, LOS AYUNTAMIENTOS DE
LANGREO Y DE VALDES PARA EL MANTENIMIENTO DE LOS CENTROS 

  OCUPACIONALES DE PANDO (LANGREO) Y DE CAÑERO (VALDES).  
BOPA19970711 19970605 RESOLUCIONES POR LAS QUE SE ORDENA LA PUBLICACION DE LOS CONSEJERIA DE 

CONVENIOS SUSCRITOS ENTRE LA CONSEJERIA DE SERVICIOS COOPERACION
SOCIALES X RESPECTIVAMENTE, EL AYUNTAMIENTO DE PARRES Y 
LA AGRUPACION DE MUNICIPIOS DE CABRALES, PEÑAMELLERA 
ALTA Y PEÑAMELLERA BAJA, PARA DESARROLLO DE

  PRESTACIONES BASICAS DE SERVICIOS SOCIALES.  
BOPA19970712 19970326 RESOLUCION POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES Y SE CONSEJERIA DE 

ESTABLECEN LAS BASES DE SU CONCESION A ENTIDADES SIN ECONOMIA
ANIMO DE LUCRO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS POR LA 
CONTRATACION DE TRABAJADORES DESEMPLEADOS Y PUESTA EN 

  MARCHA DE PROYECTOS DE FOMENTO DEL EMPLEO.  
BOPA19970712 19970627 RESOLUCION POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES Y SE CONSEJERÍA DE 

ESTABLECEN LAS BASES DE SU CONCESION PARA LA EJECUCION CULTURA 
DE CURSOS DE FORMACION OCUPACIONAL, COFINANCIADOS POR 

  EL FONDO SOCIAL EUROPEO.  
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BOPA19970811 19970714 RESOLUCIONES POR LAS QUE SE ORDENA LA PUBLICACION DE LOS CONSEJERIA DE 
CONVENIOS SUSCRITOS ENTRE LA CONSEJERIA DE SERVICIOS COOPERACION
SOCIALES Y, RESPECTIVAMENTE, LOS AYUNTAMIENTOS DE ALLER, 
DE CARREÑO, DE CASTRILLON, DE GIJON, DE RIBADESELLA, DE SAN 
MARTIN DEL REY AURELIO, DE TINEO Y LA MANCOMUNIDAD 
CENTRO-ORIENTAL DE ASTURIAS, PARA EL DESARROLLO DE

  PRESTACIONES BASICAS DE SERVICIOS SOCIALES.  
BOPA19970811 19970714 RESOLUCION POR LA QUE SE ORDENA LA PUBLICACION DEL CONSEJERIA DE 

CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERIA DE SERVICIOS COOPERACION
SOCIALES Y EL AYUNTAMIENTO DE MIERES PARA EL 

  MANTENIMIENTO DEL CENTRO OCUPACIONAL DE CARDEO (MIERES).  
BOPA19970811 19970714 RESOLUCIONES POR LAS QUE SE ORDENA LA PUBLICACION DE LOS CONSEJERIA DE 

CONVENIOS SUSCRITOS ENTRE LA CONSEJERIA DE SERVICIOS COOPERACION 
SOCIALES Y RESPECTIVAMENTE, LOS AYUNTAMIENTOS DE
CASTRILLON Y DE GIJON, PARA EL DESARROLLO DE INTERVENCION 
COMUNITARIA EN DROGODEPENDENCIAS (PREVENCION Y 

  REINSERCION).  
BOPA19970811 19970626 RESOLUCION POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES PARA LA CONSEJERIA DE 

REALIZACION DE PROYECTOS DE EDUCACION PARA LA SALUD, EN SERVICIOS SOCIALES
CENTROS EDUCATIVOS PUBLICOS Y PRIVADOS CONCERTADOS EN 
EL PRINCIPADO DE ASTURIAS, QUE IMPARTEN ENSEÑANZAS DE 
REGIMEN GENERAL, DESARROLLADOS CONJUNTAMENTE ENTRE 
CENTROS EDUCATIVOS Y CENTROS DE ATENCION PRIMARIA DE 

  SALUD.  
BOPA19970724 19970613 RESOLUCION POR LA QUE SE ESTABLECE EL REGLAMENTO CONSEJERIA DE 

INTERNO APLICABLE ALAS RESIDENCIAS JUVENILES DEL CULTURA 
  PRINCIPADO DE ASTURIAS.  
BOPA19970820 19970722 RESOLUCION POR LA QUE SE ORDENA LA PUBLICACION DEL CONSEJERIA DE 

CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERIA DE SERVICIOS COOPERACION
SOCIALES Y EL AYUNTAMIENTO DE MIERES PARA EL DESARROLLO 
DE PROGRAMAS DE INTERVENCION COMUNITARIA EN

  DROGODEPENDENCIAS (PREVENCION Y REINSERCION).  

COMUNIDAD AUTONOMA DE LAS ISLAS BALEARES 
 

BOCAIB19970826 19970801 ORDEN SOBRE NORMATIVA A APLICAR EN LAS AYUDAS A 
MINUSVALIDOS QUE CONCEDE EL IBAS. 

CONSEJERIA DE 
PRESIDENCIA 

BOCAIB19970419 19970207 DECRETO 48/1997 DE CREACION DEL CONSEJO SOCIAL DE 
PERSONAS MAYORES DE LAS ISLAS BALEARES. 

CONSEJERIA DE 
PRESIDENCIA 

BOCAIB19970325 19970307 ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LOS ESTATUTOS DEL 
CONSORCIO PARA EL DESARROLLO DE LA FORMACION 
OCUPACIONAL. 

CONSEJERIA DE 
TRABAJO Y 
FORMACION 

BOCAIB19970415 19970321 DECRETO 46/1997 POR EL QUE SE ORDENA, EN EL AMBITO 
TERRITORIAL DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LAS ISLAS 
BALEARES, EL ESTABLECIMIENTO Y REGULACION DE LOS 
REQUISITOS PARA LA ACREDITACION Y HABILITACION DE LAS 
ENTIDADES COLABORADORAS DE LA ADMINISTRACION EN 
MATERIA DE GUARDA DE MENORES E INTEGRACION FAMILIAR. 

CONSEJERIA DE 
FUNCION PUBLICA E 
INTERIOR 

BOCAIB19970603 19970600 ORDEN POR LA QUE SE CREA EL COMITE DE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE LAS ISLAS BALEARES PARA EL AÑO EUROPEO 
CONTRA EL RACISMO. 

CONSEJERIA DE 
PRESIDENCIA 

BOCAIB19970605 19970521 DECRETO 66/1997 POR EL QUE SE REGULAN LAS AYUDAS 
PUBLICAS A LAS PERSONAS MAYORES QUE SON COMPETENCIA 
DEL INSTITUT BALEAR D'AFERS SOCIALS (IBAS). 

CONSEJERIA DE 
PRESIDENCIA 

BOCAIB19970605 19970521 DECRETO 67/1997 POR EL QUE SE CREA EL CONSEJO BALEAR DE 
SALUD LABORAL. 

CONSEJERIA DE 
TRABAJO Y 
FORMACION 

BOCAIB19970605 19970529 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN LAS AYUDAS PARA EL 
MANTENIMIENTO DE LAS GUARDERIAS INFANTILES SIN ANIMO DE 
LUCRO. 

CONSEJERIA DE 
PRESIDENCIA 

BOCAIB19970612 19970521 DECRETO 72/1997 POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 38/1989, DE 
11 DE ABRIL, DE MODIFICACION DEL DECRETO 13/1988, DE 11 DE 
FEBRERO, DE CREACION DEL CONSEJO SUPERIOR DE ACCION 
SOCIAL DE LA CAIB. 

CONSEJERIA DE 
PRESIDENCIA 

BOCAIB19970612 19970521 DECRETO 73/1997 POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 33/1995, DE 
23 DE MARZO, DE MODIFICACION DEL DECRETO 16/1988, DE 25 DE 
FEBRERO, DE CREACION DE LA COMISION DE COORDINACION DE 
ACCION SOCIAL DE LA CAIB. 

CONSEJERIA DE 
PRESIDENCIA 
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BOCAIB19970612 19970521 DECRETO 74/1997 POR EL QUE SE REGULA LA COMISION 
INTERDEPARTAMENTAL DE SERVICIOS SOCIALES DE LA 
COMUNIDAD AUTONOMA DE LAS ISLAS BALEARES. 

CONSEJERIA DE 
PRESIDENCIA 

BOCA1B19970617 19970605 ORDEN QUE REGULA LA CONCESION DE AYUDAS PUBLICAS DE 
PEQUEÑA CUANTIA. 

CONSEJERIA DE 
PRESIDENCIA 

BOCAIB19970701 19970618 ORDEN POR LA QUE SE PROCEDE A LA CONVOCATORIA DE LAS 
SUBVENCIONES QUE EN MATERIA DE FAMILIA OTORGA LA 
CONSEJERIA DE PRESIDENCIA A ENTIDADES QUE DESARROLLEN SU 
LABOR EN EL AMBITO SOCIO-FAMILIAR, CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO PRESUPUESTARIO DE 1997. 

CONSEJERIA DE 
PRESIDENCIA 

BOCAIB19970621 19970610 ORDEN DE CONVOCATORIA DE PRORROGA DE BECAS 
INDIVIDUALIZADAS Y PERIODICAS A MINUSVALIDOS FISICOS, 
PSIQUICOS Y SENSORIALES ATENDIDOS EN CENTROS 
ESPECIALIZADOS. 

CONSEJERIA DE 
PRESIDENCIA 

BOCAIB19970624 19970617 ORDEN SOBRE LA PARTICIPACION EN EL CONSEJO SOCIAL DE 
PERSONAS MAYORES DE LAS ISLAS BALEARES. 

CONSEJERIA DE 
PRESIDENCIA 

BOCAIB19970830 19970821 ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA 
CONCESION DE SUBVENCIONES EN MATERIA DE FOMENTO DEL 
EMPLEO Y AYUDAS PARA LA JUBILACION ANTICIPADA. 

CONSEJERIA DE 
TRABAJO Y 
FORMACION 

COMUNIDAD AUTONOMA DE CANARIAS 
 

BOC19970331 19970121 DECRETO 3/1997 POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN DE SALUD DE CONSEJERIA DE 
CANARIAS. SANIDAD Y

   CONSUMO 
BOC19970418 19970403 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN PARA EL EJERCICIO CONSEJERIA DE 

ECONOMICO DE 1997, SUBVENCIONES EN EL AREA DE JUVENTUD. EMPLEO Y ASUNTOS
   SOCIALES 
BOC19970512 19970423 ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES Y SE AFECTUA CONSEJERIA DE 

CONVOCATORIA PARA LA CONCESION DE SUBVENCIONES POR EL EMPLEO Y ASUNTOS
INSTITUTO CANARIO DE LA MUJER, DURANTE EL EJERCICIO 1997, SOCIALES 
PARA PROMOVER LA PARTICIPACION EN IGUALDAD DE LAS 
MUJERES EN TODOS LOS AMBITOS DE LA VIDA POLITICA,

  ECONOMICA, CULTURAL Y SOCIAL DE CANARIAS.  
BOC19970528 19970430 DECRETO 61/1997 POR EL QUE SE CREA EL COMITE ASESOR PARA CONSEJERIA DE 

LA UTILIZACION TERAPEUTICA DE LA HORMONA DEL CRECIMIENTO SANIDAD Y
  Y SUSTANCIAS RELACIONADAS. CONSUMO 
BOC19970528 19970514 ORDEN POR LA QUE SE FIJA EL IMPORTE DE LAS ESTANCIAS DE CONSEJERIA DE 

MENORES EN CENTROS AUXILIARES COLABORADORES. EMPLEO Y ASUNTOS
   SOCIALES 
BOC19970529 19970523 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCA A LAS CORPORACIONES CONSEJERIA DE 

LOCALES PARA LA PRESENTACION DE PROYECTOS A FINANCIAR EMPLEO Y ASUNTOS
CON CARGO AL PLAN CONCERTADO DE PRESTACIONES BASICAS DE SOCIALES 

  SERVICIOS SOCIALES.  
BOC19970602 19970520 RESOLUCION POR LA QUE SE FIJA EL CALENDARIO Y SE FIJAN CONSEJERIA DE 

INSTRUCCIONES PARA LA ADMISION DE ALUMNOS A LOS CICLOS EDUCACION,
FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR DE LA FORMACION ESPECIFICA CULTURA Y
Y DE ARTES PLASTICAS Y DISEÑO YA LOS PROGRAMAS DE DEPORTES 

  GARANTIA SOCIAL PARA EL CURSO ESCOLAR 1997/98.  
BOC19970423 19970403 ORDEN POR EL QUE SE ESTABLECE EL REGIMEN DE AYUDAS Y CONSEJERIA DE 

SUBVENCIONES EN EL AREA DE PROTECCION DEL MENOR Y LA EMPLEO Y ASUNTOS
  FAMILIA DURANTE EL EJERCICIO ECONOMICO DE 1997. SOCIALES 
BOC19970423 19970403 ORDEN POR LA QUE SE REGULA, PARA EL EJERCICIO DE 1997, EL CONSEJERIA DE 

REGIMEN DE AYUDAS Y SUBVENCIONES EN EL AREA DE SERVICIOS EMPLEO Y ASUNTOS
  SOCIALES. SOCIALES 
BOC19970425 19970407 ORDEN POR LA QUE SE REGULA EL PROCEDIMIENTO DE CONSEJERIA DE 

REALIZACION DE LAS ADAPTACIONES CURRICULARES DE CENTRO Y EDUCACION, 
LAS INDIVIDUALIZADAS, EN EL MARCO DE LA ATENCION A LA CULTURA Y
DIVERSIDAD DEL ALUMNADO DE LAS ENSEÑANZAS NO DEPORTES 

  UNIVERSITARIAS EN LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CANARIAS.  
BOC19970425 19970409 ORDEN SOBRE ESCOLARIZACION Y RECURSOS PARA ALUMNOS/AS CONSEJERIA DE 

CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES POR DISCAPACIDAD EDUCACION, 
DERIVADA DE DEFICIT, TRASTORNOS GENERALIZADOS DEL CULTURA Y 

  DESARROLLO Y ALUMNOS/AS HOSPITALIZADOS. DEPORTES 
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BOC19970714 19970707 RESOLUCION DEL INSTITUTO CANARIO DE FORMACION Y EMPLEO, CONSEJERIA DE 
POR LA QUE SE ESTABLECE LA DOTACION PRESUPUESTARIA EMPLEO Y ASUNTOS
DESTINADA A FINANCIAR LOS PROGRAMAS PARA EL FOMENTO Y SOCIALES 
MANTENIMIENTO DE LA ECONOMIA SOCIAL REGULADOS EN EL 
DECRETO 69/1996, DE 18 DE ABRIL, LAS CUANTIAS DE LA
SUBVENCIONES, PLAZO DE PRESENTACION DE SOLICITUDES Y 
OTROS EXTREMOS SOBRE COSTES SUBVENCIONABLES DE
DETERMINADAS ACTIVIDADES DEL PROGRAMA DE FORMACION Y 
PROMOCION DE LA ECONOMIA SOCIAL, CORRESPONDIENTES AL 

  EJERCICIO 1997.  
BOC19970709 19970626 DECRETO 108/1997 POR EL QUE SE FIJA LA CUANTIA Y ESTABLECE CONSEJERIA DE 

EL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACION Y COBRO DEL PRECIO ECONOMIA Y 
PUBLICO POR LA PRESTACION DE SERVICIOS EN LAS ESCUELAS HACIENDA 
INFANTILES DEPENDIENTES DE LA CONSEJERIA DE EMPLEO Y 

  ASUNTOS SOCIALES.  
BOC19970725 19970711 DECRETO 136/1997 POR EL QUE SE MODIFICA PARCIALMENTE EL CONSEJERIA DE 

DECRETO 69/1996, DE 18 DE ABRIL, POR EL QUE SE REGULAN LOS EMPLEO Y ASUNTOS
PROGRAMAS PARA EL FOMENTO Y EL MANTENIMIENTO DEL SOCIALES 

  EMPLEO Y DE LA ECONOMIA SOCIAL  
BOC19970725 19970709 ORDEN POR LA QUE SE EFECTUA CONVOCATORIA PARA LA CONSEJERIA DE 

APROBACION DE DETERMINADAS MEDIDAS DE ACTUACION EMPLEO Y ASUNTOS
DIRIGIDAS A LA FORMACION PROFESIONAL OCUPACIONAL Y PARA SOCIALES 
LA CONCESION DE LAS CORRESPONDIENTES SUBVENCIONES EN EL 

  AÑO 1997.  
BOC19970718 19970709 LEY 8/1997 CANARIA DEL DEPORTE. PRESIDENCIA DEL 
   GOBIERNO 
BOC19970718 19970626 DECRETO 118/1997 POR EL QUE SE CREA EL COMITE CANARIO PARA CONSEJERIA DE 

EL AÑO EUROPEO CONTRA EL RACISMO 1997. EMPLEO Y ASUNTOS
   SOCIALES 
BOC19970825 19970708 ORDEN POR LA QUE SE AUTORIZA LA IMPLANTACION ANTICIPADA CONSEJERIA DE 

DE LOS PROGRAMAS DE GARANTIA SOCIAL EN LAS MODALIDADES EDUCACION, 
DE INICIACION PROFESIONAL Y FORMACION PARA LA INSERCION CULTURA Y 
SOCIO-LABORAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD PSIQUICA EN DEPORTES 
UN NUMERO DETERMINADO DE CENTROS DEPENDIENTES DE LA 

  CONSEJERIA DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTES.  
BOC19970819 19970715 RESOLUCION POR LA QUE SE DICTAN INSTRUCCIONES DE CONSEJERIA DE 

FUNCIONAMIENTO PARA LOS EQUIPOS DE ORIENTACION EDUCACION, 
EDUCATIVA Y PSICOPEDAGOGICOS DE ZONA Y ESPECIFICOS CULTURA Y 

  DURANTE EL CURSO 1997/98. DEPORTES 
BOC19970820 19970807 DECRETO 200/1997 POR EL QUE SE REGULA LA HABILITACION DE CONSEJERIA DE 

LAS ENTIDADES COLABORADORAS DE ADOPCION INTERNACIONAL. EMPLEO Y ASUNTOS
   SOCIALES 
BOC19970822 19970711 DECRETO 159/1997 DE TRANSFERENCIAS DE COMPETENCIAS DE LA PRESIDENCIA DEL 

ADMINISTRACION PUBLICA DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE GOBIERNO 
CANARIAS A LOS CABILDOS INSULARES EN MATERIA DE
PRESTACION DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN CUESTIONES DE 
PREVENCION; DE EJECUCION DE LAS MEDIDAS DE AMPARO QUE SE 
ESTABLECEN EN LA LEY 1/1997, DE 7 DE FEBRERO, DE ATENCION 
INTEGRAL A LOS MENORES; Y ASESORAMIENTO Y COOPERACION 
TECNICA, JURIDICA Y ECONOMICA A LAS ENTIDADES MUNICIPALES, 
DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA LEGISLACION DE 

  REGIMEN LOCAL.  
BOC19970822 19970711 DECRETO 160/1997 POR EL QUE SE DELEGAN COMPETENCIAS DE LA PRESIDENCIA DEL 

ADMINISTRACION DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CANARIAS A GOBIERNO 
LOS CABILDOS INSULARES EN MATERIA DE GESTION DE CENTROS 
DE ATENCION A MINUSVALIDOS Y TERCERA EDAD DE TITULARIDAD 
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CANARIAS Y DE
ADMINISTRACION DE FONDOS PUBLICOS PARA LA SUBVENCIONES 
DE SERVICIOS SOCIALES ESPECIALIZADOS DE CUALQUIER OTRA 

  TITULARIDAD.  
BOC19970827 19970728 RESOLUCION POR LA QUE SE DICTAN INSTRUCCIONES SOBRE CONSEJERIA DE 

ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE EDUCACION, 
GARANTIA SOCIAL, EN LA MODALIDAD ESPECIFICA DE FORMACION CULTURA Y 
PARA LA INSERCION SOCIOPROFESIONAL DE PERSONAS CON DEPORTES 
DISCAPACIDAD PSIQUICA Y EN LA MODALIDAD DE INICIACION
PROFESIONAL EN CENTROS DOCENTES DEPENDIENTES DE LA 
CONSEJERIA DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTES, O DE OTRAS 
INSTITUCIONES PUBLICAS Y PRIVADAS COLABORADORAS PARA EL 

  CURSO 1997-98.  
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COMUNIDAD AUTONOMA DE CASTILLA-LA MANCHA 
 

DOCM19970620 19970617 DECRETO 71/1997 DE LA COMISION DE TUTELA DE CASTILLA-LA CONSEJERIA DE 
MANCHA. ECONOMIA Y

ADMINISTRACIONES 
   PUBLICAS 
DOCM19970314 19970310 DECRETO 35/1997 DE ACREDITACION DE LA ENTIDADES CONSEJERIA DE 
  COLABORADORAS DE ADOPCION INTERNACIONAL. BIENESTAR SOCIAL 
DOCM19970320 19970307 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN ACTIVIDADES EN LOS CONSEJERIA DE 

ALBERGUES JUVENILES DE CASTILLA-LA MANCHA Y AYUDAS PARA EDUCACION Y
  SU REALIZACION, DURANTE 1997. CULTURA 
DOCM19970320 19970307 RESOLUCION POR LA QUE SE APRUEBA LA PUNTUACION MINIMA CONSEJERIA DE 

EXIGIDA PARA LA INCORPORACION AL LISTADO DE RESERVA DEL BIENESTAR SOCIAL 
SISTEMA DE INGRESO EN LAS PLAZAS DE LOS CENTROS 
RESIDENCIALES PARA PERSONAS MAYORES INTEGRADOS EN LA 

  RED PUBLICA DE CASTILLA-LA MANCHA.  
DOCM19970320 19970307 RESOLUCION POR LA QUE SE APRUEBA LA SOLICITUD DE INGRESO CONSEJERIA DE 

EN CENTROS RESIDENCIALES PARA PERSONAS MAYORES BIENESTAR SOCIAL 
INTEGRADOS EN LA RED PUBLICA DE CASTILLA-LA MANCHA Y 
DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE 

  HAYAN DE VALORARSE EN LA APLICACION DEL BAREMO.  
DOCM19970320 19970307 RESOLUCION POR LA QUE SE REGULA LA COMPOSICION DE LAS CONSEJERIA DE 

COMISIONES DE VALORACION Y OTROS ASPECTOS DEL REGIMEN BIENESTAR SOCIAL 
DE ACCESO Y CAUSAS DE EXCLUSION DEL SISTEMA DE INGRESO 
EN LAS PLAZAS DE LOS CENTROS RESIDENCIALES PARA LAS 
PERSONAS MAYORES INTEGRADOS EN LA RED PUBLICA DE 

  CASTILLA-LA MANCHA.  
DOCM19970411 19970403 ORDEN POR LA QUE SE REGULA EL PROCEDIMIENTO DE ADMISION CONSEJERIA DE 
  EN CENTROS DE ATENCION A LA INFANCIA. BIENESTAR SOCIAL 
DOCM19970411 19970331 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN ACTIVIDADES DE VERANO EN CONSEJERIA DE 

ALBERGUES Y CAMPAMENTOS EN ESPAÑA Y EN EL EXTRANJERO EDUCACION Y 
  PARA JOVENES DE CASTILLA-LA MANCHA DURANTE 1997. CULTURA 
DOCM19970509 19970429 ORDEN POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN DE 19 DE DICIEMBRE CONSEJERIA DE 

DE 1996, DE CONVOCATORIA DE AYUDAS DE ATENCION ADECUADA BIENESTAR SOCIAL 
  A PERSONAS MAYORES EN CASTILLA-LA MANCHA PARA 1997.  
DOCM19970425 19970422 DECRETO 48/1997 POR EL QUE SE CREA EL COMITE REGIONAL PARA CONSEJERIA DE 
  EL AÑO EUROPEO CONTRA EL RACISMO 1997. BIENESTAR SOCIAL 
DOCM 19970523 19970512 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS PARA LA CONSEJERIA DE 

PARTICIPACION EN EL PROGRAMA DE FORMACION DE MEDIADORES SANIDAD 
  SOCIALES EN PREVENCION DE LAS DROGODEPENDENCIAS.  
DOCM 19970606 19970523 ORDEN POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN DE 19 DE DICIEMBRE CONSEJERIA DE 

DE 1996, DE CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA EL DESARROLLO DE BIENESTAR SOCIAL 
PROYECTOS DEL PROGRAMA DE INSERCION, DURANTE EL 
EJERCICIO DE 1997, PARA APLICAR DICHAS AYUDAS AL COLECTIVO 
DE MUJERES DE CASTILLA-LA MANCHA CON RESPONSABILIDADES 

  FAMILIARES NO COMPARTIDAS.  
DOCM19970502 19970414 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES PARA EL CONSEJERIA DE 

MANTENIMIENTO Y PROGRAMACION DE ACTIVIDADES PARA SANIDAD
ASOCIACIONES SIN ANIMO DE LUCRO DE ALCOHOLICOS

  REHABILITADOS.  
DOCM19970502 19970429 DECRETO 51/1997 DE LA RED DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA DE CONSEJERIA DE 
  CASTILLA-LA MANCHA. SANIDAD 
DOCM19970711 19970625 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CONSEJERIA DE 

DINAMIZACION JUVENIL EN BARRIOS PERIFERICOS DE EDUCACION Y 
LOCALIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA, CON ESPECIALES CULTURA

  NECESIDADES SOCIOECONOMICAS.  
DOCM19970711 19970627 ORDEN POR LA QUE SE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO PARA LA CONSEJERIA DE 

TRAMITACION Y VALORACION DE TRASLADOS VOLUNTARIOS Y BIENESTAR SOCIAL 
PERMUTAS EN LAS RESIDENCIAS DE MAYORES DE LA RED PUBLICA 

  DE CASTILLA-LA MANCHA.  
DOCM19970725 19970717 ORDEN DE CONVOCATORIA DE AYUDAS A GUARDERIAS INFANTILES CONSEJERIA DE 
  SIN FIN DE LUCRO PARA 1997. BIENESTAR SOCIAL 
DOCM19970801 19970716 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES PARA LA CONSEJERIA DE 

REALIZACION DE ACTIVIDADES DE PREVENCION DE SANIDAD
DROGODEPENDENCIAS A TRAVES DE LA PRACTICA DEL 

  BALONCESTO.  
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DOCM19970414 19970410 LEY 1/1997 DE REFORMA DE LA LEY 2/1994, DE 26 DE JULIO, DEL 
CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL DE CASTILLA-LA MANCHA. 

PRESIDENCIA DE LA 
JUNTA DE 
COMUNIDADES 

COMUNIDAD AUTONOMA DE CASTILLA Y LEON 
 

BOCYL19970324 19970320 DECRETO 61/1997 POR EL QUE SE REGULA LA ACREDITACION, POR 
LOS BENEFICIARIOS DE SUBVENCIONES, DE ESTAR AL CORRIENTE 
DE SUS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y FRENTE A LA SEGURIDAD 
SOCIAL 

CONSEJERIA DE 
ECONOMIA Y 
HACIENDA 

BOCYL19970324 19970317 RESOLUCION DE LA GERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES, QUE 
MODIFICA LA RESOLUCION DE 18 DE DICIEMBRE DE 1996, POR LA 
QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES A CORPORACIONES LOCALES Y 
ENTIDADES PRIVADAS SIN ANIMO DE LUCRO, COFINANCIADAS POR 
EL FONDO SOCIAL EUROPEO, PARA LA REALIZACION DE 
ACTIVIDADES DE FORMACION Y ORIENTACION PROFESIONAL EN EL 
AMBITO DE SERVICIOS SOCIALES DE LA COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON. 

CONSEJERIA DE 
SANIDAD Y 
BIENESTAR SOCIAL 

BOCYL19970326 19970324 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCA CONCURSO PUBLICO PARA EL 
DESARROLLO DE PROYECTOS DE ANIMACION DE ACTIVIDADES EN 
INSTALACIONES PROPIAS Y NO PROPIAS DE LA JUNTA DE CASTILLA Y 
LEON. 

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
CULTURA 

BOCYL19970411 19970407 RESOLUCION DE LA GERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES, POR LA 
QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES, 
ENTIDADES PRIVADAS SIN ANIMO DE LUCRO Y EMPRESAS 
PRIVADAS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CASTILLA Y LEON 
PARA GASTOS DE MANTENIMIENTO DE GUARDERIAS INFANTILES 
LABORALES, DURANTE EL EJERCICIO 1997. 

CONSEJERIA DE 
SANIDAD Y 
BIENESTAR SOCIAL 

BOCYL19970516 19970515 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN EL PROGRAMA VERANO JOVEN 
DE CASTILLA Y LEON PARA 1997. 

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
CULTURA 

BOCYL19970516 19970515 RESOLUCION POR LA QUE SE DA PUBLICIDAD AL ACUERDO POR EL 
QUE SE APRUEBAN LAS BASES DEL PLAN DE EMPLEO JOVEN DE 
CASTILLA Y LEON. 

CONSEJERIA DE 
INDUSTRIA, 
COMERCIO Y 
TURISMO 

BOCYL19970516 19970515 ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS REGULADORAS 
PARA LA CONCESION DE AYUDAS FINANCIERAS PARA APOYO AL 
EMPLEO JOVEN EN CASTILLA Y LEON. 

CONSEJERIA DE 
INDUSTRIA, 
COMERCIO Y 
TURISMO 

BOCYL19970521 19970514 ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECEN NORMAS PARA LA APLICACION 
DEL DECRETO 61/1997, DE 20 DE MARZO, POR EL QUE SE REGULA LA 
ACREDITACION, POR LOS BENEFICIARIOS DE SUBVENCIONES, DE 
ESTAR AL CORRIENTE DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y 
FRENTE A LA SEGURIDAD SOCIAL. 

CONSEJERIA DE 
ECONOMIA Y 
HACIENDA 

BOCYL19970522 19970519 RESOLUCION DE LA GERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES, 
MODIFICATIVA DE LA RESOLUCION DE 24 DE FEBRERO DE 1997, POR 
LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES A ENTIDADES PUBLICAS Y 
ENTIDADES PRIVADAS SIN ANIMO DE LUCRO PARA LA REALIZACION 
DE INVERSIONES EN CENTROS DE PERSONAS MAYORES Y 
PERSONAS DISCAPACITADAS, DURANTE EL EJERCICIO 1997. 

CONSEJERIA DE 
SANIDAD Y 
BIENESTAR SOCIAL 

BOCYL19970527 19970520 ORDEN QUE MODIFICA PARCIALMENTE LA DE 29 DE FEBRERO DE 
1996, POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES DIRIGIDAS A 
MUNICIPIOS Y MANCOMUNIDADES PARA LA CREACION DE EMPLEO 
DURANTE EL EJERCICIO 1996. 

CONSEJERIA DE 
INDUSTRIA, 
COMERCIO Y 
TURISMO 

BOCYL19970514 19970421 ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS REGULADORAS 
PARA LA CONCESION DE AYUDAS FINANCIERAS DIRIGIDAS AL 
FOMENTO DEL EMPLEO DE LOS JOVENES PARTICIPANTES EN LAS 
ACCIONES FORMATIVAS DEL PROYECTO ALBA. 

CONSEJERIA DE 
INDUSTRIA, 
COMERCIO Y 
TURISMO 

BOCYL19970630 19970627 ORDEN POR LA QUE SE HACE PUBLICO EL ACUERDO DE 26 DE JUNIO 
DE 1997, DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEON, APROBANDO LA TARIFA 
DE PRECIOS Y LAS REDUCCIONES Y EXENCIONES DE LA MISMA POR 
PRESTACION DE SERVICIOS EN INSTALACIONES JUVENILES 
GESTIONADAS POR LA DIRECCION GENERAL DE DEPORTES Y 
JUVENTUD. 

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
CULTURA 

BOCYL19970730 19970724 DECRETO 155/1997 POR EL QUE SE APRUEBA EL "II PLAN INTEGRAL 
DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA LA MUJER" DE LA 
COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEON. 

CONSEJERIA DE 
SANIDAD Y 
BIENESTAR SOCIAL 
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BOCYL19970806 19970710 ORDEN POR LA QUE SE MODIFICA LA DE 18 DE DICIEMBRE DE 1996 
(LINEA DE AYUDA N 13), DESTINADA AL FOMENTO DE EMPLEO POR 
SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES. 

CONSEJERIA DE 
INDUSTRIA, 
COMERCIO Y 
TURISMO 

BOCYL19970828 19970822 DECRETO 164/1997 POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE 
INGRESOS MINIMOS DE INSERCION EN LA COMUNIDAD DE 
CASTILLA Y LEON. 

CONSEJERIA DE 
SANIDAD Y 
BIENESTAR SOCIAL 

BOCYL19970829 19970828 DECRETO 169/1997 POR EL QUE SE MODIFICA EL REGLAMENTO 
GENERAL DE LA GERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES DE CASTILLA Y 
LEON, APROBADO POR DECRETO 258/1995, DE 14 DE DICIEMBRE. 

CONSEJERIA DE 
SANIDAD Y 
BIENESTAR SOCIAL 

COMUNIDAD AUTONOMA DE CATALUÑA 
 

DOGC19970409 19970401 DECRETO 88/1997 DE CREACION DEL COMITE CATALAN PARA EL 
AÑO EUROPEO CONTRA EL RACISMO. 

DPTO. DE BIENESTAR 
SOCIAL 

DOGC19970312 19970304 DECRETO 53/1997 POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 72/1996, DE 
5 DE MARZO, POR EL QUE SE ESTABLECE EL REGIMEN DE 
ADMISION DE ALUMNOS EN LOS CENTROS DOCENTES 
SOSTENIDOS CON FONDOS PUBLICOS. 

DPTO. DE 
ENSEÑANZA 

DOGC19970317 19970221 ORDEN SOBRE LA TIPOLOGIA, LAS CONDICIONES DE ACCESO Y LAS 
CUANTIAS MAXIMAS DEL PROGRAMA DE AYUDAS DE ATENCION 
SOCIAL A PERSONAS CON DISMINUCION. 

DPTO. DE BIENESTAR 
SOCIAL 

DOGC19970319 19970313 ORDEN DE CONVOCATORIA PUBLICA PARA LA CONCESION DE 
AYUDAS PERSONALIZADAS AL ALOJAMIENTO. 

DPTO. DE BIENESTAR 
SOCIAL 

DOGC19970404 19970312 ORDEN POR LA QUE SE CREA EL CONSEJO ASESOR SOBRE 
ESCLEROSIS MULTIPLE. 

DPTO. DE SANIDAD Y 
SEGURIDAD SOCIAL 

DOGC19970401 19970226 ORDEN SOBRE SUBVENCIONES AL SECTOR DE LA ECONOMIA SOCIAL 
PARA LA CREACION Y EL MANTENIMIENTO DE PUESTOS DE TRABAJO. 

DPTO. DE TRABAJO 

DOGC19970401 19970313 ORDEN DE CONVOCATORIA PUBLICA PARA EL ESTABLECIMIENTO DE 
CONVENIOS Y LA CONCESION DE SUBVENCIONES EN MATERIA DE 
SERVICIOS SOCIALES DE ATENCION A LA INFANCIA. 

DPTO. DE JUSTICIA 

DOGC19970401 19970321 ORDEN POR LA QUE SE PRORROGAN LOS PLAZOS DE LA 
CONVOCATORIA DE CONVENIOS CON LOS AYUNTAMIENTOS DE 
MAS DE 20.000 HABITANTES Y CONSEJOS COMARCALES. 

DPTO. DE BIENESTAR 
SOCIAL 

DOGC19970408 19970320 RESOLUCION DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES 
PROMOVIDAS POR LA SECRETARIA GENERAL DE JUVENTUD 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 1997. 

DPTO. DE CULTURA 

DOGC19970409 19970401 DECRETO 86/1997 DE MODIFICACION DE LA ESTRUCTURA 
ORGANICA DE LA DIRECCION GENERAL DE ATENCION A LA 
INFANCIA. 

DPTO. DE JUSTICIA 

DOGC19970415 19970410 ORDEN DE APROBACION DE RATIOS DE PERSONAL PARA EL 
SERVICIO DE TERAPIA OCUPACIONAL. 

DPTO. DE BIENESTAR 
SOCIAL 

DOGC19970414 19970303 RESOLUCION SOBRE FOMENTO DE LA ECONOMIA SOCIAL EN 
CATALUÑA CON EL ESTABLECIMIENTO DE PROGRAMAS DE AYUDA 
DESTINADOS A LAS COOPERATIVAS Y A LAS SOCIEDADES 
ANONIMAS LABORALES. 

DPTO. DE TRABAJO 

DOGC19970414 19970220 RESOLUCION SOBRE AYUDAS DEL INSTITUTO PARA LA PROMOCION 
Y LA FORMACION DE LOS SOCIOS Y TRABAJADORES DE LAS 
COOPERATIVAS, Y TAMBIEN DE LOS SOCIOS TRABAJADORES DE LAS 
SOCIEDADES ANONIMAS LABORALES. 

DPTO. DE TRABAJO 

DOGC19970529 19970516 LEY 3/1997 DE CREACION DEL CONSEJO DE TRABAJO, ECONOMICO Y 
SOCIAL DE CATALUÑA. 

PRESIDENCIA DE LA 
GENERALIDAD 

DOGC19970530 19970527 DECRETO 127/1997 POR EL QUE SE MODIFICA  PARCIALMENTE EL 
DECRETO 2/1997, DE 7 DE ENERO, DE APROBACION DEL REGLAMENTO 
DE PROTECCION DE LOS MENORES DESAMPARADOS Y DE LA 
ADOPCION. 

DPTO. DE JUSTICIA 

DOGC19970506 19970429 DECRETO 105/1997 DE CREACION DEL CONSEJO ASESOR DEL PLAN 
INTEGRAL DE APOYO A LAS FAMILIAS. 

DPTO. DE BIENESTAR 
SOCIAL 

DOGC19970523 19970421 RESOLUCION POR LA QUE SE CONVOCAN Y REGULAN LAS AYUDAS 
DESTINADAS A LA PROMOCION DE EMPLEO AUTONOMO. 

DPTO. DE TRABAJO 
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DOGC19970523 19970421 RESOLUCION POR LA QUE SE OFRECEN SUBVENCIONES 
DESTINADAS AL SOSTENIMIENTO DE GUARDERIAS INFANTILES 
LABORALES. 

DPTO. DE TRABAJO 

DOGC19970616 19970605 ORDEN SOBRE LA ORGANIZACION Y EL PROCEDIMIENTO DE LOS 
REGISTROS DE FAMILIAS PARA LA ACOGIDA SIMPLE Y EL REGISTRO 
DE FAMILIAS PARA LA ACOGIDA PREADOPTIVA. 

DPTO. DE JUSTICIA 

DOGC19970430 19970207 RESOLUCION POR LA QUE SE APRUEBA EL CATALOGO DE 
PRESTACIONES ORTOPROTESICAS. 

DPTO. DE SANIDAD Y 
SEGURIDAD SOCIAL 

DOGC19970505 19970414 RESOLUCION POR LA QUE SE ABRE LA CONVOCATORIA PUBLICA 
PARA LA CONCESION DE SUBVENCIONES PARA LA FINANCIACION DE 
LOS GASTOS DE PERSONAL DE LOS SERVICIOS DE COMEDOR Y 
TRANSPORTE DE LOS CENTROS DOCENTES CONCERTADOS DE 
EDUCACION ESPECIAL 

DPTO. DE 
ENSEÑANZA 

DOGC19970617 19970429 RESOLUCION DEL INSTITUTO CATALAN DE LA MUJER, POR LA QUE 
SE HACE PUBLICA LA CONVOCATORIA PARA LA CONCESION DE LOS 
PREMIOS MEMORIAL CARME KARR PARA LA IGUALDAD DE 
PORTUNIDADES HOMBRE-MUJER CORRESPONDIENTES A 1997. 

PRESIDENCIA DE LA 
GENERALIDAD 

DOGC19970617 19970418 RESOLUCION POR LA QUE SE CONVOCA CONCURSO PUBLICO PARA 
EL OTORGAMIENTO DE SUBVENCIONES A ENTIDADES QUE LLEVAN A 
CABO ACTIVIDADES A FAVOR DE PERSONAS DISMINUIDAS EN EDAD 
ESCOLAR. 

DPTO.DE 
ENSEÑANZA 

DOGC19970701 19970618 LEY 7/1997 DE ASOCIACIONES. PRESIDENCIA DE LA 
GENERALIDAD 

DOGC19970701 19970625 DECRETO 153/1997 POR EL QUE SE RENUEVA EL REGLAMENTO 
CONSTITUTIVO DEL CONSEJO GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES. 

DPTO. DE BIENESTAR 
SOCIAL 

DOGC19970702 19970625 DECRETO 155/1997 POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 56/1993, DE 
23 DE FEBRERO, SOBRE CONCIERTOS EDUCATIVOS. 

DPTO. DE 
ENSEÑANZA 

DOGC19970715 19970623 RESOLUCION DE CONVOCATORIA PARA LA CONCESION DE AYUDAS A 
LOS CENTROS DOCENTES PUBLICOS Y PRIVADOS EN LOS CUALES SE 
HALLEN MATRICULADOS ALUMNOS DE EDUCACION ESPECIAL PARA 
QUE ESTOS PUEDAN REALIZAR CONVIVENCIAS ESCOLARES 
DURANTE EL CURSO ESCOLAR 1996-97. 

DPTO. DE 
ENSEÑANZA 

DOGC19970717 19970703 LEY 10/1997 DE LA RENTA MINIMA DE INSERCION. PRESIDENCIA DE LA 
GENERALIDAD 

DOGC19970723 19970711 ORDEN DE CONVOCATORIA DEL V PREMIO VOLUNTARIADO. DPTO. DE BIENESTAR 
SOCIAL 

DOGC19970723 19970625 RESOLUCION POR LA QUE SE HACE PUBLICO EL ACUERDO DEL 
GOBIERNO DE LA GENERALIDAD POR EL QUE SE APRUEBAN 
PROGRAMAS EN EL PLAN INTERDEPARTAMENTAL DE INMIGRACION. 

DPTO. DE BIENESTAR 
SOCIAL 

DOGC19970731 19970616 ORDEN POR LA QUE SE REGULA EL SERVICIO AUTOEMPRESA. DPTO. DE TRABAJO 

DOGC19970731 19970722 DECRETO 180/1997 POR EL QUE SE APRUEBAN LOS ESTATUTOS DE 
LOS CASALES DE PERSONAS MAYORES DEL DEPARTAMENTO DE 
BIENESTAR SOCIAL. 

DPTO. DE BIENESTAR 
SOCIAL 

DOGC19970829 19970826 ORDEN DE SUSPENSION TRANSITORIA DE LOS PROCESOS DE 
VALORACION PARA LA ADOPCION DE MENORES DE CATALUÑA. 

DPTO. DE JUSTICIA 

COMUNIDAD AUTONOMA DE EXTREMADURA 
 

DOE19970315 19970304 ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECEN AYUDAS ECONOMICAS CONSEJERIA DE
DURANTE 1997, PARA LA REINSERCION SOCIOLABORAL DE BIENESTAR SOCIAL

  DROGODEPENDIENTES.  
DOE19970315 19970304 ORDEN POR LA QUE SE REGULAN LAS SUBVENCIONES PUBLICAS CONSEJERIA DE 

PARA 1997, DESTINADAS A ORGANIZACIONES NO BIENESTAR SOCIAL 
GUBERNAMENTALES QUE DESARROLLEN PROGRAMAS
COMUNITARIOS EN EL MARCO DEL PLAN INTEGRAL SOBRE

  DROGAS.  
DOE19970322 19970317 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCA EL PLAN DE SUBVENCIONES CONSEJERIA DE 

PUBLICAS PARA LA FINANCIACION A ENTIDADES PUBLICAS DE BIENESTAR SOCIAL 
PRESTACIONES BASICAS DE SERVICIOS SOCIALES DE TITULARIDAD 

  MUNICIPAL.  
DOE19970325 19970318 DECRETO 36/1997 POR EL QUE SE REGULAN LAS AYUDAS AL CONSEJERIA DE 
  TERCER MUNDO. BIENESTAR SOCIAL 
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DOE19970410 19970402 ORDEN POR LA QUE SE REGULA EL USO DE INSTALACIONES CONSEJERIA DE 
JUVENILES, ALBERGUES Y CAMPAMENTOS, EN REGIMEN DE EDUCACION Y 
OFERTAS CONCERTADAS EN LA TEMPORADA ALTA DURANTE EL JUVENTUD 

  AÑO 1997.  
DOE19970508 19970428 ORDEN POR LA QUE SE REGULAN LAS CONDICIONES PARA CONSEJERIA DE 

SOLICITAR LA COLABORACION DE ASOCIACIONES JUVENILES, EDUCACION Y
ESCUELAS DE ANIMACION Y TIEMPO LIBRE Y ASOCIACIONES JUVENTUD
ECOLOGISTAS Y MEDIOAMBIENTALES, MEDIANTE CONSTITUCION 
DE EQUIPOS DE APOYO PARA LA ORGANIZACION Y DESARROLLO 
DE LAS ACTIVIDADES JUVENILES DE LA CAMPAÑA DE VERANO 

  1997.  
DOE19970513 19970418 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN LAS SUBVENCIONES EN EL CONSEJERIAS DE 

EJERCICIO DE 1997, EN MATERIA DE SERVICIOS PUBLICOS OBRAS PUBLICAS Y
REGULARES DE TRANSPORTE INTERURBANO DE VIAJEROS POR TRANSPORTES Y DE 
CARRETERA PARA PERSONAS MAYORES DE 65 AÑOS 0 BIENESTAR SOCIAL 
PENSIONISTAS DE EDAD INFERIOR POR INVALIDEZ TOTAL, 

  ABSOLUTA O GRAN INVALIDEZ.  
DOE19970426 19970421 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS INDIVIDUALIZADAS CONSEJERIA DE 

PARA ALUMNOS Y ALUMNAS CON NECESIDADES EDUCATIVAS EDUCACION Y 
ESPECIALES Y AYUDAS PARA CENTROS DE EDUCACION ESPECIAL JUVENTUD
EN LA COMUNIDAD AUTONOMA DE EXTREMADURA. CURSO 

  1997/98.  
DOE19970603 19970523 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS PARA LA CONSEJERIA DE 

CONTRATACION DE DESEMPLEADOS MAYORES DE 25 AÑOS PARA ECONOMIA, 
LA REALIZACION DE OBRAS 0 SERVICIOS DE INTERES COLECTIVO, INDUSTRIA Y 

  COFINANCIADOS POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO. HACIENDA 
DOE19970517 19970410 LEY 4/1997 DE MEDIDAS DE PREVENCION Y CONTROL DE LA VENTA Y PRESIDENCIA DE LA 
  PUBLICIDAD DE BEBIDAS ALCOHOLICAS PARA MENORES DE EDAD. JUNTA 
DOE19970527 19970513 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCA A LOS CENTROS DOCENTES CONSEJERIA DE 

PUBLICOS Y PRIVADOS, ONGs, Y OTRAS ASOCIACIONES SIN ANIMO BIENESTAR SOCIAL
DE LUCRO QUE PRETENDAN RECIBIR FINANCIACION PARA EL 
DESARROLLO DE PROYECTOS DE EDUCACION PARA LA SALUD 

  DURANTE EL CURSO 1997/98.  
DOE19970607 19970603 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN PLAZAS SUBVENCIONADAS DE CONSEJERIA DE 

BALNEOTERAPIA PARA PERSONAS MAYORES EN LA COMUNIDAD BIENESTAR SOCIAL
  AUTONOMA DE EXTREMADURA.  
DOE19970708 19970701 DECRETO 92/1997 POR EL QUE SE CREA LA RED DE VIGILANCIA CONSEJERIA DE 
  EPIDEMIOLOGICA DE EXTREMADURA. BIENESTAR SOCIAL 
DOE19970624 19970618 ORDEN POR LA QUE SE REGULA EL PLAN DE SUBVENCIONES PARA CONSEJERIA DE 

LA FINANCIACION DE ENTIDADES PUBLICAS O PRIVADAS SIN FIN DE CULTURA Y
LUCRO, QUE PRESTEN SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN LAS AREAS PATRIMONIO 
DE ACTUACION QUE CONTEMPLA EL "PLAN PARA LA IGUALDAD DE 

  OPORTUNIDADES DE LAS MUJERES DE EXTREMADURA ".  
DOE19970628 19970626 ORDEN POR LA QUE SE REGULA LA CONCESION DE AYUDAS PARA CONSEJERIA DE 

LA REALIZACION DEL PROGRAMA DE FORMACION PROFESIONAL PRESIDENCIA Y
OCUPACIONAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA TRABAJO
CORRESPONDIENTE AL AÑO 1997, COFINANCIADO POR EL FONDO 

  SOCIAL EUROPEO.  
DOE19970703 19970618 LEY 8/1997 DE PROMOCION DE LA ACCESIBILIDAD EN PRESIDENCIA DE LA 
  EXTREMADURA. JUNTA 
DOE19970724 19970715 DECRETO 94/1997 POR EL QUE SE REGULAN LAS SUBVENCIONES CONSEJERIA DE 

PARA PROYECTOS DE INVERSION NUEVA EN MATERIALES Y PRESIDENCIA Y
EQUIPOS EN ESCUELAS-TALLER Y CASAS DE OFICIO DE TRABAJO

  EXTREMADURA.  
DOE19970322 19970317 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCA EL PLAN DE SUBVENCIONES CONSEJERIA DE 

PUBLICAS PARA LA FINANCIACION A ENTIDADES PUBLICAS DE BIENESTAR SOCIAL
PRESTACIONES BASICAS DE SERVICIOS SOCIALES DE TITULARIDAD 

  MUNICIPAL.  
DOE19970729 19970721 ORDEN POR LA QUE SE MODIFICA EL ARTICULO 15 DE LA ORDEN DE CONSEJERIA DE 

17 DE MARZO DE 1997, POR LA QUE SE CONVOCA EL PLAN DE BIENESTAR SOCIAL 
SUBVENCIONES PUBLICAS PARA LA FINANCIACION A ENTIDADES 
PUBLICAS DE PRESTACIONES BASICAS DE SERVICIOS SOCIALES DE 

  TITULARIDAD MUNICIPAL  
DOE19970422 19970312 ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS CANTIDADES CONSEJERIA DE 

CORRESPONDIENTES, PARA EL AÑO 1997, A LAS SUBVENCIONES ECONOMIA, 
PARA EL FOMENTO DE DETERMINADAS CONTRATACIONES INDUSTRIA Y
INDEFINIDAS DE TRABAJADORES POR LAS PEQUEÑAS Y MEDIANAS HACIENDA 
EMPRESAS, EMPRESAS DE LA ECONOMIA SOCIAL Y OTRAS 
ENTIDADES PRIVADAS DE EXTREMADURA REGULADAS POR EL 

  DECRETO 92/1996, DE 4 DE JUNIO.  
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COMUNIDAD AUTONOMA DE GALICIA 
 

DOG19970326 19970310 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS ECONOMICAS PARA EL 
ACOGIMIENTO FAMILIAR DE PERSONAS MAYORES Y 
MINUSVALIDOS. 

CONSEJERIA DE 
SANIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES

DOG19970401 19970318 ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECE LA CONVOCATORIA PUBLICA 
PARA PARTICIPAR EN LAS ACCIONES DEL SERVICIO DEL AREA DEL 
AUTOEMPLEO CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DE 1997 Y 
COFINANCIADAS POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO. 

CONSEJERIA DE 
FAMILIA, MUJER Y 
JUVENTUD 

DOG19970402 19970308 ORDEN POR LA QUE SE REGULAN LOS INGRESOS EN GUARDERIAS 
INFANTILES DEPENDIENTES DE LA CONSEJERIA DE FAMILIA, MUJER 
YJUVENTUD. 

CONSEJERIA DE 
FAMILIA, MUJER Y 
JUVENTUD 

DOG19970403 19970321 DECRETO 67/1997 POR EL QUE SE MODIFICA EL REGIMEN DE 
PRECIOS DE GUARDERIAS INFANTILES DE TITULARIDAD 
AUTONOMICA. 

CONSEJERIA DE 
FAMILIA, MUJER Y 
JUVENTUD 

DOG19970516 19970506 ORDEN POR LA QUE SE DICTAN NORMAS PARA LA CONCESION DE 
SUBVENCIONES A PROYECTOS DE ACCIONES DE INVESTIGACION-
ACCION QUE TENGAN RELACION CON EL ESFUERZO GLOBAL ANTI 
VIH/SIDA. 

CONSEJERIA DE 
SANIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES

DOG19970418 19970410 DECRETO 72/1997 POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 52/1994, DE 
4 DE MARZO, POR EL QUE SE ESTABLECE EL REGIMEN GENERAL DE 
AYUDAS Y SUBVENCIONES DE LA CONSELLERIA DE FAMILIA, MUJER 
YJUVENTUD EN MATERIA DE FORMACION, PROMOCION DE EMPLEO 
Y FOMENTO DE LA ECONOMIA SOCIAL. 

CONSEJERIA DE 
FAMILIA, MUJER Y 
JUVENTUD 

DOG19970509 19970417 DECRETO 106/1997 POR EL QUE SE REGULA LA CREACION DE LA 
COMISION AUTONOMICA DE LA MUJER. 

CONSEJERIA DE 
FAMILIA, MUJER Y 
JUVENTUD 

DOG 19970529 19970519 ORDEN POR LA QUE SE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DEL 
SERVICIO GALLEGO DE COLOCACION. 

CONSEJERIA DE 
FAMILIA, MUJER Y 
JUVENTUD 

DOG19970521 19970513 ORDEN POR LA QUE SE ANUNCIAN LAS PRUEBAS DE INGRESO 
PARA EL CURSO ACADEMICO 1997/1998 EN EL INEF DE GALICIA. 

CONSEJERIA DE 
PRESIDENCIA Y 
ADMINISTRACION 
PUBLICA 

DOG19970521 19970401 ORDEN POR LA QUE SE REGULAN LOS REQUISITOS ESPECIFICOS 
QUE DEBERAN REUNIR LOS CENTROS DE ACOGIDA PARA MUJERES 
VICTIMAS DE MALOS TRATOS. 

CONSEJERIA DE 
FAMILIA, MUJER Y 
JUVENTUD 

DOG19970522 19970424 ORDEN POR LA QUE SE CREA EL FONDO DE INVESTIGACION DE 
GALICIA SOBRE DROGODEPENDENCIAS Y SE REGULA LA 
CONVOCATORIA ANUAL DE AYUDAS A SU CARGO. 

CONSEJERIA DE 
SANIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES

DOG19970522 19970507 ORDEN DE CONCERTACION Y ACREDITACION DE CENTROS SOCIO-
SANITARIOS. 

CONSEJERIA DE 
SANIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES

DOG19970523 19970207 ORDEN POR LA QUE SE REGULA LA PRESTACION ORTOPROTESICA 
EN LA COMUNIDAD AUTONOMA DE GALICIA. 

CONSEJERIA DE 
SANIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES

DOG19970708 19970704 ORDEN POR LA QUE SE MODIFICA PARCIALMENTE LA ORDEN DE 18 
DE DICIEMBRE DE 1996, POR LA QUE SE REGULAN LAS AYUDAS A LA 
CONTRATACION COFINANCIADAS POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO 
Y LA COMUNIDAD AUTONOMA PARA EL EJERCICIO DE 1997. 

CONSEJERIA DE 
FAMILIA, MUJER Y 
JUVENTUD 

DOG19970618 19970605 DECRETO 142/1997 SOBRE VIVIENDAS EN REGIMEN DE ALQUILER 
PARA JOVENES. 

CONSEJERIA DE 
POLITICA 
TERRITORIAL, OBRAS 
PUBLICAS Y 
VIVIENDA 

DOG19970620 19970609 LEY 3/1997 GALLEGA DE LA FAMILIA, LA INFANCIA Y LA 
ADOLESCENCIA. 

PRESIDENCIA DE LA 
JUNTA 

DOG19970626 19970530 RESOLUCION POR LA QUE SE REGULA EL DESARROLLO DE LOS 
PROGRAMAS DE GARANTIA SOCIAL EN CENTROS PUBLICOS PARA 
EL CURSO 1997-98. 

CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
ORDENACION 
UNIVERSITARIA 

DOG19970807 19970724 DECRETO 202/1997 POR EL QUE SE CREA EL OBSERVATORIO 
GALLEGO DE LA FAMILIA. 

CONSEJERIA DE 
FAMILIA, MUJER Y 
JUVENTUD 
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DOG19970812 19970723 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCA LA UNDECIMA EDICION DE LOS 
PREMIOS XUNTA DE GALICIA DE PERIODISMO SOBRE 
DROGODEPENDENCIAS. 

CONSEJERIA DE 
SANIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES

DOG19970829 19970820 LEY 8/1997 DE ACCESIBILIDAD Y SUPRESION DE BARRERAS EN LA 
COMUNIDAD AUTONOMA DE GALICIA. 

PRESIDENCIA DE LA 
JUNTA 

DOG19970901 19970821 LEY 9/1997 DE ORDENACION Y PROMOCION DEL TURISMO EN 
GALICIA. 

PRESIDENCIA DE LA 
JUNTA 

DOG19970820 19970812 RESOLUCION POR LA QUE SE FIJA EL PLAZO PARA LA 
PRESENTACION DE SOLICITUDES PARA LA REALIZACION DE 
CONVENIOS DE RESERVA Y OCUPACION DE PLAZAS EN CENTROS 
RESIDENCIALES Y VIVIENDAS TUTELADAS PARA LA TERCERA EDAD Y 
SE ESTABLECEN LOS PRECIOS MAXIMOS DE PLAZA/DIA. 

CONSEJERIA DE 
SANIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES

COMUNIDAD AUTONOMA DE LA RIOJA 
 

BOLR19970315 19970307 ORDEN POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN DE 20 DE MARZO DE CONSEJERIA DE 
1996, SOBRE FINANCIACION DE LA ADQUISICION PROTEGIDA DE OBRAS PUBLICAS, 
VIVIENDAS A PRECIO TASADO CORRESPONDIENTE AL PLAN 1996- TRANSPORTES,
1999. URBANISMO Y

   VIVIENDA 
BOLR19970322 19970314 DECRETO 15/1997 POR EL QUE SE MODIFICA EL ARTICULO 11 DEL CONSEJERIA DE 

DECRETO 12/1992, DE 2 DE ABRIL, DE NORMAS REGULADORAS DEL HACIENDA Y
PROCEDIMIENTO DE CONCESION Y GESTION DE SUBVENCIONES Y PROMOCION 

  AYUDAS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA RIOJA. ECONOMICA 
BOLR19970510 19970506 LEY 3/1997 DE CONSEJOS ESCOLARES DE LA RIOJA. PRESIDENCIA 

BOLR19970515 19970509 DECRETO 29/1997 POR EL QUE SE REGULA LA HABILITACION DE CONSEJERIA DE 
ENTIDADES COLABORADORAS DE ADOPCION INTERNACIONAL. SALUD, CONSUMO Y

   BIENESTAR SOCIAL 
BOLR19970422 19970408 ORDEN POR LA QUE SE CREA EL CONSEJO SECTORIAL DE LA CONSEJERIA DE 

MUJER. SALUD, CONSUMO Y
   BIENESTAR SOCIAL 
BOLR19970422 19970416 RESOLUCIONES POR LAS QUE SE DISPONE LA PUBLICACION DE LOS CONSEJERIA DE 

CONVENIOS DE COLABORACION ENTRE LA COMUNIDAD DESARROLLO 
AUTONOMA DE LA RIOJA Y, RESPECTIVAMENTE, EL AUTONOMICO,
AYUNTAMIENTO DE ALFARO, EL AYUNTAMIENTO DE SANTO ADMINISTRACIONES
DOMINGO DE LA CALZADA, EL AYUNTAMIENTO DE HARO Y LA CAJA PUBLICAS Y MEDIO
DE AHORROS DE LA RIOJA PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS AMBIENTE
EN MATERIA DE SERVICIOS SOCIALES Y CON LA ASOCIACION 
PROMOTORA DE DEFICIENTES MENTALES ADULTOS DE LA RIOJA 

  (ASPRODEMA-RIOJA), TODOS ELLOS PARA EL AÑO 1997.  
BOLR19970501 19970422 ORDEN POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN DE 19 DE ENERO DE CONSEJERIA DE 

1996, POR LA QUE SE HACE PUBLICA LA CONVOCATORIA DE SALUD, CONSUMO Y
AYUDAS EN MATERIA DE SERVICIOS SOCIALES PARA BIENESTAR SOCIAL
CORPORACIONES LOCALES, ASOCIACIONES E INSTITUCIONES SIN 

  FIN DE LUCRO.  
BOLR19970705 19970627 DECRETO 36/1997 POR EL QUE SE CREA EL INSTITUTO RIOJANO DE CONSEJERIA DE 

SALUD LABORAL Y SE ESTABLECE SU ESTRUCTURA ORGANICA Y SALUD, CONSUMO Y
  FUNCIONAL. BIENESTAR SOCIAL 
BOLR19970731 19970717 ORDEN SOBRE AYUDAS AL AUTOEMPLEO. CONSEJERIA DE 

HACIENDA Y 
PROMOCION

   ECONOMICA 
BOLR19970719 19970711 RESOLUCION POR LA QUE SE DISPONE LA PUBLICACION DEL CONSEJERIA DE 

RESUMEN DE LA ADDENDA AL PROTOCOLO ADICIONAL AL DESARROLLO 
CONVENIO DE COOPERACION ENTRE EL GOBIERNO DE LA RIOJA Y AUTONOMICO,
LA CRUZ ROJA ESPAÑOLA, PARA LA REALIZACION DE PROGRAMAS ADMINISTRACIONES
DESALUD Y SERVICIOS SOCIALES DURANTE 1997. PUBLICAS Y MEDIO

   AMBIENTE 
BOLR19970719 19970711 RESOLUCIONES POR LAS QUE SE DISPONE LA PUBLICACION DE LOS CONSEJERIA DE 

RESUMENES DE LOS CONVENIOS DE COOPERACION ENTRE EL DESARROLLO
GOBIERNO DE LA RIOJA Y, RESPECTIVAMENTE, LOS AUTONOMICO, 
AYUNTAMIENTOS DE ARNEDO, DE CALAHORRA Y DE LOGROÑO, ADMINISTRACIONES
PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS EN MATERIA DE SERVICIOS PUBLICAS Y MEDIO

  SOCIALES EN EL AÑO 1997. AMBIENTE 
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BOLR19970719 19970711 RESOLUCIONES POR LAS QUE SE DISPONE LA PUBLICACION DE LOS CONSEJERIA DE 
RESUMENES DE LOS CONVENIOS DE COLABORACION ENTRE EL DESARROLLO 
GOBIERNO DE LA RIOJA Y, RESPECTIVAMENTE, LA ASOCACION AUTONOMICO,
ASPACE-RIOJA Y LA ASOCIACION ALCER-RIOJA. ADMINISTRACIONES

PUBLICAS Y MEDIO
   AMBIENTE 
BOLR19970719 19970711 RESOLUCION POR LA QUE SE DISPONE LA PUBLICACION DEL CONSEJERIA DE 

RESUMEN DEL CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL GOBIERNO DESARROLLO 
DE LA RIOJA Y LA ASOCIACION DE PROMOCION GITANA PARA LA AUTONOMICO, 
REALIZACION DE PROGRAMAS EN MATERIA DE SERVICIOS ADMINISTRACIONES
SOCIALES EN EL AÑO 1997. PUBLICAS Y MEDIO

   AMBIENTE 
BOLR19970802 19970714 ORDEN DE PRORROGA DE BECAS PARA PERSONAS CON CONSEJERIA DE 

DISCAPACIDAD ATENDIDAS EN CENTROS ESPECIALIZADOS. SALUD, CONSUMO Y
   BIENESTAR SOCIAL 
BOLR19970826 19970822 DECRETO 43/1997 POR EL QUE SE CREA Y ESTRUCTURA LA CONSEJERIA DE 

COMISION TECNICA DE SEGUIMIENTO DEL PLAN RIOJANO DE SALUD, CONSUMO Y
  DROGODEPENDENCIAS Y SE DESARROLLAN SUS FUNCIONES. BIENESTAR SOCIAL 

COMUNIDAD AUTONOMA DE MADRID 
 

BOCM19970313 19970227 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN AYUDA INDIVIDUALES CONSEJERIA DE 
DIRIGIDAS A PERSONAS CON MINUSVALIA PAPA EL EJERCICIO DE SANIDAD Y 

  1997. SERVICIOS SOCIALES

BOCM19970317 19970313 DECRETO 43/1997 POR EL QUE SE REGULA EL REGIMEN JURIDICO CONSEJERIA DE 
DE LAS AYUDAS EN MATERIA DE VIVIENDAS CON PROTECCION OBRAS PUBLICAS,
PUBLICA Y REHABILITACION CON PROTECCION PUBLICA DEL PLAN URBANISMO Y 

  DE VIVIENDA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 1997-2000. TRANSPORTES 
BOCM19970317 19970310 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS A INSTITUCIONES SIN CONSEJERIA DE 

FINES DE LUCRO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS Y SANIDAD Y 
  PROYECTOS EN MATERIA DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES. SERVICIOS SOCIALES

BOCM19970318 19970310 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS A CORPORACIONES CONSEJERIA DE 
LOCALES PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS EN SANIDAD Y 

  MATERIA DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES. SERVICIOS SOCIALES

BOCM19970321 19970224 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES DESTINADAS A CONSEJERIA DE 
ASOCIACIONES JUVENILES Y ENTIDADES PRESTADORAS DE EDUCACION Y 
SERVICIOS A LA JUVENTUD NO INTEGRANTES DEL CONSEJO DE LA CULTURA 
JUVENTUD DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA LA REALIZACION 

  DE PROYECTOS DE INTERES JUVENIL, DURANTE EL AÑO 1997.  
BOCM19970321 19970224 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES DESTINADAS A CONSEJERIA DE 

ASOCIACIONES JUVENILES MIEMBROS DEL CONSEJO DE LA EDUCACION Y 
JUVENTUD DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA LA REALIZACION CULTURA 

  DE PROYECTOS DE INTERES JUVENIL, DURANTE EL AÑO 1997.  
BOCM19970326 19970311 ORDEN QUE REGULA LAS AYUDAS ECONOMICAS A EMPRESAS CONSEJERIA DE 

PARA LA CREACION DE EMPLEO: AYUDAS FINANCIERAS A NUEVAS ECONOMIA Y 
INICIATIVAS EMPRESARIALES Y PROYECTOS GENERADORES DE EMPLEO 

  EMPLEO.  
BOCM19970404 19970320 ORDEN SOBRE ADMISION DE NIÑOS Y NIÑAS EN LAS "CASAS DE CONSEJERIA DE 

NIÑOS" DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA EL CURSO ESCOLAR EDUCACION Y 
1997/98, ASIGNACION DE CUOTAS, HORARIO Y CALENDARIO CULTURA 

  ESCOLAR.  
BOCM19970407 19970314 ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECEN AYUDAS A PROYECTOS CONSEJERIA DE 

JUVENILES DE PROMOCION Y DESARROLLO SOCIOECONOMICO. EDUCACION Y 
   CULTURA 
BOCM19970408 19970314 ORDEN DE CONVOCATORIA DE LA CONCESION DE SUBVENCIONES CONSEJERIA DE 

DESTINADAS A ENTIDADES LOCALES DE LA COMUNIDAD DE EDUCACION Y 
MADRID PARA LA PROMOCION Y CONSTRUCCION DE VIVIENDAS CULTURA 

  PARA JOVENES.  
BOCM19970410 19970401 ORDEN QUE REGULA LAS AYUDAS AL EMPLEO EN AREAS RURALES CONSEJERIA DE 

DE LA COMUNIDAD DE MADRID. ECONOMIA Y 
   EMPLEO 
BOCM19970409 19970312 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS ECONOMICAS CONSEJERIA DE 

INDIVIDUALES PARA FAVORECER LA AUTONOMIA DE PERSONAS SANIDAD Y 
QUE HAN ESTADO O ESTAN INSTITUCIONALIZADAS EN CENTROS SERVICIOS SOCIALES
RESIDENCIALES DEPENDIENTES DE LA DIRECCION GENERAL DE LA 

  MUJER.  
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BOCM19970409 19970306 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES PARA LA CONSEJERIA DE 
IMPARTICION DE ACCIONES DE FORMACION PARA MUJERES, POR SANIDAD Y

  PARTE DE ENTIDADES SIN FINES DE LUCRO. SERVICIOS SOCIALES

BOCM19970409 19970321 ORDEN POR LA QUE SE REGULAN LAS MEDIDAS DE FOMENTO DEL CONSEJERIA DE 
EMPLEO DE MUJERES POR MEDIO DE LA PUESTA EN MARCHA DE SANIDAD Y 
PROYECTOS EMPRESARIALES PROMOVIDOS POR MUJERES Y LA SERVICIOS SOCIALES

  AMPLIACION Y/O MEJORA DE EMPRESAS YA EXISTENTES.  
BOCM19970415 19970404 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN ESTANCIAS DE TIEMPO UBRE CONSEJERIA DE 

PARA MUJERES CON CARGAS FAMILIARES NO COMPARTIDAS, SANIDAD Y 
  RESIDENTES EN LA COMUNIDAD DE MADRID. SERVICIOS SOCIALES

BOCM 19970415 19970317 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN TURNOS DE ESTANCIA EN CONSEJERIA DE 
RESIDENCIAS DURANTE EL PERIODO ESTIVAL PARA PERSONAS SANIDAD Y 
MAYORES ATENDIDAS HABITUALMENTE POR SUS FAMILIARES U SERVICIOS SOCIALES

  OTRAS PERSONAS.  
BOCM19970418 19970409 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES A CONSEJERIA DE 

INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO, EN CONCEPTO DE SANIDAD Y 
EQUIPAMIENTO DE CENTROS, PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS SERVICIOS SOCIALES

  SOCIALES A LA MUJER.  
BOCM 19970423 19970414 ORDEN POR LA QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA ANUAL DE CONSEJERIA DE 

SUBVENCIONES DIRIGIDA A ENTIDADES PRIVADAS SIN FIN DE SANIDAD Y 
LUCRO, CUYAS ACTIVIDADES CONTRIBUYAN A LOS FINES QUE EN SERVICIOS SOCIALES
MATERIA DE PROTECCION A LA INFANCIA TIENE ENCOMENDADO EL 

  INSTITUTO MADRILEÑO DEL MENOR Y LA FAMILIA.  
BOCM19970507 19970421 ORDEN POR LA QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA ANUAL DE CONSEJERIA DE 

SUBVENCIONES PARA MANTENIMIENTO DE CENTROS Y SERVICIOS SANIDAD Y 
DE INSTITUCIONES SIN FIN DE LUCRO, PARA LA ATENCION SERVICIOS SOCIALES
TEMPRANA Y TRATAMIENTOS, CUYOS USUARIOS SEAN MENORES 

  DE EDAD CON MINUSVALIA.  
BOCM19970512 19970430 ORDEN POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN DE 11 DE MARZO DE CONSEJERIA DE 

1997, QUE REGULA LAS AYUDAS ECONOMICAS A EMPRESAS PARA ECONOMIA Y 
LA CREACION DE EMPLEO: AYUDAS FINANCIERAS A NUEVAS EMPLEO
INICIATIVAS EMPRESARIALES Y PROYECTOS GENERADORES DE 

  EMPLEO.  
BOCM 19970529 19970505 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES A CONSEJERIA DE 

GUARDERIAS INFANTILES LABORALES DE LA COMUNIDAD DE EDUCACION Y 
  MADRID PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO DE 1997. CULTURA 
BOCM19970529 19970513 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES A CONSEJERIA DE 

CORPORACIONES LOCALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA SANIDAD Y 
  LA REALIZACION DE ACTIVIDADES EN MATERIA DE SALUD PUBLICA. SERVICIOS SOCIALES

BOCM 19970422 19970409 ORDEN POR LA QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA ANUAL DE CONSEJERIA DE 
SUBVENCIONES DESTINADAS A ENTES LOCALES PARA LA SANIDAD Y 

  PRESTACION DE SERVICIOS SOCIALES. SERVICIOS SOCIALES

BOCM 19970428 19970416 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS DE COMEDOR PARA EL CONSEJERIA DE 
CURSO 1997/98. EDUCACION Y

   CULTURA 
BOCM19970618 19970611 ORDEN REGULADORA DE LAS BASES PARA LA CONCESION DE CONSEJERIA DE 

AYUDAS ECONOMICAS EN MATERIA DE VIVIENDA CON OBRAS PUBLICAS,
PROTECCION PUBLICA Y REHABILITACION CON PROTECCION URBANISMO Y 
PUBLICA PREVISTAS EN EL DECRETO 43/1997, DE 13 DE MARZO, POR TRANSPORTES
EL QUE SE REGULA EL REGIMEN JURIDICO DE LAS AYUDAS EN 
MATERIA DE VIVIENDAS CON PROTECCION PUBLICA Y
REHABILITACION CON PROTECCION PUBLICA DEL PLAN DE 

  VIVIENDA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 1997-2000.  
BOCM19970624 19970616 LEY 13/1997 DE MODIFICACION DE LA LEY 13/1995, DE 21 DE ABRI, DE PRESIDENCIA DE LA 

REGULACION DEL USO DE INFORMATICA EN EL TRATAMIENTO DE COMUNIDAD
  DATOS PERSONALES POR LA COMUNIDAD DE MADRID.  
BOCM19970702 19970624 ORDEN POR LA QUE SE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO DE CONSEJERIA DE 

TRAMITACION DE SOLICITUDES Y ADJUDICACION DE PLAZAS EN SANIDAD Y 
LOS CENTROS DE ATENCION A PERSONAS CON MINUSVALIA, SERVICIOS SOCIALES
AFECTADAS DE DEFICIENCIA MENTAL, QUE INTEGRAN LA RED 

  PUBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID.  
BOCM19970718 19970707 ORDEN POR LA QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA DE CONSEJERIA DE 

SUBVENCIONES DESTINADAS A ENTES LOCALES PARA SANIDAD Y 
EQUIPAMIENTO DE CENTROS DE PRESTACION DE SERVICIOS SERVICIOS SOCIALES
SOCIALES CUYO FUNCIONAMIENTO ESTE PREVISTO INICIARSE 

  ANTES DE FINALIZAR EL PRESENTE EJERCICIO 1997.  
BOCM19970811 19970731 DECRETO 96/1997 POR EL QUE SE CREA EL REGISTRO DE CENTROS CONSEJERIA DE 

ESPECIALES DE EMPLEO DE LA COMUNIDAD DE MADRID. ECONOMIA Y
   EMPLEO 
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BOCM19970811 19970724 DECRETO 92/1997 POR EL QUE SE REGULA EL FUNCIONAMIENTO CONSEJERIA DE 
DEL CONSEJO ASESOR DE LA AGENCIA ANTIDROGA DE LA SANIDAD Y 
COMUNIDAD DE MADRID Y EL PROCEDIMIENTO DE SERVICIOS SOCIALES

  NOMBRAMIENTO Y CESE DE SUS MIEMBROS.  
BOCM19970812 19970731 ORDEN POR LA QUE SE FIJA EL PLAZO DE SOLICITUD, CON CARGO CONSEJERIA DE 

AL EJERCICIO PRESUPUESTARIO DE 1997, DE AYUDAS DESTINADAS ECONOMIA Y 
AL DESARROLLO DE LA ECONOMIA SOCIAL Y SE COMPLETA EL EMPLEO 

  PROCEDIMIENTO PARA SU CONCESION.  
BOCM19970812 19970731 ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECE EL PLAZO DURANTE EL QUE SE CONSEJERIA DE 

PODRA SOLICITAR, CON CARGO AL EJERCICIO PRESUPUESTARIO DE ECONOMIA Y 
1997, SUBVENCIONES DESTINADAS A FINANCIAR PROYECTOS EMPLEO 
GENERADORES DE EMPLEO DE RECONOCIDO INTERES SOCIAL EN 
CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO Y SE COMPLETA EL 

  PROCEDIMIENTO PARA SU CONCESION.  

COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA 
 

BORM19970604 19970625 RESOLUCIONES SOBRE CONVENIOS ENTRE LA CONSEJERIA DE CONSEJERIA DE 
SANIDAD Y POLITICA SOCIAL Y, RESPECTIVAMENTE, LOS SANIDAD Y POLITICA
AYUNTAMIENTOS DE AGUILAS Y DE CARTAGENA Y LA SOCIAL 
MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES DEL SURESTE, PARA EL 
DESARROLLO DE PRESTACIONES BASICAS DE SERVICIOS SOCIALES, 
EN APLICACION DEL CONVENIO-PROGRAMA ENTRE EL MINISTERIO 
DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL Y EL GOBIERNO DE LA 

  COMUNIDAD AUTONOMA SOBRE DICHA MATERIA.  
BORM19970704 19970625 RESOLUCION SOBRE CONVENIO ENTRE LA CONSEJERIA DE CONSEJERIA DE 

SANIDAD Y POLITICA SOCIAL Y EL AYUNTAMIENTO DE LA UNION, SANIDAD Y POLITICA
  PARA EL DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE MINUSVALIDOS. SOCIAL 
BORM19970718 19970701 RESOLUCION SOBRE CONVENIO ENTRE LA CONSEJERIA DE CONSEJERIA DE 

SANIDAD Y POLITICA SOCIAL Y EL AYUNTAMIENTO DE TOTANA, SANIDAD Y POLITICA
  PARA DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE MINUSVALIDOS. SOCIAL 
BORM19970718 19970701 RESOLUCION SOBRE CONVENIO ENTRE LA CONSEJERIA DE CONSEJERIA DE 

SANIDAD Y POLITICA SOCIAL Y EL AYUNTAMIENTO DEL RIO MULA, SANIDAD Y POLITICA
  PARA DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE MINUVALIDOS. SOCIAL 
BORM19970718 19970701 RESOLUCION SOBRE CONVENIO ENTRE LA CONSEJERIA DE CONSEJERIA DE 

SANIDAD Y POLITICA SOCIAL Y EL AYUNTAMIENTO DE YECLA, PARA SANIDAD Y POLITICA
  EL DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE MINUSVALIDOS. SOCIAL 
BORM19970718 19970701 RESOLUCION SOBRE CONVENIOS ENTRE LA CONSEJERIA DE CONSEJERIA DE 

SANIDAD Y POLITICA SOCIAL Y, RESPECTIVAMENTE, LOS SANIDAD Y POLITICA
AYUNTAMIENTOS DE MOLINA DE SEGURA Y DE TOTANA, PARA EL SOCIAL 
DESARROLLO DE PRESTACIONES BASICAS DE SERVICIOS SOCIALES, 
EN APLICACION DEL CONVENIO-PROGRAMA ENTRE EL MINISTERIO 
DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL Y EL GOBIERNO DE LA 

  COMUNIDAD AUTONOMA SOBRE DICHA MATERIA.  
BORM 19970312 19970228 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES PARA LA CONSEJERIA DE 

FINANCIACION DE PROGRAMAS DE PROMOCION DE LA SALUD Y SANIDAD Y POLITICA
PREVENCION DE DROGODEPENDENCIAS, A ENTIDADES SIN ANIMO SOCIAL 

  DE LUCRO DE LA REGION DE MURCIA.  
BORM19970312 19970228 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES PARA LA CONSEJERIA DE 

FINANCIACION DE PROYECTOS DE EDUCACION PARA LA SALUD EN SANIDAD Y POLITICA
  CENTROS DOCENTES DE LA REGION DE MURCIA. SOCIAL 
BORM19970312 19970228 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES A ENTIDADES CONSEJERIA DE 

LOCALES DE LA REGION DE MURCIA, QUE DESARROLLEN SANIDAD Y POLITICA
PROGRAMAS DE PROMOCION DE LA SALUD Y PREVENCION DE SOCIAL 

  DROGODEPENDENCIAS.  
BORM19970325 19970310 ORDEN POR LA QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA DE CONSEJERIA DE 

SUBVENCIONES A ASOCIACIONES JUVENILES, SECCIONES PRESIDENCIA 
JUVENILES DE ENTIDADES DE ADULTOS Y ENTIDADES 
PRESTADORAS DE SERVICIOS A LA JUVENTUD, PARA LA 
REALIZACION DE INTERCAMBIOS, A TRAVES DEL PROGRAMA "LA 

  JUVENTUD CON EUROPA "  
BORM19970404 19970324 RESOLUCIONES POR LAS QUE SE PUBLICAN LOS CONVENIOS DE LA CONSEJERIA DE 

CONSEJERIA CON DISTINTAS ENTIDADES PRIVADAS CON SANIDAD Y POLITICA
  SERVICIOS Y CENTROS DE ATENCION A PERSONAS MAYORES. SOCIAL 
BORM19970404 19970324 RESOLUCION POR LA QUE SE PUBLICA EL CONVENIO ENTRE LA CONSEJERIA DE 

CONSEJERIA Y CARITAS DIOCESANA PARA LA ATENCION A SANIDAD Y POLITICA
PERSONAS INMIGRANTES EN SITUACION DE RIESGO DE SOCIAL 

  MARGINACION SOCIAL  

113 



BORM19970404 19970324 RESOLUCION POR LA QUE SE PUBLICA EL CONVENIO ENTRE LA CONSEJERIA DE 
CONSEJERIA Y EL PATRONATO JESUS ABANDONADO, DE MURCIA, SANIDAD Y POLITICA
PARA LA ATENCION DE PERSONAS EN SITUACION DE SOCIAL 
MARGINACION SOCIAL, ENFERMOS MENTALES CRONICOS Y 
EXRECLUSOS QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO DE REINSERCION 

  SOCIAL  
BORM19970404 19970317 RESOLUCION POR LA QUE SE PUBLICA EL CONVENIO ENTRE LA CONSEJERIA DE 

CONSEJERIA Y LA FUNDACION CASA DE ACOGIDA PARA ENFERMOS SANIDAD Y POLITICA
DE SIDA DE LA REGION DE MURCIA (ROCAMUR), PARA EL SOCIAL 

  MANTENIMIENTO DE UN HOGAR PARA ENFERMOS DE SIDA.  
BORM19970404 19970324 RESOLUCION POR LA QUE SE PUBLICA EL CONVENIO ENTRE LA CONSEJERIA DE 

CONSEJERIA Y EL ILUSTRISIMO AYUNTAMIENTO DE ALEDO PARA SANIDAD Y POLITICA
  LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE AYUDA A DOMICILIO. SOCIAL 
BORM19970404 19970320 RESOLUCION POR LA QUE SE PUBLICA EL CONVENIO ENTRE LA CONSEJERIA DE 

CONSEJERIA Y LA OFICINA AUTONOMICA DE CRUZ ROJA SANIDAD Y POLITICA
ESPAÑOLA EN MURCIA, PARA LA EJECUCION COORDINADA DEL SOCIAL 

  PROGRAMA DE ESTANCIAS DIURNAS.  
BORM19970405 19970320 RESOLUCION POR LA QUE SE DA PUBLICIDAD AL CONVENIO ENTRE CONSEJERIA DE 

LA CONSEJERIA Y EL COMITE CIUDADANO ANTISIDA DE MURCIA SANIDAD Y POLITICA
PARA LA ATENCION SOCIAL Y PSICOLOGICA A PERSONAS SOCIAL 

  AFECTADAS POR EL VIH/SIDA.  
BORM19970409 19970326 ORDEN DE CONVOCATORIA DE AYUDAS A LA INICIATIVA CONSEJERIA DE 

EMPRESARIAL DE MUJERES, PARA 1997. SANIDAD Y POLITICA
   SOCIAL 
BOR1V119970409 19970326 RESOLUCION POR LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS Y SE CONSEJERIA DE 

ESTABLECEN REGLAS PARA SU SOLICITUD Y CONCESION, A SANIDAD Y POLITICA
EMPRESAS DE LA REGION DE MURCIA, ENTIDADES LOCALES Y SOCIAL 
ENTIDADES SIN FIN DE LUCRO, PARA COLABORAR EN LA 
FINANCIACION DE LA CONTRATACION Y REINSERCION SOCIO- 
LABORAL DE PERSONAS CON PROBLEMAS DE 

  DROGODEPENDENCIAS EN FASE DE DESHABITUACION.  
BORM 19970402 19970324 ORDEN DE CONVOCATORIA PARA 1997 DE SUBVENCIONES CONSEJERIA DE 

FINALISTAS A CORPORACIONES LOCALES E INSTITUCIONES SIN SANIDAD Y POLITICA
FINES DE LUCRO, PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS SOCIAL 
RELATIVOS A LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE HOMBRES 

  Y MUJERES EN LA REGION DE MURCIA.  
BORM19970402 19970324 ORDEN DE CONVOCATORIA PARA 1997 DE SUBVENCIONES CONSEJERIA DE 

FINALISTAS A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO, QUE SANIDAD Y POLITICA
  DESARROLLEN ACTIVIDADES EN MATERIA DE SERVICIOS SOCIALES. SOCIAL 
BORM 19970402 19970324 ORDEN DE CONVOCATORIA PARA 1997 DE SUBVENCIONES CONSEJERIA DE 

FINALISTAS A CORPORACIONES LOCALES E INSTITUCIONES SIN SANIDAD Y POLITICA
  FINES DE LUCRO, EN MATERIA DE FAMILIA. SOCIAL 
BORM 19970408 19970326 RESOLUCIONES POR LAS QUE SE PUBLICAN LOS CONVENIOS DE CONSEJERIA DE 

COLABORACION ENTRE LA CONSEJERIA DE SANIDAD Y POLITICA SANIDAD Y POLITICA
SOCIAL Y VARIAS ENTIDADES PRIVADAS PARA LA ATENCION DE SOCIAL 

  PERSONAS MAYORES Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD PSIQUICA.  
BORM19970418 19970408 RESOLUCION POR LA QUE SE DA PUBLICIDAD AL CONVENIO DE CONSEJERIA DE 

COLABORACION ENTRE LA CONSEJERIA DE SANIDAD Y POLITICA SANIDAD Y POLITICA
SOCIAL Y LA CONGREGACION HERMANITAS DE LOS ANCIANOS SOCIAL 
DESAMPARADOS, EN JUMILLA, PARA LA ATENCION DE PERSONAS 

  MAYORES.  
BORM19970414 19970326 RESOLUCIONES POR LAS QUE SE DA PUBLICIDAD A LOS CONSEJERIA DE 

CONVENIOS CON VARIAS ENTIDADES PRIVADAS PARA EL SANIDAD Y POLITICA
DESARROLLO DE PROGRAMAS DE INGRESO EN RESIDENCIA PARA SOCIAL 

  MUJERES EN SITUACION DE RIESGO DE MARGINACION SOCIAL  
BORM19970508 19970410 ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS PARA FIJAR CONSEJERIA DE 

COMPENSACIONES ECONOMICAS POR ACOGIMIENTOS SANIDAD Y POLITICA
  REMUNERADOS DE MENORES. SOCIAL 
BORM19970508 19970428 ORDEN DE CONVOCATORIA PARA EL RECONOCIMIENTO DE CONSEJERIA DE 

PRORROGAS DE BECAS, DURANTE 1997, POR LA ATENCION DE SANIDAD Y POLITICA
  PERSONAS CON MINUSVALIA EN CENTROS ESPECIALIZADOS. SOCIAL 
BORM19970417 19970318 RESOLUCIONES POR LAS QUE SE DA PUBLICIDAD A LOS CONSEJERIA DE 

CONVENIOS DE COLABORACION ENTRE LA CONSEJERIA Y, SANIDAD Y POLITICA
RESPECTIVAMENTE, LOS AYUNTAMIENTOS DE CARTAGENA Y DE SOCIAL 
ALCANTARILLA Y, EN AMBOS CASOS, TAMBIEN CON LA OFICINA 
AUTONOMICA DE CRUZ ROJA ESPAÑOLA EN MURCIA, PARA LA 
EJECUCION COORDINADA DEL PROGRAMA DE ESTANCIAS 

  DIURNAS.  
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B0RM19970522 19970428 ORDEN POR LA QUE SE DESARROLLAN LAS NORMAS QUE CONSEJERIA DE 
REGULAN LA APLICACION DE LOS PRECIOS PUBLICOS CREADOS SANIDAD Y POLITICA
POR DECRETO 46/1996, DE 19 DE JUNIO, EN LOS CENTROS DE SOCIAL 

  TIEMPO LIBRE DEPENDIENTES DEL ISSORM.  
BORM19970521 19970507 ORDEN POR LA QUE SE REGULA EL PROCEDIMIENTO DE CONSEJERIA DE 

MATRICULA, PRECIOS PUBLICOS A PERCIBIR Y REDUCCION DE LOS CULTURA Y 
MISMOS POR LA PRESTACION DE SERVICIOS, EN CENTROS DE EDUCACION 
EDUCACION INFANTIL DEPENDIENTES DE ESTA CONSEJERIA PARA 

  EL CUSO ESCOLAR 97/98.  
BORM19970522 19970428 ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECEN NORMAS COMPLEMENTARIAS CONSEJERIA DE 

Y DE DESARROLLO EN RELACION A LOS PRECIOS PUBLICOS SANIDAD Y POLITICA
CREADOS POR EL DECRETO 45/1996, APLICABLES A LOS CENTROS SOCIAL 

  DEL ISSORM.  
BORM19970522 19970512 RESOLUCIONES POR LAS QUE SE DA PUBLICIDAD A LOS CONSEJERIA DE 

CONVENIOS, O PRORROGAS DE CONVENIOS, DE COLABORACION SANIDAD Y POLITICA
ENTRE LA CONSEJERIA Y DISTINTAS ASOCIACIONES O SOCIAL 
INSTITUCIONES PARA DESARROLLO DE PROGRAMAS DE

  PROTECCION DE MENORES CON DISTINTOS PROBLEMAS.  
BORM19970528 19970515 ORDEN POR LA QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA DE CONSEJERIA DE 

SUBVENCIONES A LOS AYUNTAMIENTOS DE LA REGION DE MURCIA PRESIDENCIA 
PARA EQUIPAMIENTO, REMODELACION Y/O MEJORA DE 

  INSTALACIONES JUVENILES.  
BORM19970614 19970602 RESOLUCION POR LA QUE SE DA PUBLICIDAD AL CONVENIO ENTRE CONSEJERIA DE 

LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA Y EL SANIDAD Y POLITICA
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS DEL RIO PARA EL DESARROLLO DE SOCIAL 

  LAS PRESTACIONES BASICAS DE SERVICIOS SOCIALES.  
BORM19970529 19970523 DECRETO 27/1997 POR EL QUE SE MODIFICAN LOS DECRETOS DE CONSEJERIA DE 

ESTRUCTURA ORGANICA DE LAS DISTINTAS CONSEJERIAS DE LA PRESIDENCIA 
ADMINISTRACION REGIONAL Y DEL ORGANISMO AUTONOMO

  INSTITUTO DE SERVICIOS SOCIALES DE LA REGION DE MURCIA.  
BORM19970422 19970407 ORDEN POR LA QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA DE CONSEJERIA DE 

SUBVENCIONES A ASOCIACIONES JUVENILES, EN MATERIA DE PRESIDENCIA 
  JUVENTUD.  
BORM19970422 19970407 ORDEN POR LA QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA DE CONSEJERIA DE 

SUBVENCIONES A LAS CORPORACIONES LOCALES, EN MATERIA DE PRESIDENCIA 
  JUVENTUD.  
BORM 19970506 19970421 ORDEN DE CONVOCATORIA PARA 1997 DE SUBVENCIONES CONSEJERIA DE 

FINALISTAS A CORPORACIONES LOCALES E INSTITUCIONES SIN SANIDAD Y POLITICA
FINES DE LUCRO, REFERIDAS A ADQUISICION, CONSTRUCCION, SOCIAL 
REMODELACION Y EQUIPAMIENTO DE CENTROS QUE PRESTEN

  SERVICIOS SOCIALES.  
BORM19970612 19970530 RESOLUCION CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA CONSEJERIA DE 

CONSEJERIA DESANIDAD Y POLITICA SOCIAL Y LA "FUNDACION SANIDAD Y POLITICA
  HOSPITAL DE CIEZA", PARA LA ATENCION DE PERSONAS MAYORES. SOCIAL 
BORM19970612 19970530 RESOLUCIONES CONVENIOS ENTRE LA CONSEJERIA DE SANIDAD Y CONSEJERIA DE 

POLITICA SOCIAL Y, RESPECTIVAMENTE, EL AYUNTAMIENTO DE SANIDAD Y POLITICA
PUERTO LUMBRERAS Y LA MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIAL 
SOCIALES DEL MAR MENOR, PARA EL DESARROLLO DE
PRESTACIONES BASICAS DE SERVICIOS SOCIALES, EN APLICACION 
DEL CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL Y EL GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA

  REGION DE MURCIA.  
BORM19970416 19970326 ORDEN SOBRE AYUDAS NO PERIODICAS DE INSERCION Y CONSEJERIA DE 

PROTECCION SOCIAL. SANIDAD Y POLITICA
   SOCIAL 
BORM19970416 19970326 ORDEN SOBRE AYUDAS DE URGENTE NECESIDAD. CONSEJERIA DE 

SANIDAD Y POLITICA
   SOCIAL 
BORM 19970416 19970326 ORDEN SOBRE AYUDAS INDIVIDUALIZADAS A PERSONAS CON CONSEJERIA DE 

DISCAPACIDAD. SANIDAD Y POLITICA
   SOCIAL 
BORM19970416 19970326 ORDEN SOBRE AYUDAS ECONOMICAS PARA PERSONAS MAYORES. CONSEJERIA DE 

SANIDAD Y POLITICA
   SOCIAL 
BORM19970416 19970326 ORDEN SOBRE AYUDAS PARA PROGRAMAS DE INSERCION. CONSEJERIA DE 

SANIDAD Y POLITICA
   SOCIAL 
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BORM19970616 19970603 RESOLUCIONES CONVENIOS ENTRE LA CONSEJERIA DE SANIDAD Y CONSEJERIA DE 
POLITICA SOCIAL Y, RESPECTIVAMENTE, LOS AYUNTAMIENTOS DE SANIDAD Y POLITICA
ALCANTARILLA Y DE UBRILLA, PARA EL DESARROLLO DE SOCIAL 
PRESTACIONES BASICAS DE SERVICIOS SOCIALES, EN APLICACION 
DEL CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL Y EL GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA 

  REGION DE MURCIA.  
BORM19970630 19970613 DECRETO 41/1997 POR EL QUE SE CREA LA COMISION DE CONSEJERIA DE 

SEGURIDAD Y SALUD LABORALES DE LA REGION DE MURCIA. INDUSTRIA,
   TRABAJO Y 

TURISMO
BORM19970630 19970618 RESOLUCION CONVENIO ENTRE LA CONSEJERIA DE SANIDAD Y CONSEJERIA DE 

POLITICA SOCIAL Y LA FEDERACION DE ASOCIACIONES DE PADRES SANIDAD Y POLITICA
  CON HIJOS DEFICIENTES SENSORIALES (FASEN). SOCIAL 
BORM19970702 19970618 RESOLUCION CONVENIO ENTRE LA CONSEJERIA DE SANIDAD Y CONSEJERIA DE 

POLITICA SOCIAL Y EL AYUNTAMIENTO DE MAZARRON PARA EL SANIDAD Y POLITICA
DESARROLLO DE PRESTACIONES BASICAS DE SERVICIOS SOCIALES, SOCIAL 
EN APLICACION DEL CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL Y EL GOBIERNO DE LA COMUNIDAD

  AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA.  
BORM19970702 19970625 RESOLUCIONES CONVENIOS ENTRE LA CONSEJERIA DE SANIDAD Y CONSEJERIA DE 

POLITICA SOCIAL Y, RESPECTIVAMENTE, EL AYUNTAMIENTO DE SANIDAD Y POLITICA
AGUILAS Y LA MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES DEL SOCIAL 
VALLE DE RICOTE, PARA DESARROLLO DE PROGRAMAS DE 

  MINUSVALIDOS.  
BORM19970702 19970625 RESOLUCIONES CONVENIOS ENTRE LA CONSEJERIA Y, CONSEJERIA DE 

RESPECTIVAMENTE, LOS AYUNTAMIENTOS DE CARTAGENA, DE SANIDAD Y POLITICA
MOLINA DE SEGURA Y DE CEUTI, PARA EL DESARROLLO DE SOCIAL 
SERVICIOS DE INFORMACION LABORAL, PREFORMACION Y 

  ORIENTACION PROFESIONAL DIRIGIDO A MUJERES.  
BORM19970707 19970623 RESOLUCION CONVENIO ENTRE LA CONSEJERIA Y EL CONSEJERIA DE 

AYUNTAMIENTO DE LORQUI PARA EL DESARROLLO DE UN SERVICIO SANIDAD Y POLITICA
DE INFORMACION LABORAL, PREFORMACION Y ORIENTACION SOCIAL 

  PROFESIONAL DIRIGIDO A MUJERES.  
BORM19970707 19970625 RESOLUCION CONVENIO ENTRE LA CONSEJERIA Y LA CONSEJERIA DE 

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES DEL VALLE DE RICOTE, SANIDAD Y POLITICA
PARA EL DESARROLLO DE PRESTACIONES BASICAS DE SERVICIOS SOCIAL 
SOCIALES, EN APLICACION DEL CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO 
DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL Y EL GOBIERNO DE LA

  COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA.  
BORM19970710 19970627 RESOLUCION CONVENIO ENTRE LA CONSEJERIA Y EL CONSEJERIA DE 

AYUNTAMIENTO DE JUMILLA PARA EL DESARROLLO DE UN SANIDAD Y POLITICA
SERVICIO DE INFORMACION LABORAL, PREFORMACION Y SOCIAL 

  ORIENTACION PROFESIONAL DIRIGIDO A MUJERES.  
BORM19970710 19970627 RESOLUCION CONVENIO ENTRE LA CONSEJERIA Y EL CONSEJERIA DE 

AYUNTAMIENTO DE MAZARRON PARA EL DESARROLLO DE UN SANIDAD Y POLITICA
  PROGRAMA DE MINUSVALIDOS. SOCIAL 
BORM19970722 19970703 RESOLUCIONES CONVENIOS ENTRE LA CONSEJERIA Y, CONSEJERIA DE 

RESPECTIVAMENTE, LOS AYUNTAMIENTOS DE ALHAMA DE MURCIA SANIDAD Y POLITICA
Y DE CIEZA, PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE SOCIAL 

  MINUSVALIDOS.  
BORM19970724 19970703 RESOLUCION CONVENIO ENTRE LA CONSEJERIA Y EL CONSEJERIA DE 

AYUNTAMIENTO DE LORCA PARA EL DESARROLLO DE SANIDAD Y POLITICA
PRESTACIONES BASICAS DE SERVICIOS SOCIALES, EN APLICACION SOCIAL 
DEL CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL Y EL GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA 

  REGION DE MURCIA.  
BORM19970728 19970717 ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS REGULADORAS CONSEJERIA DE 

EN ORDEN A LA CONCURRENCIA Y LOS CRITERIOS DE POLÍTICA
OTORGAMIENTO DE SUBVENCIONES A CORPORACIONES LOCALES TERRITORIAL Y 
PARA DETERMINADAS ACTUACIONES TENDENTES A LA SUPRESION OBRAS PUBLICAS

  DE BARRERAS ARQUITECTONICAS Y URBANISTICAS.  
BORM 19970623 19970604 RESOLUCION CONVENIO ENTRE LA CONSEJERIA DE SANIDAD Y CONSEJERIA DE 

POLITICA SOCIAL Y LA MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES SANIDAD Y POLITICA
DE LA COMARCA ORIENTAL, PARA EL DESARROLLO DE SOCIAL 
PRESTACIONES BASICAS DE SERVICIOS SOCIALES, EN APLICACION 
DEL CONVENIO PROGRAMA ENTRE EL MINISTERIO DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL Y EL GOBIERNO DE LA COMUNIDAD

  AUTONOMA SOBRE DICHA MATERIA.  
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BORM19970627 19970605 RESOLUCIONES CONVENIOS ENTRE LA CONSEJERIA DE SANIDAD Y CONSEJERIA DE 
POLITICA SOCIAL Y, RESPECTIVAMENTE, LA FEDERACION DE SANIDAD Y POLITICA
ASOCIACIONES DE DISMINUIDOS PSIQUICOS DE LA COMUNIDAD SOCIAL 
MURCIANA (FADIS) Y LA FEDERACION DE ASOCIACIONES PRO

  DEFICIENTES MENTALES (FADEM).  
BORM19970627 19970610 RESOLUCION CONVENIO ENTRE LA CONSEJERIA DE SANIDAD Y CONSEJERIA DE 

POLITICA SOCIAL Y EL AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE MURCIA SANIDAD Y POLITICA
PARA EL DESARROLLO DE PRESTACIONES BASICAS DE SERVICIOS SOCIAL 
SOCIALES, EN APLICACION DEL CONVENIO PROGRAMA ENTRE EL 
MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL Y EL GOBIERNO DE 

  LA COMUNIDAD SOBRE DICHA MATERIA.  
BORM19970627 19970612 RESOLUCION CONVENIO ENTRE LA CONSEJERIA DE SANIDAD Y CONSEJERIA DE 

POLITICA SOCIAL Y EL AYUNTAMIENTO DE LAS TORRES DE SANIDAD Y POLITICA
COTILLAS PARA EL DESARROLLO DE PRESTACIONES BASICAS DE SOCIAL 
SERVICIOS SOCIALES EN APLICACION DEL CONVENIO PROGRAMA 
ENTRE EL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL Y EL
GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA SOBRE DICHA 

  MATERIA.  
BORM19970627 19970604 RESOLUCION CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA CONSEJERIA DE 

CONSEJERIA DE SANIDAD Y POLITICA SOCIAL, EL ILUSTRISIMO SANIDAD Y POLITICA
AYUNTAMIENTO DE YECLA Y LA OFICINA AUTONOMICA DE CRUZ SOCIAL 
ROJA ESPAÑOLA EN MURCIA PARA LA EJECUCION COORDINADA 

  DEL PROGRAMA DE ESTANCIAS DIURNAS.  
BORM19970718 19970701 RESOLUCION SOBRE CONVENIO ENTRE LA CONSEJERIA DE CONSEJERIA DE 

SANIDAD Y POLITICA SOCIAL Y EL AYUNTAMIENTO DE MOLINA DE SANIDAD Y POLITICA
SEGURA, PARA DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE SOCIAL 

  MINUSVALIDOS.  
BORM19970718 19970701 RESOLUCIONES SOBRE CONVENIOS ENTRE LA CONSEJERIA DE CONSEJERIA DE 

SANIDAD Y POLITICA SOCIAL Y, RESPECTIVAMENTE, LOS SANIDAD Y POLITICA
AYUNTAMIENTOS DE CAMPOS DEL RIO Y DE YECLA, PARA EL SOCIAL 
DESARROLLO DE UN SERVICIO DE INFORMACION LABORAL,
PREFORMACION Y ORIENTACION PROFESIONAL DIRIGIDO A 

  MUJERES.  
BORM19970718 19970701 RESOLUCION SOBRE CONVENIO ENTRE LA CONSEJERIA DE CONSEJERIA DE 

SANIDAD Y POLITICA SOCIAL Y LA FEDERACION DE ASOCIACIONES SANIDAD Y POLITICA
  MURCIANAS DE DISCAPACITADOS FISICOS (FAMDIF). SOCIAL 
BORM19970731 19970717 CONVENIO ENTRE LA CONSEJERIA DE SANIDAD Y POLITICA SOCIAL CONSEJERIA DE 

Y LA ASOCIACION ESPAÑOLA PRESTADORA DE SERVICIOS PARA SANIDAD Y POLITICA
MINUSVALIDOS PSIQUICOS (ANDE), PARA DESARROLLO DE UN SOCIAL 

  PROGRAMA DE AYUDA A DOMICILIO A MINUSVALIDOS.  
BORM19970731 19970717 CONVENIO ENTRE LA CONSEJERIA DE SANIDAD Y POLITICA SOCIAL CONSEJERIA DE 

Y LA FEDERACION DE ASOCIACIONES DE SORDOS DE LA SANIDAD Y POLITICA
COMUNIDAD DE MURCIA, PARA DESARROLLO DE UN PROGRAMA SOCIAL 

  DE ACCESIBILIDAD A LA COMUNICACION.  
BORM19970821 19970805 ORDEN DE CONVOCATORIA PARA 1997 DE SUBVENCIONES CONSEJERIA DE 

FINALISTAS A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO, PARA EL SANIDAD Y POLITICA
DESARROLLO DE PROGRAMAS EXPERIMENTALES DIRIGIDOS A SOCIAL 

  PERSONAS CON DISCAPACIDAD.  
BORM19970821 19970731 ORDEN DE CONVOCATORIA PARA 1997 DE SUBVENCIONES CONSEJERIA DE 

FINALISTAS A CORPORACIONES LOCALES E INSTITUCIONES SIN SANIDAD Y POLITICA
FINES DE LUCRO, PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS SOCIAL 

  GENERICOS EN SERVICIOS SOCIALES.  
BORM19970821 19970731 RESOLUCION DE PUBLICACION DEL CONVENIO DE COLABORACION CONSEJERIA DE 

ENTRE LA CAJA DE AHORROS DE MURCIA Y LA CONSEJERIA DE SANIDAD Y POLITICA
SANIDAD Y POLITICA SOCIAL, SOBRE ACTUACIONES EN MATERIA SOCIAL 

  DE POLITICA SOCIAL Y SALUD.  
BORM19970725 19970709 RESOLUCION CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA CONSEJERIA DE 

CONSEJERIA DE SANIDAD Y POLITICA SOCIAL Y LA ASOCIACION SANIDAD Y POLITICA
DIAGRAMA INTERVENCION PSICOSOCIAL PARA LA RECOGIDA DE SOCIAL 

  MENORES EN SITUACION DE DESAMPARO.  
BORM19970725 19970709 CONVENIO ENTRE LA CONSEJERIA DE SANIDAD Y POLITICA SOCIAL CONSEJERIA DE 

Y LA MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES DEL RIO MULA, SANIDAD Y POLITICA
PARA EL DESARROLLO DE PRESTACIONES BASICAS DE SERVICIOS SOCIAL 
SOCIALES, EN APLICACION DEL CONVENIO PROGRAMA ENTRE EL 
MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL Y EL GOBIERNO DE 
LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA SOBRE

  DICHA MATERIA.  
BORM19970813 19970725 DECRETO 59/1997 POR EL QUE SE CREA EL PRECIO PUBLICO POR LA PRESIDENCIA DEL 

UTILIZACION DE LOS DIFERENTES SERVICIOS QUE SE PRESTAN EN GOBIERNO 
LAS ESCUELAS INFANTILES DEPENDIENTES DE LA COMUNIDAD

  AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA.  
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BORM19970813 19970724 RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DEL ISSORM, POR LA QUE CONSEJERIA DE 
SE APRUEBAN LOS BAREMOS DE APLICACION PARA LA SANIDAD Y POLITICA
DETERMINACION DE LA CUANTIA DE LOS ACOGIMIENTOS SOCIAL 

  REMUNERADOS.  

COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA 
 

BON19970314 19970210 DECRETO FORAL 24/1997 POR EL QUE SE APRUEBA EL DPTO. DE 
REGLAMENTO ORGANICO DE LAS ESCUELAS PUBLICAS DE EDUCACION Y 
EDUCACION INFANTIL, COLEGIOS PUBLICOS DE EDUCACION CULTURA
PRIMARIA Y COLEGIOS PUBLICOS DE EDUCACION INFANTIL Y 
PRIMARIA EN EL AMBITO TERRITORIAL DE LA COMUNIDAD FORAL 

  DE NAVARRA.  
BON19970314 19970210 DECRETO FORAL 25/1997 POR EL QUE SE APRUEBA EL DPTO. DE 

REGLAMENTO ORGANICO DE LOS INSTITUTOS DE EDUCACION EDUCACION Y
SECUNDARIA EN EL AMBITO TERITORIAL DE LA COMUNIDAD FORAL CULTURA

  DE NAVARRA.  
BON19970326 19970314 ORDEN FORAL POR LA QUE SE REGULAN LAS SUBVENCIONES A DPTO. DE INDUSTRIA,

ENTIDADES LOCALES POR LA CONTRATACION DE TRABAJADORES COMERCIO, TURISMO
DESEMPLEADOS PARA LA REALIZACION DE OBRAS Y SERVICIOS DE Y TRABAJO 

  INTERES GENERAL O SOCIAL  
BON19970328 19970307 ORDEN FORAL POR LA QUE SE MODIFICA LA COMPOSICION DE LA DPTO. DE SALUD 

COMISION DE ACREDITACION, EVALUACION Y CONTROL DE 
CENTROS Y SERVICIOS DE TRATAMIENTO CON OPIACEOS DE 

  NAVARRA.  
BON19970407 19970313 ORDEN FORAL POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES DE LA DPTO. DE BIENESTAR

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES PARA SOCIAL, DEPORTE Y 
EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE JUVENTUD Y SERVICIOS DE JUVENTUD

  INFORMACION JUVENIL OFICIALMENTE RECONOCIDOS.  
BON19970425 19970404 ORDEN FORAL POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES DE LA DPTO. DE BIENESTAR

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA ADQUISICION Y/O SOCIAL, DEPORTE Y
ADAPTACION DE VEHICULOS CON DESTINO A PERSONAS JUVENTUD

  MINUSVALIDAS.  
BON19970411 19970313 ORDEN POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES DE LA DPTO. DE BIENESTAR

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES JUVENILES SOCIAL, DEPORTE Y 
PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE JUVENTUD Y SERVICIOS JUVENTUD

  DE INFORMACION JUVENIL OFICIALMENTE RECONOCIDOS.  
BON19970428 19970414 DECRETO FORAL 100/1997 POR EL QUE SE MODIFICAN LAS AYUDAS DPTO. DE MEDIO 

EN MATERIA DE VIVIENDA Y SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO AMBIENTE,
SOBRE MEDIDAS DE FINANCIACION Y APOYO DE ACTUACIONES ORDENACION DEL 
PROTEGIBLES EN MATERIA DE VIVIENDA EN NAVARRA. TERRITORIO Y

   VIVIENDA 
BON19970502 19970411 ORDEN FORAL POR LA QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA DE DPTO. DE 

SUBVENCIONES A LA ENSEÑANZA PRIVADA PARA EL CURSO EDUCACION Y
1997/98, EN EL NIVEL EDUCATIVO DE SEGUNDO CICLO DE CULTURA

  EDUCACION INFANTIL  
BON19970618 19970603 ORDEN FORAL POR LA QUE SE ACTUALIZAN LAS UNIDADES DE DPTO. DE SALUD 

PAGO A APLICAR A LOS CONVENIOS DE COLABORACION PARA 
  TRATAMIENTO DE DROGODEPENDENCIAS.  
BON19970616 19970529 ORDEN FORAL POR LA QUE SE AMPLIAN LAS FUNCIONES DE LA CONSEJERIA DE 

COMISION DE ACREDITACION, EVALUACION Y CONTROL DE SALUD 
CENTROS Y SERVICIOS DE TRATAMIENTOS CON OPIACEOS DE 

  NAVARRA.  
BON19970620 19970609 LEY FORAL 8/1997 POR LA QUE SE REGULA EL REGIMEN GENERAL PRESIDENCIA DEL 

PARA LA CONCESION, GESTION Y CONTROL DE LAS GOBIERNO DE
SUBVENCIONES DE LA ADMINISTRACION DE LA COMUNIDAD NAVARRA

  FORAL DE NAVARRA Y DE SUS ORGANISMOS AUTONOMOS.  
BON19970714 19970623 DECRETO FORAL 167/1997 POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DPTO. DE MEDIO 

CARACTERISTICAS DE LOS PRESTAMOS PARA LA FINANCIACION DE AMBIENTE,
LAS ACTUACIONES PROTEGIBLES EN MATERIA DE VIVIENDA PARA ORDENACION DEL 
1997, Y SE MODIFICA EL DECRETO FORAL 100/1997, DE 14 DE ABRIL, TERRITORIO Y
SOBRE MEDIDAS DE FINANCIACION Y APOYO DE ACTUACIONES VIVIENDA

  PROTEGIBLES EN MATERIA DE VIVIENDA EN NAVARRA.  
BON19970726 19970708 RESOLUCION POR LA QUE SE DA PUBLICIDAD DEL PROTOCOLO AL M° DE TRABAJO Y 

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE TRABAJO ASUNTOS SOCIALES
Y ASUNTOS SOCIALES Y LA COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA, DE 
FECHA 9 DE SEPTIEMBRE DE 1996, SOBRE UN PROGRAMA

  DENOMINADO "BOLSA DE VIVIENDA JOVEN EN ALQUILER".  
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BON19970718 19970623 ACUERDO POR EL QUE SE DA POR ENTERADO DE LA APROBACION PRESIDENCIA DEL
POR EL PARLAMENTO DE NAVARRA DEL PLAN GERONTOLOGICO DE GOBIERNO DE 

  NAVARRA. NAVARRA 
BON19970730 19970627 ORDEN FORAL POR LA QUE SE REGULA EL PROCEDIMIENTO DE DPTO. DE INDUSTRIA,

CONCESION DE LAS AYUDAS PARA LA REALIZACION DE ACCIONES COMERCIO, TURISMO
DENTRO DEL PLAN DE FORMACION E INSERCION DE Y TRABAJO 
DESEMPLEADOS MENORES DE 46 AÑOS, QUE SE REALICEN EN EL 

  AÑO 1997.  
BON19970801 19970714 DECRETO FORAL 191/1997 POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO DPTO. DE 

FORAL 417/1992, DE 14 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE ESTABLECEN EDUCACION Y 
LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS ALUMNOS DE CENTROS DE CULTURA 

  NIVELES NO UNIVERSITARIOS.  
BON19970822 19970801 DECRETO FORAL 209/1997 POR EL QUE SE MODIFICA LA DPTO. DE MEDIO 

DISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA DEL DECRETO FORAL AMBIENTE, 
100/1997, DE 14 DE ABRIL, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO ORDENACION DEL 
REFUNDIDO SOBRE MEDIDAS DE FINANCIACION Y APOYO A TERRITORIO Y

  ACTUACIONES PROTEGIBLES EN MATERIA DE VIVIENDA. VIVIENDA 
BON19970829 19970620 ORDEN FORAL POR LA QUE SE APRUEBAN LAS INSTRUCCIONES DPTO. DE 

QUE REGULAN LA ORGANIZACION Y EL FUNCIONAMIENTO DE LOS EDUCACION Y 
CENTROS DOCENTES QUE IMPARTEN SEGUNDO CICLO DE CULTURA 
EDUCACION INFANTIL, EDUCACION PRIMARIA, EDUCACION 
SECUNDARIA OBLIGATORIA, BACHILLERATO, CURSO DE 
ORIENTACION UNIVERSITARIA, R.E.M., FORMACION PROFESIONAL, 
CICLOS FORMATIVOS Y PROGRAMAS DE GARANTIA SOCIAL,
SOSTENIDOS CON FONDOS PUBLICOS Y DEPENDIENTES DEL 

  DEPARTAMENTO DE EDUCACION Y CULTURA.  
BON19970829 19970728 ORDEN FORAL POR LA QUE SE CONVOCAN BECAS Y AYUDAS DE DPTO. DE 

EDUCACION ESPECIAL PARA EL CURSO 1997-98. EDUCACION Y 
   CULTURA 
BON19970815 19970728 DECRETO FORAL 204/1997 POR EL QUE SE APRUEBAN LOS DPTO. DE BIENESTAR

ESTATUTOS DEL INSTITUTO NAVARRO DE DEPORTE Y JUVENTUD. SOCIAL. DEPORTE Y
   JUVENTUD 
BON19970827 19970819 ORDEN FORAL POR LA QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA PARA DPTO. DE SALUD 

LA CONCESION DE SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES PARA 
LA REALIZACION DE PROYECTOS Y ACTIVIDADES DE PREVENCION 
DE CONDUCTAS DE RIESGO Y PROMOCION DE ESTILOS DE VIDA 

  SALUDABLES EN JOVENES.  
BON19970811 19970618 ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL INSTITUTO NAVARRO DE DPTO. DE BIENESTAR

BIENESTAR SOCIAL, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS TARIFAS Y LAS SOCIAL, DEPORTE Y
NORMAS DE APLICACION DE LAS MISMAS POR LA PRESTACION DE JUVENTUD 
SERVICIOS GESTIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR ESTE 

  ORGANISMO AUTONOMO.  

COMUNIDAD AUTONOMA DEL PAIS VASCO 
 

BOPV19970313 19970311 ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECE EL REGIMEN DE CONCESION DE DPTO. DE CULTURA 
SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS Y
ACTIVIDADES EN EL AMBITO DE LA JUVENTUD Y ACCION

  COMUNITARIA.  
BOPV19970321 19970306 ORDEN DE CORRECCION DE ERRORES DE LA ORDEN DE 3 DE DPTO. DE SANIDAD 

FEBRERO DE 1997, POR LA QUE SE APRUEBA EL CATALOGO 
GENERAL DE MATERIAL ORTOPROTESICO Y EL BAREMO DE LAS
CONDICIONES SOCIOECONOMICAS QUE DAN LUGAR AL ABONO 

  DIRECTO DE LA PRESTACION ORTOPROTESICA.  
BOPV19970403 19970310 ORDEN POR LA QUE SE CREA EL COMITE ASESOR PARA LA DPTO. DE SANIDAD 

UTILIZACION DE LA HORMONA DEL CRECIMIENTO Y DE LAS
  SUSTANCIAS RELACIONADAS CON ELLA.  
BOPV19970404 19970318 DECRETO 52/1997 POR EL QUE SE REGULA LA CONCESION DE PRESIDENCIA DEL 

SUBVENCIONES DEL INSTITUTO VASCO DE LA MUJER, EMAKUNDE, GOBIERNO VASCO
DURANTE EL EJERCICIO DE 1997, PARA FOMENTAR EL
ASOCIACIONISMO Y POTENCIAR LA PARTICIPACION DE LAS 
MUJERES EN TODOS LOS AMBITOS DE LA COMUNIDAD

  AUTONOMA DE EUSKADI.  
BOPV19970414 19970324 ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECE PARA EL PRESENTE AÑO EL DPTO. DE JUSTICIA, 

PLAZO DE PRESENTACION DE SOLICITUDES DE HOMOLOGACION DE ECONOMIA, 
LAS ENTIDADES CONSULTORAS PREVISTAS EN EL DECRETO TRABAJO Y 
50/1996, DE 12 DE MARZO, POR EL QUE SE REGULA EL PROGRAMA SEGURIDAD SOCIAL 
DE EMPLEO-FORMACION EN EL AMBITO LOCAL DIRIGIDO A 

  PERSONAS PARADAS DE LARGA DURACION.  
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BOPV19970505 19970312 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES PARA EQUIPOS DPTO. DE 
ZONALES DE APOYO AL SISTEMA EDUCATIVO. EDUCACION,

UNIVERSIDADES E
   INVESTIGACION 
BOPV19970505 19970312 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES PARA DPTO. DE 

CENTROS CONCERTADOS DE BACHILLERATO, FORMACION EDUCACION, 
PROFESIONAL Y EDUCACION ESPECIAL, QUE IMPLANTEN UNIVERSIDADES E
SECCIONES DE APRENDIZAJE DE TAREAS PARA ALUMNOS/AS CON INVESTIGACION 

  NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES.  
BOPV19970512 19970407 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS PARA LOS CENTROS DPTO. DE 

DOCENTES CONCERTADOS QUE ESCOLARICEN ALUMNOS CON EDUCACION,
NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES Y NECESITEN CONTRATAR UNIVERSIDADES E
AUXILIARES DE EDUCACION ESPECIAL PARA EL CURSO ESCOLAR INVESTIGACION 

  1997/98.  
BOPV19970512 19970408 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS DESTINADAS A LA DPTO. DE 

SUPRESION DE BARRERAS ARQUITECTONICAS Y LA ADECUACION EDUCACION, 
DE ESPACIOS PARA LA CORRECTA ESCOLARIZACION DEL UNIVERSIDADES E
ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES EN INVESTIGACION 

  CENTROS DOCENTES CONCERTADOS.  
BOPV19970513 19970423 RESOLUCION DEL INSTITUTO VASCO DE LA MUJER, POR LA QUE SE PRESIDENCIA DEL 
  CONVOCAN LOS PREMIOS EMAKUNDE PARA EL AÑO 1997. GOBIERNO 
BOPV19970513 19970422 DECRETO 89/1997 POR EL QUE SE REGULAN LOS PREMIOS PRESIDENCIA DEL 
  EMAKUNDE. GOBIERNO 
BOPV19970513 19970408 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES PARA LA DPTO. DE 

FINANCIACION DE OBRAS DE ADAPTACION DE ESPACIOS. EDUCACION, 
UNIVERSIDADES E

   INVESTIGACION 
BOPV19970602 19970528 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS PARA EL PROGRAMA DPTOS. DE JUSTICIA,

DE PRACTICAS DE FORMACION EN ALTERNANCIA DEL CURSO ECONOMIA,
1996/97. TRABAJO Y 

SEGURIDAD SOCIAL
Y DE EDUCACION,
UNIVERSIDADES E 

   INVESTIGACION 
BOPV19970602 19970527 DECRETO 122/1997 DE MODIFICACION DEL DECRETO POR EL QUE SE DPTOS. DE JUSTICIA,

ARTICULAN LAS MEDIDAS DESTINADAS A ELEVAR LAS ECONOMIA,
POSIBILIDADES DE EMPLEO DE LOS/AS JOVENES QUE FINALIZAN TRABAJO Y 
ESTUDIOS. SEGURIDAD SOCIAL

Y DE EDUCACION,
UNIVERSIDADES E

   INVESTIGACION 
BOPV19970602 19970527 DECRETO 121/1997 POR EL QUE SE ARTICULA EL PROGRAMA DPTO. DE JUSTICIA, 

INTEGRADO DE ACOMPAÑAMIENTO A LA INSERCION LABORAL DE ECONOMIA, TRABAJO
  PERSONAS PARADAS DE LARGA DURACION. Y SEGURIDAD SOCIAL

BOPV19970417 19970325 ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECEN AYUDAS ECONOMICAS PARA DPTO. DE SANIDAD 
EL TRATAMIENTO DE TOXICOMANIAS EN COMUNIDADES

  TERAPEUTICAS NO CONCERTADAS DURANTE 1997.  
BOPV19970523 19970417 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCA A CENTROS EDUCATIVOS PARA DPTOS. DE JUSTICIA,

LA ELABORACION DE PROYECTOS DE PRACTICAS DE ALUMNOS/AS ECONOMIA,
EN CENTROS DE TRABAJO. TRABAJO Y 

SEGURIDAD SOCIAL
Y DE EDUCACION,
UNIVERSIDADES E 

   INVESTIGACION 
BOPV19970606 19970528 ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECE PARA EL PRESENTE AÑO EL DPTO. DE JUSTICIA, 

PLAZO DE PRESENTACION DE SOLICITUDES DE LAS AYUDAS ECONOMIA,
PREVISTAS EN EL CAPITULO III DEL DECRETO 333/1995, DE 27 DE TRABAJO Y 

  JUNIO, EN EL QUE SE REGULA EL PROGRAMA JUNIOR-EMPRESA. SEGURIDAD SOCIAL 
BOPV19970421 19970408 DECRETO 71/1997 POR EL QUE SE ARTICULAN LAS AYUDAS PARA LA DPTO. DE JUSTICIA, 

PUESTA EN MARCHA DE EMPRESAS ENCUADRADAS EN LOS ECONOMIA, 
NUEVOS YACIMIENTOS DE EMPLEO. TRABAJO Y

   SEGURIDAD SOCIAL 
BOPV19970421 19970408 DECRETO 75/1997 POR EL QUE SE REGULAN LAS AYUDAS PARA LA DPTO. DE JUSTICIA, 

INCORPORACION DE PERSONAS DESEMPLEADAS A LAS EMPRESAS ECONOMIA,
DE ECONOMIA SOCIAL EN CALIDAD DE SOCIOS/AS TRABAJO Y 

  TRABAJADORES/AS 0 DE TRABAJO. SEGURIDAD SOCIAL 
BOPV19970421 19970318 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS ECONOMICAS A DPTO. DE 

ENTIDADES PRIVADAS SIN ANIMO DE LUCRO PARA EL DESARROLLO EDUCACION, 
DE PROGRAMAS DE GARANTIA SOCIAL, EN LA MODALIDAD DE UNIVERSIDADES E

  INICIACION PROFESIONAL, DURANTE EL CURSO 1997-98. INVESTIGACION 
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BOPV19970421 19970318 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS ECONOMICAS, A DPTO. DE 
AYUNTAMIENTOS, MANCOMUNIDADES O ENTIDADES CREADAS EDUCACION, 
POR ELLOS, PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE INICIACION UNIVERSIDADES E 
PROFESIONAL, COMO CONCRECION DE LOS PROGRAMAS DE INVESTIGACION 

  GRANTIA SOCIAL, DURANTE EL CURSO 97-98.  
BOPV19970507 19970429 DECRETO 97/1997 POR EL QUE SE ESTABLECE LA REGULACION DEL DPTO. DE 

BACHILLERATO, LAS ENSEÑANZAS DE FORMACION PROFESIONAL Y EDUCACION, 
LAS DIRECTRICES SOBRE SUS TITULO, Y SE DISPONE SU UNIVERSIDADES E 

  IMPLANTACION. INVESTIGACION 
BOPV19970507 19970422 DECRETO 91/1997 POR EL QUE SE REGULAN LAS AYUDAS PARA LA DPTO. DE JUSTICIA, 

REALIZACION DE ACTIVIDADES EN EL AREA DE LOS SERVICIOS ECONOMIA, 
  SOCIALES EN EL PAIS VASCO. Y SEGURIDAD 

SOCIALBOPV19970507 19970422 DECRETO 92/1997 POR EL QUE SE REGULAN LAS SUBVENCIONES A DPTO. DE JUSTICIA, 
LAS ENTIDADES LOCALES DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DEL ECONOMIA, 
PAIS VASCO PARA LA EJECUCION DE OBRAS DE REFORMA TRABAJO Y 
DESTINADAS A LA MEJORA DE LAS CONDICIONES FISICAS DE LOS SEGURIDAD SOCIAL

  SERVICIOS SOCIALES DE BASE.  
BOPV19970613 19970610 ORDEN POR LA QUE SE REGULAN LOS COMEDORES ESCOLARES DE DPTO. DE 

LOS CENTROS DOCENTES PUBLICOS NO UNIVERSITARIOS DE LA EDUCACION, 
COMUNIDAD AUTONOMA DEL PAIS VASCO EN LOS NIVELES DE UNIVERSIDADES E

  ENSEÑANZA OBLIGATORIA Y EDUCACION INFANTIL (2 CICLO). INVESTIGACION 
BOPV19970709 19970618 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCA A LOS AYUNTAMIENTOS DE LA DPTO. DE 

COMUNIDAD AUTONOMA DEL PAIS VASCO, A LA PRESENTACION DE EDUCACION, 
PROYECTOS EDUCATIVOS REFERENTES A ESCUELAS INFANTILES UNIVERSIDADES E
DE TITULARIDAD MUNICIPAL QUE ACOJAN A NIÑOS/AS DE 0 A 3 INVESTIGACION 

  AÑOS.  
BOPV19970724 19970627 LEY9/1997 DEL CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL VASCO/ PRESIDENCIA DEL 
  EUSKADIKO ETE GIZARTE ARAZOETARAKO BATZORDEA. GOBIERNO 
BOPV19970728 19970627 LEY 10/1997 DE MODIFICACION DE LA LEY DE CREACION DEL PRESIDENCIA DEL 

OSALAN, INSTITUTO VASCO DE LA SEGURIDAD Y SALUD GOBIERNO 
LABORALES / LENEKO SEGURTASUN ETA OSASUNERAKO EUSKAL 

  ERAKUNDEA.  
BOPV19970721 19970626 LEY 8/1997 DE ORDENACION SANITARIA EN EUSKADI. PRESIDENCIA DEL 
   GOBIERNO 
BOPV19970901 19970729 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS AL ESTUDIO PARA LA DPTO. DE 

ESCOLARIZACION DE ESTUDIANTES DE NIVELES NO EDUCACION, 
UNIVERSITARIOS PARA EL CURSO ACADEMICO 1997-98. UNIVERSIDADES E

   INVESTIGACION 
BOPV19970829 19970722 DECRETO 180/1997 POR EL QUE SE APRUEBA EL CURRICULUM DE DPTO. DE 

BACHILLERATO. EDUCACION, 
UNIVERSIDADES E 

   INVESTIGACION 

COMUNIDAD VALENCIANA 
 

DOGV19970314 19970306 ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES PARA EL CONSEJERIA DE 
PATROCINIO Y/O COFINANCIACION DE PROYECTOS PRESENTADOS EMPLEO, INDUSTRIA 
EN EL MARCO DE LAS INICIATIVAS COMUNITARIAS Y DEL Y COMERCIO 

  PROGRAMA LEONARDO PARA EL PERIDO 1997/1999.  
DOGV19970320 19970306 ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS Y CONSEJERIA DE 

SE CONVOCAN SUBVENCIONES EN MATERIA DE ATENCIVN Y BIENESTAR SOCIAL
PREVENCION DE LAS DROGODEPENDENCIAS Y OTROS 

  TRASTORNOS ADICTIVOS, PARA EL EJERCICIO 1997.  
DOGV19970515 19970423 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS DESTINADAS A LA CONSEJERIA DE 

REALIZACION DE PROGRAMAS Y/O ACTIVIDADES QUE BIENESTAR SOCIAL
RELACIONADOS CON FINES DE LA DIRECCION GENERAL DE LA 
MUJER, ESTEN DIRIGIDAS A LA PROMOCION DE LA IGUALDAD REAL 
Y EFECTIVA ENTRE EL HOMBRE Y LA MUJER EN TODOS LOS

  AMBITOS.  
DOGV19970508 19970417 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS DESTINADAS AL CONSEJERIA DE 

MANTENIMIENTO DE INSTITUCIONES DEDICADAS A LA ATENCION CULTURA, 
DE LA POBLACION MENOR DE CUATRO AÑOS DEPENDIENTES DE EDUCACION Y 
CORPORACIONES LOCALES 0 ENTIDADES SIN FIN DE LUCRO PARA CIENCIA 

  EL EJERCICIO 1997.  
DOGV19970516 19970513 DECRETO 167/1997 POR EL QUE SE CREA EL COMITE VALENCIANO CONSEJERIA DE 
  PARA EL AÑO EUROPEO CONTRA EL RACISMO 1997. BIENESAR SOCIAL 
DOGV19970602 19970513 DECRETO 168/1997 POR EL QUE SE APRUEBA EL I PLAN DEL SIDA DE CONSEJERIA DE 
  LA COMUNIDAD VALENCIANA. SANIDAD 
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DOGV19970421 19970225 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN LOS II PREMIOS MEDIOS DE CONSEJERIA DE 
COMUNICACION SOCIAL 1997 EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD AL BIENESTAR SOCIAL

  MEDIO FISICO.  
DOGV19970523 19970507 ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS PARA LA CONSEJERIA DE 

CONCESION DE SUBVENCIONES DESTINADAS A FINANCIAR SANIDAD 
PROGRAMAS DE PREVENCION DEL SIDA Y DE ATENCION

  PSICOLOGICA A PACIENTES SEROPOSITIVOS, DURANTE 1997.  
DOG VI9970523 19970430 ORDEN POR LA QUE SE MODIFICA EL PLAZO DE JUSTIFICACION DE CONSEJERIA DE 

LAS AYUDAS PARA EL EQUIPAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE CULTURA, 
INFORMACION JUVENIL, CONVOCADAS POR ORDEN DE 26 DE EDUCACION Y
SEPTIEMBRE DE 1996, PUBLICADA EN DOGV DE 12 DE NOVIEMBRE CIENCIA 

  DE 1996.  
DOGV19970523 19970507 RESOLUCION POR LA QUE SE ESTABLECE EL PLAN EXPERIMENTAL CONSEJERIA DE 

PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE GARANTIA SOCIAL CULTURA, 
REGULADOS POR LA ORDEN DE 22 DE MARZO DE 1994, EN EDUCACION Y

  CENTROS PUBLICOS DE ENSEÑANZA SECUNDARIA. CIENCIA 
DOGV19970612 19970529 ORDEN POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN DE 7 DE FEBRERO DE CONSEJERIA DE 

1997, POR LA QUE SE REGULA UN PROGRAMA INTEGRADO DE EMPLEO, INDUSTRIA 
MEDIDAS DE FOMENTO DE EMPLEO PARA JOVENES MENORES DE Y COMERCIO

  25 AÑOS, PARA EL EJERCICIO DE 1997.  
DOGV19970617 19970612 ORDEN POR LA QUE SE REGULAN DIVERSAS MEDIDAS PARA EL CONSEJERIA DE 

SOSTENIMIENTO DE GUARDERIAS INFANTILES LABORALES. EMPLEO, 
INDUSTRIA Y

   COMERCIO 
DOG V19970520 19970505 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS ECONOMICAS CONSEJERIA DE 

DESTINADAS A LOS CENTROS DOCENTES PRIVADOS AUTORIZADOS CULTURA, 
PARA IMPARTIR EL SEGUNDO CICLO DE EDUCACION INFANTIL, Y A EDUCACION Y 
LOS CENTRO DOCENTES PRIVADOS CONCERTADOS AUTORIZADOS CIENCIA 
PARA IMPARTIR LA EDUCACION PREESCOLAR EN LA COMUNIDAD 

  VALENCIANA, PARA EL CURSO ESCOLAR 1997-98.  
DOGV19970624 19970508 RESOLUCION SOBRE EL SERVICIO COMPLEMENTARIO DE COMEDOR CONSEJERIA DE 

PARA LOS CENTROS PUBLICOS DE TITULARIDAD DE LA CULTURA, 
GENERALITAT VALENCIANA PAR EL CURSO 1997-98. EDUCACION Y

   CIENCIA 
DOG V19970624 19970508 RESOLUCION SOBRE EL SERVICIO COMPLEMENTARIO DE CONSEJERIA DE 

TRANSPORTE PARA LOS CENTROS PUBLICOS DE TITULARIDAD DE CULTURA, 
LA GENERALITAT VALENCIANA PARA EL CURSO 1997-98. EDUCACION Y 

   CIENCIA 
DOG V19970624 19970619 ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECE UN PROGRAMA DE AYUDAS A CONSEJERIA DE 

LA ECONOMIA SOCIAL PARA EL PRESENTE EJERCICIO. EMPLEO, INDUSTRIA
   Y COMERCIO 
DOGV19970703 19970617 DECRETO 188/1997 POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 131/1996, CONSEJERIA DE 

DE 4 DE JULIO, DE CREACION DE LA COMISION BIENESTAR SOCIAL
INTERDEPARTAMENTAL DE LA FAMILIA EN LA COMUNIDAD

  VALENCIANA.  
DOG V19970626 19970619 ORDEN POR LA QUE SE REGULAN DIVERSAS MEDIDAS DE CONSEJERIA DE 

FOMENTO DE EMPLEO DESTINADAS A PERSONAS CON EMPLEO, INDUSTRIA 
  DISCAPACIDAD PARA EL EJERCICIO DE 1997. Y COMERCIO 
DOGV19970606 19970414 ORDEN POR LA QUE SE HACE PUBLICA LA CONVOCATORIA DE CONSEJERIA DE 

SUBVENCIONES A CONSEJOS LOCALES DE JUVENTUD Y CULTURA, 
ASOCIACIONES JUVENILES PARA 1997, EN MATERIA DE EDUCACION Y

  VOLUNTARIADO. CIENCIA 
DOG V19970620 19970619 ORDEN POR LA QUE SE REGULAN DIVERSAS AYUDAS A LA CONSEJERIA DE 

CONTRATACION PARA MENORES DE 25 AÑOS Y SE CONVOCAN LAS EMPLEO, INDUSTRIA
  MISMAS PARA EL EJERCICIO 1997. Y COMERCIO 
DOGV19970620 19970613 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES PARA EL CONSEJERIAS DE 

DESARROLLO DE PROGRAMAS DE GARANTIA SOCIAL CULTURA, 
EDUCACION Y 
CIENCIA Y DE
EMPLEO, INDUSTRIA 

   Y COMERCIO 
DOGV19970620 19970616 ORDEN POR LA QUE SE REGULAN LAS AYUDAS DE FOMENTO DEL CONSEJERIA DE 

AUTOEMPLEO DE MAYORES DE 25 AÑOS Y SE CONVOCAN LAS EMPLEO, INDUSTRIA 
  MISMAS PARA EL EJERCICIO 1997. Y COMERCIO 
DOGV19970620 19970616 ORDEN POR LA QUE SE REGULAN DIVERSAS AYUDAS A LA CONSEJERIA DE 

CONTRATACION PARA MAYORES DE 25 AÑOS Y SE CONVOCAN LAS EMPLEO, INDUSTRIA 
  MISMAS PARA EL EJERCICIO 1997. Y COMERCIO 
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DOGV19970627 19970620 ORDEN POR LA QUE SE MODIFICAN LAS DE 7 DE FEBRERO DE 1997, CONSEJERIA DE 
QUE REGULAN MEDIDAS TENDENTES A FORMAR E INSERTAR EMPLEO, INDUSTRIA
LABORALMENTE A JOVENES DESEMPLEADOS YA MUJERES Y Y COMERCIO 
DESEMPLEADOS DE LARGA DURACION, Y ESTABLECEN EL 
PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR LAS CORRESPONDIENTES
AYUDAS (PROGRAMA FORMACION-EMPLEO PARA JOVENES Y PARA 

  DESEMPLEADOS/AS DE LARGA DURACION Y MUJERES, 1997).  
D0GV19970502 19970304 ORDEN POR LA QUE SE DESARROLLA EL SISTEMA BASICO DE LA CONSEJERIA DE 
  RED VALENCIANA DE VIGILANCIA EN SALUD PUBLICA. SANIDAD 
DOGV19970618 19970616 LEY 3/1997 SOBRE DROGODEPENDENCIAS Y OTROS TRASTORNOS PRESIDENCIA DE LA 
  ADICTIVOS. GENERALIDAD 
DOGV19970618 19970512 RESOLUCION POR LA QUE SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS CONSEJERIA DE 

INTERPRETATIVOS PARA LA EVALUACION DE LAS SOLICITUDES EMPLEO, INDUSTRIA
PRESENTADAS AL AMPARO DE LA ORDEN DE 13 DE DICIEMBRE DE Y COMECIO 
1996, POR LA QUE SE REGULAN LOS TALLERES DE FORMACION E 
INSERCION PROFESIONAL Y SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO 
GENERAL PARA EL OTORGAMIENTO DE AYUDAS PARA EL EJERCICIO 

  DE 1997.  
DOGV19970704 19970625 LEY 5/1997 POR LA QUE SE REGULA EL SISTEMA DE SERVICIOS PRESIDENCIA DE LA 

SOCIALES EN EL AMBITO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA. GENERALIDAD
   VALENCIANA 
DOGV19970724 19970709 ORDEN POR LA QUE SE REGULA LA PRORROGA DE BECAS PARA CONSEJERIA DE 
  DISMINUIDOS ATENDIDOS EN CENTROS ESPECIALIZADOS. BIENESTAR SOCIAL 
DOGV19970806 19970715 ORDEN POR LA QUE SE CONVOCA UN CONCURSO PUBLICO PARA CONSEJERIA DE 

LA CONCESION DE AYUDAS A ASOCIACIONES JUVENILES, CULTURA, 
ENTIDADES PRESTADORAS DE SERVICIOS A LA JUVENTUD Y EDUCACION Y
CONFEDERACIONES Y FEDERACIONES DE ALUMNOS NO CIENCIA 

  UNIVERSITARIOS DE LA COMUNIDAD VALENCIANA PARA 1997.  
DOGV19970722 19970710 DECRETO 210/1997 POR EL QUE SE CREA LA COMISION CONSEJERIA DE 

INTERDEPARTAMENTAL DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE BIENESTAR SOCIAL
  MUJERES Y HOMBRES.  
DOGV19970808 19970718 ORDEN QUE MODIFICA Y CIERRA EL PLAZO DE PRESENTACION DE CONSEJERIA DE 

SOLICITUDES DEL PROGRAMA DE AUTOEMPLEO DE LA ORDEN DE 7 EMPLEO, INDUSTRIA
DE FEBRERO DE 1997, POR LA QUE SE REGULA UN PROGRAMA Y COMERCIO 
INTEGRADO DE MEDIDAS DE FOMENTO DE EMPLEO PARA JOVENES 

  MENORES DE 25 AÑOS, PARA EL EJERCICIO 1997 IPIMFE JOVENES).  

NORMATIVA DE LOS TERRITORIOS HISTORICOS DE LA CAPV 

ARABA 
 

BOTHA19970514 19970402 PRORROGA DEL CONVENIO DE COLABORACION EN EL 
DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA DIPUTACION FORAL DE 
ALAVA Y LA ASOCIACION CRUZ ROJA PARA EL DESARROLLO DE 
PROGRAMAS DE ATENCION NOCTURNA EN LAS RESIDENCIAS DE 
ANCIANOS/AS DE OYON, SALVATIERRA, AMURRIO Y LLODIO. 

DPTO. DE 
SOCIAL 

BIENESTAR

BOTHA19970514 19970414 PRORROGA DE CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL DPTO. DE 
BIENESTAR SOCIAL DE LA DIPUTACION FORAL DE ALAVA Y LA 
ASAMBLEA CRUZ ROJA DE ALAVA PARA EL DESARROLLO DE 
PROGRAMAS DE SERVICIOS EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD 
DIRIGIDO A JOVENES SUJETOS A ESTA MEDIDA POR EL JUZGADO 
DE MENORES. 

DPTO. DE 
SOCIAL 

BIENESTAR

BOTHA19970516 19970407 CPRORROGA DE CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL DPTO. DE 
BINESTAR SOCIAL DE LA DIPUTACION FORAL DE ALAVA Y LA 
ASOCIACION APDEMA PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS DE 
ATENCION RESIDENCIAL A PERSONAS CON DEFICIENCIA PSIQUICA. 

DPTO. DE 
SOCIAL 

BIENESTAR

BOTHA19970516 19970421 CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL DPTO. DE BIENESTAR 
SOCIAL DE LA DIPUTACION FORAL DE ALAVA Y LA ASOCIACION 
APDEMA PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE LA 
ASOCIACION. 

DPTO. DE 
SOCIAL 

BIENESTAR

BOTHA19970516 19970410 CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL DPTO. DE BIENESTAR 
SOCIAL DE LA DIPUTACION FORAL DE ALAVA Y LA ASOCIACION 
ALAVESA DE AYUDA A LOS AFECTADOS DE PARALISIS CEREBRAL 
ASPACE PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE LA 
ASOCIACION. Y PRORROGA DE CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE 
PROGRAMAS DE OCIO Y TIEMPO LIBRE DIRIGIDO A PERSONAS 
AFECTADAS POR PARALISIS CEREBRAL. 

DPTO. DE 
SOCIAL 

BIENESTAR
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BOTHAl9970430 19970408 DECRETO NORMATIVO DE URGENCIA FISCAL 4/1997 QUE DPTO. DE HACIENDA,
INCORPORA AL ORDENAMIENTO PROPIO DEL TERRITORIO FINANZAS Y 
HISTORICO LAS MODIFICACIONES TRIBUTARIAS CONTENIDAS EN PRESUPUESTOS
LA LEY 30/1996, DE 30 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS FISCALES, 

  ADMINISTRATIVAS Y DEL ORDEN SOCIAL.  
BOTHA19970526 19970407 CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL DEPARTAMENTO DE DPTO. DE BIENESTAR

BIENESTAR SOCIAL DE LA DIPUTACION FORAL DE ALAVA Y LA SOCIAL 
AGRUPACION DEPORTIVA ZUZENAK PARA EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES PROPIAS DE LA ASOCIACION CON EL PROPOSITO DE 

  POTENCIAR LA INTEGRACION SOCIAL DE SUS ASOCIADOS.  
BOTHA19970530 19970407 CONVENIO Y PRORROGA DE CONVENIO, ENTRE EL DEPARTAMENTO DPTO. DE BIENESTAR

DE BIENESTAR SOCIAL DE LA DIPUTACION FORAL DE ARABA Y LA SOCIAL 
ASOCIACION GAO LACHO DROM PARA EL DESARROLLO DEL 
SERVICIO DE PREFORMACION PARA LA INSERCION SOCIAL DEL 
COLECTIVO GITANO EN EL TERRITORIO HISTORICO DE ALAVA Y 

  PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE LA ASOCIACION.  
BOTHA19970618 19970512 PRORROGA DE CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL DPTO. DE BIENESTAR

DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA DIPUTACION FORAL SOCIAL 
DE ALAVA, EL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ Y LA 
ASOCIACION DE AYUDAS AL PRESO "ADAP", PARA LA GESTION DE 
UN PISO DE APOYO A INTERNAS DEL CENTRO PENITENCIARIO DE 

  NANCLARES DE LA OCA.  
BOTHA19970630 19970610 DECRETO FORAL 55/1997 QUE INCORPORA AL SISTEMA DPTO. DE HACIENDA,

TRIBUTARIO DEL TERRITORIO HISTORICO DEL REAL DECRETO FINANZAS Y
536/1997, DE 14 DE ABRIL, A TRAVES DE LA MODIFICACION DEL PRESUPUESTOS 
REGLAMENTO FORAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS 

  PERSONAS FISICAS.  
BOTH A19970609 19970414 CONVENIO Y PRORROGA DE CONVENIO ENTRE EL DEPARTAMENTO DPTO. DE BIENESTAR

DE BIENESTAR SOCIAL DE LA DIPUTACION FORAL DE ALAVA Y EL SOCIAL 
AYUNTAMIENTO DE AMURRIO PARA, RESPECTIVAMENTE, LA 
ADQUISICION Y UTILIZACION DE AYUDAS TECNICAS Y LA GESTION 
DEL PISO PROTEGIDO PARA ANCIANOS/AS UBICADO EN LA 

  LOCALIDAD DE AMURRIO.  
BOTHA19970618 19970512 PRORROGA DEL CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL DPTO. DE BIENESTAR

DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA DIPUTACION FORAL SOCIAL 
DE ALAVA, EL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ Y LA
ASOCIACION DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER Y 
DEMENCIA SENIL DE ALAVA-AFADES PARA LA GESTION DEL
CENTRO DE DIA PSICOGERIATRICO SITUADO EN LA CALLE 

  DONANTES DE SANGRE, 1 Y 3.  
BOTHA19970416 19970325 DECRETO FORAL 32/1997 QUE APRUEBA EL PLAN DE FORMACION DPTO. DE 

PARA EL FOMENTO Y LA PROMOCION DE ACTUACIONES EN EL ADMINISTRACION
AMBITO DE LA FORMACION EN LAS EMPRESAS, CENTROS DE FORAL Y LOCAL Y
FORMACION INICIAL Y OTROS ENTES SIN ANIMO DE LUCRO. DESARROLLO 

   COMARCAL 
BOTHA19970519 19970422 DECRETO FORAL NORMATIVO DE URGENCIA FISCAL 5/1997 QUE DA DPTO. DE HACIENDA,

NUEVA REDACCION A LOS ARTICULOS 19, 22.5, 33, 46.1 Y 5, 52.2, 4 Y FINANZAS Y
5, 118.3, 132.2 Y A LA DISPOSICION FINAL PRIMERA DE LA NORMA PRESUPUESTOS

  FORAL 24/1996, DE 5 DE JULIO, DEL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES.  
BOTHA19970613 19970520 DECRETO FORAL 51/1997 POR EL QUE SE PROCEDE A DESARROLLAR DPTO. DE HACIENDA,

PRESUPUESTARIAMENTE LA NORMA FORAL 24/1996, DE 5 DE JULIO, FINANZAS Y
QUE APROBO LA NORMATIVA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE PRESUPUESTOS

  SOCIEDADES.  
BOTHA19970711 19970528 CONVENIO ENTRE EL DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA DPTO. DE BIENESTAR

DIPUTACION FORAL DE ARABA, EL AYUNTAMIENTO DE VITORIA- SOCIAL 
GASTEIZ Y LA ASAMBLEA PROVINCIAL DE ALAVA DE LA CRUZ ROJA 
ESPAÑOLA PARA EL DESARROLLO DE UNA CAMPAÑA DE 
SENSIBILIZACION Y CAPTACION DE FAMILIAS PARA EL

  ACOGIMIENTO FAMILIAR DE MENORES.  
BOTHA19970711 19970414 RESUMEN DEL CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL DPTO. DE BIENESTAR

DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA DIPUTACION FORAL SOCIAL 
DE ARABA Y LA COMUNIDAD RELIGIOSA HIJAS DE LA CARIDAD, 
PARA LA GESTION DEL CENTRO DE ACOGIDA Y URGENCIAS 

  HAZALDI, DESTINADO A LA GUARDA DE MENORES.  
BOTHA19970721 19970701 RESOLUCIONES ORDENANDO LA PUBLICACION DE LOS DPTO. DE BIENESTAR

RESUMENES DE LOS CONVENIOS DE COLABORACION ENTRE EL SOCIAL 
DPTO. DE BIENESTAR SOCIAL DE LA DIPUTACION FORAL DE ARABA 
Y, RESPECTIVAMENTE, LA CUADRILLA DE CAMPAZO-MONTAÑA 
ALAVESA Y EL AYUNTAMIENTO DE VALDEGOVIA, PARA LA GESTION 

  DE PISOS PROTEGIDOS PARA LA TERCERA EDAD.  
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BOTHA19970721 19970701 RESOLUCION ORDENANDO LA PUBLICACION DEL RESUMEN DEL DPTO. DE BIENESTAR
CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL DPTO. DE BIENESTAR SOCIAL 
SOCIAL DE LA DIPUTACION FORAL DE ARABA Y LA ASOCIACION
ALAVESA DE FAMILIARES Y ENFERMOS PSIQUICOS IASAFES), PARA 
EL MANTENIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DE LA PROPIA

  ASOCIACION.  
BOTHA19970721 19970701 RESOLUCIONES ORDENANDO LA PUBLICACION DE LOS DPTO. DE BIENESTAR

RESUMENES DE LOS CONVENIOS ENTRE EL DEPARTAMENTO DE SOCIAL 
BIENESTAR SOCIAL DE LA DIPUTACION FORAL DE ARABA Y,
RESPECTIVAMENTE, LA CUADRILLA DE CAMPEZO-MONTAÑA 
ALAVESA Y LA CUADRILLA DEZUIA, PARA LA PRESTACION DE
SERVICIOS SOCIALES DE BASE, EN AMPARO DE LOS ESTABLECIDO 

  EN LA NORMA FORAL 27/89.  
BOTHA19970730 1997 CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DIRIGIDAS A PROMOVER LA DPTO. DE BIENESTAR

ADQUISICION Y/O ADAPTACION DE VEHICULOS DE TRANSPORTE SOCIAL 
PUBLICO DE USO COLECTIVO QUE SEAN, O RESULTEN SERLO TRAS 
SU ADAPTACION, ACCESIBLES A PERSONAS MINUSVALIDAS O CON 

  MOVILIDAD REDUCIDA.  
BOTHA19970804 19970708 DECRETO FORAL 67/1997 POR EL QUE SE MODIFICAN DIVERSOS DPTO. DE HACIENDA,

ARTICULOS DEL REGLAMENTO DEL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES. FINANZAS Y 
   PRESUPUESTOS 
BOTHA19970818 19970728 RESOLUCION ORDENANDO LA PUBLICACION DEL RESUMEN DEL DPTO. DE BIENESTAR

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL DEPARTAMENTO DE SOCIAL 
BIENESTAR SOCIAL, EL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ Y LA 
COMISION CIUDADANA ANTISIDA DE ALAVA, PARA LA GESTION DE 

  UN SERVICIOS DE ACOGIDA DE ENFERMOS DE SIDA.  
BOTHA19970818 19970728 RESOLUCION ORDENANDO LA PUBLICACION DE RESUMEN DEL DPTO. DE BIENESTAR

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL DEPARTAMENTO DE SOCIAL 
BIENESTAR SOCIAL Y LA ASOCIACION DE FAMILIARES DE ENFERMOS 
DEALZHEIMER Y DEMENCIA SENIL DE ALAVA (AFADES), PARA LA 

  REALIZACION DE UN PROGRAMA DE CONVIVENCIA VACACIONAL.  
BOTHA19970818 19970718 RESOLUCION ORDENANDO LA PUBLICACION DEL RESUMEN DEL DPTO. DE BIENESTAR

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL DEPARTAMENTO DE SOCIAL 
BIENESTAR SOCIAL Y LA CUADRILLA DE SALVATIERRA, PARA LA
PRESTACION DE SERVICIOS SOCIALES DE BASE, AL AMPARO DE LO 

  ESTABLECIDO EN LA NORMA FORAL 27/89.  
BOTHA19970804 19970708 DECRETO FORAL 66/1997 POR EL QUE SE MODIFICA EL APARTADO DPTO. DE HACIENDA,

CUARTO DEL ARTICULO 30 DEL REGLAMENTO DEL IMPUESTO FINANZAS Y 
  SOBRE EL VALOR AÑADIDO. PRESUPUESTOS 
BOTHA19970618 19970609 NORMA FORAL 16/1997 SOBRE REGIMEN FISCAL DE LAS JUNTA GENERALES 
  COOPERATIVAS. DE ARABA 

BIZKAIA 
 

BOB19970318 19970306 ORDEN FOHAL POR LA QUE SE CONVOCAN LOS "PREMIOS UTOPIA DPTO. DE ACCION 
  96". SOCIAL 
BOB19970325 19970311 DECRETO FORAL NORMATIVO 1/1997 DE MEDIDAS TRIBUTARIAS DPTO. DE HACIENDA 
  PARA 1997. Y FINANZAS 
BOB19970410 19970325 DECRETO FORAL 42/1997 POR EL QUE SE REGULA EL PROGRAMA DE DPTO. DE 

EMPLEO PARA 1997. PROMOCION 
ECONOMICA Y 

   EMPLEO 
BOB19970417 19970325 DECRETO FORAL 52/1997 POR EL QUE SE MODIFICA PARCIALMENTE DPTO. DE ACCION 

EL DECRETO FORAL 8/1997, DE 11 DE FEBRERO, POR EL QUE SE SOCIAL 
ESTABLECEN LAS CONDICIONES DE ACCESO PARA LA REALIZACION 
DE ACTIVIDADES DEL PROGRAMA "ADINEKO 97", PARA PERSONAS 
DE LA TERCERA EDAD DEL T. H. DE BIZKAIA, Y SE REGULA LA 
CONCESION DE AYUDAS ECONOMICAS A LAS ACTIVIDADES DEL

  CITADO PROGRAMA.  
BOB19970417 19970325 DECRETO FORAL 39/1997 POR EL QUE SE REGULA LA CONCESION DPTO. DE CULTURA 

DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES DE BIZKAIA, PARA EL 
DESARROLLO DE PROYECTOS DE ACTIVIDADES DE ANIMACION

  DENTRO DE LAS CAMPAÑAS JUVENILES DE VERANO DEL AÑO 1997.  
BOB19970424 19970410 NORMA FORAL 3/1997 DE MODIFICACION PARCIAL  DEL TEXTO JUNTAS GENERALES

REFUNDIDO DE LA NORMA FORAL 2/1989, DE 15 DE FEBRERO, DE BIZKAIA 
APROBADO POR DECRETO FORAL NORMATIVO 3/1993, DE 22 DE 

  JUNIO, DEL IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES.  
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BOB19970514 19970422 DECRETO FORAL 63/1997 POR EL QUE SE REGULA PARA 1997 EL DPTO. DE 
PROGRAMA DE CREACION DE EMPRESAS. PROMOCION

ECONOMICA Y
   EMPLEO 
BOB19970415 19970318 DECRETO FORAL 30/1997 POR EL QUE SE REGULA LA CONCESION DPTO. DE CULTURA 

DE VENTAJAS ECONOMICAS Y MATERIALES EN FAVOR DE LOS 
AYUNTAMIENTOS DEL TERRITORIO HISTORICO DE BIZKAIA PARA LA 

  ATENCION DE OFICINAS DE INFORMACION JUVENIL  
BOB19970415 19970318 DECRETO FORAL 31/1997 POR EL QUE SE REGULA LA CONCESION DPTO. DE CULTURA 

DE SUBVENCIONES A LOS AYUNTAMIENTOS DEL TERRITORIO 
HISTORICO DE BIZKAIA PARA LOS PROGRAMAS RELACIONADOS 
CON EL ASOCIACIONISMO DE AMBITO MUNICIPAL EN ARAS AL 

  FOMENTO DEL MISMO.  
BOB19970416 19970318 DECRETO FORAL 35/1997 POR EL QUE SE REGULA LA CONCESION DPTO. DE CULTURA 

DE SUBVENCIONES A LAS ASOCIACIONES BIZKAINAS DE OCIO Y 
TIEMPO LIBRE, QUE TRABAJEN EN EL AMBITO DE LA INFANCIA Y 
JUVENTUD, PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE
ACTIVIDADES DE AMBITO TERRITORIAL Y CAMPAMENTOS DE

  VERANO.  
BOB19970416 19970326 ORDEN FORAL POR LA QUE SE REGULAN LAS CAMPAÑAS INFANTIL- DPTO. DE CULTURA 
  JUVENILES DE VERANO "UDALEKUAK-97" Y "UDA GAZTEA-97".  

BOB19970422 19970325 DECRETO FORAL 41/1997 POR EL QUE SE ARTICULA EL PROGRAMA DPTO. DE 
DE FORMACION COMPLEMENTARIA DEL DEPARTAMENTO DE PROMOCION 
PROMOCION ECONOMICA Y EMPLEO. ECONOMICA Y

   EMPLEO 
BOB19970613 19970610 DECRETO FORAL 81/1997 POR EL QUE SE APRUEBA EL DPTO. DE HACIENDA 
  REGLAMENTO DEL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES. Y FINANZAS 
BOB19970711 19970626 NORMA FORAL 7/1997 DE MEDIDAS TRIBUTARIAS PARA 1997. DIPUTACION 
   GENERAL DE BIZKAIA

BOB19970820 19970729 DECRETO FORAL 96/1997 POR EL QUE SE APRUEBA LA DPTO. DE ACCION 
CONVOCATORIA PUBLICA DE SUBVECIONES DE LA DIPUTACION SOCIAL 
FORAL DE BIZKAIA PARA EL MANTENIMIENTO DE CENTROS 
ESPECIALES DE EMPLEO, PARA LA ATENCION E INTEGRACION 

  SOCIAL DE PERSONAS CON MINUSVALIA, PARA EL AÑO 1997.  

G1PUZK0A 
 

BOG19970313 19970304 DECRETO FORAL 17/1997 POR EL QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA 
SENDIAN DE APOYO A FAMILIAS CON PERSONAS MAYORES 
DEPENDIENTES A SU CARGO. 

DPTO. DE SERVICIOS 
SOCIALES 

BOG19970404 19970318 DECRETO FORAL 26/1997 POR EL QUE SE ADAPTA LA NORMATIVA 
TRIBUTARIA DEL TERRITORIO HISTORICO DE GIPUZKOA A 
DETERMINADAS MEDIDAS FISCALES CONTENIDAS EN LAS LEYES 
12/1996, 13/1996, U/1996 Y REAL DECRETO-LEY 1/1997. 

DIPUTACION FORAL 
DE GIPUZKOA 

BOG19970423 19970408 DECRETO FORAL 28/1997 POR EL QUE SE REGULA LA CONCESION 
DE AYUDAS INDIVIDUALES A PERSONAS CON MINUSVALIA. 

DPTO. DE SERVICIOS 
SOCIALES 

BOG19970502 19970422 DECRETO FORAL 31/1997 POR EL QUE SE CORRIGE ERRORES DEL 
DECRETO FORAL 26/1997, DE 18 DE MARZO, POR EL QUE SE ADAPTA 
LA NORMATIVA TRIBUTARIA DEL TERRITORIO HISTORICO DE 
GIPUZKOA A DETERMINADAS MEDIDAS FISCALES CONTENIDAS EN 
LA LEYES 12/1996, 13/1996, 14/1996 Y REAL DECRETO-LEY 1/1997. 

DPTO. DE HACIENDA 
Y FINANZAS 

BOG19970502 19970422 DECRETO FORAL 30/1997 SOBRE MEJORA Y DESARROLLO DE LA 
CAPACITACION FORMATIVA Y PROFESIONAL DE LA POBLACION 
ACTIVA GUIPUZCOANA. 

DPTO. DE ECONOMIA 
Y TURISMO 

BOG19970417 19970411 ORDEN FORAL POR LA QUE SE DESARROLLA EL DECRETO FORAL 
8/1997, DE 18 DE FEBRERO QUE REGULA EL PROGRAMA DE 
FOMENTO DE EMPLEO PARA SU APLICACION EN EL EJERCICIO 1997. 

DPTO. DE ECONOMIA 
Y TURISMO 

BOG19970516 19970506 DECRETO FORAL 36/1997 POR EL QUE SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO DE LAS AYUDAS A SITUACIONES DE 
DESPROTECCION. 

DPTO. DE SERVICIOS 
SOCIALES 

BOG 19970602 19970523 NORMA FORAL 3/1997 POR LA QUE SE MODIFICA LA NORMA FORAL 
3/1990, DE 11 DE ENERO, DEL IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y 
DONACIONES. 

DIPUTACION 
GENERAL DE 
GIPUZKOA 
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BOG19970523 19970505 ORDEN FORAL POR LA QUE SE MODIFICA LA CUANTIA 
ESTABLECIDA EN EL DECRETO FORAL 53/1993, EN CONCEPTO DE 
ACOGIMIENTO DE MENORES EN FAMILIA EXTENSA. 

DPTO. DE SERVICIOS 
SOCIALES 

BOG19970530 19970522 NORMA FORAL 2/1997 SOBRE REGIMEN FISCAL DE LAS 
COOPERATIVAS. 

DIPUTACION FORAL 
DE GIPUZKOA 

BOG19970624 19970610 DECRETO FORAL 45/1997 POR EL QUE SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO DEL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES. 

DIPUTACION FORAL 
DE GIPUZKOA 

BOG19970624 19970610 DECRETO FORAL 46/1997 POP EL QUE SE APRUEBAN LOS CRITERIOS 
A QUE SE SUJETARA LA INSPECCION DE LOS CENTROS DE DIA PARA 
PERSONAS MAYORES. 

DPTO. DE SERVICIOS 
SOCIALES 

BOG19970613 19970603 DECRETO FORAL 41/1997 POR EL QUE SE APRUEBAN LOS PRECIOS 
PUBLICOS DE LOS CENTROS RESIDENCIALES PARA LAS PERSONAS 
CON MINUSVALIA, ADSCRITOS A GIZARTEKINTZA-DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS SOCIALES DE LA DIPUTACION FORAL DE GIPUZKOA. 

DPTO. DE SERVICIOS 
SOCIALES 

BOG19970613 19970603 DECRETO FORAL 42/1997 POR EL QUE SE APRUEBAN LOS PRECIOS 
PUBLICOS DE LOS CENTROS GERONTOLOGICOS ADSCRITOS A 
GIZARTEKINTZA-DEPARTAMENTO DE SERVICIOS SOCIALES DE LA 
DIPUTACION FORAL DE GIPUZKOA. 

DPTO. DE SERVICIOS 
SOCIALES 

BOG19970613 19970603 DECRETO FORAL 43/1997 POR EL QUE SE FIJAN LOS PRECIOS 
PUBLICOS EXIGIBLES CON MOTIVO DE LA PARTICIPACION EN LAS 
ACTIVIDADES DE VERANO ORGANIZADAS POR EL SERVICIO DE 
JUVENTUD PARA 1997. 

DPTO. DE JUVENTUD 
Y DEPORTES 

BOG19970619 19970609 ORDEN FORAL POR LA QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA DE 
ACTIVIDADES DE DEPORTE ESCOLAR PARA EL CURSO 1997-98. 

DPTO. DE JUVENTUD 
Y DEPORTES 

BOG19970704 19970624 DECRETO FORAL 50/1997 POR EL QUE SE APRUEBAN INCENTIVOS 
FISCALES PARA EL FOMENTO DE LA CONTRATACION INDEFINIDA Y 
LA ESTABLIDAD EN EL EMPLEO. 

DPTO. DE HACIENDA 
Y FINANZAS 

BOG19970623 19970610 DECRETO FORAL 44/1997 POR EL QUE SE MODIFICAN 
DETERMINADOS ARTICULOS DEL REGLAMENTO DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FISICAS. 

DPTO. DE HACIENDA 
Y FINANZAS 

BOG19970714 19970708 NORMA FORAL 4/1997 POR LA QUE SE MODIFICAN DIVERSOS 
ARTICULOS DE LAS NORMAS FORALES DEL IMPUESTO SOBRE 
SOCIEDADES Y DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES. 

DIPUTACION FORAL 
DE GIPUZKOA 

BOG19970721 19970708 DECRETO FORAL 55/1997 POR EL QUE SE REGULA LA CONCESION 
DE AYUDAS ECONOMICAS A LAS GUARDERIAS INFANTILES DE 
GIPUZKOA. 

DPTO. DE SERVICIOS 
SOCIALES 

BOG19970812 19970729 DECRETO FORAL 60/1997 POR EL QUE SE REGULA EL "PLAN 
ATERPE" PARA LA INSERCION EN EL MUNDO LABORAL DE 
PERSONAS CON DIFICULTADES DE CARACTER SOCIAL. 

DIPUTACION FORAL 
DE GIPUZKOA 
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